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PRESENTACION

Conzo Consejero de Bieneslar Social nze resulta especialnzente grato presentar y
ofrecer este Mapa de Seraicios Sociales d,e la Regiín de Murcia. Las razones de e¡te

sentirniento srn uarias, y todas ella¡ bumanas y políticarnente releaantes.

La prirnera razón surge del significad,o histórico de ute documento dpntro dpl

duarrollo paulatino y firme de los seraicios sociales en nuestra Cornunidad. EI Real

Decreto 25111982, de 15 de enuo, estableció las primaas transfaencias, que

enclntrd.rln su afirm.aciín dcfinitiua en la Ley Orgánica 41 1982, de 9 de junio,
por la que se aceptd nuettrl Estalalo de Autonomía; en él se nos reconoció la com-

petencia exclusiaa en materia de "Bienestar y Seraicios Sociales". En tre¡ años se pudo

elaborar nuestrd Ley 811985 de Seruicios Sociales, una de las prinzeras proclamadas

en España, y que siruió para. trazar el encauzarnienlo de nue¡tro Si¡tema Público de

Seraicios Sociales. El Decreto 7411987, d¿ I d¿ octubre, cre6 la Consejería de Bie-
nestar Social para potenciar la acciín social del Gabierno de la Regi6n. Dentro del

área d¿l Bienestar Social se situ6 Ia planificaciín y gestiín de los Seruicios Sociales,

que, plr su daarrollo y reline, nece¡itaban ya und estructura orgánica amplia y
apecífica. En este ?r¿rmenta el Mapa dc Seroicios Sociales repre¡enta un paso operatiuo

trascendental: significa que tod,o el procen de cruimiento d¿ los ¡eraicios sociales tiene

ya el instrurnento nece¡ario para su planificación y Ia pasibilidad de hacer preuisiones

objetiuas y técnicas.

La segunda razdn hace referencia a los políticos d,e esta Región de Murcia. El
Consejo d¿ Gobierno presentí este Mapa de Seruicios Sociales a la aprobaciín d.e la
Asarnblea Regional, tal como presmibe la Ley 811985. Es importante subrayar que

fue aprobado por unanimidad de dicba A¡amblea el día I de diciembre de 1988.
Consid.ero un síntonza de buen sentido político el que las dos propuestas básica¡ d¿l

Partido Sociali¡ta regional en este carnpl (la Ley de Sauicio¡ Sociale¡ y el Mapa dc

Seraicios Sociales) hayan sido acogidas por los 0tr0s grx¿pts políticos crlt gran atención,

se bayan enriquecido cln su! aportaciones y hayan sido luego aprobadas por unani-
rnidad..Creo que éste es an buen signo democrático y de e$eranza para nue¡trls

ciudadano¡.
(Jna últirna, y /20 lnenls inportante razón, está en e/ dinamisr?.o que el u¡o de



este inÍtrumentt I)a a proporcionar a los ¡eraicios sociales de nttestra Comunidad'

Estanzos abora elaborando, a partir de las propuutas sugeridas, nuestrl primer Plan

Trienal d¿ Seruicios Sociales para la Regi6n, que no aa objetiuamente posible rea-

lizar hasta abora. Querernls que esle PlanTrienal siraa, plr un lado, para dcpurar

nuestro Sistema Público, j, Por 0110, para e$ruüz¿rarll nás d,efinitiaamente. Y
ettarnlr segurti de que esto ua a serair para que los ciudadanos dc Ia Región de Mur-

cia puedan gozar de aquellat prestaciones que preaé Ia Constitucién española y que

son necesarias para que cada indiuiduo pueda desarrollarse libre y ¡ocialrtente con

ana plena participaciín en Ia sociedad. d¿mocrática y solidaria que eslanzls dcnoda-

dan¿enle conslruyend'o entre l0d0s,

JOSE LOPEZ FUENTES

SOBRE EL CONCEPTO Y METODO DEL MAPA

La Ley de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Murcia (LEY
8l 1985, de 9 de diciembre) establece que el Mapa de' Servicios Sociales
"constituirá el elemento básico de planificación, pudiendo ser modificado
cuando las circunstancias así lo aconsejen, mediante decreto del Consejo de

Gobierno" (artículo 66.2.). En esta cláusula se contienen Ios dos elementos

básicos sobre los que se ha construido este Mapa: su carácter instrumental
para la planificación y su exigencia constante de actualización.

La elaboración del Mapa ha tenido muy presentes estos dos intereses,

modulándolos desde los siguientes criterios.
El instrumento base de la planifi rur6n debe ser eminentemenre opera-

tivo. Por eso debe contener, por una parte, una completa síntesis de los da-

tos básicos de las necesidades y las demandas sociales, así como de los re-

cursos existentes. Pero, por otra parte, necesita que los datos se conciban
dentro de un modelo y sistema público de servicios que permitan hacer pro-
puestas de actuación a corto y medio plazo al menos. La exigencia constante

de actualización plantea que el Mapa no puede ser un instrumento muerto
e inactivo, sino un instrumento vivo y en constante actualización en cuanto
a los datos de necesidades y demandas, las variaciones del sistema y la con-
creción de nuevos recursos: parece claro que la intervención, por decreto, del
Consejo de Gobierno habrá de referirse al refrendo oficial de la oportunidad
socio-política y respaldo económico de los neuvos recursos.

Presentamos aquí una breve síntesis de cómo se han rcalizado estos ob-
jetivos.

1-. IA. EIABORACION DEL MAPA

Este Mapa ha sido elaborado en dos fases. La primera, durante la exis-

tencia de la Dirección Regional de Bienestar Social perteneciente a Ia antigua
Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales. La segunda, tras la

I
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cfeación de la Consej eúa de Bienestar Social (8 de octubre de 1987), ha sido

gestionada por Ia Dirección General de Bienestar Social.

La primera fase corcistió fundamentalmente en una recogida y sistema-

úzació¡ de datos. La Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales

convocó un concufso de asistencia técnica que se adjudicó el día l8 del mes

de agosto de 1986 a Ia empresa "Instituto del Medio Social" (IMES). Tras

seis meses de trabajo, presentó un amplio estudio, cuyo pfoyecto definía del

siguiente modo: "No se feduce a un mero recuento de ios recursos existentes

en la Región, sino que pretende llegat a conocer el uso de los mismos, las

pefsonas arendidas, las demandas existentes y el coste que supone su man-

renimiento, así como la delimitación de las áreas territoriales." Los puntos

básicos de investigación fueron:
A) Delimitación de las áreas territoriales y Ias áteas básicas.

B) Análisis de las áreas territoriales.
C) Análisis demográfico y proyecciones.

D) Análisis económico.
E) Mapa de recursos y actividades.

F) Mapa de demandas.

El trabajo se concreró metodológicamente por una parre en resumir y

ampliar los listados existentes de recursos, y pof otra en obtener la nueva

información prevista a'través de cuestionarios elaborados expresalnente, e

idenrificación de centros, servicios y actuaciones.

La propuesta para el Mapa que hizo el estudio de IMES esbozaba la si-

guiente estructura:
A) Guía de Recursos.

B) Análisis de recursos.

C) Valoración económica.

D) Conclusiones.
El trabajo de IMES se consideró muy váIido y ha sido recogido en gran

parte en el planteamiento definitivo de la construcción dei Mapa.

La segunda fase de la elaboración del Mapa se inició con la creación de

la nueva Consejería de Bienestar Social. Se encargó de su gestión la Direc-

ción General de Bienestar Social: todo el uabalo ha sido realízado por sus

propios técnicos, colaborando también algunos técnicos del Instituto Regio-

nal de Servicios Sociales de la Región de Murcia. Es grato y justo feconocer

desde aquí la colaboración sin medida de unos y otros.

Los objetivos de esta segunda fase fueron los siguientes:

A) Definir una estructura operativa del Mapa de Servicios Sociales, de

modo que pudieran hacerse propuestas inmediatas de actuación.

B) Revisar y matizat los datos obtenidos por IMES, actualizándolos o

anaLizándolos con nuevas técnicas estadísticas: así, por ejemplo, se revisaron

enteramente las proyecciones demográficas.
C) Concretar y definir el modelo de servicios sociales, las estructuras del

sistema público y las propuestas de actuación.
D) Estudiar y realizar un soporte informático que permitien La actwali-

zación constante del Mapa en una base de datos de accesibilidad regional
abierra.

E) Redactar una edición impresa como primera sistematización de los da-

tos y propuesta de actuaciones.

2. IA ESTRUCTURA DEL MAPA

Para comprender la estructura del Mapa debemos detenernos en aoalizar
nuestro concepto del mismo, ya insinuado más atúba.

A) Un Mapa de Servicios Sociales no puede ser algo estático: de suyo es

algo tan cambiante como Ia sociedad misma. Su soporte material debe ser,

por tanto, capaz de admitir cambios con flexibiiidad. Desde el primer mo-
mento hemos pensado que el verdadero Mapa de Servicios Sociales necesita

un soporte informático, cuya base de datos debe estar unida a una red re-

gional de información, incluso con información diaria de la demanda. Esto

es perfectamente posible en la Región, y se encuentra en trámite de reali-
zación. Desde este punto de vista, es posible decir que el último Mapa de

Servicios Sociales no es éste que tiene usted en sus manos, sino el que se

encuentra en constante realimentación en nuestros ordenadores. Por esta ra-

zón, Ia publicación del Mapa de Servicios Sociales ideal debería ser la infor-
rn tizad^ en su totalidad.

B) EL MAPA DE SERVICIOS SOCIALES se edita en forma impresa en

concepto de primera sistematización de los datos con un planteamiento ope-

rativo básico. Consideramos útil también esta instrumentalizactón. Pensa-

mos, incluso, que deberán publicarse circunstancialmente anexos que supon-
gan modificaciones sustanciales: por ejemplo, estamos ya preparando un
mapa sectorial de minusvalías para establecer un riguroso plan de prevención
que se publicará como primer anexo.

C) Hemos publicado ya de forma infarmatizadala"Guía de Servicios So-

ciales". Consta de cuatro discos flexibles (dos contienen el programa y otros

dos concienen los datos). Este procedimiento no sólo abanta el coste de edi-

ción sino que permite Ia actualización de los datos en cualquier momento



en que el usuario lo desee, y proporcionawna gfan flexibilidad de decisiones.

b) D. caraa u.nfuturo no m*y lejano (unavez establecida Ia red regional

informatizada de información) nuestfo mapa de servicios sociales será una

base de datos abierta y accesible a todos los usuarios conectados a dicha red.

3. CONTENIDOS

Para terminar, presentamos una breve síntesis de los contenidos.

La GUIA DE SERVlClos S)]IALES contiene una infofmación técnica

completa de los recursos de servicios sociales existentes en la Región. Los re-

cursos están sistematizados en torno a los siguientes sectores:

A) Conjunto de toda la población.

B) Infancia.
C) Juventud.
D) Mujer.
E) Tercera Edad.

F) Minusválidos.
G) Presos y ex recluidos.
H) Marginados.
I) Toxicómanos.

J) Emigrantes.
K) Otros.
El programa informático de la Guía permite realtzar búsquedas por sec-

tores, o por municipios, o por pedanías, con amplia información de las fichas

en su totalidad, y permite también listados por pantalla y por impresora con

información resumida suficiente para identificat Ialocahzación del servicio.

EL MAPA DE SERVICIOS SOCIALES está planteado en cuatro partes

con las que Se intenta accedef a las propuestas opefativas para los planes trie-

nales:

A) El modelo d.e ¡eruicios socialu. Presenta el modelo inspirado en las ten-

dencias del Estado del Bienestar, y cómo se encueotfa expresado en nuestfa

Ley de Servicios Sociales.
' B) Et sistema de seruicios sociales d¿ la Comunidad Aut6nom¿. Se trata de un

estudio que presenta las competencias de la Comunidad Autónoma, la finan-

ciación de los Servicios Sociales, la distribución por zonas geográfrcas, los ór-

ganos de actuación y los tipos de servicios.

C) Necuidad y demandas de seruicios ¡ociales. Presenta los datos básicos sobre

población actual y proyecciones de la misma, estudio' socioeconómico de la

Región, visión de conjunto de la demanda y delimitación de las zonas de

alto riesgo.
D) Prwpeoiua d¿ Io¡ seraicios socialu en la Región de Murcia. Se presentan

propuestas de actuación a corto y medio plazo, que han de servir para la ela-

boración de los planes trienales.
Se añaden unos apéndices con índices de la legislación regional sobre ser-

vicios sociales.
Esperamos que este instrumento sea eftcaz pan el desarrollo de los ser-

vicios sociales y el crecimiento integral de nuestra Región.

Carlos Alonso Monreal
DIRECTOR GENERAL DE BIENESTAR SOCIAL I



O. SIGAIIFICADO Y VAIOR INSTRTJMENTAI DEL MAPA
DE SERVICIOS SOCIALES

INTRODUCCION

SrcNrrrceoo v Veron INstnuunNTAL
onr M.ep¡. on Snmrcros SocraLES

0.1.. LOS MAPAS DE SERVICIOS SOCIALES
DE I-4.S COMTINIDADES AUTONOMAS

Con la asunción de competencias en servicios sociales por las Comuni-
dades Autónomas, se plantea un modelo operativo que contempla básica-

mente la elaboración del Mapa de Servicios Sociales, la aprobación de la Ley
autonómica de Servicios Sociales y una nueva orientación en la gestión de los

mismos, tendente a la descentrahzación a nivel territorial y de gestión.
Este modelo formal no siempre ha tenido la misma secuencia temporal.

En Cataluña y Canarias se rcalizó en primer lugar el Mapa de Servicios

Sociales y posteriormente se aprobó laLey; en Madrid y País Vasco se aprobó
primeramente la Ley, realizándose posteriormente estudios específicos y ela-

boración de guías de recursos; en Aragón se puede decir que se simultaneó
la presentación del Mapa (mayo 87) con la aprobación de la Ley (marzo del
mismo año), aunque se han producido, en todos los casos, cambios en la ges-

tión y orientacióñ de los mismos.
En cualquier caso, los Mapas de Servicios Sociales tienen, aparte de sus

particulafidades propias unos elementos comunes que los asemejan. En
general han supuesto la reahzación de:
* inventario de recursos sociales disponibles
* anáIisis del proceso de asunción de competencias
* anáIisis de Ia población de la C.A. y posible evolución de la misma (pro-

yecrivo)
* estimación de la demanda

Estos elementos comunes entran en lo que podríamos llamar un análisis

macrosociológico que, aunque se particularíza en comarcas, municipios o

0
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O. SIGNMCADO Y VALOR INSTRI,MENTAL DEL MAPA
DE SER\¡ICIOS SOCIALES

mancomunidades, tienen más que ver con análisis cuantitativos iniciales y

globales que con estudios particularizados que analizan la cualidad específica

á" .rr, ,..ao, de la población, de un recurso. Un Mapa puede estima¡ cwál

va a sef la tendencia de la demanda, pero no puede descender, en general,

a seialar qué tipo de centro y en qué sitio concreto debe realizarse, sobre

todo a largo Plazo-
La presentación de los distintos Mapas y Guías de Recursos' aun ofre-

ciendo un panorarna general de la situación de los servicios sociales en las

CC.AA., no permitiría uoificar sus distintas aportaciones en un hipotético

I Mapa de servicios sociales de cobertura estatal por no existir un modelo teó-

I rico del mapa de servicios sociales que nos permita definir claramente cuáles

I son los objetivos del mismo, y por falta de unificación teórica para definir

los tipos de población, los centros y los recursos en general'

O.2. EL MAPA Y I-4. LEY DE SERVICIOS SOCIATES

El mapa de servicios sociales tiene una consideración específica en la Ley

de Servicios Sociales de la Región de Murcia (art. 66), en el que se deter-

mina el contenido del mismo, su valor instrumental y los requisitos de apro-

bación.

En Io relativo al contenido del Mapa, éste presenta una serie de aspectos

que no contempla la Ley, pefo que enrran de lleno en una concepción pro-

yecriva de la planificación de los servicios sociales. Así, aparte de presentar

las áreas terriroriales de intervención., La demanda explícita por sectores de

población, el proceso de asunción de competencias, las proyecciones de

población hasta el año 2000 en nuescra región, un análisis de las caracterís-

ricas socioeconómicas por comarcas y municipios, añade la caracteúzación

actual de los servicios sociales y una visión proyectiva de cuál va a ser la

tendencia en la organización de los servicios sociales en la Comunidad

Autónoma.
Proyección que se basa en las actuaciones que están desarrollando con-

juntamente las cc.AA. con la Administración del Estado y la propia

Comunidad Autónoma de Murcia.
El cambio de las concepciones benéfico-asistenciales por las que contem-

plan los servicios sociales como derecho de los ciudadanos, la necesaria

imprecisión conceptual que se genera cuando se transforman profundamente

las concepciones y acruaciones en un campo con una tradición anterior que

se ve cambiada en sus principios y orientación y la necesidad de dotar al

mismo de criterios técnicos adecuados nos hacen presentar obligatorianeente
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cuáles son las grandes líneas de trabajo que quedan abiertas.
Estas grandes líneas las podemos enunciar en rres ámbitos diferenciados:

* los estudios de campo específicos que nos señalan la particularidad de un
sector de población o colectivo carenciado concreto

* las actuaciones nuevas que esramos reaLizando
* los proyectos que suponen una reestrucruración funcional de los servicios

sociales en la Comunidad Aurónoma.

0.3. IA, PIANI-IFICACION EN SERVICIOS SOCIATES

La planificación es un proceso conrinuo de análisis de ia realidad que
conlleva la formulación de unos objetivos para c:uya consecución se prevé un
desarrollo temporal de actividades de acuerdo con los medios que se disponen
para la consecución de un fin concrero. Haciendo nuesrra la definición de
Redondo de la Serna eo "Planeamienro de Servicios Sociales" (editado por el
Ilustre Colegio de Docrores y I-icenciados en Ciencias Políticas y Sociología,
Madrid, L985), "Ia planificación de servicios sociales es un proceso ciberné-
rico (autorregulado) de decisiones para elaborar programas concreros de
actuaciót, cuantificados y men-surables, cuya mera es la reducción de deter-
minadas desigualdades sociales, la atención de situaciones de necesidad de
individuos o grupos sociales desfavorecidos o la mejora de la integración
social de los individuos o grupos determinados".

Analizando esta definición, nos encontramos con una serie de aspecros:
* la planificación es un elemenro básico en el proceso de toma de decisiones
* parte de un conocimiento inicial de una situación concrera
* supone la existencia de mecanismos de actualización periódica en los

ámbitos de:

o recogida de información continua de la situación o problema deter-
minado

o las líneas de actuación que se ptioúzan en cada momenro
o las técnicas o programas a desarrollar

* es en sí misma un proceso coltrinuo de recogida de información, análisis
de la misma, posibilidades de actuación, toma de decisiones, propuesta de
actividades, determinación de medios y evaluación del programa.

A estas características comunes a toda planificación se unen en servicios
sociales unas dificultades añadidas para poder conrrasrar los resultados de la
planificación de los distintos organismos por lo novedoso que resulta la apli-
cación del sistema de planificación en este área que por ahora no cuenra con

_un sistema de información y docurnentación de carácter básico, con unas
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definiciones de los colectivos a los que se dirige, los recursos que crea y las

posibles incervenciones que generz.

O.4. EL MAPA Y IA. PIANIFICACION

El Mapa de Servicios Sociales de la Región de Murcia es el elemento a

parrir del cual se puede reaiizaf vna planificación efectiva de los mismos.

La elaboración del mapa es el punto de partida pafa conocef los recursos

exisrenres, Ia población que demande servicios y no es atendida, la propuesta

de zonalizacióo para la asignación de servicios sociales especializados, etc.;

feúne las características de un inventario amplio que nos permite presentaf-

nos de una manefa clar.a Ia situación de los servicios sociales en el momento

de su realización.
No obstante, no se puede identificar Mapa con planificación, y así Io

manifiesta laLey de Servicios Sociales en su artículo 56, en el que textual-

menre señala: "Corresponde al Consejo de Gobierno la planificación general

de los servicios sociales a establecer en la Región, introduciendo en Ia misma

las modificaciones y adaptaciones que resulten necesarias en función de los

cambios producidos en las necesidades sociales y de la evolución en la crea-

ción y funcionamiento de los servicios."
En este artículo se.señala una caractefística básica de la planificación que

no puede contemplar un mapa: el ir introduciendo modificaciones y adap-

taciones a un proyecto inicial de manera que resulte operativo para la toma

de decisiones que la Ley atribuye al Conseio de Gobierno.
El Mapa es el instrumento que nos permite conocer la realidad -en un

momento dado-, la planificación es un proceso general y constante de

catáctet técnico que nos pefmite ír trazando objetivos sobre la base de una

alimentación continua de los datos en que nos basamos. Un plan setía la

concreción de esa planificación en un momento dado, y tendría elementos

de carácter técnico y decisiones de catáctet político.
Entendemos que podef diferenciar claramente estos tfes conceptos nos

permite situafnos etfa vez en la relación del Mapa con la planificación, tanto

a nivel teórico como práctico.

A nivel teórico, entendemos que queda clata Ia diferencia; a nivel prác-

tico Supone que lo que vamos a presentaf a continuación establece un punto

de inflexión con respecto a la situación antetiot de desconocimiento extenso

de la situación en que nos encontrábamos, pero esta presentación general del

estado de lOs servicios sociales no supone en Sí mismo que exista un pfoceso

de planificación que funcione de por sí. En este sentido es en el que pre-
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sentamos Las rcalizaciones y proyectos concretos que nos van a permitir poder
ofrecer ese sistema ordenado y coherente que nos faculta para planificar e

incluso ofrecer planes concreros de actuación que posibiliren acruar con
garantías de éxito.

En este discurso consideramos que se puede interpretar el Mapa, en ei
sentido que le dábamos anteriormenre, y que, como continuación lógica del
mismo, entramos a establecer las líneas que nos permiren desarrollar el pro-
ceso de planificación (que se concrerará en Ia elaboración, presenración, apro-
bación y ejecución de planes con un c^rácter concrero y específico).
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El Mapa de Servicios Sociales es básicamente un instrumento para la
planificación y programación de los Servicios Sociales. Tanto su construcción
como su comprensión dependen esencialmente de dos firentes: una, consri-
tuida por el entramado culturai económico y social que genera en un deter-
minado momento histórico cierto tipo de necesidades y demandas sociales;

Ia otra, por el conjunto de direcciones que el Estado imprime a Ia sociedad,
y cuye- expresión mrís definida son las leyes y normas que estructurat la
acción social pública. El conjunto de ambas fuentes constituye la Ilamada
Política Social. El Mapa de Servicios Sociales, como instrumento planificador
y operativo de la Política Social, sóIo podrá entenderse en la medida en que

comprendamos exigentemente cuál es el modelo de servicios sociales deman-
dado por la situación histórica actual de nuestra sociedad y cómo se plantea
y desarrolla en la normativa existente.

Para que este modelo pueda ser comprendido se presenta aquí en tres
pasos sucesivos: 1) Los seruiciot sociales en el Estado d¿l Biene¡tar Social: una
sucinta exposición de la filosofía social subyacente a nuestro momento his-
tórico con sus raíces en el pasado y sus tendencias de futuro. 2) La norrnatiua

d¿ los seraicios sociales: una síntesis de la legislación y normativa báica exis-

tente. 3) Presentaciín operatiua d¿l modelo de seraicios: una síntesis pragmática
de Ia ordenación de los servicios sociales en nuestra Comunidad Autónoma.

1-.1-.L. Los servicios sociales en el Estado del Bienestar Social

Definir los servicios sociales no es una tarea fáctl. De hecho es frecuente
que se proporcionen definiciones y conceptos genéricos, e incluso imprecisos,

1
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que rfatan de ser así comprehensivos de los diversos servicios sociales posi-

úles. Esto se achaca a veces aladatíva juventud del moderno trabajo social

y de su teorización. Aunque esto sea verdad, parece que' por hoy, hay

,urorr., importantes que hacen difícil, casi imposible, una definición precisa,

consensuada y comprehensiva. La imprecisión aparece por ejemplo en las

definiciones ofrecidas por las Naciones Unidas o por la Carta Social Europea.

ParaIa ONU tos servicios sociales son "aquellas actividades organizadas cuyo

objetivo es ayudar a Ia adaptación recíproca enrfe los individuos y su

ambiente". Para Ia Carta Social Europea, los servicios sociales se definen como

tales porque, "empleando métodos de trabajo social, contribuyen al bienestar

y al desarrollo de los individuos y de los gfupos de la comunidad y a su

adaptación al entorno social". Puede decirse que la imprecisión de las defi-

niciones de servicios sociales es casi inevitable. Se debe a lo siguiente:

En primer Lugar, aparece la abundante heter\geneidad de los campot dc

actuacifin de los servicios sociales: hablamos hoy día de servicios comunitarios

(dirigidos a la población en general) y d. sefvicios especializados (infancia,

disminuidos, delincuentes, etc.). Cada uno de estos Servicios se caracteríza

de forma muy diferente. En segundo Iugat, apatecen los diferentes niaelu de

respuerta: en un país la bolsa de pobfeza que demanda un servicio social

puede ser el hambre, mientras en orfo (caso real) Ia demanda puede ser la

alarma computerizada contra la delincuencia.

Todo esto nos lleva a comprobar la realidad de la existencia de diferentes

modelos de servicios sociales. Para nuestra Comunidad Autónoma ha sido

muy imponante fijar el modelo que responde a nuestro momento histórico.

Esto se hizo con la promulgación de la Ley 8lI98t de Servicios Sociales,

aprobada por unanimidad por la Asamblea Regional. Esta ley, en su aftículo
j, pánafo 1, define los servicios sociales como "aquellos recursos actualmente

existentes, y los que en un futuro pueda crear o potenciar la Administración

Regional, para faci\itar el pleno desarrollo de los individuos y grupos socia-

les, promover la igualdad en el acceso, uso y disfrute de los servicios sociales,

prevenir y eliminar las causas de la marginación social y lograt :una eficaz

asistencia a nivel individual y colectivo para aquellos ciudadanos que lo pre-

cisen, pfocurando la plena integración social de los mismos en la medida de

las posibilidades de cada uno". Y en el párrafo 2 del mismo artículo esta'

blece Ia coordinación de los servicios sociales con otros fecufsos de la

Administracióa (d.entra de la política general d¿ bienestar social) qlue "tienen por

objeto alcanzar mayores cotas en la calidad de vida o en la promoción per-

sonal o social, actuando especialmente coordinados con los servicios sanita-

rios, culturales, educativos, urbanísticos y ecológicos".
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Lo que intentamos ahora es presentar el modelo supuesto en estas defi-
niciones prestando atención al proceso de desarrollo en el tiempo y las pre-
visiones de futuro que parecen hoy posibles.

1.1.1.1, Un proceso bistdrico: de la Benefzcencia al Bienestar Social

Situarse en el tiempo y en Ia evolución histórica es siempre un paso
importante para Ia comprensión de un hecho. La comprensión de los servi-
cios sociales como hoy se plantean requiere una reflexión que permita des-
cubrir sus raíces y aúl ha sido el proceso que ha generado las orientaciones
y tendencias que los esrrucruran. Ciertamente la exposición ha de ser breve,
pero intentamos señalar cuáles han sido los antecedentes históricos más
directos de los servicios sociales, así como los momentos históricos mrís sig-
nificativos y generadores de la forma acrual de concebidos dentro del mundo
occidental y del proceso de aparición de las características de la Política
Social ligada aI Estado de Bienesrar Social. Y, por supuesro, vamos a inren-
tar concretar eI proceso español, que directamenre nos afecta.

1.1.1.1.1. El Estado de Beneficencia

Al considerar los antecedentes de los servicios sociales actuales es nece-
sario remontarse a la política de beneficencia desarrollada durante siglos y
cuyos coletazos últimos no están aún absolutamenre extinguidos: aún es

posible percibirlos en la estructura de algunas asociaciones privadas o en
algunas conducras de gestión. En el pasado pudo ser impensable otro sistema
distinto del de la beneficencia. Hoy es anrihisrórico manrener sus formas.

Al hablar de "Esrado de la Beneficencia" lo hacemos utilizando una
expresión paralela al "Estado de Bienestar", poes su anrítesis resulta clari-
ftcatoria de la divergencia de sistemas sociales que la política social de ambos
tipos de Estado suponen.

Una de las posiciones politicosociales originarias de ambas orientaciones
es el concepto pragmático (no simplemente filosófico) del indiuiduo, que se

maneja de manera que es la evolución de este concepro la que marca el ritmo
de la aparición de los servicios sociales.

El sistema de beneficencia es totalmenre correlarivo del concepto de "po-
bre" y se caracteriz a por la conciencia de la presencia de los pobres. La frase del
Evangelio (por cierto, mal interpretada, según parece) en la que Jesús de
Nazaret afirmí que "a los pobres los tendréis siempre con vosorros" trascen-
dió durante siglos la cultura occidental, y sirvió a basranres paÍa 

^poyar'ún
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sociedad de relaciones verticales, radicalmente jeratquizadx, en la que lo im-

pofranre es Ia cúspide, el poder que está en la cima: el individuo desaparece

perdido dentro del grupo, es simplemente un súbdito'

No vamos a remontarnos demasiado awás en el tiempo, aunque es

posible rastreaf la historia de los pobres desde el extfemo y antiguo Oriente,

pusundo por Ia cultura gúega hasta llegar a las más cefcanas concreciones del

berecho tomano. Para explicar el sistema de beneficencia es suficiente

remontarse Ítasta Ia Edad Media
Los siglos XIII y XIV parten de la necesidad de distinguir entre pobres

vefdaderos y falsos. Las primeras leyes de regulación de las limosnas y la

mendicidad tratan de establecef un control del pobre, basado en su produc-

tividad. El "falso pobre", es decir, el hombre sano que no es productivo, no

debe recibir ningún tipo de ayuda. El "pobre verdadero" es en la práctica

el enfermo, y es el único que ha de recibir toda la ayuda a que invita la
caridad; esta afirmación, ¡adicalmente genefosa en su origen, se llenará des-

pués de todos los vicios egoístas de la beneficencia.

Los agentes de la beneficencia son inicialmente los particulares y las ins-

tituciones. Los particulares ofrecen limosnas di¡ectamente a lOs pobres, O rea-

lizan donaciones a las instituciones intermediarias. En un principio las ins-

tituciones son casi exclusivamente las de la Iglesia católica. Fundamental-

menre son hospitales y'asilot. Los hospitales atienden a los enfermos y pfo-

liferan abundantemente, aunque su eficacia es paralela al estado de la sani-

dad: es pof tanto deficiente y cada vez menos aceptada. La figtxa transfor-

mada del hospital ha llegado hasta nuestro tiempo. Los asilos u hospicios

arienden el resto de problemas: hubo hospicios generales (para todo tipo de

necesirados) y hospicios especializados (para niños, ancianos, etc.). Casi todos

estos hospicios se caractetízaron por su orientación "correccional"'

Junto a este tipo de instituciones hubo otfos grupos laicos particulafes,

como los gremios, con una orientación más progresiva, que constituyer6n

sociedades de socorros mutuos cuyo objetivo no efa la caridad, sino Ia pre-

visión. Fueron el grupo generador de una forma distinta de concebir la ayuda

aI individuo necesitado. A partir de ellos se establecerá un progresivo cre-

cimiento del número de laicos intervinientes en la acción social, que en un

principio fueron los ciudadanos (los "burgueses") principalmente. La acctón

social será luego ordenada por el rey y finalmente por el Estado.

I.I.I.L2. El proceso occidental hacia el Estado de Bienesmr
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fruto de su tiempo, resulta increíble tratar de mantenerla en su estructura
o en sus formas. Ha habido un largo proceso histórico de efecto irreversible
basado en importantes cambios sociales estructurales y de conciencia. Vamos
a señralar aquellos momentos que en eI proceso histórico suponen un avance

positivo hacia el Estado de Bienestar.
A) El nacimiento de la conciencia del individuo:
Uno de los hechos básicos que abre camino a la sociedad nueva es Ia

toma de conciencia de la existencia del individuo. La cultura occidental
estuvo plenamente trascendida por la concepción cristiana y por las estruc-
.turas eclesiásticas. A lo largo de los siglos, en la mentalidad de la Iglesia
existió una zigzagtteante ambigüedad sobre el individuo, oscilando desde una
defensa del hombre como imagen de Dios hasta una práctica anulación social

del individuo. Flasta el mismo vocablo ("individuum"), como hace notar
rü7illiams (1961), que se interpreta simplemente como el "ser no dividido",
parece que ha de interpretarse más bien como el "ser no separado del grupo".
Se considera que el individuo no existe por sí mismo, sino por el grupo al

que pertenece (Ia Iglesia), de forma que el mayor castigo es la excomunión
(o separación del grupo) que equivalía a :uÍ:r^ muerte en vida.

La conciencia del individuo es impulsada por dos movimientos aparen-

temente contradictorios, aunque son claramente complementarios: el protes-

tantismo y el capitalismo. El primero introduciendo la doctrina del libre
albedrío, y el segundo dando origen a la burguesía liberal y la iniciativa eco-

nómica frente a los poderes simplemente heredados. Se desarrolla la idea de

la división del trabajo y la especializaciín profesional, y esto trae consigo una

sociedad en que los individuos pueden tener orientaciones no prescritas.

El fenómeno de Ia conciencia del individuo provocó en el siglo XVI los

primeros planteamientos de revisión. Desde el campo laico, Luis Vives plan-
teó en 1526 intentos de ordenamiento de Ia beneficencia. Y 1o mismo hizo

diez años más tarde Martín Lutero desde el campo religioso. Pero una y otra
propuesta fueron de muy poca efectividad. La extensión de Ia pobreza en el

entramado social era tal que no existían recufsos para establecer una política
social efectiva. Pero, además, Ia mentalidad oficial dominante era todavía
enemiga de estas nuevas tendencias. Todavía en 1601 Isabel de Inglaterra
publica la Ley de Pobres: en ella aún predomina la idea de que los individuos
deben ser considerados culpables de su propia miseria, a no ser que estén

enfermos no hay el menor indicio que pueda hacer pensar en una deficiencia

básica y estructural de la sociedad como causante de la inmensa bolsa de

pobreza occidental. Esto hace que la estructura de la beneficencia se man-

tenga casi intocada a lo largo de los siglos XVII y XVIII, manteniendo un

I

Así como sería infantil e ingenuo criticar la beneficencia medieval como
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ción de las Diputaciones de Barrio'

B) En el ,igro;l;ulertubl...rcelaestatalización 
d'e la beneficencia' son

diversos to, f"trto'Til'O'il' que co¡ducen a ello' Por una pzrte las desa'

mortizaciones (1" dt ¿;;t* iv t" 1798' la de Mendizábal en l83J-16' v Ia

de Madoz en 18)5) hacen difícil el mantenimiento eclesiástico de la bene-

ficencia. Para suplirlo surgen las Ju,ntas de Caridad (fines del siglo XVIII);

las Juntas ¿t n""tfi*" '¡í OSZ])' Lo más significativo es la promulgación

de la Ley cro,'nt'¿)"i7"f)la' "" .r8,4g 
y su reglame'nto'en 1852'

En 1855 U ú'oíiií¡J i' srr¡¿r¿ "rt"ut".io 
Ia obligación municipal de
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prestar servicios médico-sanitarios a los pobres'

c) En el siglo XX se fecoge la inquietud de las últimas décadas del siglo

anterior, preocupados por Ia "cuesrión social", y sufgen las primeras leyes

u".g,rrudoi"s (vejez o reriro obfero, maternidad) y los primefos esfuerzos para

ia f,revención (protección a la infancia en 1902, prohibición de la mendici-

dad de menores en 1903).

Hasta la Segunda República no se inrentará Ia wnidad de los servicios

sociales: estaba lista en 1936, ofreciendo los seguros de paro, maternidad y

enfermedad.
Ha habido que esperar a Ia Constitucifn de 1978 pan encontfafnos con

el paso iegal desde el concepro de súbdito al de ciudadano, de manefa que

los servicios sociales se deban no al trabaio sino a Ia ciudadanía.

LaLey no ha roto todas las inercias. Ir.]iay todavía fasgos de beneficencia,

y todavía no se ha desarrollado una legislación unificadora de los servicios

en el ámbito nacional, aunque ya la poseamos en el autonómico'

LI.1.2. Los principios sociopolíticos del Bienestar Social'

y los sauicios sociale¡

La presentación de la política de Bienestar Social ha sido muy bien

definida en un trabajo no publicado dirigido por Patrocinio de las Heras

como "la nueva Política sociai que, asumiendo el papel histórico de la
política de protección social en cuanto a la atencí1¡ de necesidades básicas

de la población, concilia este objetivo con los objetivos de prevención y par-

ticipación en una estfategia de desarrollo socioeconómico en la que se integra

la planificación de los Estados y Sistemas Púbiicos de política social -Salud,
Empleo, vivienda, Educación, Seguridad Social, etc. - con estrategias

políticas en materia de industria, desarrollo agrícola, ecología, enetgía, etc.;

todo ello a su vez garafltizafldo la igualdad de oportunidades y promoviendo

la solidaridad para eI desarrollo integral de los ciudadanos y de la comunidad

en sus distintos ámbitos territoriales".
Esta política se basa en ia igualdad de derechos, Ia igualdad de oportu-

nidades, la prevención, la promoción de la autonomía personal y la integra-

ción social.
Sus objetivos, ral como se señalan en el trabajo citado, son los siguientes:

" - Garantízar la ate¡ción de necesidades básicas al conjunto de Ia pobla-

ción, medianre Ia puesta en marcha de sistemas públicos de sanidad,

educación, cultura, servicios sociales, empleo' '..

- Defender la igualdad de oportunidades al acceso a los recursos públicos
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de forma ¡ormalizada y a la promoción y desarrollo integral de las per-
sonas y grupos sociales más desfavorecidos, garaÍtizando en esta línea
el respeto a su identidad diferencial, mediante programas de acción

positiva.

- Asegurar un tratamiento integral de las personas y grupos ante sus nece-

sidades sociales estableciendo los mecanismos de coordinación interdepar-
tamental que den globalidad y e{tcacia a la política social.

- Prevenir La marginación y la pobreza con medidas de desarrollo social,

fomentando la planificación local integrada desde los propios recursos

socioeconómicos de la comunidad.

- Potenciar la cohesión e integración social, desarrollando medidas de res-

ponsabilidad pública y social. Promoviendo la solidaridad, por un lado,
entre instituciones y ciudadanos, y, por otro, entre los propios ciudada-
nos, a través de la promoción de la participación ciudadana."
Los servicios sociales actuales surgen de este planteamiento del bienestar

social. Sus principios básicos han sido expresados de diversas formas. Nuestra
Ley 811985 de Servicios Sociales en su artículo 6los expresa del siguiente
modo:

"Los Servicios Sociales regulados en la presente Ley se regirán por los

siguientes principios básicos:

1. Responsabilidad pública; en el sentido de que corresponde a los poderes

públicos la provisión de los recursos financieros, técnicos y humanos pre-
cisos para la prestación de tales servicios, superando concepciones selec-

tivas, segregadoras, benéficas y graciables.
2. Universalidad; por cuanto se trata de un derecho de todo ciudadano, sin

discriminación por razones de sexo, estado, edad, ideología o creencia.

3. Planificación y coordinación; debiendo responder Ia creación y manteni-
miento de los distintos servicios en el territorio regional a las necesida-

des detectadas y recursos disponibles, coordinándose éstos entre sí y con

los adscritos a otras áreas o administraciones cuyo objeto esté igualmente
relacionado con el bienestar social.

4. Descentralización; mediante el desplazamiento de competencias de ges-

tión de los servicios hacia órganos de instituciones más próximos al

usuario, de forma que sean los Ayuntamientos y demás entes territoriales
Ios principales gestores, asegurando una igualdad de servicios y presta-
ciones a todos los ciudadanos de la Región.

5. Integración; en cuanto el fin úItimo de los servicios sociales viene
determinado por la permanencia del ciudadano en su medio natural de

vida y su libre acceso a los recursos e instituciones de carácter general.
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6. Sectorización; en el sentido de crearse aquellos servicios sectoriales o

específicos que sean necesafios por las especiales características de un

grupo amplio de personas, constituyendo el principal objetivo de tales

servicios la orientación y el apoyo necesarios para logtar Ia plena inte-

gración social.

7. ñormalización; se podrán establecer centros especiales tan sólo para

aquellos supuestos en que las características pefsonales del ciudadano

iÁpidan, incluso con los apoyos precisos, el uso y disfrute de los centros

y servicios generales' procurando en todo caso ia permanencia y el con-

tacto con el medio social y famlliar habitual.

8. Participación democrática; los ciudadanos PafiiciParán'en la planificación

y conrrol de los servicios sociales, y las entidades sin fin de lucro

colabomán en la gestión de los mismos a través de los consejos muni-

cipales, sectoriales o Regional establecidos en esta Ley, con especial aten-

cíón a Ia participación de los ciudadanos afectados, o sus repfesentantes

Iegales organizados o no en asociaciones, en la gestión de los servicios

sociales especializados.

9. Solidaridad; fijándose como objetivo prioritario las relaciones entre las

personas y los grupos sociales, en orden a superar las condiciones que

crean marginación, con un especial apoyo al desarollo voluntario, en el

mafco de la normativa general que regule las acciones voluncarias y de

aPoyo mutuo.
10. Globalidad del bienestar personal y social; insertándose los servicios

sociales en el conjunto de aquellas acciones que desarrollen de forma glo-

bal los poderes públicos patu el bienestar social de los ciudadanos, en

su dimensión individual y social."

t.'L.z. Características actuales de las necesidades
y demandas de sefvicios sociales

Las bolsas de pobreza siguen teniendo unos contenidos básicos similares

a los de orfos momentos. Pero no cabe duda de que existen hoy unas

características específicas que configuran la necesidad y Ia demanda y exigen

un tipo de respuesta orientado hacia unas metas básicas.

Estas características específicas surgen de un complejo entramado de cir-

cunstancias políticas y Socioeconómicas. Creemos que pueden señalarse como

de más relieve los tres siguientes:
A) El cambio de sistema político.
La implantación de la Democracia ha traído consigo la aparición de
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libertades ciudadanas, nuevas estnrcturas sociales y como consecuencia la

manifestación de vacíos existentes o nuevos vacíos que necesitan el lento rea-
juste del rodaje social y el desarrollo de la nueva normativa.

B) La vañación demográfica.
Desde hace años es clara la tendencia de inversión de la pirámide demo-

gráfica, que tiende a tener en la cúspide (la ancianidad) el porcentaje mayor

de habitantes.
C) La cdsis económica.

Iniciada en el mundo de los años 70, y que nos ha afectado de modo

fuerte a los españoles por nuestras especiales circunstancias económicas. Una
de las consecuencias realmente grave es Ia inseguridad laboral, el paro de

Iatga dwación, los jóvenes sin empléo, los riesgos de futuro y de margina-
ción. El gran riesgo es que se imponga una sociedad ambivalente, en Ia que

junto a altos niveles de desarrollo aparezcan fuertes bolsas de la "nueva

pobreza", en la que Ia conciencia de injusticia es mayor, y donde el tiempo
libre para unos es ocio y para otros marginación

Estas características hacen que nuesttas bolsas de pobrcza no manifiesten

sólo problemas elementales (comida, vestido, habitación, etc.), sino que la
demanda está planteada desde una conciencia específica de 7a necesidad. De

manera que puede afirmarse que las necesidades básicas que en este momento

aparecen son fundamentalmente cuatro, bajo las siguientes formas de mani-
festación:
1. Necesidad de acceso a los recursos sociales.

No cabe duda de que la existencia de recursos sociales es cada vez mayor.

Pero no siempre están distribuidos por igual entre todos los grupos. Los

sistemas de protección social se distribuyen más fuertemente de forma

horizontal (entre el mismo grupo) que veffical (entre todos los grupos).

Es necesario que el acceso a los recursos sociales se abra a todos, favo-

reciendo la mejor distribución de la renta, Ia generacióo de más recursos

orientados a cubrir necesidades de calidad de la vida. Para ello hay que

potenciar los sistemas de protección social: el mejor camino es el desa-

rrollo de un servicio sociai de información y asesoramiento que permita
a todos los ciudadanos conocer los recursos existentes y acceder a ellos;

sólo así se conseguirá la igaaldad de oportunidades.
2. Necesidad de convivencia.

El individuo no puede existir ni desarrollarse solo: la convivencia es

necesidad básica que, cuando no está cubierta, hace prácticamente invia-
ble \a realización individual.
La convivencia ha tenido unas formas brísicas que se encuentran ahora en
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crisis. El grupo fundamental de convivencia ha sido durante mucho

tiempo u f^miliu entendida en senrido extenso. La convivencia se redujo

.r, .i puro de la familia exrensa a la fa'''ilia nuclear. Hoy día está en cri-

sis, al menos pafa muchos, el mismo modelo institucional familiar: es

cada día más vulnerable, aparecen nuevos tipos de famrlía, y en todo caso

tiende a reducirse la dependenciafamíliat de los jóvenes' No se trata de

que el Estado, o los servicios sociales, tengan que sustituir las funciones

familiares. Pero es impofranre prestaf acención a las personas sin

ambienre convivencial, especialmenre niños, ancianos, minusválidos, etc.

Para ello es necesario ofrecer fórmulas convivenciales alternativas que Per-

mitan el desarrollo y la relación personales.

3. Necesidad de integración social.:

El fenómeno de la marginación es una de las manifestaciones clásicas de

Ia pobrcza tradicional y de la nueva pobreza. Los sectores débiles de la

socledad han sido mantenidos al margen no sólo de las zonas de decisión

sino también de Ias zonas de participación y convivencia. El riesgo actual

de marginación, como resukado de los cambios tecnológicos, puede ser

incluso más radical y difícil, y conveffirse en un fenómeno de masas. Clá-

sicamente se ha considerado como grupos de alto riesgo de marginación

a los ancianos, minusválidos, grupos étnicos minoritarios, toxicómanos,

presos y ex reclusos, menofes delincuentes, Parados de larga duración,

personas sin hogar, etc. Pero no cabe duda de que Pueden apafecef nue-

,ro, gropor. Para superar Ia matginación es necesario potenciar simultá-

neamente políticas de desarrollo económico y de bienestar social capaces

de romper las fronteras de los grupos.

4. Necesidad de solidaridad social.

No puede pensarse que la lucha contra la rrlargioación, las desigualdades

y diicusiones sociales sea una tarea exclusiva del Estado. La desaparición

de estas lacras sólo puede conseguirse con la participación ciudadana,

tanto en acciones personales como de insrituciones. La cooperación social

es un elemento clave de la lucha conrra la marginación. Por eso es fun-

damental pfesrar apoyo y asistencia a las organizaciones y estructutas de

cooperación. Estas serán fundamentalmente de dos clases: las orgarljzaci'o'

nes de las personas afectadas en primer lugar, y en segundo las organi-

zaciones del voluntariado, es decir, de aquellos ciudadanos que actúan de

forma solidaria y voluntaria cooperando en los mismos servicios sociales.

I
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1.1.3. Campos de acción de las álteas de Bienestar Social
y de servicios sociales.

El modelo de servicios sociales que estamos planteando se desarrolla en

dos áreas: la de Bienestar Social y la de Servicios Sociales propiamenre
dichos. La primera podría definirse como un área amplia que abarca de

alguna manera a la segunda.
El átea de Bienestar Social se caracteriza porque agrupa una serie de pro-

gramas diversos referidos a campos sociales diferentes. De ordinario suelen

enumerarse los siguientes programas:

- Familia

- Infancia

- Juventud

- Mujer

- Tercera Edad

- Inmigración

- Minusv¿ílidos

- Presos y ex reclusos

- Minorías étnicas

- Prevención e inserción social de marginados

- Prevención e inserción social de alcohólicos y toxicómanos

- Refugiados y asilados.

La actuación dentro de cada uno de estos campos señalados por los pro-
gramas de Bienestar Social alcanzatá¡ a muy diversas acciones: económicas,

culturales, educativas, etc. IJna de las actuaciones es la que ha de rcalizar
el área de servicios sociales cuyo modelo puede ya concretarse después de lo
expuesto hasta aquí.

El área de servicios sociales se define como un sistema público de pres-

taciones sociales que atiende las situaciones de necesidad. A partir de la
determinación de necesidades hecha anteriormente, podemos establecer cuá-
les son las prestaciones sociales básicas que debe ofrecer el sistema de ser-

vicios sociales. Son las cuarro presraciones que presentamos a continuación.
a) Servicio de información y asesoramiento.

Garantiza el derecho social a la información sobre recursos y servicios so-

ciales. Su instrumentación requiere un criterio importante: no generar más
expectativas que las que se pueden satisfacer en un momento determinado.
Requiere además una estructuta a través de centros de información conecta-

dos entre sí. También necesita tecnologías actuales, pero adaptadas a los di-
ferentes niveles que pueden presentar las unidades brísicas. Por último, la in-



formación ha de ser bidireccional (hacia abaio y hacia attt'ba) para el esta-

blecimiento de una base de datos completa'

b) Servicio de ayuda a domicilio.
Este servicio uata de gaÍafltizar la autonomía de las Personas y la inte-

gracíón en el hogar, o en orras unidades convivenciales que pueden ser ele-

!ia", o se hagun imprescindibles. Para ello se establecen servicios de ayuda

i domicilio (ayuda Áaterial y ayuda psicosocial) o servicios colectivos suple-

torios del ámbito famlbat.
c) Servicio de alojamiento en centros residenciales'

Este servicio ofrece aloiamientos alrernativos (familias de acogida, vivien-

das tuteladas, cenrfos residenciales) para preve¡h la falta de convivencia, eI

aislamiento, la indigencia, el deterioro personal, el transeuntismo.

d) Servicio de Inserción social:

Este servicio pfesta atención a personas o grupos marginados desde los

principios de normalización y fespero a la identidad diferencial. Trata de dar

"poyo-.., 
situaciones de inadaptación social, desarraigo, situaciones de riesgo,

eic.' para conseguir la inserción social debe incentarse en primer lugar

porenciar las capacidades personales. Y como uabajo básico debe plantear la

iabor de prevención que impida Ia margínación y desarrolle la integración

social.
En cada uno ds los programas del Bienestar Social habrá de desarrollarse

el sistema de prestaciones sociales básicas, que se compiementarán por una

parte con los servicios específicos (por ejemplo' centfos de estimulación pre-

loz, ralleres, etc.) que puedan ser necesarios en una siruación o problema

concferos, y pof orra pafte pfomoviendo ampliamente la solidaridad y cola-

boración con los grupos de instituciones que de alguna manera trabajen en

los mismos campos.
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-t,.L.4. Perspectivas de firturo

Debemos pfegunrarnos por eI futuro del modelo del Bienestar social.

Después de la crisis económica de los 70 algunos se han preguntado si dicha

crisis no era una fuerte amenazapata Ia existencia del Estado del Bienestar'

En general se riende a pensaf que efecrivamente es así, sobre todo si se

piensa en el Estado como solucionador de todas las necesidades sociales, pres-

cindiendo de la acción solidaria de la sociedad y su papel resPonsable en los

servicios sociales.

En la situación española ha habido y hay circunstancias que plantean de

forma diferente nuestfa relación con el Estado del Bienestar: el diferente

1.. EL MODELO DE SERVICIOS SOCIALES

efecto de las guerras europeas sobre nuestro país, el retraso de nuestra
incorporación económica y democrática, y sobre todo el planreamienro de
compatibilidad de Ia acción del Estado con la responsabilidad ciudadana que
siempre se ha propuesro como una dirección clara y consensuada. No parece,
pues, que pafa nosorfos renga senrido la crisis del Esrado del Bienestar, en
su planteamiento de los servicios sociales, ya que no hemos llegado a entrat
en é1. Más bien debemos descubrir un futuro propio y específico. Podemos
hablar del futuro en rorno a dos términos: tendencias y cambios necesarios.

Las tendencias de futuro, que esrán ya prácticamente iniciándose o
desarrollándose incluso, pueden sintetizarse en dos fundamentalmente.

La primera consiste en la orientación cada vez más definida a que el Sis-
tema Público de servicios sociales se esrrucrure como un sisrema que ofrece
las prestaciones sociales básicas expuesras en el apartado I.4. Con esto no
sólo se responde a las necesidades reales y actuales, sino que a \a vez se

raclonaltza el sistema centrándose en la oferta de prestaciones básicas reco-
nocidas como de derecho social en situaciones de necesidad.

La rcgunda tendencia consisre en la promoción de Ia intciativa social y la
solidaridad, para desarroliar programas complemenrarios al sisrema público.
El Estado no debe ser paternalista ni monopolista de los servicios sociales,
y debe colaborar técnica y financieramenre con Ias organizaciones no gu-
bernamentales, fomentando el voluntariado, la cooperación social y el aso-
ciacionismo.

La ordenación de los servicios sociales tiene que realizarse estructurando
básicamente estas dos direcciones.

Los cambios necesarios para que el modelo de servicios sociales elegido
pueda consolidarse definitivamente son fundamentalmenre los siguientes:
1. Homogeneizació¡ de las prestaciones en función de las necesidades so-

ciales.
2. Equtparación gradual de nuestro nivel de prestaciones al nivel social

europeo.

3. Ampliación de los recursos existentes, mediante la concertación entre
Administraciones Públicas.

4. Modernización de las estructuras y Ia tecnología de uabajo.
5. Articulación y coordinación de las redes de servicios.
6. Descentralización máxima de la gestión de actuaciones para cada co-

lecrivo.
7. Desarrollo de la participación democrárica en las instiruciones.
8. Integración de las áreas de acruación de los Servicios Sociales pata garan-

tizat slr rentabilidad y eficacia.
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Por último, es necesario que Ia Política de Servicios Sociales se articule

con Progratnas de Desarrollo Social. Para esto no basta una planificación

nacional, ni siquera autonómica. Es necesaria una planificación local inte-

grada que debe considerarse indispensable pafa la prevención de la margi-

nación y Ia pobreza y para el desarrollo integral de ciudadanos y comuni-

dades.

1..2. NORMATIVA BASICA DE SERVICIOS SOCIALES

La normativa básíca en esta mateúa Ia integran:
* El Real Decreto 2rll 1982, de 15 de enero, sobre transferencias de com-

petencias, funciones y servicios de la Administración del Estado a Entes

Preautonómicos, en mawia de Servicios y Asistencia Social.
* El R. Decreto 8441 1984, de 25 de ene(o, sobre ampliación del traspaso

de funciones y servicios y adaptaciót de Ios medios transferidos en fégimen

preautonómico a La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en

materia de Asistencia y Servicios Sociales.
* Ley Orgánica 411981 , de 9 de juoio, de Estatuto de Autonomía de la

Región de Murcia.
x Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de Servicios Sociales de la Región de

Murcia.
x Ley lll988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de

la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El eje de nuestro sistema de Bienestar y Servicios sociales es la Ley

8lI98r, de 9 de diciembre, de Servicios sociales, en relación con el Estatuto

de Autonom ía de la Región de Murcia, donde nuestra Comunidad asume la

competencia EXCLUSIVA en esta materia.

Esta Ley, como se dice en su Exposición de Motivos, pretende dar cum-

plimiento al mandato constitucional, que atribuye a los poderes públicos

promovef las condiciones para que la libertad de igualdad del individuo y
los grupos en que se integra sean reales y efectivas; del mismo modo,

desarrolla aquellos preceptos de la Ley 711985, reguladora de las Bases de

Régimen Local, que hacen referencía a los Servicios Sociales.

PLANIFICACION Y GESTION DE LOS SERVICIOS SOCIALES

La planificación de los Servicios Sociales corresponde al Consejo de

Gobierno, a propuesta de la Consejería de Bienestar Social; no obstanre, la
Ley establece el principio de colaboración con los Ayuntamientos y las
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organizaciones sociales, si bien se permite a los primeros que establezcan la
suya propia, sin contrariar la establecida a nivel regional.

La Ley, de una manera realista, asigna a los Ayuntamientos todas las
competencias de gestión y aquellas que requieran un conracro directo con la
realidad social, con lo que por añadidura se cumple un principio fundamen-
tal de ias Administraciones Públicas, el principio de descentralización. Se

respeta igualmente la autonomía municipal de los Ayunramienros para
dotarles de su propia organización.

La Ley de Servicios Sociales aborda el tema de las competencias muni-
cipales, estableciendo una distinción en función del número de habitantes (en

aplicación de la L.B.R.L.). En los supuestos de municipios de menos de

veinte mil habitantes, se instaura un doble mecanismo:
* La mancomunidad de municipios.
* La asunción de las competencias por parte de la Comunidad Autónoma.

FINANCIACION DEL SISTEMA

Se contempla como complemento necesario de la organización adminis-
trativa Ia ftoanciación del sistema.

El objetivo último será aLc^nzar la gratuidad total, pero a la visa de la
economía regional se establece un porcentaje máximo del 11% de partici-
pación pública en el sistema.

La Ley ganfltiza Ia financiación del sistema, aunque sea de forma pro-
gresiva, ai incluir la transferencia automática de recursos a aquellos muni-
cipios que asuman comperencias.

Se excluye explícitamente la financiación de entidades de ámbiro pluri-
rregional, al ser éstas subvencionadas por el Gobierno de la nación.

La fr,nanciación se llevará a cabo:
1. Con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, los

cuales incorpomán Las transferencias del Estado o de otras entidades.
2. Con cargo a los Presupuestos Municipales.
3. Con cargo a los precios por asistencia satisfechos por Ios beneficiarios.

El Consejo de Gobierno, en uso de sus atribuciones con respecto a las

Cajas de Ahorro, rcgulará el destino que debe darse al presupuesto de Ia
Comisión de Obras Sociales de las mismas, adecuándolo, en lo que a obra
social se refiere, a lo establecido en esta Ley.

Por otra parte, a los Ayuntamientos que presten todos o algunos de los

Servicios Sociales se les condiciona la subvención o transferencia de financia-
ción a que establezcan una partida específica mínima -un porcentaje vaú-
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able que establece la Ley - que está en función del importe total del Pre-

supuesto (esta condición será definitiva en el año 2000).

SERVICIOS COMUNITARIOS Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS

Se distinguen los Servicios Sociales comunitarios, que van dirigidos a

toda la ciudadanía y que son:
* Servicio Social de Información y Orientación
* Servicio Social de Promoción y Cooperación Social
* Servicio Social de Atención Domiciliaria
* Servicio Social de Convivencia,

de los Servicios Sociales Especializados, que están orientados a colectivos

con características propias, que exigen la adaptación de los recursos sociales

ordinarios para su posible disfrute. Son los siguientes:
* Servicio Social de Infancia y Adolescencia.
+ Servicio Social de la Juventud.
* Servicio Social de la Tercera Edad.
* Servicio Social de Minusválidos.
* Servicio Social de Drogodependencia'
x Servicio Social de Prevención, Atención y Reinserción Social de la Delin-

cuencia.
* Servicio Social de la Mujer.
* Servicio Social de Minorías Etnicas.

CONSEJO REGIONAT DE SERViCIOS SOCIALES Y MAPA REGIONAL

Se crea el consejo Regional de servicios Sociales como órgano de par-

ticipación en la pianificación, organízación y normativa relativas a servicios

sociales.

Está integrado por el Titular de la consejería de Bienestar social y

fepresentantes de la Administración Autonómica y Federación Regional de

Municipios, fepresentantes de las Centrales Sindicales, Organizaciones

Empresariales y Federación Regional de Asociaciones de vecinos, así como

representantes de los distintos Consejos Sectoriales (Minusválidos, Tercera

Edad...) y del Consejo de la Juventud.
La Ley de Servicios sociales prevé que el Consejo de Gobierno eleve a

Ia Asamblea Regional para su aprobación el MAPA de Servicios sociales, que

comprenderá:
* Areas territoriales de intervención.
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* Centros y Servicios necesarios referidos a servicios comunitarios y especia-

lizados.
* Instalaciones, etc.

NORMAS DE DESARROLLO Y COMPLEMENTO

Las más importantes disposiciones de complemento y desarrollo de la Ley
8l 1985, de 9 de diciembre, de Servicios Sociales, han sido las siguienres:
1. Ley lIl 1986, de 19 de diciembre, que creó.el Instituto de Servicios

Sociales de la Región de Murcia, como órgano autónomo de carácter
administrativo y como instrumento jurídico que perrnite, por un lado,
la integración de todos los centros y servicios adscritos al área de servicios
sociales, y, por otro, una gestión mrís homogénea y ágil basada en los

principios de economía, eftcacia y descentralización administrativa.
Se considera al Instituto como instrumento adecuado para promover y
generar los mecanismos de gestión descentralizada recesarios para, coor-
dinadamente con los Entes Municipales o Supramunicipales pertinenres,
llevar a efecto unos servicios lo más próximos posibles al ciudadano,
según las exigencias de sus actividades y las disponibilidades de medios
y fecursos.

2. El Decreto 2811987, de 14 de mayo, por el que se regula la estructura
básica de los servicios comunitarios (Servicio Social de Información y
Orientación, Servicio Social de Promoción y Cooperación Social, Servicio
Social de Atención Domiciliaria y Servicio Social de Convivencia).

3. El Decreto 3-7 11987, de 28 de mayo, por el que se regula el Consejo

Regional de Servicios Sociales, con Ia finalidad de garaatizar Ia partici-
pación de los distintos sectores sociales e institucjonales en la planifica-
ción, elaboración de normativa y organización de los Servicios Sociales de-
pendientes de la Comunidad Autónoma de Murcia.

4. El Decrerc 741 1987, de 8 de ocrubre, por el que se creala Consejería

de Bienestar Social, que asume las unidades y competencias específicas de

Ias Direcciones Regionales de Consumo y Bienestar Social de Ia Conse-
jeúa de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales, así como las correspon-

dientes a la Dirección Regional de Empleo y Desarrollo Cooperativo.
5. Por Decreto I04l 1987, de 12 de noviembre, se aprueba la estructura

órganica de la Consejería de Bienestar Social.

6. Por Decreto 2I1I988, de 18 de febrero; se adapta la estructura orgánica
de la Consejeúa de Bienestar Social a Io establecido en la Ley 1/1988,
de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Admi-
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L.3.1. La Ley de Servicios Sociales: urr coniunto est¡ucturado
de recursos (sistema) para todos los ciudadanos

La Ley de Servicios Sociales de la Región de Murcia se diferencia de otras
Ieyes de CC.AA. por diseñar de una manera sectoriada cuáIes son, en prin-
cipio, el tipo de recursos que se deben desarrollar y el porqué de los mismos.

La finalidad de los recursos sociales viene recogida explícitamente en el
artículo 3; los elementos básicos que la componen podemos agruparlos en

cuatro grandes categorías operativas:
* el facilitar el desarrollo individual y de Ios grupos sociales
* promover la igualdad de acceso y uso de los servicios sociales
* prevención y eliminación de las causas de la marginación
* prestar atenciones individuales y colectivas con vistas a la integración social

de aquellos grupos o individuos que se encuentren en situaciones de mar-
ginación, carencia o menoscabamiento.

Podemos agrupar las cuatro categorías anteriores en dos grandes bloques

que definen la orientación de los servicios sociales:
* deben servir para derivar e integrar las demandas sociales por los canales

tradicionales de las prestaciones sociales básicas (Educación, Sanidad, Tra-
bajo, etc., en aquellos casos en que sea posible)

* deben intervenir para posibilitar la integración social, en las mejores con-
diciones posibles, de aquellos casos particulares, grupales o sociales que se

encuentren en situaciones de marginación, o sean susceptibles depoder lle-
gar a la misma.
Esta intervención viene caracterizada por la creación de un sistema básico

de recursos a los cuales podemos referirnos en cada momento de la actua-

ción de los servicios sociales.

La organización de esta propuesta de sistema la podemos concretar en

tres niveles de actuación interconectados entre sí:

- El acceso a Ia red de servicios sociales se canaliza a través de los servicios

comunitarios, que tienen relación con eI resto de los recursos especializados

en caso de que sea necesaria la derivación a los mismos. Se entiende, por
tanto, que cuando hablamos de servicios comunitarios nos referimos a los

servicios propios de los mismos (información, orientación, promoción
social y convivencia) y a la posibilidad de poder llegar a otro tipo de re-

curso en la medida de que así se estime conveniente.

- Esta diferenciación operativa de los distintos niveles del sistema de servi-
cios sociales está delimitada asimismo a nivel territorial y administrativo.
A nivel territorial con la propuesta de zonahzación -en cuanto a los ser-

nistración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Disposiciones de distinto radgo (decretos, órdenes, etc') han venido a

complementar y desarrollar IaLey de Servicios Sociales, sin que este pfo-

ceso se pueda dar Por finalizado.

1.3. EL MODELO DE I-A. LET DE SERVICIOS SOCIALES

DE I-A. REGION DE MURCIA

La ordenación de los servicios sociales en España se ha llevado a cabo a

través de las CC.AA. La Constitución atribuye a éstas competencias exclu-

sivas en materia de asistencia social (art. 148), lo que ha dado Iugar (ai mar-

gen de las polémicas que ha suscitado) a que el legislador autonómico

interpretara que en el término asistencia social se incluyen los servicios

sociales como prestaciones técnicas particulares'

Al no existir una ley estatal que regulara de un modo genérico la acción

social (la única Ley estaral que alude a los servicios sociales es la Ley de Bases

de Régimen Local, Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local), no

podeÁs hablar de un modelo único sino de una pluralidad de modelos

autonómicos de servicios sociales. Estos modelos se han ido implantando en

la práctica conforme se desarrollaban los procesos de transferencias (estruc-

tuás orgánicas, establecimiento territoral de los recursos), y se han diseñado

de un modo permanente a través de las leyes autonómicas de servicios

sociales (son el mejor punto de referencia Pafa entender dichos modelos).

Para esta exposición interpretativa del modelo de servicios sociales de la

Región de Murcia urilizaremos los contenidos de la Ley de servicios Sociales

(Ley 8/85, de 9 de diciembre).
cronológicamenre, es la cuarra ley que se promulga en España en este

área, posteriormenre a las del País vasco (1982), Navarra (1983) y Madrid

(1984). En cuanto al modelo de servicios que diseña, tiene su más claro pre-

cedente en Ia Ley de la Comunidad de Madrid'
Se trata de una ley extensa (93 artículos) y minuciosa. consecuentemen-

te, el modelo de servicios sociales que establece está Perfectamente plasmado

en la Ley (no hay que deducido).
A partir de los principios que informan el funcionamiento de los servi-

cios sociales, localizarcmos las áreas básicas en que se organíza Ia Ley (los

principios no son meras declaraciones sino los pilares básicos que justifican

la estructura de la Ley y los ejes básicos del modelo)'
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vicios especializados y la estructutabásica de actuación social (GEPAS), y

a nivel udministrutivo en el sentido de que la Ley orienta la creación de

dichos recursos de manera que dependan de la administración más próxima

al ciudadano, aunque, en caso de que no sean creados por los Ayuntamien-

ros, se gafa¡tiza su foncionamiento a través de Ia gestión de la comunidad

Autónoma (arc. 58,c).

- Dichos servicios sociales deben estar interconectados con las distintas áreas

que engloba el Bienestar Social de m^íefa que su actuación se produzca

'insertándose los servicios sociales en el coniunto de aquellas acciones que

desarrollen de forma global los poderes públicos para el Bienestar Social

de los ciudadanos" (art. 6,10).
Este siscema estructurado fompe con la tradición anterior de presentación

ftagmentaria de los recursos sociales y alcar.Lza su máxima expresión al dotarlo

def principio de universalidad en cuanro a Ios posibles usuarios del mismo,

impidiendo la discriminación por razones de sexo, edad, ideología o creen-

cias (arc. 6,2).

1.3.2. Un sistema de recursos descentrafizado

Dos motivos diferentes han llevado a ofrecer este sistema descentralizado:

uno de carácter'técnico por entender los legisladores que "el fin úItimo

de ios servicios sociales viene decerminado por la permanencia del ciudadano

en su medio natural de vida" (an. 6,1) en oposición alas prácticas anteriores

de creación de macrocentros -la mayoúa de las veces de internamiento-

a los que debían acudir los usuarios como única solución a la casuística que

prere.ri^burr. Lo que aseguraba añadir a la situación inicial el desarraigo y

ia imposibilidad de que se pudiera resolver los problemas en el mismo marco

dondá se crearon, evitando así, entre otros, el papel de dinamizador social

y profiláctico que tienen las intervenciones en el propio medio del usuario,

(principios de integración y normalización aft' 6, 1 y 1)'- 
Otio de carácter político desde el momento en que Ia Ley señala que "los

AyuntamientOs... tendrán competencias en servicios sociales comunicarios y

especializados dentro de su ámbito territorial" (a1t. 6T), correspondiéndole

la posibilidad de crear y gestionaf todo tipo de recursos sociales, reservándose

el Consejo de Gobierno aquellas funciones que' por su especialización o

necesidad de que respondan a cfiterios homogéneos' requieren una actuación

que vaya más al!á del ámbito municipal (que se recogen en los arts. t5, 18

y 59).
Los servicios comunitarios son una respuesta orgafiizailva y funcional a
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los objetivos que se plantea el sistema de servicios sociales; por lo tanto tra-
taremos de deducir el modelo que se precisa del análisis de las problemáticas
con que se enfrentan los servicios sociales, y en ei mismo el papel que

corresponden a los servicios comunitarios. Algunos de los rasgos que carac-

teúzan a esta problemática son los siguientes:
* los servicios sociales se justifican en base a la existencia de problemáticas

sociales globales directamente relacionadas con la marginación: son resul-
tados de la misma o pueden dar lugar a ella. El término de globalidad se

aplica aquí en un doble sentido: son problemas que incluyen la ptácttca
totalidad de las áreas de integración social del individuo (conllevan pro-
blemas familiares, laborales, educativos...), y uI mismo tiempo van aso-

ciadas a espacios comunitarios carenciales.

Consecuentemente el modelo de servicios sociales debe ofrecer recursos que

actúen con el individuo pero en relación a su contexto familiar y comu-
nitario. Por esto las áreas de trabajo prioritarias de los servicios sociales

deben establecerse considerando el ámbito habitual de convivencia de los

colectivos.
* En segundo lugar, en Ia mayoría de los casos se trata de problemácicas de

difícil acceso. En parte por la carencia tradicional de recursos para estos

colectivos o por el carácter represivo de ios mismos (transeúntes, margi-
nación infantil...), en ocasiones por el encubrimiento social y famtliar
(malos tratos a mujeres, ciertas minusvalías...). Esta dificultad de acceder

a los problemas se refiere tanto a los obstáculos para conocerlos como a los

inconvenientes para aceÍcat un recurso al usuario.
Ante este tipo de situaciones se precisan servicios que, por un lado,
detecten aquellos problemas que no se hacen explícitos, I, por otro, ofrez-
can información sobre los recursos necesarios. Unos servicios con estas fun-
ciones deben cubrir ámbitos territoriales reducidos, lo más próximos
posibles a donde puedan surgir los problemas.

* Los colectivos en que se presentan estas situaciones suelen mantener algu-
nas de las siguienres actitudes ante los recursos públicos: sencillamente no

los conocen o, por el contrario, requieren de ellos respuestas "paternalis-

tas". En definitiva, es muy escasa la respuesta orgairzativa autónoma para

la solución de sus problemas. Esta respuesta se refiere tanto a las que pro-
vienen del propio colectivo afectado (organizaciones de beneficiarios), como

aquellas que suponen una actitud solidaria de la comunidad en general (vo-

luntariado social, familias sustitutas o adoptivas...).
Si partimos de una concepción no dirigista de los servicios sociales, habrá

que plantea{ la necesidad de actuaciones que involucren a los propios
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béneficiarios y al resto de los ciudadanos en la resolución de los problemas

comunitafios (tareas de sensibilización social, apoyo y asesoramiento al aso-

ciacionismo, etc.).
* A pesar de que se trata de problemáticas con carencias similares, existen

particularidades dependiendo de los distintos sectofes de población (infan-

cia, tercefa edad, etc.). EI modelo que se esrablezca debe recoger la sec-

toúzací'n de los servicios de modo que se compleren globalmente las

necesidades de los colectivos. No obstante, Se tendefá a que estos servicios

especializados se encuentren también próximos a los usuarios.
* Desde el punto de vista de la distribución del espacio, los problemas

sociales tienen una pfesencia prácticamente general en el territorio, aunque

en las áreas deprimidas aparecen con más frecuencia.

Por tanro, de cara a poner en práctica unos servicios sociales integradores,

se hace necesafia la descentralización de los recursos, teniendo en cuenta

las mayores exigencias de las áreas marginadas.

como conclusiones, poder hacer consraf las siguienres aseveraciones:

¡LOs servicios comunitarios fePresentan Ia concfecíón práctica de los nuevOs

principios que inspiran el ejercicio actual de los servicios sociales (integra-

ción y normalización fundamentalmente). La consecuencia organizativa de

estos principios conduce a la descent ruIización de competencias hasta el

nivel administrativo más próximo a los ciudadanos (de ahí que deban ser

de competencia preferentemente municipal).
oConsecuentemente, su ámbitO especial de actuación se cifcunscribe al con-

rexro comunitario, entendiendo por tal aquel en que se desarrollan las

relaciones sociales del individuo. (El criterio de 20.000 habitantes como

máximo, que se recoge en el art. 70 de Ia Ley, podría ampliarse, siempre

que no se pierda el carácter de espacio habitual Para el individuo)'
oDentro de este contexto comunitafio pretenden Ofrecer atención directa a

los problemas, además de llevar a cabo tafeas de información, orientación

y animación comunitaria. Son, en este sentido, una modalidad de presta-

ción nueva (comunitaria) para los problemas sectoriales, y a esta finalidad

responden los servicios de atención domiciliaria y convivencia.

e EI conjunto de recursos que integran los servicios comunitarios conforman

una estructura polivalente a dos niveles:

Se dirigen a todos los sectores de población (no se organizane¡ función de

colectivos concretos), y de ahí que deban contaf con dotaciones Polivalentes
(polivalencia sectorial).
Intervienen en rodas las fases del progreso de resolución de problemas

sociales: detección de necesidades, información y orientación sobre recursos,
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apoyo a las orgaoizaciones de beneficiarios y al voluntariado social, trata-
miento directo de los problemas, seguimiento en el período de reinser-
ción... (polivalencia funcional).

o No existe una separación radical de funciones entre servicios comunitarios
y especializados, sino complementariedad en cuanto a los niveles de actua-

ción. Las relaciones se refieren a:

IJna derivación de problemas que los servicios comunitarios efectúan hacia

los especializados, y al seguimiento de determinados problemas sectoriales
(procesos de reinserción) por parte de los servicios comunitarios.
El asesoramiento de los servicios especializados a los recursos comunitarios
para promover actuaciones nofmalizadas.
La dependencia de los recursos comunitarios de convivencia, con respecto

del servicio especializado correspondiente, y que podría extenderse a cual-
quier recurso comunirario que ofreciera prestaciones a colectivos específicos.

En caso de no existir servicios especializados organizados como tales, los

servicios comunitarios podrían seguir las directrices de los respectivos ser-

vicios sectoriales de la Dirección General de Bienestar Social.

Como consecuencia de esto, los servicios comunitarios son un medio de

actuación parc eI cumplimiento de los programas de los servicios espe-

cializados.

L.3.3. Camces de participación

Ademrís del reconocimiento general que presenta la Carta Magna en lo
referido a la participación en el art. 9.2 de la misma, que establece tres

modalidades que Ia concretan en el panorama del Estado Español:
* participación política en los asuntos públicos (directamente o por medio

de representantes elegidos periódicamente o por sufragio universal (art.

23.r),
* participación en el procedimiento de elaboración de disposiciones adminis-

ttativas que les afectan (art. 105 a),
* participación en las actividades de los organismos públicos directamente

relacionados con las áreas del bienestar general y la calidad de vida (art.

r29.1),
los servicios sociales, como área básica de la política del bienestar social,

deben poner en práctica el derecho de los ciudadanos a participar en los dis-

tintos niveles que conforman eI sistema de servicios sociales, tal y como se

manifiesta en el art. 6.8 de la Ley de Servicios Sociales.

las grandes directrices que se delimitan a nivel político, se concretan en
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planes generaies de actuación que implican decisiones legales, Pfesupuesta-

,iur, .a.. Estos planes se ejecutan desde las distintas administraciones y' en

consecuencia, en cada una de ellas deben establecefse órganos generales de

participación que fecoian a los distintos sectofes implicados en la política de

servicios sociales: Administración, usuarios, rrabaiadores, etc., que en nues-

tfa Ley de Servicios Sociales se concfeta en el título IV con la configuración

del Consejo Regional de servicios sociales. Los consejos Municipales y los

Sectoriales asegufan la panicipación de colectivos de población específicos.

La instrumentalizactón de estos planes generales se especifica en el diseño

de recursos sociales concfetos (organizaciones, centros y servicios) encargados

de ofrecer atención directa a los ciudadanos. La Ley garantiza la participación

de los usuafios en los fecursos concfetos que tienden a satisfacef sus nece-

sidades (art. 88).
Es posible entender también Ia partictpación como la posibilidad de que

Ia iniciativa social se incorpore, iunto y en relación con los poderes públicos,

a la prestación de servicios sociales. Esta participacrón 
^ 

la prestación de ser-

vicios se refiere fundamentalmente a Ias organizaciones de beneficiarios y al

voluntariado social.

T.3.4. Un modelo que asegura la planificación

cuando se rrara de conseguir que una idea cobre cuerpo, lo principal es

definida con claridad, y a continuación decerminar quién la debe llevar a

cabo.
En la introducción ya hemos señalado el contenido instrumental del

Mapa como elemenro básico de la planificación, y la competencia del con-

sei; de Gobierno (a''. 56) para asegurar la continuidad de la misma. Se

puede decir que, aunque se manifiesten en un solo concePto -Mapa- dis-

ii.r.o, -o-.ntos de un proceso, hemos llegado al acuerdo de diferenciar el

contenido de Mapa, Planificación y Plan.

Esta determinación comenzó a concretarse orgánicamente con la diferen-

ciación funcional que se hace en la Ley de Servicios Sociales entfe los encar-

gados de la planificación y los de la gestión de recursos sociales dentro de

ia Administración autonómica.
Con la publicación de la Ley lLlI986, por la que se crea el Instituto de

Servicios Sociales, se da el primer paso para crear el órgano que se elc rgará

específicamente de la gestión de los recursos sociales de la Administración

Autonómica, que se ha hecho realidad con la Ley de Presupuestos pan eI

año 1988.
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Esta especialización supone que la Dirección General de Bienescar Social
se encafga, entre otros aspectos, de aquellos relacionados con la planificación.

La división de funciones es el primer paso para garantizü la operatividad
de los órganos encargados de llevar a cabo sus tareas; la presentación del
Mapa de Servicios Sociales es el paso inicial para conseguir el desarollo de

la planificación en Servicios Sociales.

1.3.5. Fuentes de financiación del sistema

El sistema de servicios sociales viene catalogado como sistema público.
En este sentido, la responsabilidad pública trasciende hasta la financiación
de los servicios sociales. La administración autonómica es Ia etcargada, en

principio, de asegurar la financiación de los mismos en el ámbito regional.
Esta responsabilidad se ve compartida con las de los Ayuntamientos, tal

y como se señala en el art. 72 de Ia Ley de Servicios Sociales, y contempla
también la posibilidad de colaboración de la iniciativa social no lucrativa en

la prestación de los servicios sociales.

Se recoge la posibilidad de establecer precios o tasas por asistencia "sin
prejuicio de mantener como objetivo último la total gratuidad de los servi-
cios sociales" (arc. 76). El establecimiento de precios o tasas no supone la
creación de una traba que impida el acceso a los servicios sino un mecanismo

de redistribución en tanto que los precios estarían en función de Ia situación
socioeconómica de los usuarios.

La Comunidad Autónoma puede desarrollar distintas modalidades de

financiación que van desde la subvención al concierto y el convenio. La Ley

se decanta por esta última forma por lo que supone de garantía y conrinui-
dad en la aportación de créditos, que, por esta figura, puede tener catacte-
rísticas de estabilidad porque supone una relación que va más allá de lo
meramente económico al incorporarse los recursos objeto de convenio a los

planes concretos de actuación que en ese momento desarrolle la Comunidad
Autónoma.

Los topes que la Ley señala en cuanto al monto total de \a {tnanciación
son del 71% de los costes reales que generen los mismos (at. 79), tanto paft
los Ayuntamientos como parala iniciativa social, lo que supone Ia" realización
de un esfuerzo económico, por parte de las entidades promotoras, que

garantice un mayor compromiso e implicación en la política social.

La financiación es uno de los mecanismos de la Administración Pública
para unificar criterios y homogeneizar prestaciones; así, se le exige a la ini-

=ciativa 
privada el cumplimiento de determinados requisitos que posibiliten
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1. DI, MODELO DE SER1'IdOS SOCIALES

equiparar estos recursos con los públicos (art. 82).- 
Co.r los Ayuntamientos se establece un modelo de financiación en el que

se pfima el esfuerzo presupuesrario municipal en este área, dependiendo,

iógicamente, de la capacidad financiera de los mismos (art. 78)'

El resultado de la garantía finasciera de la comunidad Autónorna y la
exigencia de determinadas condiciones para el aporte de créditos Pfesupues-

tari,os da como resultado un conjunto de recufsos que reciben fondos públi-

cos, firncionan con cfiterios similares y Podemos denominar Red Pública en

el caso de que los fondos públicos supongan más del )0% deI pfesupuesto

del recurso (art. 64).

2. EL SISTEMA DE SERI¡ICIOS SOCIALES
DE LA COMIJNIDAD AUTONOMA

SEGI,]NDA

PARTE

Er Srstnue DE SERvrcros SocrArES
DE rA. cOmU¡UOeO AUTO¡UOUA

2.1.. TRANSFERENCIAS DEL SISTEMA PUBLICO

Los servicios sociales han constituido una materia objeto de reivindica-
ción constante por las Comunidades Autónomas a Io largo de los últimos
años. Simultáneamente se ha ido reclamando una organización administratíva
propia, en gran püte ya conseguida con el establecimiento también de mar-
cos legales (leyes de Servicios Sociales del País Vasco, Navarra, Cataluñ'a,

Madrid, Castilla-La Mancha, Murcia, ...) y con el inicio de programas de

actuación a distintos niveles.

La situación anterior aI proceso de traspaso de competencias era de gran
descoordinación en¡re la multitud de centros e instituciones existentes,

dependientes, la mayoúa de las veces, de órganos administrativos diferentes.
No obstante, "no puede caerse en el error de creer que la promulgación

de una ley autonómica de servicios sociales representa por sí misma Ia

modificación de una situación ar.omizada, descoordinada y predominante-
mente asistencial" (como señala Antonio del Valle en su libro "El modelo
de servicios sociales en el Estado de las Autonomías"). Sí se puede afitmar,
sin embargo, que el esfuerzo de las Administraciones de las Comunidades
Autónomas en diversos aspectos ha sido importante:
* Coordinación administrativa
* Análisis y localización de los recursos sociales
* Reordenación y coordinación del sistema de subvenciones
* Utiiización más eficiente de instalaciones existentes

^ -Etc.

Si nos centramos en nuestra Constitución , a \a hota de analizat el proceso

de traspaso de competencias, debemos poner en relación el art. 143 (vía

H



t2

2. EL STSTEMA DE SERI'ICIOS SOCIALES
DE I.{. COMIII|IIDAD AUTONOMA

Ienta para acceder a la autonomía) con el 148 (que establece las competencras

auron¿micas), L49 (que establece las competencias exclusivas dei Estado) y

el 151 (que regula el acceso a la autonomía por Ia vía rápida)'

Podemos sacar estas conclusiones:

A) A1 no figurar los servicios sociales en la lista de competencias EX-

CLUSIVAS del Estado, pueden ser asumidos cales servicios por las Comu-

nidades Autónomas.
B) Las Comunidades Autónomas rienen competencia EXCLIJSIVA en

materia de ASISTENCIA SOCIAL, lo que comprende, de acuerdo con una

interpretación amplia, los servicios sociales.

c) De acuerdo con el 149.3, en caso de que las comunidades Autónomas

no asuman en sus Estatutos la competencia en materia de servicios Sociales,

ésta corresponderá al Estado.

D) El loncepco de servicios sociales no es algo unívoco, sino que engloba

diversas materias, sobre las que opera muchas veces tanto la legislación

estatal como autonórnica, por lo que, en ocasiones, se producen solapa-

mientos.
Si nos apartamos del campo de la legalidad y nos introducimos en el de

la realidad política y social, es evidente que la lucha contra la pobreza, mat-

ginación, etc., forma parte de cualquier política de gobierno; de hecho los

Er,u.rrao, han recogido esta competencia, habiéndose promulgado diversas

leyes de Servicios sociales. El problema fundamental, en la actualidad, es

encontrar los medios técnicos y de financiación adecuados'

La asistencia y servicios sociales fueron objeto de los primeros paquetes

de transferencias y es un proceso que está prácticamente terminado, excep-

ción hecha de los servicios sociales dependientes de la Seguridad Social.

El conrenido de las transferencias en esra materia ha afectado a las fun-

ciones, centros y establecimientos, personal y dotación presupuestaria de las

entidades siguientes:
* Instituto Nacional de Asistencia Social
* Guarderías Laborales Infantiles dependientes de la Dirección General de

Acción Social
x Unidades Administrativas de Servicios Sociales de las Delegaciones Tefri-

toriales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

'k Instituto Social del Tiempo Libre
* Obra de Protección de Menores
* Y otros

Esta mera relación pone de manifiesto Ia dispersión normativa e institu-

cional que imperaba en el sector de los servicios sociales públicos'

2. EL SISIEMA DE SER1TCIOS SOCIALES
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA

Por R. Decreto 25111982, de 15 de enero, se aprobaron propuestas de

transferencias de competencias, funciones y servicios de la Administración
del Estado a diversos Entes Preautonómicos, entre ellos al Consejo Regional
de Murcia, de acuerdo con Ia elaboración de la correspondienre Comisión
Mixta de Transferencias; del mismo modo se procedió al traspaso de los

medios personales, presupuestarios y patrimoniales precisos para eI ejercicio
de aquéllas.

La entonces Consejería de Trabajo y Servicios Sociales acogió eI paquete
más importante de servicios y recursos traspasados, siendo la llamada Direc-
ción Regional de Bienestar Social (ahora Dirección General) el organismo
receptof.

Fueron traspasados, entre otros. los servicios e instiruciones siguientes:
l.Centros y establecimientos dependientes del Organismo Autónomo Insti-

tuto Nacional de Asistencia Social (INAS), salvo algunas excepciones
2.Centros sociales asistenciales dependientes de la Dirección General de

Acción Social

l.Concesión y gestión de ayudas individuales y demás recursos adminiscrados
por Ia Secretaría General de Acción Social.
También a finales del 82 (R. Decreto 41241T982, de29 de diciembre) se

traspasó a Ia Comunidad Autónoma, concretamente a la Consejería de Tra-
bajo, las funciones, servicios y medios correspondientes al Instituto Social
del Tiempo Libre, y por D. 7311983, de 6 de octubre, se asignaba a la
Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales competencias sobre

Guarderías Infantiles Laborales, que anceriormente correspondía al Minis-
terio de Trabajo.

El mismo camino siguieron los servicios del Patronato de Protección a

la Mujer (sus bienes, derechos y obligaciones y personal, así como los cré-
ditos presupuestarios) y los de Protección de Menores y Aulas de la Tercera
Edad.

Posteriormenre, con el R. Decreto 8441 1984, de 25 de enero, y en vir-
tud de la Disposición Adicional 5." del Estatuto de Autonomía de Ia Región
de Murcia (L.O.411982, de9 de junio), se amplió el traspaso de funciones,
servicios y medios del Estado en materia de asistencia y servicios sociales.

Encre otras funciones transferidas se encontraba la del reconocimiento de

la condición de familia numerosa, expedición de títulos y su renovación;
también se hacía cargo \a Comunidad Autónoma de la concesión y gestión
de ayudas individuales.

Para otras tareas se-establecía la necesidad de coordinación entre el Mi-
nisterio de Trubajo y Seguridad Social y la Comunidad:

53
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2. EL SISTEMA DE SER1TCIOS SOCIALES
DE LA COMI]NIDAD AUTONOMA

Por ejempio para satisfacer Ias obligaciones fijas dimanantes de derechos

subjetivos (ayudas mensuales a ancianos y enfermos incapacitados). El mon-
tante de Ia subvención a gestionar se calcularía en función de criterios ob-
jetivos, cuya fijaci1n se llevaría a cabo de común acuerdo entre ambas Ad-
ministraciones.

Se establecía el deber recíproco de información a efectos de evaluación,

estadíscica e informátice,, régimen económico y financiero.
Se debe reseñar, por último, que se hizo también transferencia del per-

sonal adscrito a los servicios e instituciones traspasados.

Z.Z.Financiación del sistema de Servicios Sociales, an:ílisis del
pfesupuesto público.

No es un tópico señalar Ia enorme dificultad que conlleva ia tarea de

conocer lo que se ingresa y gasta en servicios sociales, a causa de las dife-
rentes fuentes de ingresos y los diferentes sistemas de gestión. Esta circuns-

tancia obliga a considerar necesaria la implantación de evaluaciones externas,

independientes, realizadas tanto en los centros y servicios de ia Administra-
ción como en los de las asociaciones sin fin de lucro subvencionadas. Estas

evaluaciones podrán ofrecernos datos precisos de la situación económico-fi-
nanciera y patrimonial en la Región, lo cual permitirá una elaboración pre-

supuestaria adecuada y eficaz. Mientras tanto, lo que podemos ofrecer son

síntesis del gasto público y estimaciones aproximadas del gasto necesario.

2.2.1. Estudio de un presupuesto anual

Presentamos aquí el extracto de un amplio estudio rcahzado sobre el pre-

supuesto de 1985. A pesar de su retraso, tiene interés su estudio por las si-

guientes razones:

A) Sus dacos se obtuvieron a través de un sistema de encuesta. La mues-

tra llegó a un alto número de centros, lo que le da especiai incerés, aunque

otras circunstancias puedan aminorar los niveles de significación.
B) Este estudio nos permitirá hacer comparaciones para la estimación del

gasto con otros estudios que presentamos más adelante. De esas comparacio-
nes parece deducirse que tal vez los resultados de este estudio sobrevaloran

en algo el gasto de los servicios sociales.
C) Los datos están estudiados desde diversos tipos de centros, lo que

enriquece las diferentes estimaciones de gasto para diferentes centros y
servicios.

2. EL SISTEMA DE SER1TCIOS SOCIALES
DE I.4. COMTJNIDAD AUTONOMA

Según este estudio, las cifras finales de presupuesto de gasto a las que

se llega son las siguientes:

INGRESOS GASTOS

12.0L8.661.000 Mantenimiento: 12.489.380.000
Inversiones: 750.784.000

t1.240.164.000

Toda la información detallada del estudio se presenta en los cuadros que

aparecen sucesivamence al final de esta parte.
En los primeros cuatro cuadros se presenta la siguiente información:
Cuadro n.o 1: I.túmero de centros, programas y servicios existentes en

1985.
Cuadro n.o 2: Empleo remunerado por tipo de recurso social.

Cuadro n.o 3: Empleo no remunerado por tipo de recurso social.

Cuadro n.o 4: Población atendida por tipo de recurso social.

En los cuadros n.o 5 al 12 se pueden comprobar desde los porcentajes

de cuestionarios contestados hasta los distintos conceptos de ingresos y gastos

según el área de servicios sociales.

Tras una depuración estadística de estos datos se rcaliza un proceso de

esrimación de determinados gastos y se obtienen los cuadros núms. 13 al 19,

que consideramos una buena aproximación a los costes reales a nivel de

Comunidad Autónoma, y en definitiva a los que nos remitimos.

2.2.2. Evolución de los presupuestos y subvenciones
(1981 a 1987)

Presentamos aquí Ia evolución del volumen global de recursos que los

distintos Organismos Públicos han destinado a servicios sociales dentro de

la Región de Murcia, desde 1981 a T981.
El estudio se centra en los recursos gestionados por aquellos organismos,

tanto de ámbito nacional como autónomico, que tienen competencias en

materia de servicios sociales, es decir, el INSERSO y la Comunidad Autó-
noma misma.

2.2.2.1. I^üSER.!O (lntituto l{acional de Serpicio¡ Sociales)

A) Para el período I98I a 1986, ver cuadro 20 al 38

tt



2. EL SISTEMA DE SERVICIOS SOCIALES
DE I,A COMUI\IIDAD AUTONOMA

B) Presupuestos del INSERSO en 1987

Se trata de los presupuestos d¿¡centralizados del INSERSO, programados
por la Dirección Provincial del mismo.

2. EL SISTEMA DE SERVTCIOS SOCIALES
DE LA COMUI\IDAD AUTONOMA

Si los comparamos con el cuadro n.o 31, vemos quel
1986 1987 Va

I
il

IV
VI

5

2

1

)4\
168,

t,4
1,

258,6
)o)
rlj,8

)?

10,
20,

2,
65,

Incrementos
anuaLes

CAPITULO CONCEPTO

Pets. laboral

Bienes ctes.

Transferencias
TOTAT. . .

Pers. laboral
Bs. Ctes.

Transfer.
TOTAL, . .

Pers. Laboral
Bs. Cres.

Transfer.
TOTAL. . .

Bs. Ctes.

TOTAI

Inversiones
Inversiones
TOTAI. .

Pers. Lab.
Bs. Ctes.

T¡ansfer.
TOTAL.

Pers. iaboral
Bs. Ctes.

Transferencias

TOTAL. . . .

PTAS.

30.614.809
12.528.887

r0r.593.292
r44.716.988

66.444.4t9
65 .338.88L
9.756.4j0

14r.539.710

14.336.640
37.601 .036

2.407.OO0

14.150.676

> .> / J.UO>

>.> / 5.UO>

2.092.265
24r.6t8

2.331.883

77.09r.224
41.793.460

14.930
1t8.899.614

70.085.2 l8
2,O )'t) 2,)C)

41.550
t09.119.097

PROGRAMA

Asistencia minusválidos
Asistencia minusváiidos
Asistencia minusválidos
25,r0%

Asist. 3." edad.

Asist. 3.'edad.
Asist. 3." edad.

24,5470

Ser. Soci¿les Gles.
Ser. Sociales Gles,
Ser. Sociales GIes.
o L)o/^

Direc. y Serv. Gles.
0,91%o

Rec. Reh. minusváiidos
Asist. 3." Edad.
0,4070

Res. 3." Edad de Lorca
Res. 3." Edad de Lorca
Res. 3." Edad de Lorca
20,61%

Res. 3." Edad Cartagena
Res. 3." Edad Cartagena

Res. 3." Edad Catagena
18,96%

44,9i%o

35,03%
19.73%
0,41/o

Pers. F. y Lab.
Bs. Ctes.

Transferencias
TOTAL. . . ,

Pers. Lab. y Fun.
Bs. Ctes.

Tmnsferencias
TOTAL...,.

Pers. F. y Lab.
Bs. Ctes.

Transferencias
TOTAL. . , ,

Pers. F. y Lab
Bs. Ctes.

TOTAL. . . ,

Inversiones
Inve¡siones
Inversiones
TOTAL. .

Pers. L. y Fun.
Bs. Ctes.

TOTAL. . . .

112.206.997
13.0r3.707

r.196.j22.321
r,32L.583.011

372.32L.84j
|u.343.861

8.933.660
525.599 364

19.872.r9i
26.727.136
2.407.000

49.006.729

75.03r.340
o.60/.J))

8r.638.695

5.703 -9rt
28.7 18.tB2

241.6t8
34.663.7 r1

29.984.892
>) /.5¿O

30.542.218

PROGRAMA

Rec. Reh. minusváidos
Rec. Reh. minusváidos
Rec. Reh. minusvrílidos

Tercera Edad

Tercera Edad

Tercera Edad

Rec. Reh. minusv
Tercera Edad.

Adon. G¡ai.

Educ. Especial: Churra
Educ. Especial: Churra

l-lYl-tn*,r

ffi,
, , i:.t 

.,

I
II

IV

I
il

IV

I
il

IV

II

Vi
VI

I
ü

IV

I
II
ry

516,2 576,7 1.1,70 70

En estos presupuestos no se contemplan toda una serie de gastos que eI
INSERSO tiene centralizadls, eoüe ellos el personal funcionario y las inver-
siones, así como determinadas rransferencias.

C) Gastos torales del INSERSO (1987) en la Región

La distribución del gasto a nivel regional es la siguienre

CONCEPTOCAPITULO PTAS.

I
iI

rV

I
II
iv

I
T
ry

I
il

VI
VI
VI

I
T

Ser. Soc.: Prog. Espec.

Ser. Soc.: Ptog. Espec.

Ser. Soc.: Prog. Espec.

Ser. Gles.
Ser. GIes.

RESUMEN DE GASTOS INSERSO 1987 (presupuesto descenualizado)

TOTAL 576.77i.053

258.572.310
202.01i.658
t13.813.202

2.331.88)

I
II

IV
VI

Personal lab. y Func.
Bienes corrientes
Transferencias
Inversiones

57 6.77J.011 r00,- %
TOTAL 2.043.011.7 48
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2.2.2'2' Consejería d¿ Bienestar Social' Dirección Regional d¿ Bienesur Social

PRESUPUESTOS 1987:

Como es sabido' Ia Conseiería de Bienestar Social es de reciente creación

(8 de octubre de 1987)' Esio' PresuPuest;s 
comprenden'- por tanto' a la

birección Regional ¿l'i'á"*"'Toti"r (de la Conseiería de Sanidad' con-

s*no y Servicios JJ*;t t"*pt""aía el presupuesto regionar para

'B"'ff ffi Rff$*fl,?'.i3iff 
*

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS

%

Personal

Personal

Personal

Personal

Personal

Personal

TOTAI I

Bienes ctes-

Bienes ctes.

Bienes ctes.

Bienes ctes.

Bienes ctes.

Bienes ctes.

TOTAI Ii

7,j4 ir3At:
22,0r SrjB:
L'> )(. 313C:

22,11 TI)D:
4,to )r3E:.
1,18 il4B:

)) 19

Á )o 31lA:
J9,11 ir)B:
28,9r it)c:
19,j8 ir)D:
7 ql 313E:

^ 
Á\ 1l4B:

8,89

n )6 \1.48:

PROGRAMA

313A: Coord' Adwa'

TOTAI

3 13B: Infancia

TOTAT

313C: Minusválidos

TOTAL

313D: Tercera edad

TOTAL

313E: Acnración
Social

General

TOTAL

3 148: Pensiones

TOTAL

%

CAPITUI,O PÍAS.

82.821.000
Ls.414.000

10 1.299.000

248.383.000
112.48.0o0
101.000.000

16.000.000
141. 306.000

4-76.99r.o00
r27.224.000
476:000.000

33.000.000
3.000.000

i.116.215.000

i
II

i
il
Iv
vi

I
II
w
vi
viI

I
il
Iv
VI
viI

I
II
Iv

VII

I
II
il
Iv

81,16
18,24
2,01

4t,8t
3T,82
19,)8
)05

r0,94

ffi
dichos servlclos'

CAPITT]LO CONCEPTO
PIAS.

82.825.000
248.i83 ooo

416.99r.000
256.j12.000

50.788.000
13.370.000

1.128.669.000

18.474.000
772.423.000
127.224.000
81.261.000
34.800.000

1.890.000
440.016.000

1 3.000.000

101.000.000
476.000.000

10.000.000
101.000.000

2.t 18.000.000

3.214.000.000

16.000.000
3 3.000.000
10.000.000
19.000.000

3.000.000
47.500.000

7.000.000
t7.100.000

PROGRAMA

Orde¡/Coor. Adwa'

l.rrfa¡ciz
Minusválidos
Tercera Edad

Act. social Gral'
Pensiones

Ordeo/Coor. Adtva'

Infancia
Minusváiidos
Tercera Edad

Act. social Gral'
Pensiones

Pensiones

Infancia
Minusválidos
Tercera Edad

Act. social Gral'
Pensiones

Infancia
MinusváIidos
Tercera Edad

a) 11

rr,40
42,64

2,96
0,21

22,54

I
I
I
I
I
I

II
il
il
il
II
II

iII

iv
IV
Iv
Iv
Iv

VI
VI
VI

VII
vil
vIt

216.3r2.000
85.261.000
10.000.000
10.000.000
47.100.000

449.017 .000

10.788.000
34.800.000

101.000.000
7.000.000

197.588.000

13.370.000
1.890.000

13.000.000
2.t 18.000.000
2.546.260.000

17,08
\8,99
LI,L)
))1

10,18

9,07

25,7 r
r7,6r
5a,M

1,54
aqg

Depósitos
fta¡zas

I ransler.

Transfer.
Transfer.
Transfer.
Transfer.

TOTAL IV

Inversrones

Inversiones
Inversiones
TOTAL VI

Transfer-
'I ranster.
'I ranster.

TOTAL VII

t,¿)
14,63

1,54

t/jl
61,1r

)r3B:
jric:
)tiD:.
3riB
)148:

0,5t
0,07
0,51

98,89
5r,4r

27 ,r2
55,9)
16,95
r,t9

jrjB:
)ric:.
j13D:

82,6r
12,11

1,16

jrlC
jriD:
3I1E:.

Minusválidos
Tercera Edad

Actuac. Soc' Gral'

Parapod'er realizar un estudio de la evolución y disuibución de los

recursos en la Comu"'¿J-n"tO"oma' ofrecemos abundantes datos desde el

cuadro t3 3t al n'o )3'

2.2.2.3. Presupuesto General de Ia Comunid'ad Aut0nonza dc la Región de Murcia

TOTAL 4'912'241 OOO 100
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Prograrna

Orden/Coord. Adta'

Infancia
Minusválidos

3." Edad

Act. Social Gral'

Pensiones

TOTAL....'

) FI SISTEMA DE SERI.fCIOS SOCIALES
-' ;; tA CoMUNTDAD AUToNoIL{'

1986
(EN MILES DE PTAS.)

t86-623
1.042.2r7

602.i9t
i28.r90
r91.416

2.it8.6t6

1987

t0r.299
54r.806

r.116.2L5
449.077
197. t88

2.i 18.000

4.912.245

41 )i1,362.000,- Pcas

4.912¿45.000,- Ptas

PRES. TOTAL
o/"

Con el fin de tener a la vista términos de comparación' incluimos aqul

unos datos sobre ei P'Jn;t;;- tot"r ¿" la Comunidad Autónorna en 1987 '

Puede estudiarse Ia evot;ión de los recursos destinados a Servicios Sociales

Dor la comunidad A;;;;; ¿tJt tr cuadro tj 14 al cuadro oj 66'

' L^Dirección Gt"t;;i^"Je Bitt""u' Social' como servicio dependiente de

la Conseierí" dt nit"t'l"' iotiut' es el Centro a uavés del cual se ca¡altza

la mayor parte de p""utio"t' sociales procedentes de la Administración

Autonómica. En los cuadros citados vemos su evolución hasta 1986'

Podemos "n"'" 
to;;;;;Ñlo "tt¿ido 

entre los años 1986 v 1981:

) FI SISTEMA DE SER\ICIOS SOCL{TES-' ;;L{ coMUN-rDAD AüToNor/LA'

Lo que demuestra t¡a clata PreocuPación por los servicios sociales'

2.2.2.4. Gasto Regional en Seraicios Sociales (1987)

Como síntesis y resumen de este apanado hacemos un rápido comentario

aI ,o*f del gasto regional en Servicios Sociales'

El total aportado de manera directa por la Administración central y la

Administración regional en 1987 fue el siguiente:

INSERSO: 2'04) '033 '148

Comunidad Autónoma 4.95 2.245.000

6.991.241.000

6L

Este dato por sí solo no indica demasiado' por eso t9lltj"t enmarcarlo

dentro de los restantes presuPuestos comunitarios' airo 1987"

4.9i3.551

Dentro de los PresuPuestos de

sociales han supuest o Para 1987 el

absolutos han sido:

Pres. 87 total de la C'A':
Pres.87 total Ser' Sociales:

SECCION

Asamblea Regional

Deuda Pca.

Clases Pasivas

Presidencia
C. Hacienda

C. Pol. Territ.
C. Cultura
C. Industria
C. Agricultura
C. Sanidad

C. B. Social

TOTAL

Como se señaló en el apartado 2'2'l, probablemt'l:t tt gasto real se

eieva más allá de torii'ooO millones dt ot'^ttu'' Esta diferencia parece ha-

berse cubierto por o"uí *U"""ciones de la Administración (INEM' inver-

siones, ...), las aportaciooes de ios Ayuntamientos t t":1:-]i,:iciativa so-

cial. Posteriormente' ;;;i ^;-*¿o 
+'l'z' haremos "i-,t:t-:1:" 

de estimar

:'i;";;f s' finunciación a paftir de otras fuentes y crlterlos'

2"3.IA, ZONIFICACION

LaLeyde Servicios Sociales en su art' 69'2 seiala textualmente que "las

áreas de acruación ,"' rri^^^ 
"- ,"rtir 

de las Areas de Servicios Sociales, que

incluiránlasáreasbásicasnecesariasysuficientesparaatenderapoblaciones
de cien mil a trescit"'"t -lf habitantes"' El pot'to 3 del citado artículo

recoge la posibilidad-á"-qot se Produzcan ex¡ePliones :i :":1" 
al número

de habitantes de las ;t';;' dependiendo de circunstancias geográficas'

Se dicta, Pues, un requisito a tener en cuenta para fliar las áreas de ser-

vicios social ,, y 
'un-uli'ar 

l^ región en función de las mismas: el criterio

poblacional. Ah"* ;;;'' ¿;; ;t entiende pot zooalización? ' ¿pan qué se

'"""H,teniendo en cuenra que ia característica comúo de todo tipo de zo-

¡arizaciónviene deteáinada por el espacio físico que comprende y eI sis-

tema de relaciones t;;;t i"' "útlto' 
de población 1"" lo 

coml::nen' no hay

coincidencia .rr.r. ür- ¿isrinras zonalizacíones realizadas antefiormente en

nuestra regíón, ya que ios criterios operativos cambian de acuerdo a la fi-

nalidad de la misma y a las connoraclones prácticas que se pretendan con-

seguir' 1 -, r-:-,- A- 1^ r.-, .le Servicios Sociales
DebemosdevolverentoncesalespíritudelaLeydeServi

- 73,80

- 48,0r
85 ,30
j6,8)
? 11

o, /o

0,38

la Comunidad Autónoma' los gastos
- 

14,89% de los mismos' En valores

292.O00
2.842.L70

40.000
412.499

4.025.rt6
7 .524.L93

3.002.r78
2.194.O00
1.189.9j2
4.218.989
4.952.245

1, 18

8, tt
0,12
I, 

'Ot2,r0
22,62
9,0)
6,60

10,80
1) 15

14,89

J,.2ti.i62 100
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para comprender cuál es el objetivo que se trata de conseguir con la misma.
^ 

Aunque no se señala de una manefa explícita, entendemos que la fina-

lidad última de Ia creación de las áreas de servicios sociales se dirige tanco

a dererminar ámbitos de actuación de la Comunidad Autónoma como a com-
pietar la capacidad de acción de los municipios.

Estos ámbitos de actuación se refieren fundamentaimente a la determi-
nación de un territorio al que le corresponderán, de acuerdo con ia población
que cengan, tanto una serie de recursos especializados dependientes de la

Comunidad Aucónoma como la posibilidad de organización mancomunada
de los servicios.

En este sentido, no se menoscabala autonomía municipal ni se tiene que

operar de una manera encorsetada por los espacios naturales existences. La zo-

nalización en servicios sociales tiene que ver con la adscripción de recursos

especiaiizados a grandes áreas de población y con ia de orgaoización de los

municipios en sí mismos y entre sí (mancomunidades, etc.) en el área de

Ios servicios sociaies.

En cualquier caso, hay que considerarias como Io que son: propuestas de

las que partir y que serán puestas en marcha previa consulta con los Ayun-
tamientos y la Federación de Municipios utilizando un criterio básico de fle-
xibiiidad en la conformación final de las mismas. Como base de reflexión
sobre las mismas, presentamos aquí una triple propuesta de zonalización
(llamadasA,ByC).

Esta zonalización tiene ei sentido de descentralización física de los recur-
sos especializados y de compensación interzonal en el entido de que ia ads-

cripción de los servicios especializados a una zona específica será un factor
más a tener en cuenta para Ia planificación de nuevos recursos, de manera
que se tiende a lograr una accesibilidad similar entre las distintas áreas de

población de cada una de las zonas con respecto a los recursos existentes y
a los de nueva creación.

Para presentar la propuesta de zonalización se han tenido en cuenta los

siguientes aspectos:
* la accesibiiidad de las distintas poblaciones entre sí
* no prescindir, en la medida de lo posible, de anteriores zonalizaciones
* evitar romper mancomunidades existentes.

Supeditando ios cricerios anceriores a la concepción de Ia zonalización que
señalábamos antes, es decir, circunscribiéndose en lo posible a áreas de
poblaciones comprendidas encre los 100.000 y los 300.000 habitantes.

En las propuestas A) y B) hay una excepción a ia norma de no separar
a los municipios que conforman una mancomunidad. Es el caso de Mazarcón,
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que se ve separado, en ambas propuestas> de Ia Mancomunidad del Bajo
Guadalentín.

Las ventajas que ofrecen las propuescas A) y B) son que adecúan lo
máximo posible a 7a cantidad de población que señala la Ley de Servicios

Sociales, a excepción de aquellas zonas que lo justifican por las condiciones
de accesibilidad entre los núc.leos de población más próximos a los que con-
forman Ia zona. La mayoría de ias áreas terricoriales propuestas se producen
por agregación de zonas completas establecidas anteriormente, en la línea de

evitar romper agrupaciones ya existentes.
Sin más preámbulo, pasamos a transcribir las propuestas.

Prescindiendo de ninguna intención de priorizaciones, numeramos las

zonas o Areas de Servicios Sociales por pura razó¡ de funcionalidad de norte
a sur y de oeste a este:

Propuesta a) de Zonalizaciónz

ZONA I. La formada por Ia actual zona del Altiplano, que la consti-
tuyen los municipios de Yecla y Jumilla.

ZONA II. La acttal zona Noroeste, que la forman los municipios de

Caravaca, Calaspana, Cehegín, Bullas y Moratalla.
ZONA III. La formada por Ia unión de las zonas de la Vega Alta, Vega

Media, Oriental y Valle de Ricote. Comprende los municipios de Cieza,

Alsarán, Blanca, Ricote, Ulea, Ojós, Villanueva, Archena, Ceutí, Lorquí,
Alguazas, Molina de Segura, Las Torres de Cotiilas, Abanilla y Fortuna.

ZONA IV. Esta nueva área de Servicios Sociaies supone ia mayor mo-
dificación sobre la zonalización sanitaúa. Con la finalidad de descongestionar

Murcia, y previendo el crecimiento poblacional futuro, amén de razones de

proximidad geográfica, incluimos también en esta misma área rcrritorial Ia

franja de territorio de Murcia que se sitúa entre Alcantarilla y las otras dos

zonas citadas que sólo posee tres entidades de relativa importancia: Barque-
ros, Sangonera la Seca y Sangonera la Verde, así como las entidades más pró-
ximas a Alcantarilia. algunas de las cuales tienen que pasar por este muni-
cipio para ácceder a la capital, como es el caso de Javalí Nuevo. Las enti-
dades agregadas a esta Zona IV y que pertenecen al municipio de Murcia
son: Barqueros, La Zana, Caiada del Molinero, Sangonera la Seca, Java|í
Nuevo, Javalí Viejo, Sangonera la Verde, Puebla de Soto y Nonduermas. El
total de los habitantes de esta área serán así 103.820. Además de Alcanta-
rilla y pedanías de Murcia ya citadas, Mula, Pliego, Campos del Río,
Albudeite, Librilla, Alhama, Aledo y Totana.
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zoNA V. Esrá compuesta pof los municipios de Murcia (excepco las

enridades antes referidas), Beniei y Santomera' con una población total de

298.848 habitantes.
ZONA VI. La forman Lorca, Aguilas y Puerto Lumbreras'

ZONA VII. Integrada por las zonas del Campo de Cartagena y Mat

Menor, con la agregacíóo d.e M1azar¡ón Esra zona quedaría con un total de

247.924 habitantes de derecho en el 86 y, por tanto, aiustada también a los

criterios prefijados. La forman Cartagena, Mazarcín, Fuente Alamo, La

unión, Torre Pacheco, Los Alcázares, san Javier y San Pedro del Pinatar.

La zonalización propuesta cumple los requisitos de consegurr Las agrega-

ciones de municipios que entran dentro de la Ley pot nz6t de número de

habitantes y descongestionar ia zona de la Huerta de Murcia al separar de

ella Alcantarilla y las pedanías de Murcia próximas ^ esa zo¡a'

PROPUESTA B) DE ZONALIZACION:

En principio sería muy similar a ia anterior pero no agregand o a la

zona IY las pedanías de Murcia. Esta soiución supone oPtar por no descon-

gesrionar Murcia de las pedanías, que en la propuesta A) pasarían a la Zona

IV a través de una zona que ya tiene un enclave ajeno importante (Alcan-

ranIla), y producir.posibles distorsiooes en las distintas administraciones

municipales y de referencia a los ciudadanos que puedan acceder a estos ser-
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PROPUESTA C

DE ZONIFICACION
DATOS .1986

vlClOS.

PROPUESTA C) DE ZONALIZACION:

Esta propuesta se caracteriza por respetaf al máximo las distintas deli-

mitaciones geográfr,cas ya establecidas y que se toman como referentes para

el desarrollo de estudios, análisis, estadísticas, etc., y en Ia concreción de

distintos planes y programas; por contra, supone excedernos, en algunos

casos, en el número de población que dererminalaLey,lo que hacemos en

virrud del punto 3 delart. 69, que señala laposibilidad de que se produzcan

e*c.pcio.r.s. En cualquier caso, consideramos que es Ia propuesta más ade-

cuada por evitar cualquier tipo de ruptura municipal y por asegufar la in-

tegrución en una misma zona de los municipios que están relacionados de

una forma voluntaria a través de mancomunidades.

zoNA I. Formada por los municipios del Altiplano: Yecla y Jumilla.
El total de habirantes en 1986 es de 47.166, suponiendo ia mayor exceP-

ción, por número de habitantes, de las que prevé la Ley.

ZONA II

66.739

ZONA VI
97.790

ZONA IV
71 .402

ZONA I

47.166

ZONA III
1 44.47 4

ZONA V
344.526

ZONA VII
234.791
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zoNA II. Que coincide con la zona del Noroeste. Está formada por

los municipios de Bullas, CaIasparca, Caravaca, Cehegín y Moratalla' En

1986 tenía un total de 66.139 habitantes.

zoNA III. con un total de 144.41 4 habitantes, formada por la unión

delaVegaAlta,VegaMedia,orientalyValledeRicote'Losmunicipios
q... .o-f,..rrde son: Abanilla, .tbarán, Alguazas, Archena, Blanca' Ceutí'

ói.ru, Fort.rna, Lorquí, Molina del Segura, Ojós, Ricote, Torres de Cotillas'

Ulea y Villanueva.
zoNA IV. Formada por los municipios de Aibudeite, Aledo, Alhama,

Campos del Río, Librilla, Maturc1n, Mula, Pliego y Totana, con T I'4O2 ha-

bitantes.
zoNA V. compuesta por Alcantarilla, Beniel, Murcia y Santomera,

con 144.526, resultando la zona con mayof número de habitantes.

ZONA VII. Integrada por el Campo de Cartagena y el Mar Menor'

formándola Cartagena, Fuente Alamo, SanJavier, San Pedro del Pinatar, To-

rre Pacheco, La Unión y Los Alcázares. El total de habitantes de esta zona

es de 234.19L.
Hacemos consrar que los cálculos y representaciones gráficas los hacemos

a partir de Ia propuesta C) de zonificación'

2.4. EL SISTEMA DE DIRECCION Y PRESTACION

DE LOS SERVICIOS SOCIALES

Según el artículo 10, párrafo O), de Ia Ley Orgámca 4l L982, que

establece el E statuto de Autonom ía paru Ia Región de Murcia, corresponde

a la Comunidad Autónoma de Murcia la competencia exclusiva en Bienestar

y Servicios Sociales.

Apoyándose en esta competeflcia' Ia Ley 8l lgBJ' de Servicios Sociales

lexposiciOn de motivos, IV), ha establecido "un siscema público de servicios

so.lul.., prestados con la colaboración de la iniciativa pública o privada que

desee p.estar ral colaboración, aceprando los principios y normas que la pro-

pia Ley establece, expresando los criterios de los representantes de la ciuda-

danía de ia Región de Murcia, una vez oídas las asociaciones y otganizaci'o-

nes regionales implicadas meritoriamente, desde hace mucho tiempo, en ia

prestación de tales servicios".
La dirección y prestación de este sistema público de servicios sociales ne-

cesita rea\zarse a través de tres funciones básicas: función de gobierno, fun-

ción de gesrión de los servicios sociales, función de participación ciudadana.

La funciin de gobierno de los servicios sociales se desarrolla a través de
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cinco tareas básicas: la planificación, Ia organización, el desarrollo de nor-
mativa específica, el apoyo económico-social y técnico, la vigilancia e

inspección sobre las actividades y servicios y sus efectos sobre los servicios
sociaies.

La funciín de gutión de los servicios sociales es agenre directo de presta-
ción de servicios, y rcaliza tanro su organización como su prestación inme-
diata. Se uatará de gestión pública o privada según el carácter del organismo
agente.

La función de participación cíudadana consiste en la cumplimentación y de-
sarrollo del derecho de los ciudadanos a participar en las funciones de
gobierno y gesrión a través de cauces democráticos y con los límires que
impone la misma convivencia democrárica. La participación en las funciones
de gobierno afecta a la planificacíón, a la organización y a la normativa, y
se desarrolia escalonadamente a diferentes niveles a través de órganos asesores

municipales y sectoriales que culminan su representatividad en el Consejo
Regionai de Servicios Sociales. La función de gestión es participada por los
ciudadanos a través de las Juntas de Gobierno de las asociaciones y ocros
cauces de acción como el asociacionismo y el volunrariado.

Para que el desarrollo de las tres funciones sea eficaz, es necesaria por
un lado una fuerce coordinación entre ios diversos sectores afectados, y por
otro una dinámica de relación (informariva, planificadora, ejecutiva) bidirec-
cional encre todos Ios secrores (beneficiarios y gesrores, ciudadanos y gober-
nantes). Para que esto sea posible es necesaria una estrucrura que acoja y en-
cauce el desarrollo en los diferentes planos y secrores. Esta estructura es la
que se presenta en los párrafos siguientes.

2.4.L. Las competencias del Conseio de Gobierno.
La Conseieú^ de Bienestar Social

Las competencias del Consejo de Gobierno se exponen detalladamente en
el capíulo I del título II de la Ley 8l 1985, de Servicios Sociales, aprobada
por unanimidad por la Asamblea Regional. Los presentamos en el cuadro A.
Se trata de competencias normativas (desarrollos reglamentarios de Ia Ley 8l
1985) de planificación, coordinación, gesrión, inspección y orros.

Para el desarrollo de estas comperencias, aparre de la propia acrividad del
Consejo de Gobierno, Ia Ley prevé dos organismos: una Comisión Delegada
para ei Bienestar Social y una Consejería comperenre en servicios sociales.

La Comisión Delegada para el Bienestar Social, según ia Disposición
Adicional de la Ley 8lI9Bt, será creada por el Consejo de Gobierno para
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CUADRO A: Competencias del Conseio de Gobierno
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coordinar Ias áreas político-administrativas de todas las,Consejerías en las
materias que tengan relación con ios servicios sociales, especialmente en los
sectores de la mujer y la juventud. La eficacia de esta comisión cabe esperar
que sea muy relevante, pues permire un rratamiento global, coordinado y
causal de \a rcgiór' de cara a la eliminación de causas de la pobreza y
desarrollo del bienestar.

No cabe duda, sin embargo, de que en la acción del Consejo de

Gobierno el organismo-base es lo que la Ley denomina la "Consejería com-
petente en servicios sociales". La esrructuración definitiva de esta Consejería
en su forma actual ha tenido un largo proceso.

En la etapa preautonómica se crea una Dirección General de Servicios
Sociales dependiente de la Presidencia Consejo Regional. En abril de 198 1

se creó la Consejería de Trabajo y Servicios Sociales, que riene que resolver
la difícil etapa de las transferencias y la primera ordenación de servicios.
Posteriormente, en el mes de julio de 1983, los servicios sociales pasaron a
formar parte de la Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales. El
8 de octubre de 1987 se crea Ia actual Consejería de Bienestar Social. Como
dice el Decreto correspondienre n.o 141 1981 en su exposición de morivos,
"se considera llegado el momento de dotar de la máxima autonomía de ges-
tión a los órganos encargados hasta ahora de esros servicios, para Io que se

estima como vía adecuada \a creación de una Consejería que asuma con ca-

rácter específico la dirección de los mismos". La estructura orgánica de Ia
nueva Conse jería de Bienestar Social se establece en el Decreto n." 1041 1981 ,

de 12 de noviembre, y se adapta alaLey ll L9BB, de 7 de enero (Ley del
Presidente), en el Decreto n.o 2ll 1988, de 18 de febrero. La estrucrura orgá-
nica de la Consejería, ba)o la dirección del Consejero, posee los siguientes
órganos:

1. Secretaría General
2. Dirección General de Bienestar Social

3. Dirección Generai de Empleo y Desarrollo Cooperativo
4. Dirección General de Consumo
5. Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia

El concepto de la nueva Consejería encuadra en su estructura dos orga-
nismos íntimamente conectados por sus campos de responsabilidad al Estado
del Bienestar: La Dirección General de Empleo y Desarrollo Cooperativo y
la Dirección General de Consumo. Su papel en la Consejeúa de Bienestar
Social consiste en cubrir de forma directa dos campos tan importantes para
el Bienestar como son el empleo y eI consumo. Ei tratamiento directo de los
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'1,. COMPETENCIAS NORMATIVAS (desarrollo reglamerrtario)

1.1. Requisitos mínimos de Ios centros o servrclos'

I.2. Registro de Servicios Sociaies'

i.3. Servicios sociales experimentales que puedan establecerse'

L4. Tasas Y ParticiPación.
f.i. La- acct6¡ del voluntariado'
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Adaptación continua a los cambios de necesidades y demandas'

3. COORDINACION

S.L coordinación de Ayuntamientos, Mancomunidades, otras Entidades supramuni-

cipales, asociaciones sin fin de lucro, organizaciones sociales'

).2. coordinación de las acciones específicas de Sen"icios sociales con las políticas y

administrativas (Cultura, Educación, Sanidad, Urbanismo y Empleo) relacionados

con los mismos.

33. Coordinación de la acción de las Corporaciones locales y la propia Comunidad

con la del Gobierno de Ia Nación'

4. GESTION

t

4.I. Servicios que no puedan ser asumidos por Ios Municipios o Asociaciones'

4.2. Servicios ExPerimentales

4.3. Sewicios comunitarios en municipios con población inferior a 20'000 habitantes'

Servicios especializados de ámbito supramunicipal (cuando no haya mancomuna-

ción de seruicios).

4.4. Servicios de diagnóstico y valoración, cuando generen derechos a nivel regional.

4.>. Prestac.iones económicas con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad

Autónoma.

INSPECCTON Y ASESORAMIENTO

5.1. Centros inscritos en el Registro de Centros y Servicios Sociales'

i.2.RequisitosmínimosdelosCentrosynormasdeacreditacióndelosmismos.
5.). Asesoramiento técnico.

6. orRos

6'l.Todoslosno¿tribuidosporlaLeySllg}jalasCorporacioneslocales,oal
Gobierno de la Nación por la iegislación estatal'

6.2. Investigaciones y estudios sobre la problemática regional de los Sewicios Sociales.

6.j. For-".ión del personai dedicado a prestación de Servicios Sociaies'
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sefvicios sociales se fealiza a rravés de la Dirección General de Bienestar

Social y el Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia'

2.4.1.1. La Dirección General de Bienestar Social

Las fr¡nciones de Ia Dirección General de Bienestar Social fueron de-

terminadas por la Ley 811985 en la forma en que aparecen en el cuadro B'

cUADRoB:CompetenciasdelaDirecciónGeneraldeBienesta¡Social
(Ley 8i1981, Att- 63)

Las funciones de la consejería quedan más perfiladas y estfucturadas en

el Decreto n." lo4l 1987, en el que se aprueba la estructura orgáníca de la

consejería de Bienestar Social. Según este Decreto, la Dirección se estfuctura

en dos servicios: eI Servicio de Planificación, Programacrón y Evaluación y

el Servicio de Desarrollo Normativo y Acreditación de Centros'

El servicio de Planificación, Programacíóo y Evaluación apafece funda-

menralmenre en dicho Decreto como órgano asesof de ia Dirección en cuanto

a elaboración de esudios sociales y propuestas de programas y planes de ac-

tuación, así como su seguimiento. El tipo de actividades que tealiza a través

de las distintas secciones es el siguiente:

a) Elaboración programas.
b) Coordinacion de programas y servicios desarrollados por Insticuciones

públicas o privadas.

,-::,, i,li: i -F;t ;)Zl: ili r r-:i¡, }'-ri ;I1, {j tl
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c) Apoyo técnico a Corporaciones locales e Instituciones.
d) Elaboración de criterios de subvenciones y seguimiento de su utilización.
e) Elaboración y emisión de informes técnicos.

El Servicio de Documentación, Asesoramiento y Estadística de Centros
aparece en el mismo Decreto iomo un órgano encargado, por una parte, del
registro y estadística de Centros y datos de Servicios Sociales, es decir, de

Ia creación y desarrollo del banco de datos de los Servicios Sociales en la
región y en la relación con la nación; por otra parte, de la recogida, ela-

boración y difusión de la documentación e información :útll para el perfec-
cionamiento de centros y técnicos a todos los niveles, y, por último, del
desarrollo y difusión de normas.

Según esto, las funciones de la Dirección General de Bienestar Social

pueden resumirse de Ia siguiente manera, tanto para el sector público como
para el privado:

A) SECTOR DE PLANIFICACION Y PROGRAMACION

1. Estudio de necesidades y demandas. Se trata de fomencar o rcalizar
investigaciones sobre situaciones y bolsas de pobreza y sus causas, así

como estudios sobre vías sociales para el bienestar
2. Planificación de los Servicios Sociales tanto en cuanto a su desarrollo

territorial como en eI tiempo
3. Programación de actividades en Ios distintos sectores

4. Evaluación de resultados de los diversos programas y servicios

B) SECTOR NORMATIVO

1. Elaboración y propuesta de normativas
2. Registro de entidades de Servicios Sociales

3. Autorización de apertura de centros (públicos y privados) y servicios

4. Seguimiento adminismativo de las entidades concertadas y colaboradoras

t- Aplicación de sanciones cuando corresponda

C) SECTOR DE ASESORAMIENTO Y APOYO

i. Asesoramiento y apoyo técnico a corporaciones locales e instituciones
2. Elaboración y emisión de informes técnicos

3. Seguimiento presupuestario de los programas desarrollados

4. Subvenciones. Convocatoria, resolución y pago de subvenciones, presta-

a) Planificación de los Servicios Sociales de la Región

b) Seguimiento presupuestario de los programas des¿rrollados'

c)Autorizaciónparalac¡eacióndeserqiciosyaPefturadecenttostantodecarácterpúblico
como privado, y seguimiento administrativo de las entidades concertadas y colaborado-

ras, en relación con el Registro de Servicios Sociales'

d) convocatoria, resolución y pago de las subvenciones, prestaciones y conciertos dirigidos

a familias, instituciones sin fin de lucro o corporaciones locales'

e)SupervisiónycontroladministrativoypresupuestariodellnstitutoRegionaldeServicios
So.iule, y, en general, mantenimiento de las relaciones necesarias con el mismo para ase-

gurilsuadecuaciónalapolíticadelaComunidadAutónomaenmateriadesewicios
sociales y a 1¿ normativa vigente en lo relacionado con personal' contratación y ottos

aspectos de caráctet general.

l;ElaboraciónyP¡opuestadelanormativaespecíficaenmateriadesewiciossociales,
desarrolloyseguimientodelamisma,yaplicacióndelassancionesquecorrespondan
por su incumplimiento.
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GRAFICO 1. EstfuchÍay líneas de coofdinación de laDirección General
'de Bienestar Social

ciones y conciertos dirigidos a corporaciones locales e instituciones sin fin
de lucro
Como síntesis, podemos decir que la Dirección General de Bienestar

social ocupa un lugar central en cuanto a Ia planificación y coordinación del

sector público y privado, de la acciífl de gobierno y la tealidad de las

demandas. En el gráfico n.o 1 se muestra tanto su propia estructura como

su papel coordinador con los diversos organismos gestofes o asesores de los

servicios sociales.

2.4.1.2. El lnstituto de Seruicios Sociales de Ia Regiín de Murcia

El Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia (ISSORM) fue

creado por la Ley lll1986, de 19 de diciembre, como Organismo Autónomo

de carácter administrativo, en cumplimiento del artículo 63 de la Ley

8l I98t, de 9 de diciémbre, de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Según la expresión de su Ley de creación, el Instituto "queda abierto a la
furura integración del Instituto Nacional de Servicios Sociales cuando se pro-

duzcan las transferencias de funciones, unidades y centros del mismo" (ex-

posición de motivos).
Las fiinciones básicas del Instituto de Servicios Sociales de la Región de

Murcia fueron determinadas por la Ley ltlL986 en la forma en que aParecen

en el cuadro C.

Por otra parte, el Decreto n." 7411987, de 8 de octubre, adscribe el

Instituto a la Consejería de Bienestar Social, cuyo titular ostenta la superior

dirección, inspección y demás funciones que le corresponden en relación con

Ia Administración institucional adscrita a la Consejería, como establece la

Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de

la Administración de la Comunidad Autónoma de Ia Región de Murcia.
La estructura orgática del Instituto fue aprobada por el Decreto número

LOl 11981 , de 19 de diciembre. Según este Decreto, la Dirección del Institu-
to se estructura en una SecretaríaTécnica y los Servicios de Régimen Eco-

nómico, Personal y Asuntos Generales y de Coordinación Técnica, además

de una Dirección de Programas que figura incluida en la relación de puestos

de trabajo del ISSORM.
La Secretaría Técoíca aparece en dicho Decreto como un órgaoo de ase-

soramiento a la Dirección, así como de estudio y coordinación administrativa

de todos los Servicios del Instituto. Le corresponden en especial, a través de

las unidades necesarias, Ias siguientes funciones: Archivo, Registro, Habili-
tación de material, Patrimonio e inventario, Gestión de Personal adscrito al
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CUADRO C: Competencias del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia
(Ley 11/1936, Art. 3 y 4).

Insticuto, seguridad Social, Habilitación de Personal, Asuntos Generales y

Régimen Jurídico y Económico.

El Servicio de Régimen Económico aparece como un órgano encargado

de Ia gestión y administración de centros y servicios, de Gestión Presupues-

taria, Recaudación de Tasas y Precios por Asistencía, Ttamitación de Gastos

y Pagos, así como de la contratación de obras, servicios y Suministros del

2. EL SISTEMA DE SER1TCIOS SOCIALES
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Insrituto.
EI Servicio de Personal y Asuntos Generales, según el reiterado Decreto

establece, es el órgano de la Administración y Gestión de Personal y del

Régimen Interior del Instituto.
El Servicio de Coordinación Técnica realiza a través de distintas Secciones

las siguientes actividades: la elaboración y coordinación de los planes y pro-

gtamas de los Centros y Servicios del Instituto, coordinaf y equilibrar las

accuaciones de las Secciones a Su cafgo, pfogramaf y elaborar nuevos planes

de actuación, emitir informes técnicos y coordinar la elaboración del ante-

proyecto de Memoria anual.
En el gráfico n.o 2 se presenta esta estructura tal como aparece en el

Decreto antes citado, con los desarrollos técnicos necesarios parala puesta en

marcha del Instituto.
El papel del Instituro en la ordenación general del sistema regional de

Servicios Sociales es muy relevante, pues permite una gran flexibilidad de ac-

tuación del sistema, ya que por una parte cubre aquelios servicios que los

municipios o mancomunidades no pueden realiza1; pof otra, tiene posibili-

dades de experimentar los nuevos tipos de servicios sociales propuestos por

la planificación y programación de la Dirección General de Bienestar Social,

y por otra, al disponer de una dirección cenualizada, puede servir como mo-

delo de integración y gestión homogénea de los Servicios. Se convierte así

no en una instirución que suplanta a las corporaciones locales o instituciones

sin fin de lucro, sino en un compiemento necesario de la gestión de servicios,

un modelo de desarrollo de los mismos, y una posibilidad de experimencar

nuevos planteamientos de servicios y tratamientos de las demandas sociales.

En definitiva, el Instituto debe ser rcalización práctica del sistema de gestión

de Servicios Sociales deseado por la Comunidad Autónoma y planificado

desde las estructuras de su Gobierno.

2. EL SISTEMA DE SERI'ÍCIOS SOCIALES
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A) Generales:

la gestión de los Servicios Sociales regulados por ia Ley 8/81, así como la asistencia téc-

ni.u u io, órganos de Ia Administración Regional que tengao competencia en esca materia.

y la e.laboración de los dictámenes que le sean solicitados por dicha administración.

La gestión de los siguientes servlclos:

a) Aquellos servicios que, por su grado de especialización o por el escaso número de

beneficiaiios y dispersión re¡ritorial de los mismos, no puedan se¡ asumidos por ningún

Municipio o ente público territorial.

b) Los que se cteen con carácter experimental a nivel regional'

c) Aquellos seruicios que no sean creados por sus Ayuntamientos en Municipios con po-

blación inferior a veinre mil habitantes, así como los especiaiizados de ámbitos geográficos

que abarquen más de un té¡mino municipal, cuando los Ayuntamientos afectados no cfeen

Mancomunidad volunraria de servicios sociales o ente territorial de ámbito supramunicipal.

d) Los de Diagnósrico y valoración en los puestos en que ello pueda generar derechos a

nivel regional.

Asimismo, Ie corresponderá Ia gestión de conciertos, subvenciones y otras prestaciones

económicas.

Artículo 4

1. EI Insrituro podrá promover los servicios de ámbito municipal o supramunicipal nece-

sarios para hacer efectivo el principio de descentralización'

2. En todo caso deberá resperafse, a IOS efectos indicados en el apartado anterior, Io

establecido en el título III de la Ley Reg.ional 8/85, de Servicios Sociales.

B) Específicas:

Artículo 3



2. EL SISTEMA DE SERVICIOS SOCIALES
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA

GRAFICO 2. Estfuctufa ofgánica y desaffollos técnicos del lfrstituto
de Servicios Sociales de laRegión de Murcia

1. Dirección del ISSORM

2. SecretaríaParticular

3. Secretario Técnico

4. Servicio de Coordinación Técnica

5. Director de Programas

6. Directo¡es de Centros

7. Administradores de Centros

8. Servicio de Régimen Económico

9. Servicio de Personal y Asuntos Generales

10. AsesoríaJutídica
1 1. Asesoría Técnica

L2. Sección de Centros

B. Sección de Apoyo a la F¿miiia

14. Sección de Acogimiento y Adopción

15. GabineteTécnico Psico-Pedagógico

16. Sección Gabinete Técnico Sanitario

11 . Sección de Administración de Centros y Contratación

18. Sección de Gestión Económica

19 . Sección de Administración de Personal.

20. Sección de Asuntos Generales

2.4.1.3. El Consejo Regiorcal de Seraicios Sociales y los Consejot Sect7rialet

El consejo Regional de Servicios Sociales se crea en la Ley 811981 , ar-

tículo 8), "como órgano de participación en Ia planificación, organízactírt

y normativa relativas a servicios sociales". Está adscrito a la Consejería de
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Bienestar Sociai, a través de la Dirección General de Bienestar Social (De-

crcrc 3711987, artícalo 2).
Se trara de un órgano asesor cuyo informe es precePtivo, aunque no vin-

culante, pan las acciones básicas de Ia Comunidad en matería de Servicios

sociales: Mapa de Servicios Sociales y sus variaciones, plan de actuación, pro-

gramas trianuales y Proyecto de presuiuesto, y cuantas normas esPecíficas se

refieran .a los sectores contemplados en la Ley de Servicios Sociaies.

Uno de los aspectos característicos del Consejo Regional es su carácter

representativo. El Decrerc )61L98-7, de 28 de mayo, reguia su representa-

tividad, fijando que se compone de 30 miembros, cuya distribución es la

siguiente, bajo la presidencia del Consejero de Bienestar Social:

* 3 representantes de la Administración autonómica.
* 7 representantes de la Federación de Municipios.
* 4 representantes de las centrales sindicales.
* 2 representantes de las asociaciones de vecinos.
* 2 representantes del Consejo Seccorial de la Tercera Edad.
* 2 representantes del Consejo Sectorial de Minusválidos.
* 2 representantes del Consejo Sectorial de la Mujer.
* 1 representante del Consejo Sectorial de Minorías Etnicas.
* 1 representante del Consejo Sectorial de Drogodependencias.
* I representante del Consejo Sectorial de la Infancia.
* 1 representante del Consejo Sectorial de la Juventud'

Los Consejos Sectoriales fueron creados en la Ley 8/1985. No están to-

davía reguiados, aunque su cantidad y composición están marcados en la
misma Ley. Los Consejos Sectoriales sefán los que están representados en el

Consejo Regional de Servicios Sociales. Cada uno de ellos debe estar, a su

vez, compuesto pof representantes de la Adminiscración autonómica, Fede-

ración de Municipios y asociaciones o federaciones de asociaciones de ámbito

regional del respectivo sector.

El Consejo Regional representa el más alto grado de expresión de la
participación ciudadana, que, como se verá posteriormente, se extiende a Io

Iargo de los diferentes niveles de gestión de los Servicios Sociales de la

Región.

2.4.1.4. La Red Pública Regional

La prestación de servicios sociales puede realizafse pof gesrión pública

o pof gesrión privada, según que la responsabilidad de la misma pefrenezca

i1
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directamente a estamentos públicos o privados. Pero unos y otros forman,

o pueden formar, la Red Pública Regional.
La Red Pública Regional, según el aftículo 64 de la Ley de Servicios

Sociales, escá integrada por los centros y servicios que dependen de las

siguientes entidades:

A) La Administración Regional.
B) Las Corporaciones locales o Entes Territoriales.
C) Consejos, Patronatos e Institutos creados por las Corporaciones locales o

Entes Territoriales.
D) Organizaciones sociales. siempre que los centros y servicios que gestionan

reciban una subvención pública igual o superior al cien por cien de los

costos reales.

2.4.2. Municipalización de los servicios

El principio de descentralización de los servicios por el que se intenta
que la gestión de los mismos esté lo más cercafla posible aI usuario Tleva a

Ia necesidad de que los municipios encuentren en sus Ayuntamientos, o en

su mancomunidad cuando los municipios sean pequeños, la prestación de

servicios comunitarios y especializados que necesite. En este sentido la Ley

8l T985, en sus artículos 6I y 62, reconoce a municipios y mancomunidades

plenas competencias en servicios sociales siempre que estén de acuerdo con

las normas de la misma Ley.

El modelo de Servicios Sociales de la Región requiere, para ser conse-

cuentes, una planificación municipal de la "red pública municipal", en la
que deberían participar centros y servicios públicos y privados. La Comuni-
dad Autónoma tenderá a potenciar a los Ayuntamientos para que sean pro-

motores y coordinadores de todos los centros y servicios del municipio, con-

siderando que no es conviente apoyar aquellos centros o servicios privados

que intentan funcionar al margen de las necesidades y orientaciones coordi-

nadas del municipio.

2.4.3. La particip^ciófi ciudadana

El principio de participación ciudadana es inalienable en el modelo de

dirección y prestación de servicios sociales previsto en la Ley 8/198), cuyo
título IV está dedicado íntegrame¡te aIa participación de los ciudadanos en

los servicios sociales.

La Ley habla de participación de los ciudadanos en los servicios comu-
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nitarios y de los beneficiarios en los servicios especializados. Pero por el de-

sarrollo ulterior vemos que esta división no es restrictiva, sino que fiia uno

de los módulos necesarios en el sistema participativo.
se determina en la ley que la participación se realiza "en la planificacíón,

elaboración de normativa y gestión de servicios públicos y de aquellos que,

siendo privados, perciban subvenciones o establezcan conciertos con la Ad-
ministración" (art. 84).

Para realizar esta participación La Ley prevé la creación de diversos

órganos pafticipativos, así como formas individuales y colectivas de partici-
pación.

2,4,3.1. Los órganos dc participación

Los órganos de participación ciudadana establecidos por la Ley de Ser-

vicios Sociales son desde lo local a lo regional los siguientes:
* Juntas de Gobierno: deben existir en todos los centros de la Red Pública

Regional y en todos los que reciban subvenciones. Representan a todos los

estamentos del centro y tienen unas funciones de gestión señaladas en el

artículo 88.
* Consejos Sectoriales: repfesentan a las áteas de beneficiarios (Tercera Edad,

Minusválidos, Mujer, Drogodependencias, Minorías Etnicas, Infancia).

Emiten informes preceptivos no sólo sobre servicios sociales estrictos, sino

también sobre Vivienda, Urbanismo, Educación y Cultura, Sanidad,

Transportes y Comunicaciones. Pueden ser de áxtbito municipal o regional.

* Consejos Manicipales: deben existir en todos los municipios.

'o El Consejo Regional: ha sido presentado en el apartado 2-4.1.3. Representa

el nivel regional de participación.

2.4.3.2. El asociacionismo y el aoluntariado

La Ley 811981 apoya abiertamente a "los movimientos de voluntariado

y colaboración social, entendiendo por tales aquelios que presten un servicio

no remunerado a las personas o grupos que sufran marginación" (att. 9I).
Las organízaciones de voluntariado son felevantemente significativas de

la participación ciudadana, y son una de las reaiizaciones que pueden, Por
un lado, hacer inviable la imagen de una asunción absoluta de los servicios

sociales por ei Estado, y, por otro, humanizar la tealización social de los

servicios dinamizando el encuentro humano al máximo. En consecuencia, el

Gobierno regional se compfomete a apoyat y subvencionar Ias asociaciones

7g78
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de voluntarios, sin que en ningún caso el wabaio volunta¡io sustituya los

puestos de trabajo estatales Para l^ prestación de servicios.

2.5. NIVELES DE ACTUACION DE LOS SERVICIOS SOCIALES:
SER\TCIOS COMUNITARIOS Y SER\TCIOS
ESPECIALIZADOS EN IA. COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA REGION DE MURCIA

2"5.1. Aproxirnación a la tealidad de los Servicios Sociales en
nrrestra Comunid¿d Autónoma"

La realidad de los Servicios Sociales en nuestra Comunidad Autónoma

como sistema estructurado de recursos para todos lOs ciudadanos y que actúa

a distintos niveles -tal como se establece en nuestra Ley de Servicios

Sociales- responde a la evolución que con catácrer general han sufrido éstos

y en la que el Consejo de Europa señala tres fases o momentos históricos:

1.o) Etapa de grandes instituciones (asilos, orfanatos, etc') aisladas y descoor-

dinadas, o sea, servicios o macroinstituciones muy especializados.

2.o) Etapa donde surgen diversas redes paralelas y dispersas, dependientes de

distintos departamentos, de diversas administraciones o están dirigidas

a coleccivos específicos.

3.o) Integración de los Servicios en una única red de acención general y es-

pecializada para toda la población.

Efectivamente, sobre una realidad que corfespondía plenamente a la pri-
mera etapa y que se da en nuestra Región a finales de los 70 y principios

de los 80, han incidido una serie de hechos políticos, ideológicos y admi-

nistrativos, tales como:

x Ei cambio en la concepción de la filosofía asistencial, poniéndose en cues-

tión la tendencia a reducir el ámbito de actuación a situaciones de emer-

gencia y a Ia acención exclusiva y parcial a los sectores más margina-

dos de Ia población, Para Pasar a plantearse la necesidad de dirigir su

acción a toda la población, iniciando Ia línea de trabajo pfevenrivo y

comunitario.
'k La asunción por las distintas Comunidades Autónomas de las competencias

en Servicios Sociales.
* La promulgación de la Ley de Régimen Local, en la que se establece la

competencia municipal en la prestación de Servicios Sociales.
* La aparrción de las primeras Leyes de Servicios Sociales.
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* La realización de diversos Mapas de Servicios Sociales.
* El incremento en la dotación presupuestaria para Servicios Sociales.

A todos ellos se ha hecho amplia referencia en diferentes partes de este

wabajo, por 1o que no profundizamos en los mismos; lo que sí que hay que

señalar, sin embargo, es que la actuación conjunta de todos ha llevado a

nuestros Servicios Sociales a situarse en la rampa de salida de la segunda eta-
pa, si bien no puede decirse, haciendo honor a la verdad, que ésta esté en

absoluto superada, como veremos al examinar las características generales de

los Servicios Sociales en nuestra Región.

2.5.2. Características generales de los Servicios Sociales en la
Comunid¿d Autónoma de Murcia

Efectivamente, partiendo de una realidad característica de la primera
etapa que hemos señalado, en que a Ia práctica inexistencia de Servicios

Sociales a nivel municipai 
-excepción 

hecha del Ayuntamiento de Murcia-
se une Ia existencia de diversas macroinstituciones procedentes tanto de la
Diputación Provincial como de la Administración cencral, se producen una

serie de cambios que nos llevan, en un primer momento, a reordenar y reo-

riencar todos los recursos especializados de los que es titular la Comunidad
Autónoma, como una red de servicios especializados más o menos coheren-

tes, en cuanto a sus objetivos, funciones, organización, etc., al tiempo que

asistimos al establecimiento incipiente de los Servicios Sociales a nivel mu-
nicipal, si bien éstos no responden en este momento a una concepción sis-

temárica y global de los Servicios Sociales. Se da, por tanro, en este mo-
mento una situación plenamente característica de esa segunda etapa, a la que

hemos hecho referencia, con Ia existencia de diversas redes paralelas (regio-

nal, municipal, INSERSO, iniciativas privadas) dirigidas fundamentalmente
a colectivos específicos.

Es sobre esta etapa muy reciente, y en la que en cierta medida aún nos

encontramos, sobre la que incide de maneta fundamental la Ley de Servicios

Sociales, como ordenación sistemática y global de los Servicios Sociales en

nuestra Región y las actuaciones y normas derivadas de ella, que como

hemos dicho nos pone en la situación actuai de tránsito de Ia tercera a Ia
segunda etapa.

Se inicia esta transición, a nuestro entender, precisamente con la regu-
lación y creación de ios CEPAS, como un importante primer paso en la es-

tructuración de los Servicios Sociales en esta Comunidad Autónoma como

B1
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una red integrada y cuyas próximas vías de desarrollo serán: Ia ordenación

de los Servicios especializados y ia estfuctufación de los Servicios en torno

a Cenrros de prestaciones básicas, tal como se expone en eI punto 5.4 de este

rrabajo.
Así, pues, resumiendo, podemos cafacterizaf nuestros Servicios Sociales

en la actualidad por:

* La existencia de diversas fedes de Servicios Sociales, no totalmente coor-

dinadas, ni integradas.
* La existencia de una red incipiente de atención pfimafia y general a nivel

Iocal, con reaiidades muy desiguales en cuanto al nivei de prestaciones,

amplitud, organización, etc.
* La existencia de una serie de planes y pfoyectos en inicio (Plan Concertado

de Prestaciones Básicas, Proyecto de Regulación de los centros y servi-

cios, Registro de Entidades de Servicios Sociales, convenio de Informática

y Estadística, etc.) que pueden permitirnos, en un plazo relativamenle

corto, conraf con una red integrada de Servicios Sociales generales y

especializados.

2.5.3. Los Servicios Comunitarios y Generales
en f[restfa.Región

Tal como se ha señalado repetidamente, los servicios comunitarios se

configuran en nuestfa Región como la base de todo ei sistema de Servicios

Sociales. Su contenido, objetivos y funciones dentro del sistema de Servicios

ha sido ampliamente expuesto en el punto 1.3., por Io que no abundaremos

en estos extremos. Nos vamOs a limitar, por tanto, en este punto a contem-

plar someramente cuál es actualmente la situación de desarrollo de éstos en

nuestra Región.
Como carácter general puede decirse que los Servicios Comunitarios se

encuentfan actualmente en un proceso de implantación y estructufación'

pues incluso en aquellos municipios en los que existe tradición en ia pres-

tación de Servicios Sociales éstos surgieron y se confofmafon con una ten-

d.encia muy sectorial frente a ia concepción globai, general y comunitaria que

informa actualmente a este nivel Primario de Atención.

No obstante esta realidad, la regulación de los CEPAS como estructura

básica de los Servicios Comunitarios ha significado un impulso fundamental

en el camino hacia la confofmación del sistema público de Servicios Sociaies

y Ia estructuración de ia red primaria de éstOs, entfe otras razones porque

2. EL SISTEMA DE SERVICIOS SOCIALES
DE LA COMUIIIDAD AUTONOMA

ha significado eI establecimiento pan \a práctica totaiidad de los municipios
de ia Región de los Servicios de Información y Orientación y en algunos ca-

sos los de animación comunitaria, y porque a partir de su esrablecimiento
se ha iniciado -a pesar del poco tiempo de funcionamiento- una cierra
dinámica que los va conformando paulatinamente en la única puerta de en-
trada al resto de Servicios Sociales; ambas cuestiones implican un cambio im-
portante en la orientación y organización de nuestros Servicios Sociales.

2.5.4. Los Servicios Especialtzados ef,,la Comunidad
Arrtónoma de Murcia

Estos Servicios se conforman en nuestra Ley como un nivel secundario de

atención en Servicios Sociales, complementaria e inrercomunicada con la Red
de Servicios Primarios o Cornunitarios.

Los Servicios Especializado! están caracterizados por:
* El acceso a los mismos debe reaLizarse a partír del Servicio de Arención

Primaria correspondiente.
* Sus actuaciones y prestaciones son más'concretas y específicas que en los

Servicios Generales.
* Implican siempre equipamientos y Servicios más tecnificados y singu-

larizados.
* Están dirigidos a colectivos específicos.
* Se organizan generalmente en base a un problema, necesidad o sector de

población específico, y no en base al territorio, por lo que generalmente
tienen un ámbito territorial superior aI de la atención primaria.

Pues bien, Ia realidad de estos Servicios en esta Comunidad Aurónoma
responde a la evolución que ya hemos señalado, situándose en ese momenro
el tránsito entre existir como recursos aislados y estar plenamente integrados
en un sistema de Servicios tal como se diseña en la Ley de Servicios Sociales.

Podemos observar, por tanto, que se mantienen aún distinras redes de

atención especializada, dependiendo Ia mayoría de estos Servicios fundamen-
talmente de la Administración regional (ISSORM), de la cenrral (INSERSO)
y de la iniciativa privada. No obstante, se observa una tendencia a Ia coor-
dinación entre ellas a través tanto de las subvenciones como de la concer-
tación de Servicios.

Asi mismo, estos recursos no están todavía definidos ni regulados, en

cuanto a su organizacíón, características, tipo de prestaciones y ámbico
territorial de actuación, en tanto que recursos específicos por diferentes Co-
lectivos.
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De igual modo, en la medida en que se mantlenen como recufsos pa-

ralelos a los de la atención pril¡rraria, el acceso a los mismos no se establece

en rodos los casos a parth de Ios centfos de atención primaria, tal como

correspondería a un sistema integrado.

En general se encuentfan en un proceso de adaptación -en cuanto a sus

prestaciánes, fiiosofía, erc.- a los principios de normalizaci1n e integración

que inspiran toda la política de Servicios Sociales'' 
Ahora bien, la adecuación de esta realidad de tránsito al model0 diseñado

por nuestra Ley no aparece como un objetivo demasiado lejano, por cuanto

yu se han producido ios avances en esa dirección que hemos señalado, Y, Por

lrru pur.., en el propio plan de actuación que se propone de manera inme-

diata aparccen como prioritarios los eies fundamencales para conseguir esre

objetivo.
* Regulación y definición de servicios y establecimiento de sus condiciones

mínimas.
* Delimitación de Ias áreas territoriales de actuación (zonahzación).

x profunclización en la poiítica de conciertos de servicios con la iniciativa

privada, por parte de la Administración Regional'

La realización efectiva de las previsiones desarroiladas, tanto en este nivel

como en la arención primaria, permitirán que el establecimiento de los

Servicios Sociales, corno sistema estfuctufado Pata todos los ciudadanos, sea

realidad a corto plazo.

2. EL SISTEMA DE SERVICIOS SOCIALES
DE IA COMUNIDAD AUTONOMA
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de recurso social, según área de senicios sociales
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CUADRO 2

Ernpleo remunerado (en centros, progr¡mas y/o setricios existentes en 1985) clasificados por tiPo
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CUADRO 3

Empleo remunerado (en centros, prograrnas y/o señicios exlstentes cn 1985) clasific¿dos por tlpo de recurso social, segírn área de senicios sociales
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DIi S¡RVICIOS SOCL\]-ES

ITECURSO SOCIAL

CO}fUNITARIO ESPECIALIZADO
TOTAL

Muje¡

T2 t] 98 t0 21 t0 375 6t4

0 4

0 lIl 0 0 l8 r3r

Club ta9 0 I 539

LIog¡r 0 0

0 0

^ul¡ 
educac;ó¡ especial 6

0 0

Cenrro de edücación €special 40 l) tt
t 0 5
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2 2

t0 52

9 5 Ilt
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LI ll I I 1) 0 48

29 29
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0 58 58

1 0 3

109 4 )2 l]t
I 9

1 1
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6 I 7

C.n.ro s¡lú¿ úen¡¡l I l 1
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0 0 5 t
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40 63 6a 823 0 175 11 46r L841
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CUADRO 4

Población atendida (en centfos' pfogfamas ylosetrlcios exlstentes en 1g85) clasificad¿ Por tiPo de recurso sociat, según áre¡ de seflicios sociales
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CUADRO 5

de recurso social' según área de setriclos sociales (Pfas. en flrlles)
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Total gastos en Servlclos Soclales declarados' clasiflcados por tlPo

FIJENTE: Eldt ilnriíil lloqia

de recurso social, según área de Sesiclos Sociales (Ptas' en miles)CUADRO 6
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CUADRO 7

claslflcados Por üPo de recurso social' según área de Senios soclales (Ptas. en nlles)

Total gastos coffientes declafados (no lnv€rsión ni amortización)'

P

UF
trt @F6PA
óg
9Fct
,. 111

Ug
Ez
>6
;to
óa
v8
Éa)
>s

Ftl

F U ENT E : Eta\aur il¡¡ FQiá'



\o
t\)

DE SIIiV ICiOS SOCIáLIS

RICURSO SOCIAL
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cIIADRO 8
Total invcrsión declarada, clasificada por tipo de recurso social, segúlr] área de Setricios Sociales (Ptas' en miles)

CUADRO 9

Tot¡rl t¡ansferencias y subvenciones a terceros declaradas, clasiñcados por tipo de recurso social, segírn área de Setriclos Sociales (Ptas. en niles)
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CUADRO 1O

Total gastos trabaios, suministros y s€trlclos exteriores, declarados, clasi.ficados por tipo derecurso social, segúnáreade Sewlcios Soclales (Ptas. enmiles)

DT SERVICIOS SOCIALES

RECURSOSOCIAL

co¡f u E PICIALIZADO
M;norí¡s

lnfancia Minusválidos Drogo¿etrndencia Muie'

0 0
344 1.526 2.831 33.89r 68t

TOTAL

48.0il
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214.833
15.867 20t.t4l 14.600 0 3.225

Chb
16.924 t28 11 _o52

1 .841
Hogar

1.841

0
0
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252 3.519
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0 4t.51 I 2.141 43.9t8

3J

46.2tr 0

0 0

46.2tt

13
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I 1.0t7

7.924

r r.0t7
0

Cenm de diasoó$ico

l.0t l
0 0

12.000 ll.0tr
0

95, 0 9t3

218.071
Cenro ¡ra.¿mienro y rehabilir¡cion

Cenrrc.rención pÍrmatia 0

218.071 0

0

t.200 6.4r0 0 0 0 2.t50 0 11.800

41.227

Coñcejalíd 41.227

99.153 1.981 1.t00 1.500 r_000 r.000 t08.114

t5.t2r 0 15.t2t

r48
26.000

l_065

t.148

4.667 t.7 J2

882 0

).414

1.0t8 t.940

).4a4
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210

0

2.195

0 210

200
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200
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CUADRO 11

Total gastos de p€rsonal, declarados clmificados por üpo de recurso soclal, según área de Sedclos Sociales (Ptas' en miles)

DESERVICIOS SOCIALES

RECURSOSOCIAL

COT(UNITAR IO ESPtsCIALIZADO
TOTAf,

Infancia Minüsválidos Mujer
Minolas

99t 400 6.565 2J.702 90 il10 2.714 17.60 l 266.187

Gabin*e 1.87 I 9.428 r1.299

27.300 264. tt6 20t.000 0 20 496.416

Club 4.241 1 4.250

Hogar 29.t26 29.t26

l.100 L t00

Aula educación espe.i¿l t9.415 t.100 20.575

n.Ja' t2.rat

Cenvo de educación especial 0 t32.991 0 r32.991

t4. t81 0 t4.t8r

lbll€r (profesional) 26 0 0 26

Mionresid€ncia 14.346 t4.346t

Albtrsue 0 4.295 4.295

l.148 0 r.r48

Cenúo de diasúsico 0 0 0

16.190 0 t6.t90

Gnúo rrammien¡o y rehabiliración 524.89 0 t28.189

C€nro atenciór prima¡ia 0 0

t19.240 14.622 0 0 0 4.2Ar 6.000 0 204.r41

conceialías 34.131 34.t31

Oradnismos públicos 264.111 t2.982 8. l14 6.49r 4.868 4.a68 )o2.096

ta.764 0 t8.764

20.22J r3.098 33.32r

r3.805 0 13.805

742 0 0 142

0 0

1t.998 I5.998

C€nrro planificación f¿mili¿. 1.900 3.900

420 0 420

Cenao s¡iud menml 0 ? 240 0 3.24A

Seoicios comunirários Avun¡¡mie¡tos 4.t48 4.t48

Coo¡dina.ión 4.tao 0 0 4. t00

0 0

719.329 426 )14.094 0 I3.9lI 9.834 ? 2\2.540
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CUADRO 12

Total gastos diversos declarados, clasitlcados por t¡po de recurso social, según área de Seryiclos Sociales (Ptas. en miles)

DE S!RVICIOS SOCIÁLES

RI]CURSOSOCIAT

corfuNt'r^n{o ISPICIALIZADO
TOTAL

¡f¡¡us!álidos Drogodependen.ia Irujer
tmergenci¡

,108 1.230 9.618 2.612.19r l0 122 900 t2.689 2.637.648

Gabinere 1.45t LO21 2.4A2

2.591 15.1i6 3.120 0 21.1 68

Clüb 1 .924 4 L924

IIogar ).504 3.504

200 200

Ául¿ edu.ación cspecial 2.O18 t1 2.091

625 625

0 a.4ú 0 8.416

9.0t2 0 9.012

Talle. (Eor$iooal) 6L(') o 0 6I

1.7 l0 1.110

0 t.298 1.298

com€do¡ 0 0 0

centro de di¡gnós.ico 0 0 0

182 0 t82

Cenro rErmienro y rehab'liracióo 144 0 t44

CenrÍo alención prima¡ia 0
0

1.990 ).r5t 400 0 0 400 r.500 t.514 ro.919

Concejalías tl.811 rJ.811

Oüan;smos públicos a.2a6 55) 0 0 0 0 t.t59

t.)71 0 t.t1 3

4.814 ,.t84 8.4t8

46 265 lu
9t9 0 85 1.004

0 0

t.157 LI57

Ccnrro planific¡ción faniliar 410 430

495 0 49)

0 8l 0 8l

Sedicios comunita¡ios Ayunr¡nr;cnros 1.800 1.800

Coo¡dinación
0 0 80 80

P;sos (i.fidciá, iólenes) r98 r98

1'OTALES 21.957 1.800 tt.2a9 I ?gl i0.884 2.6)6. tt' l0 0 2.246 2.4t) 1t.606 ? 14\ 611

F U EN'Í L : L l¿l)üa.¡óil ljr!,'
(*) Prem;os, comis;ones, ONC[: 2 597 0t6 Rero g,sos divecos = lt 5]t'

CUADRO 13

Estinación del coste total del personal remunerado enseñicios Social€s, clasificados portipo de recurso, segúnárea de Senicios Soclales (Ptas. en miles)

DE SERVICIOSSOCIALES

RECURSOSOCIAL

COTfUNITARIO ESP!CIALIZÁDO
TOTAL

!linusvílidos Irujcr
Mino!ías Emergencia

0 8.354 7.1A4 4ao.43r 0 0 0 t8.48r t 14.580

9.979 10.018 19.997

18.968 311.751 20t.000 21.t4a 20 265.29t

Club 6.415 1 6.442

Hogar 88.87 l 88.871

1.100 r.100

Aula ¿du(nción €special [5.507 L l00 ll5.t07

34.618 )4.678

ceotro <le edúc^ción espe.ial 0 242.1t5 6.699 289.0t4

t7.100 2.5 \9 19.619

Taller lprof6ion¡l) 26 26 0 52

t].5)4 t7.514

120 l.ó08 ).1 28

r.148 8.036 9.184

Cenro de diagnósrico t.231 18.32ó 19.5ó3

Cenr¡o orienración psicope¿48ó8ica 19.428 t9.428 18.856

Cenrro mramiento y rehabili(ación t68.819 40.6J0 ó09.449

Cenrro ¿reoción primaria 2.489 2.489

t86.169 61.a622 1r.239 t.693 2 i. i30 ó.000 61.121 a6t.920

Conccjalías 69.831 69.8)5

Org¡nhoros públkos 264.11 a 32.455 8 |4 6.49r 4.868 4 a6A 321.5ó9

18.164 L2tl 20.0 rt

20.223 480 20.103

Guardcrías r4.óó3 18.982 33.650

1.065 0 0 r.0ót

0 0

Hogar escuel¡ 2s.196 28.196

C€rrro planificación fanilia¡ 1t.600 1t.600

0 3.812 1.852

7 .560 24.A40 6.4aO 18.880

Seryicios comunirarios Ayun.amicotos 1A.5rc 10.t16

4.t00 1.500 0 6.000

Phos (iif¡ncia, jóvenet 39.584 19.184

T OT A I E S 73.005 554.117 8.'0 589.699 1 71t 74i 16 \10 26 46.ta5 tJ.799 t02.120
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ADOCIALIESP TOTAL
ARIOCOMUN Mu¡er

Miousválidos 182.146,10.0198t.81946.95r24)90.306 l.178r42.16228.t0tRECURSOSOCIAL 20. l2l
l.tlS rt2.5t6

0 t6000 18. l12ta2.1560
0 018.l12Residencia

00ciub
4.4180 L l00

0
3.lt8

52.4112.86r
rt.44t 4.198l8.r5i

04.r98 130
780 r.t94t2

tt.269|.594 10.0t7tlle¡
16.0125.7 4[t.202Mini¡r€sidenci¡
ti.a28

to.tt2
B.t2a 4.117

0
t.079 4.780

3.21e 2.5902.a90 0

18.259t5.2390I.2760 t.69t t6.a2211.681$.671.
00

0
16.822 0 00

0
0 00

2.t88ri.920
0 0 3.8886t4lt52.188 5.rt9

tt.915
Gua¡de¡ix rJ.975

,.r99
488

5.599 488
10.311

121
9.996 1.560feóili¿r

).240J.240 Jt.r84
C€núo ioform¡ciótr 1.080

7.500
7.500lt.184 00 a.659

s.fl¡cioi comunirar;os
0

1.30
Coor¿inrción 8.ó59

Phos

ES'foT

rfr
F.stimación del coste total del Personal no femunefado en

CUADRO 1

Servicios Soc¡ales'

4

clasiflcados Por tlpo d€ f€cufso, segrln áfea de Senlclos Soclales

F U ENTE : E !ábüa¡ióil Fa\ia

CUADRO 15 (Pas. enmtles)

Estimación del coste teórico total de Personal femunefado y no fefnuflefado' clasifl cado Por tlpo de recufso'

ÁRIA DE SERVICIOS SOCIALES

RECURSOSOCIAL

Club

Talle( (proles¡on¡l)

Nlinirr€sid€nci¡

Comedo¡

SPECIA 7. ADO TOTAL

t.297

2t.11,

191 .807

44.t54

88.87 L

1.r00

l2t.06t
j4.619

t4r.41 I

6t.8r7

182

t9.r28

34.997

26.256

I

43.t1)

614.229

Ce¡r¡o v reh¡biliracióo

106.6t7
conc€jallas

264.17)
Org¡nismos

10.221

Güarderícs

C€ntro f¡miliar

Servicios

2.489

103.700

201.446

12.455

t'l.256

14.395

8.640

4a.247

62

95.04)

Ln4
18.164

14.400

t6.9t2

6.491

r.251

r8.982

9.996

28.080

4.500

0

I

3.186

9.120

1.t00

)0.4n6

4 A6A

4.204

16.088

4.11)

7.100

6.000

llt
1t.9li

82.966

4.868

6t4

2.4A9

440.tl9

to6.657

32t.t69

20.0 It
14,62)

t6.2t8
4.953

t,.915

16.088

14.t69

4ó.440

103.700

l3.500

48.243
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IZAP!CIAE
TOTAL

,TARIOiCOT{UN Muier

86.Minusválidos
1 .069210210

SOCIALESAREA DBSIRVIClOS

L i42 5_tIt68. t2II.i4 I5.289RICUI{SO SOCIAL
a.612 67 6.568

1.22t|.4)9
291.249 18.t4514.600215.56a

69.941
21.921r28j8.417

2.0092).t)2t
Club

8.6142..009 257
t.416

8.182 8r.8tt
2.1415.416

it.846 4s.096
1.662

i.88t 1.26346.ztl 17]i
r0.460

).2t1
14.690i0.460 il.0t1

T¡iler
8.05Il2 0002).611
).0.4

1.05)
1.8 122.491

t7.441
t.906 220.9t1

1.906 l. r94 t.021)19.7 43

126.41t)21.8642. rt011.122r.021 t915.169 96.)415t.921
Ceoso 24.856

to9.1 29r.000
r.000

96.a{a 16.342Li00r.t00
4.916

99.15) 44.888l 02irr.12l
O¡ga¡¡f,ros

6.64)18.888

26 000 4.661 2.2181.018lrr.r2L)t.91 6
1.414

1.4)4
t].60t

rt.699
I r. ó99l].60t

1.071
2.801

2.40r210ldmili¡r
400!.Jt4 24.t45

467
t-022

\92
24.545 I'I 2t.2A1679

Senicios
l.I

Coor¿hación 2r.141 ll
.54t

P¡os 25

ALT

CUADRO 16

exteriores, clas¡ficado Por

O
<]

tipo de recurso, segírn área de Seruicios sociales (Ptas' en miles)

Esúmación de gasto efl trabaios' surüilistros Y setricios

¡,

UP
Fá
PFI

x3
áP
dr,
2c1
u!4
¿'#
>6

éa
v29Y
>b

F
6

F U EN'I E : lt!¿l)ú d t iói !ío!¡ ¿

AR¡ADE SERVICIOS SOCIAL!S COMUN

RTCURSOSOCIAL

Ciub

centro de ed¡c¡ción

T¡lie¡

Comedor

E P c Z D o

illinus!álidos
NÍr¡jer

t).t2)
150

421 900

408 L84t 12.098 2.628.901r)

1.491
i.820 295

5.064 2 r.t86 3.l2a 22.999

10.460 4

r0.687

200 I]

t.070

96<) 322

zar 12.6A4

9.146 tJ5
6l ll

ll0
4.A91 r.298

2.114 a30

92

55
616

164
t46

t0720.520

TO'IAL

2.658.054

1 .211

5i.064

n.464

10.687

200

5.043

969

tt.2i1

t0.l0I

402

4.891

4.O12

122

671

l.l l0

10.821

t.628

¡el,¡bilnación

2t.11)t
cooceillíes

10.484

4.514

Gua¡dería

iam;liar

Scflicios

lr.153

1.628

)9.A64

8.7t6

l.182

6o

l. lt7

r89

61r
ró0

44.694

565

r.t73

3.t34

10.r44

v00

4t2

92

26)

495

621

1tl

294

t62

544

t.))2

)49

L t16

a.440

,01

80

1.i00

)1

t61

t.584

)19

8i

61.264

21.)9J

13. tó 1

|.465

8.4t8

]2)

|.293

ú1

r. lt7

t.440

t.196

J9.064

11t

61r

708

CUADRO 17

Estimación de gastos diversos, clasifi cados Por tipo de recurso' segun área de Seflicios Sociales. (Ptas, en miles)

N,)
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CUADRO 18

Esl¡mación total de gastos corr¡entes (sln inverslón, nl amortlzaclón), clasificados ¡ror tipo de recurso, según área de SeMcios Sociales (Ptas. en mlles)

AREA D[ SIi(\l(.()5 50(]Al.l:s

R[CURSOSOCIAL

CO¡\lUNITARIO [5Pt(-lAl.lz^l)o
TOTAL

Mujer

2.47 4 I 10.190
2.586 l8t.ót8 128.368 4.2t0.164 r.292 761

n.2ta r5.4t4 32.692

t.441.494
Residencia t13.97 3 671 . |1 243.520 1a9.186 J.540

55.521
Ch¡b

55.160 t61

r2a.479 r21.419

,.3093.309

Aula educacióo especial r28.959
r.t65 Ito.324

41. r0l
4 l. r0l

CenÍo de educac¡ón esFci.l 1.891 t72.794 9.168 ,86.0tt

ll3.0rt 4.959 t17.974

T¡ller (profesio¡al) 1.549 t20 48 ).1 t7

Mirkr€sidencia
12.896 t20 12.896

26.527
t6.963

20.166

4).490

22.6t1
2.291

Cenrro de dúsoósko r.8tt 2t.413 21.26A

Ce¡rio orientaciótr 21.880 22.098 43.918

855.O128r2.941 42. ta t
t.t40

cenrro arencrón p¡imari¡ t. t40

220_18r t6t.911 2 1.t08 2.588 36.184 9.6to 99.t75 551.661

154.019
tJ4.O79

2.72A.66t 88t.925 270.285 464.Aú 53.9t8 94.8t4 4.498.417

16.290 10.t84 46.87 4

60.211

16.104

54.005

21.9r4

tt4.222

40.6ta

3.410 63 r.443 4.976

l.6ol 3.óo I

Hog¡r escuela
43.558

43.558

Cen(¡o planiÍicación familia¡
10.139 10.t39

8.321165 1.tr6
42.253

Ccntro salud mental a.2t6 26.991 1.O42

sepicios comunit¿.ios Áyuotanieoio, r52.69r
t52.69r

8.6t1
Coordinación

5.130 2.t9) Lt26
6t.542

Phos (inaa¡cia, jóvenes) 6t.542

fOTAI.ES 1.142.911 r57.831 ¡ 586.19t 2t9.601 6.\66.Ogt )99.991 120 87.t00 142.91r r7.924

FUEN'I E. Elntui,id" lnPid

CUADRO 19
Gtrtos corrientes por unldad de senlclo social, clasificados por tipo de recurso, según iirea de Sedcios Sociales (Ptas. en mlles)

AREA DE SBRVICIOS SOCIAIIS

MCURSOSOCIAL

COMUNITARIO ESPICIAIIZADO
TOTAT

Minusválidos D¡ogodepefldenci¿ Muje¡
Eme¡gencia

t.29t 6t.819 6.rrt 9).572 258 lt0 2.4t4 22.018 52. lt8
Gabin€re t.436 1.030 l.2lt
Reside¡ci¡ 44.658 a9.810 t2t.760 139.7a6 a.540 ó0.062

Club 675 t61 669

Hosar 9.498 9.498

3.JO9 a.309

Aula educación esp€.ial 1.015 |.t65 1.0I8

3.425 I.425

Cen(o de €ducación €speci¡l 3.893 t6.20a 9.)68 tt.442

t2.5t7 4.959 tt.197

Taller (p¡ofesio¡al) l. r8l t20 48 743

t0.965 ro.965

8.842 5.614 1.248

2.291 20.366 tt.t28
Cenro de diasnórko r.83t r0.7 16 7.716

Ce¡t.o orienración DsicoDedasósicr 3.641 tr.049 ,.491

Cenr.o rñamienm y r€habihación 203.23t 2t.065 t42.tt2

C€trro ar€nc¡ón prima.ia 1.7 ll 1.7 t3

21.547 23.425 7.t69 2.t88 5. 198 9.650 1 .084 lr.t04
a.041 8.041

Organismos públicos 682. t6t 22\.481 270.285 464.8t4 53.9 18 94.8t4 314.868

16.290 r0.t84 23.437

60.2t1 9.00r 16.tt7

5.568 21.9t4 r0. rt4

2t1 6t \.443 216

3.60t 1.60 l
2t.119 2t.719

Cen¡¡o plan;fi cación familia¡ 2.562 2.562

165 2.519 2.080

Cenrro salud meor¡l a.216 4.499 1.O42 5.242

S€¡vicios comu¡ii¡¡ios Ayuorafi ienros 1.9t5 3.9t5

Coordinación 2.665 2. t9' t.t26 2.t6)

Pisos (infaocia. ióveres) 3.846 3.846

TOTAI,NS 64 tÁ2 3.758 8.01 I 21.961 r0 165 53 950 r20 2 A65 ?l o15
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2. EL SISTEMA DE SER!.ICIOS SOCL{I'ES
'' lu t¡ co*uoloAD AUToNollLd

CUADRO20

INSERSO'
del gasto.

CUADRO2l

PresuPuesto' parat982,de la Dirección Provincial del INSERSO'

clasificado Por cefrtfos de gastos situación cotrt¿ble del gasto.

PresuPuesto, P ara1984' de

chsi-dcado Por ttrto,o;;;

CUADRO 23

laDirección Provincial del INSERSO'

gastos y situación corrtable del gasto'

en miles de peseras)

CUADRO 24

CUADRO 2'

105

o41

v
(Datos en miles de pesetas)

CUADRO 22

PresuPuesto' pafa 1983, de la Dirección Provincial del INSERSO'

clasificado Por cerrtros de gastos v sirrración contable del gasto.

(Datos en miles de pesetas)

Situación contable

PresuPuesto inicial

PresuPuesto aurorizado

PresuPuesro disPuesto

Obligaciones contraídas

Pagos ordenados

Dirección
Provincial

Asropación
Tercera hdad

55.110

15.770

fs 770

55.170

55 .1'7 0

AgruPación
minusválidos

s6.263

s6.263

86.261

86.261

80.404

Cxtagena

i8.288

i8.288

i 8.288

t 8.288

58.288

Residencias

Lo¡ca

64.041

64.041

64.041

61.79)

6.791

Totales

264.)68

264.368

264.j68

264.114

258.255

Situación contable

PresuPuesto inicial

PresuPuesto autorizado

PresuPuesto disPuesto

Obligaciones contraídas

Pagos ordenados

Dirección
Provincial

94.816

94.816

94.816

92.94i

92.941

AgruPación
Teicera Edad

]É8.r72

l38.t12

118.112

r74.441

r24.j03

AgruPación
minusválidos

26.r45

26.rr5

26.rlt
21.334

2r.692

Caragena

84.9r7

84.917

84.911

16.465

16.436

Residencias

lorca

87.625

81 .621

87 .625

8t.264

85.264

Totales

4)r.115

411.10t

43r.105

402.441

400.618

PresuPuesto inicial

PresuPuesto autorizado

PresuPuesto disPuesto

Obligaciones conrraídas

Pagos ordeoados

Situación contable

)12.192

^1 
) 192

^1) 
1q 2

11 1.942

)1r.942

Dirección
Provincial

r51 .248

t51.248

r51 .248

tt1 .248

751 .248

AgruPación
Tercera Edad

28.180

28.180

28.180

28.180

28.16t

AgruPación
minusválidos

92.4)r

92.47r

92.41r

92.41'L

92.431

Caragena

Residencias

r04.092

t04.092

r04.092

103.872

ñ1.812

Lorca

1i4.143

7 54.143

154. l4)

151.611

1fi.654

Iolales
Situación contabie

Presupuesto inicial

Presupuesto autorizado

Presupuesto disPuesto

Obligaciones contraídas

Pagos ordenados

Dirección
Provincial

281 .061

286.5?0

286.t20

217.034

215.915

AgruPación
Teicer¿ Edad

AgruPación
minusváI'idos

Canagena

93.0r5

91.071

93.015

91.885

9r.593

Residencias

Lorca

t06.190

106.1i5

106.755

t04.490

106.398

Toaies

486.812

486.290

486.290

41 1.409

473.966

PresuPuesto inicial

PresuPuesto autorizado

PresuPuesto disPuesto

Obligaciones contraídas

Pagos ordenados

Situación contable

115.498

11 1.498

111.498

744.879

i44.819

Dirección
Provincial

ú5.113

ú5.153

t15.313

115.15)

11 5 .136

AgruPación
Te-rcera Edad

)5.186

1t]86
j5]86

)5.186

35.512

AgruPación
minusválidos

1 ii.408

115 .408

1 15.408

1 15.408

Lr5:318

Catagena

Residencias

I 11.908

i15.908

115.908

\r4.167

ll4.tbt

lorca

8r7.953

8r1 .951

8L1 .9Jt

186.193

18t.132

Totales

Situación contable
Dirección
Provinciai

Presupuesto inicial

PresuPuesro autorizado

)29.219

129.239

AgruPación
Teicera Edad

AgruPación
minusválidos

Cattageta

100.060

100.060

Residencias

Lorca

119.190

119.190

'IotaIes

548.489

548.489

L) u erctan Protincial lNSERs0.

Direrción



Toral

v. l¡veFiones

IV. Amortiz¿ciones

III. Subvenciooes

II. Cotrienres

I. Personal

Minu-
válidos

Dirección Provincial

Tercem
edad

Sewi.
Comun.

Direc-
ción

Toral

51.710

3 1.3 r0

24.460

Ag*P.
Ceotros
Tercera

86.263

77.011

4.097

5.09t

Ag-P
Cec¡ros

Mineá-
iidos

58.288

/!o

18.220

40.208

Cartagena

Residencia

64.O4'7

8

40.655

lore

2&.1ó8

77 .tt9

77 .9tL

110.218

dispústo

2. EL SISTEMA DE SERIr'ICIOS SOCIALES

DE IA COMUNIDAD AUTONOMA

CUADRO 26

Presuouesto dispuesto clasificado por centro de gastos y--según clasifi¡ación- -- del gasto. oatos r¿fereútes a 1981 en miles de pesetas

CUADRO2T

Presuouesto üfltuesto cl,asificado por centro de gastos y según clasificación
' del gasto. Datos r¿ferentes a 1982 en miles de pesetas

CUADRO 28

presuouesto disDuesto clasificado pof centfo de gastos y se$ím clasificación
- 

det gasto. Datos referentes a 1983 elr miles de pesetas

To(al

IV. Anordzaciones

III. Subvenciones

II. Corrientes

I. Personal

91.0t8

90.8)4

224

Min6-
uílidos

Dirección Provincial

TerceÉ
edad

Seri.
Comun.

3.818

3.818

Di!ec-
ción

94.876

90.834

4.042

Toral

138.t72

1.160

16.74r

1.611

52.200

62.460

Ag-p
Cenrros
Tercera

Edad

26.115

1.299

12.816

i0.000

Agrop
Centros

Minúvá-
lidos

84.917

t.006

28.92t

50.990

Cartageu

Residencia

81.621

5.238

tll

34.280

41.916

Lorca

411.705

l.160

30.2U

96.616

112.2r9

17 1.386

Toral

P6uPue9rc
dispuesro

CUA.DRO 29
Presupuesto dispuesto clasificado por cenÍo de gastos y segrím cl4cificación econóúica

del gasto. Datos refererrtes a 1984 en miles de pesetas

CUADRO 30
Presupuesto dispuesto clasificado por centro de gastos y según clasificación económica

del gasto. Datos referentes a 1985 en miles de pesetas

CUADRO 31

Presupuesto diqruesto clasificado por centro de gastos y segri'n clasificación económic¿
del gasto. Datos referentes a 1986 en miles de pesetas

2. EL SISTEMA DE SERI'ICIOS SOCIAI.ES
DE LA COMTJNIDAD AUTONOMA

Tocal

IV. Amo¡tizacion6

IIl. Subvenciooes

lL Corciences

L Pc6onai

)),.244

)2r.606

806

12.8)2

Mins-
ldlidos

Dirección Provincial

9.rt1

50

119

8.184

TerceÉ
edad

Seryi.
Comun.

2.020

26.i1 5

Direc-
ciór

0

12r.65ó

J.t45

47 .59r

Tohl

t57.248

2.438

r7.400

4.r20

41.043

90.241

Agrup.
Cen!ss
TerceB

28.180

2.950

1.626

2t.604

Ag-p.
Cenctos

Min6vá-
lidos

,. rio

64.142

Ca(sgeoa

Residencia

104.092

5. l0i

29.485

69.506

l¡rca

2.4i8

30.t81

i25.716

t02.258

291.690

dispuesco

Toral

ecoúófnica

economlca

ecofroÍuca

Toral

V. inve6iones

N Amó.¡izciones

III. Subvenciones

T- Corrientes

I. Pesonal

r2A.2-7 t

,54

).299

91.914

5.795

t8.697

Minu-
vílidos

Di¡ección P¡ovincial

r)1.ú6

16.741.

8-608

48.9a0

56.867

TerceÉ
edad

30.a94

18.207

1 1.887

S€ri.
Comun.

5.007

5.007

Direc-
ción

2A6.520

t54

20.040

rc1.542

77 .939

87.445

Toral

Agfrp
Centros
Te!ceÉ

Edad

Ac*P.
Cen!!os

Minsid-
iidos

93.4r5

t.006

642

16.912

50.415

Carágena

Residencia

106.755

5.238

t82

37 .198

63.ti]

!orca

486.290

554

10.284

101.166

r52.669

20t.411

dispuesro

Tot?-l

Toral

V. Inversiooes

¡V. Amorcizaciones

Í1. Subvencion6

IL Corrientes

I. Personal

316.t19

116.108

2t1

Minu-
válidos

Dirección P¡ovincial

Terce!a
edad

Sefli.
Comuo.

59.180

3.536

55.644

Di¡m-
ción

a15.499

316.108

3.747

,5.644

Total

r75.t5t

2.774

16.7 4r

5.061

4t.r07

n1.668

Ag*P.
Cenrrcs
TerceB

Edad

)5.786

t.542

26.945

AgruP
Cetrtros

Mif,svá-
lidos

ilt.408

819

t.006

11.678

77 .905

Cdagem

Residencia

1 15.908

t.tjt

5.2)8

1i8

aa.847

75.>30

Lotcz

817.954

4.12A

ta.2a4

lt1.92r

141.692

dispuesco

Toral

To¡al

lV. Amoftizaciones

III. Subve¡ciones

II. Cordentes

I. Personal

t14.41)

1.5ir

100.184

5.897

24.601

Minus-
válidos

Dirección P¡ovincial

141 .67 4

8.894

r0.7 17

63.840

Terce!a
edad

36.919

23.)48

r).59r

Sewi.
Comun.

10.213

t.404

8.809

Direc-
.ión

129.2i9

t.4a4

2t.42r

111.10i

9t.281

to2.0)2

Totai

Ag-p.
Cenrros
TerceÉ

Edad

Agüp
Cenr¡os

Mi¡6vá-
lidos

100.060

3a.4r4

Cdagena

Residencia

119.190

5.5t3

41.52)

'72.714

lorca

548.489

1.404

I I 1.101

168.2i8

2)5.5 L3

dispuesco

Total

l

I



2. EL SISTEMA DE SERVICIOS SOCIALES
DE I.{ COMTJIIIDAD AUTONOMA

T
2. EL SISIEMA DE SÉRVICIOS SOCIALES

DE I¿. COMTiNIDA-D AUTONOMA

081

Presupuesto dispuesto Por
clasifi cado por agrupación

Presupuesto dispuesto Por
clasifi cado por agrupación

Presupuesto dispuesto Por
clasi-fi cado por agrupación

CUADRO 32

la Dirección Provincial del INSERSO, en el año 1981,
firncional y según clasificación económica del gasto

CUADRO 33

la Dirección Provincial del INSERSO, en el año 1982'
fi.rncional y según clasificación económica del gasto

CUADRO 34
la Dirección Provincial del INSERSO, en el año 1'983,
ftrncional y según clasificación económica del g¿sto

Presupuesto dispuesto por
clasificado por agrupación

Presupuesto dispuesto por
dasifi cado por agrupación

Presupuesto dispuesto por
clasificado por agrupación

CUADRO 35

la Dirección Provincial del INSERSO, en el año 1984,
funcional y según clasificación económica del gasto

CUADRO 36
la Dirección Provincial del INSERSO, en el año 1985,
firncional y según clasificación económica del gasto

CUADRO 37
la Dirección Provi¡cial del INSERSO, en el año 1986,
ñrncional y según clasificación económica del gasto

t09

Toraies

VI. Inve¡sio¡es

V Amorrizaciones

lV. Subvenciones

IL CompraB. yS.

I. G. Persooal

Cloificación
económica

36.26'

71 .011

4.097

i.09t

Miles de

Pesetd

Minusválidos

)2,63Vo

99,94%

5,12%

4,62qo

lo Sobre
total

173.105

48

72.914

to5.t43

Miles de
pese16

I ercetaedad

67,i7%

a,o6/o

94,68%

95,38%

7¿ ¡ODte
¡otai

Miles de
peseras

Sery. Comunitario

Vo Sobte
total

Milesde
peset4

Dirección

Vo Sobre
totaL

264.168

17.1r9

71 .411

r 10.218

To¡al

Pfesu-
PUeSrc

dispuesco

Totales

VI. Inve¡siones

V. Amoffizaciones

fV. Subvenciones

II. CompraB. yS.

I. G. Pe¡sooal

Cloificacióo
económica

It7.r7)

¡ )qq

90.834

13.040

10.000

Miles de
peset6

Minusválidos

27,r4%

r0,89%

ol ñ)q^

9,86%

5,83%

Vo Sobrc
total

3r0.1ú

1.160

26.985

5.182

1 rt.40 1

16r.186

Miles de

Pesetas

Te¡ceraedad

7r,97%

100,0O/o

89,1\7a

,,98%

87,25/o

94,t1%

u/o >Obte
rotal

Miles de

Pese16

Serv. Comunitario

lo Sobte
¡otai

3.818

1.8 18

Miles de

Pesetd

Di¡ección

0,88/o

2,89lo

7¿ soble
total

4)1.705

1.160

30.284

96.616

r)2.259

111.386

Total
Pfesu-
pues¡o

dispuesto

Torales

VI. Inversiones

V Amo¡rizaciones

IV. Subvenciones

iI. CompraB. yS

I. G. Personal

Clasificación
económica

)63.424

2.9t0

)21.606

4.432

a4.416

Miles de
pesetas

Minusválidos

48,15Vo

9,6570

98,12%

4,i)lo

tt,1)vo

% 50bre
cotal

i62.924

2.438

21.63r

4.110

9t.806

232.879

Miies de

Pesetas

Tercera edad

43,09%

rco,0a%

90,)5Va

I,28Va

93,69/o

i9,29/o

7a 50b(e
rotal

Miles de
peselas

Setr. Comunitario

%Sobrc
total

28.i95

2.020

26.115

Miles de

Peset6

Di¡ección

1.16%

1.,98%

8,98Vo

7o Sobrc
rocal

714.141

2.4)8

30. t8 I

)25.776

102.258

29).690

TotaL
presu-

PUeStO
dispuesto

Torales

VI. Inve¡siones

V. Amortizaciones

IV. Subvenciones

II. CompraB. y S.

I. G. Pe¡sonai

Clasificación
económica

r20.213

554

3.299

9r.934

5.79'

18.691

Miles de

Pese16

Miousváidos

24,1)%

rc1,00%

10,89/o

90,70%

3,80/o

9,28Vo

lo Sobre
total

330.9t6

26.985

9.4)2

123.660

r70.819

Miles de

Pesetas

Te¡ce¡aedad

68,05/o

89,11%

9,30/o

8t,ajvo

84,82%

lo Sobrc
rotal

30.094

18.207

I 1.887

Miles de

Pese16

Seru. Comunita¡io

6,r9/o

ll,93Va

5,90

Vo Sobre
rotal

t.007

5.007

Miles de

Pesetas

Direccióo

1,0)7a

i,28/o

Tr SoDte
total

486.290

554

)0.284

10r.i66

r52.669

20r.4r7

Total
presu-

Puesro
dispuesro

Torales

VI. Iove¡sio¡es

V- Amorrizaciones

IV. Subvenciooes

Ii. CompraB. yS.

I. G. Pe¡sonal

CLasificación
económica

352.r1t

1 )qo

I 16. i08

5.713

26.945

Miles de

Pesetd

Minusvá,lidos

41,0r%

r0,8970

98,18%

4,88%

1,8470

% 50Dfe
totai

406.669

4.128

26.985

5.221

r08.632

26r.101

Miles de
peser6

Te¡ce¡a edad

49,72Vo

t00,00%

89,tr%

\.62%

a) 1)d^

71,91 Vo

Vo Sobrc
total

Miles de

Peseras

Sen. Comuitario

Va Sobre
toral

t9. 180

j.5)6

>t.644

Miies de
pesetas

Dirección

1,24%

3,00%

16,19Vo

Sobrc
totai

8r7 .9r4

4.728

30.284

i2t.129

Lt7 .921

343.692

Total
Presu-
Puesto

dispuesto

Totales

VI. Inve¡siones

V. Amortizaciones

IV. Subvenciooes

IL CompraB. yS

I. G. Personal

Ciasificación
económica

134.413

).53r

r.00.384

5.897

24.601

Miles de

Pesetas

r\fiousválidos

24.51%

ra,95/o

90,35Va

3,5 r/o

r0,4t%

lo Sobrc
roml

366.924

28.722

ra.1 L7

r30.164

r97 .32r

Miles de

Pesetas

Te¡ce¡a edad

66,90/o

89,05%

9,65/o

17 ,38/o

87.78%

% Sobte
¡otal

36.939

23.348

13. t9 1

Miles de

Pesetas

Sery. Comunicario

6,13%

r),88%

1,77%

70 5obte
total

10.2r3

r.404

8.809

Miles de

Peselas

Di¡ección

1,86/o

r00,00%

5.24%

lo Sobrc
total

548.489

r.404

111.101

168.2t8

215.Jt:.

Total
presu-
puesto

dispuesto
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2. EL SISTEMA DE SERI'ICIOS SOCIALES
DE IÁ, COMIJNIDAD AUTONOMA

CUADRO 3A

Evolución "Ajustada" del presupuesto dispuesto según clasificación ñ¡ncional del gasto

CUADRO40
Estrucn¡ra de la clasificación económica segúl áreas de servicios

CUADRO 41

Estructura económica de los gastos der¡tro de las áreas de servicios

2. EL STSTIUE DE SERVICIOS SOCIALES
DE IA COMTJNIDAD AUTONOMA

CUADRO42
Recursos destinados a Servicios Sociales por la Comunid¿d Autónoma de la Región de Murcia.

Año: 1p83 organismo competente: Coosejerfu de Trabaio y Servicios Sociales
(Datos en mil6s de pesetas)

FUENTE: tbidm' 
cuADRo 39

Recursos destinados a servicios sociales por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
Año: L982 orgaraismo competetrte: Consejetía de Trabaio y Servicios Sociales

(Datos en miles de Ptas.)

CUADRO 43

Estructura de l¿ clasificación econórnica, según ¡íreas de servicios, año 1983

CUADRO44
Estruca¡ra económica de los gastos dentro de las :íreas de servicios, año Lp83

Totai

Di¡ección

Sery. Comunirrios

Tercera Ed¿d

Miousvílidos

Clcificación
fuacional

264,)

0,0

0,0

178,1

86,2

MiLloñes

r98 1

t}a,070

0,0%

0,0%

67,4Va

12,6%

%

Esra.

389,3

)n

0,0

269,6

117 ,7

Millooes

r982

!00,0/o

0,5%

0,0%

69Jq"

30,2

Es¡.

404,7

3,ó

0,0

)q5 ?

r1t,4

Millones

1983

r00,0%

0,9Vo

0,0/o

71,7/o

26,0

%
Esrr,

4it,7

),8

0,0

310,7

111 )

Millones

1984

r00,\vo

0,9%

0,a%

72,\Va

21.1%

%

Es(.

486,2

5,0

10, i

330,9

r20,2

Miilones
p€se6

1985

ñ4,0/o

1,0%

6,2/o

68,t%

24,1%

/o
E*r.

548,4

10,2

36,9

366,9

134,4

Milloos
PSerff

1986

t00,0%

r,9%

66,9%

24,5%

vo

Escr.

Total

Tnnsfe¡idoFAS

Tansfe¡idoINAS

Conjunto residencial

Serv. Gene¡ales

Servicios

132.214

226.439

i05.83t

Gmtos de
personal

219.300

904

100.000

/)-áao

4).010

Compru de
bieoes y S.

988.520

840.000

1.000

145.t20

Tnosf.
co¡¡ientes

Gastos de
i¡versión

140.000

140.000

Tmsf.
de capital

r.68a.094

980.904

100.000

304.825

294.165

Total

Tora.l

T¡ansferidoFAS

Tmnsfe¡ido INAS

Sery. Generales

Sepicios

26.t92

26.t82

Gastos de
persooal

40.554

901

14.403

t.2ta

Compes de
bieoes yS.

39.460

16.660

2.800

Transf
corrientes

Gmtos de
inve¡sión

167 .516

16.>16

Traosl
decapital

122."112

,4.071

)4.4a3

z4 )4)

Total

Totai

T¡ansfe¡ido FAS

Tramferido INAS

Conjunto resideocial

Serv. Generales

Seryicios

100,0/o

68,t%

3l,9Vo

Gotos de
persooal

lOO,0/o

0,4%

45,6%

34,4Vo

19,6/o

Compras de
bienes y S.

L00,0/o

8',0%

0,J%

t4,7%

T¡a¡sf.
co¡¡ientes

Gasros de
invereió¡

t00,0%

I00,0/o

T¡ansi
de capital

]o0,0%

58,4%

6,jva

18,lVo

11 ,5/o

Total

Total

Transferido FAS

T¡ansfe¡ido INAS

Sen. Generales

Senicios

t00,0%

1,00,0/o

Gasros de
pesonal

100,0/o

) )q.

84,8/o

12,9%

Compras de
bieoes y S.

fi},07o

92,9%

7,t%

Transf.
co¡¡ientes

G*tosde
inve¡sión

100,0/o

roo,ova

T¡aosl
de capital

100,0%

44,r%

28,0%

21 ,9Vo

Total

Total

Trmsfe¡idoIAS

Tmosfe¡ido INAS

Seru. Genesles

Setricios

2r,3Vo

16,1%

Gctos de
personal

33,O%

t,7%

100,ovo

IJ,37o

Compms de
bieoes y s.

12,2%

6'1.8/o

8,2%

Trarol
cor¡ieotes

Gatos de
inve¡sión

13,>%

30,5%

Transf
decapital

100,0/o

rco,4%

I0O,jVa

L00,0/a

Total

Totai

T¡arofb¡ido FAS

Transferido INAS

Conjunto residencial

Serv. Ge¡erales

Servicios

19,8Va

74,3%

16,0%

G6ros de
persoml

13,1%

0,1%

l0O,UVo

24,1%

t4,6%

Comprude
bieoesyS.

58,8/o

85,6qo

r,0lo

49,470

Tmnsl
co¡rientes

Gcros de
inversió¡

8,3%

14,3%

T¡ansl
decapitaL

ro0,0%

r00,0%

100,0%

r00,0%

I00,0Vo

Total

F U ENTE : C. A., elabauc;óx plop ia. FUENTE: Ibiden.
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2. EL SISTEMA DÉ SER1IICIOS SOCIALES
DE IA. COMUNIDAD AUÍONOMA

2. EL SISTEMA DE SERI'ICIOS SOCIALES
DE I.A. COMT]IÍIDAD AUTONOMA

CUADRO 50
Estrucrura econórnica de los gastos por programas, año 1!86

CUADRO 45

Recursos destifrados a semicios socialesporlaCorrunidadAutónoma de la Región
Año: 1)84 organismo competente; Consejería de Sanidad' Consumo y Servicios- (Datos en rniles de pesetas)

de Murcia.
Sociales

CUADRO43
Recursos destinados aservicios Sociales porlaComunidadAutónomade laRegión de Murcia.

Año: 1!86 organismo competente: Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales
Servicio; Di¡ección Regional de Bienestar Social (Datos en miles de pesetas)

CUADRO 49

Estructura de la clasiiicación económica, según programas, año Lp86

t12 Lt3

NOTA: (1) Lar galü de Pmanal y Comprat de bienes y Swicios son eÍiMciaili Prop;at

CUADRO 46

Estructura de la clasificación económica, según áreas de servicios, año 1984

CUADRO 47

Estructura económica de los gastos dentro de las áteas de servicios, año 1984

Total

T. Protecc. menory mujer

T. Guarderías laborales

Traosferido ISTIL

Transfe¡ido FNAS

Tonsferido INAS

Conjunto resideocial

Sew. Ge¡e¡a.tes ( 1)

Servicios

877 .4)l

it.657

26.012

21 .032

)01.253

172.457

r1i.000

Garos de
persooal

3j0.525

53.294

20.107

10.3 18

84.011

105.789

57.000

Compras de
bieoes y S.

t.823.386

100.646

|.609.240

1.t00

I 10.000

Teosf.
corriedres

89.945

t6.145

5.000

68.200

Gascos de
inversión

r99.136

r04.786

95.000

T¡arof.
de capital

3.12t.07 )

84.95r

roo.646

46.t19

t.75r.316

406.0r5

486.7 46

445.200

Total

Totales

Pensiones

ActuaciónSocial Gml.

Te¡ce¡a Edad

Minusválidos

Infancia v adolescencia

Ordenación yCoord. Adm.

Servicios

936.969

tl.)66

39.91 3

r38.025

85.7 45

514.294

147.566

Gasros de
personal

49r. t08

r.890

14.001

48.L65

101.070

207 .92'

96.O51

Compras de
bienes y S.

r3.000

13.000

Gasros
financie¡os

3.248.480

2.332.400

109. t00

62.000

413.580

I 13.000

18.000

Transf-
cor¡ientes

21.000

3.000

1 1.000

7.000

Gcrosde
inversión

221.OOO

10.000

80.000

6.000

125.000

T¡ansf.
de capital

4.933.551

2.)58.616

19).47 6

)1r. t90

6rt.395

1.04a.2fi

386.62)

Total

Total

T. Prorecc. menory mujer

T. Gurde¡í* iabo¡ales

T¿nsferido ISTIL

Transfe¡ido FNAS

Transferido INAS

Conjunco residencial

Seru. Gene¡ales

Servicios

100.jVo

3,6/o

i,0%

1,rlo

)4,sol"

42,4%

13,1/o

Gasros de
persooai

Icr},0%

t6,|Vo

6,L%

),lla

21,4/o

)2,0%

t1 ,2Vo

Compras de
bienesyS.

t00,o/o

5,5/a

88,)%

a,2%

6,a%

Traosf.
cor¡ientes

I0O.O7a

t8,6/o

5,6Vo

i5,8Vo

Gas¡os de
i¡versión

rc).0%

52,4%

47,6%

Transf.
de capiral

lA0,jVo

2,6Vo

3,0%

t,4/o

52,1%

12,2/a

14,1lo

t1,4%

Toel

Torales

Pe¡siones

ActuaciónSocial Gral.

Te¡cera Edad

Minusválidos

Infancia y adolescencia

Ordenación y Coord. Adm.

Sericios

r00,0%

t,2%

4,)Vo

14,1%

9,2%

54,9%

15-1%

Gasros de
peronal

rc},0%

0,4/o

6,9%

9,8ck

2t,0%

42,3%

19,6Vo

Compru de
bienes y S.

100.0%

lOQ,jVa

Gctos
fioancieros

100.0%

1t.8%

1,4%

r,9%

t2,7%

9,6/o

0,6%

T¡ansf.
corrientes

100,0%

13,o%

56,5lo

)0,4%

Gastos de
inve¡sión

100,0/o

4,570

i6,jVa

2,7%

56,6%

Transf.
de capial

:,¡o,a%

41 ,8%

3,9/o

6,7%

12,5%

2t,2Vo

7 ,870

Total

Tocal

T. Pro¡ecc- meoory mujer

T. Gua¡derí* laboraies

Transfe¡ido ISTIL

Transfe¡ido FNAS

T¡ansfendo INAS

Conjunto residenciai

Seru. Generales

Servicios

26,4/c

11 ,)/o

56,4/o

\5%

75,ZVo

16,Jqo

25,9Vo

Gastos de
personal

t0,0/a

62,7 lo

43,6%

a,6%

20,770

2r.1%

t2,8/o

Compras de
bienes y S.

54,9%

t00,0/a

9r,9/o

0,7lo

Tmnsi
co¡rie¡tes

2,1%

4,1%

t,o%

lt,i%

Gas¡os de
inve¡sióo

6,0%

6,IVo

21,3%

Traosi
de capital

r00,jvo

\00,0%

100,jVo

100,lVo

t00,0%

rcl.0%

100,0/o

100,0%

Toral

Torales

Peosiones

Actuación Social Gml.

Te¡ce¡aEdad

Minsválidos

Infancia y adolescencia

Ordenación yCoord. Adm.

Seryicios

19,AVo

0,5vo

20,7%

4t,7%

l),97o

49,1%

)8,2%

Gastos de
personal

lO-07a

o,r%

17,6Vo

14,5Vo

ú,7qo

19,8/o

24,8%

Comprc de
bienes y S.

0,)lo

0,6Vo

Gastos
6nancie¡os

65,8/a

98,9%

16,6/o

18,1lo

67.27o

29,9%

4,7%

Transf.
co¡rientes

0,5/o

0,gc/o

1 t4

0,7 lo

G*tos de
inversión

4,5la

5,2/o

)l )q.

0,6%

32,)/o

Tnnsf.
de capitai

]00,0%

L}O,A/o

100,0%

100,0%

t00,0%

r00,0%

t00,0%

TotaL
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2. EL SISTEMA DE SER\ICIOS SOCIALES
DE I.A COMTTNTDA.D AUTONOMA

CUADRO 
'1Puestos de trabaios sostenidos por la Dirección Regional de Bienestaf Social en 1986

Total

Peroiones

Actuación Social Gra.i.

Te¡cera Edad

Mi¡uválidos

Infaocia y adolecencia

Ordenación y Coord. Adm.

Servicios

)7

i

)

6

4

T1

6

Jefes y
Di¡ec¡ors

18

)

L

0

0

,

9

Adminis-
trativos

2l

0

I

3

I

9

7

Titulado
suPeflor

111

1

0

9

12

6

Titulado
medio

160

0

0

24

t04

0

Awil.
écnicos

85

0

2

29

7

30

1.7

Subal-
ternos

238

2

21

22

5

122

66

Oficios
va¡ios

o/u

7

28

101

51

370

111

Total

CUADRO 52

Puestos de tfabajos sostenidos por [a Difecció_n Regional de Bienestar Social en 1986
(% verticales)

CUADRO 53

Puestos de tfabaios sostetaidos pof laDifección,Rqgional de Bienestar Social en 1986^ (T"horizontales)

2. EL SISTEMA DE SER\¡TCIOS SOCTALES
DE Ij. COMTJNIDAD AUTONOMA

CUADRO 54
Evolución de los recursos destirados a Servicios Sociales por la Comurridad Arrtónom2

de la Región de Murcia, valores absolutos yporcentaies estructurales

Evolución de lo, 
".".,"ro, 

d.r"r-u"r:tJ*?;-rt ociates por l¿ cornunidadAutónoma
de la Región de Murcia, índice y t¿sas de creciñiento (base 1983 : 1O0)

Total

-Tensf. de capital

- Invenión

GASTOSDE CAPITAI

-Gxtos Fi¡ancie¡os

-Tmnsl y subvenciones

-Compa B. y Se*icios

-Persoral

GASTOS CORRIENTES

r.680.o94

r 40.000

140.000

988.520

219.300

47t )14

1,.540.094

Miles
Ptas.

198)

100,0/a

8,3Vo

8,3%

t8,8%

tj,rvo

t9,8%

91,7%

%
Estr.

i.r49.073

r99.786

89.94'

289.111

r.823.)86

)74 S)\

7 62.431

2.859.342

Miles
Ptas.

1984

\o0,jvo

6,1Vo

2,9%

),2/o

51,9%

8,1%

24,2Vo

90,870

/o
Estr.

).7 16.662

t64.400

28.000

1.92.4OO

2.290.358

374.141

819.761

3.124.262

Miles
Ptd.

1985

100,07o

4,4vo

0,8%

6r,6%

r0,1%

2),tlo

)4,8/o

%
Estr

4.933.551

221.O00

23.000

244.OOO

11.000

3.248.480

49 1.108

916.969

4.689.557

Miles
Pt*.

1986

t00,0%

4,5Va

0,1va

4,98o

0,3%

6,,8%

l0,0/a

19,0/o

9r,r%

Va

Est¡.

TotaL

Peosiones

Actuación Social G¡al.

lercemldao

Minusválidos

hfaocia y adoLescef,cia

Ordenacióny Coord. Adm.

Seryicios

1o0,0%

2,1%

8,r%

162%

t0,8%

45,9%

16,2%

Jefes y
Di¡ectores

100,0%

16,1la

5,6/a

0.0%

O,A7o

27,8/o

50,0/a

Adminis-
¡rativos

r00,0%

0,a/o

4,8Vo

14,3Va

4,SVo

42,9/o

33,1Vo

Titulado
superior

!00,o%

0.9%

0,0%

8,lVo

r0,8%

14,8%

5,4%

Titulado
medio

r00,o/o

0,0%

0,jva

2O,0/a

t5,0%

65.0%

0,0%

Aqil.
úcnicos

100,0/a

0,jvo

2,4/o

)4,r%

8,2/o

)1,3Vo

20,0%

Subai-
te¡nos

1,00,0%

0,8vo

8,8%

o )c/^

2,r%

5r,3/o

27,7%

Oficios
varios

r00,jvo

r,0%

4,2/o

lJ.1Vo

7,9%

t6,6%

ToraL

Total

Pensiones

Actmción Social Grai.

Te¡ce¡a Edad

Minuswílidos

Iofancia y adolescencia

Ordenación y Coord. Adm.

Seryicios

5,1Vo

14,1%

r0,7%

5,9Vo

1,5%

4,6va

5,4Vo

Jefes y
Di¡ectores

2,1%

42,9%

j,6vo

0,0%

o,0%

r,4Vo

8,lVo

Admi¡is-
trativos

J,I%

0,jVo

3,6qo

),0/o

r,9%

2,4Vo

6,370

l rtuado
superior

16,6va

14,)70

O,0/o

8,9V0

22,6%

)) \q,,

5,4%

Tiulado
medio

2),9Vo

0,0%

0,0/a

)I,1Va

45,TVo

28,rVo

Q,OVo

Auil.
récnicos

12,7%

0.jVo

1,r%

28,7%

13,2Vo

8,wo

15,3%

Subal-
tefoos

35,5%

28,6%

15,0%

2t,8%

9,4%

33,070

t9,t%

Oficios
varios

r00,0%

l00,jVo

100,0%

rc},0%

t00,0/a

LOO,Ovo

l00,0vo

Total

Total

-Tensf. de capital

-Inversión

GASTOSDECAPITAI

-Gc¡os Finaocieros

-Trmsf- v subvenciones

-CompmB. ySenicios

-Pe¡sonal

GASTOS CORRIENTES

i00

r00

100

r00

100

t00

100

Indice

r983

Toa
Crec.

187

L4)

¿n?

201

184

r25

))q

186

Indice

1984

87 ,4Va

¿n?

1,07,0%

84,5%

24,7%

129,1%

85,7 /o

fta
Crec.

221

TI7

¿n?

137

I7l

))q

Indice

198t

78,jVo

-17 ,7 la

48,9/o

25,6%

)6,8%

12,870

'faa
C¡ec.

294

1t8

¿t?

r74

¿ñ?

129

224

282

)04

Indice

1986

32,7lo

34,4/o

-17,9/o

26,8%

4r,9vo

3r,3%

9,0%

)1,1/o

Txa
C¡ec.
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CUADRO 57

Evolución de los recursos desfinados a servicios Sociales y del presupuesto global
de la CCá-d según clasificación econórnica. (Datos en millones de pesetas)

2. EL SISTEMA DE SERI'TCIOS SOCIALES
DE I-4. COMUNIDAD AUTONOMA

CUADRO 58
Evolución de los recursos destinados a Servicios Sociales y del presupuesto global

de la CC.AA. según clasificación económica Evolución en índice

CUADRO 59

Subvenciones conceüdas a "servicios Sociales" por la ComrÍridad Autónoma en 1982
(Datos en miles de pesetas)

2. EL SISTEMA DE SERVICIOS SOCIALES
DE I-4. COMTJNIDAD AUTONOMA

CUADRO 56

Evolución comparaüva de los recursos desti¡ados a Servicios Sociales
con respectó al total presupuesto de la Comunidad Autónoma'

I FUENTE: Ibiden.16 1r7

1981

1984

1985

1986

Años

i.680,1

1.J21,r

3.7 16,7

4.933,6

Mii.Looes
P¡as.

Gdros es Setricios Sociaies

100,0

r91 ,1

)11 )

29),7

Indice
(1981:100)

97,7%

1I,9lo

32,7 70

lo SlAñ'o
anterior

10.160,4

17.101,1

)z 11! )

i0.92t,4

Millones
Pt6.

Presupuesto Comunidad Autónoma

100,0

t68,3

2)4,0

1A4,1

I¡dice
(1983 = 100)

68,3/o

19,0/o

30,r%

loSlAño
Aoterio¡

16,5/o

19,4%

IJ,6Vo

t6,jvo

% Servicios
Sociales
S/. totai

PresuPuesto

Toral

- Paivos Financie¡os

-Acrivos Financieros

OPERACIONES ¡INANCIERAS

- Transf. capital

-Inveeió¡ Rml

OPERACIONES CAPITAI

- Transf, co¡¡ieotes

-G. Financie¡os

-Bienes y Sericios

- Gctos Pe¡sonal

OPERACIONES CORRIENTES

r00,o%

100,07o

t00,o/o

100,o%

100,0%

too,o%

rc}.0%

1981

Gas¡os desrinados a Sepicios Sociales

t97,1

206,9

r84,5

150,7

264,r

196,8

1984

22r,2

1ú,4

LJ1,4

23r,7

ú0,6

258,8

228,9

198t

70¡ 7

t51,9

174,3

j28,6

223,9

282,t

JO4,5

1986

ñ0,a%

r00,0%

104,0/o

rOQ,0/a

too,o/o

100,0%

100,0/o

100,jvo

100,jVo

100,0%

100,0%

t00,0/o

r983

Presupuesto globai de Ia Comunidad Autó¡oma

168,3

90,,

46,2

68.2

r15,)

2r7,4

t87,2

197 ,8

1)2 5

ú4,1

t84,0

171,2

1984

234,0

129,1

91,6

112,2

168,8

245,3

))) 1

)94 3

159,3

2t6,,

)1^ 7

258,3

198t

304.1

r89,7

124,5

156,9

290,8

)14,0

307,1

400,9

243,8

252,8

341,0

321,8

1986

Total

-Pcivos Financie¡os{

-Activos Financieros

OPERACIONES FINANCIERAS

-Traasi capital

-Inversió¡ Ral

OPERACIONES CAPITAL

-T¡ansi co¡riences

-G. Financieros

-Bieoes y Sericios

- Gctos Pe¡sonal

OPERACIONES CORRIENTES

1.680,0

140,0

140,0

938,1

2r9,3

t.140,0

1983

Gatos destioados a Seryicios Sociales

3.32t,0

r99,)

89,9

289,7

r.82),4

3)0,,

871 ,4

3.031,1

1984

).7 16,7

1.64,4

28,0

192 á

2.290,4

374,r

859,8

1.524,)

1985

4.911,6

221,0

2),O

244,0

3.248,5

il,0

49t,r

931 ,0

4.689,6

1986

10. 160,i

4tr.1

418,1

829,8

1.04,,9

2.488,3

).134,2

t.24a,5

751,6

1.146,4

2.6t7,8

5.796,)

1983

Presupuesto giobal de la Comunidad Autónoma

ú.r0r,2

193,0

565.1

1.205,8

5 .409,)

6.615,r

920,8

t.656,6

4.889,6

9.920,4

1984

23.114,2

,)r,7

)99,5

1.165,9

6.r03,7

7 .869,6

1.650,3

t.200.7

2.940,4

7.1'82,4

14.97 3 ,4

1985

30.92t,3

781,1

t.101,6

3.04r,0

1 .8t2,1

10.813,1

4.973,1

r.612,3

2.898,2

9.062,6

L8.766,6

19e6

Total

Ot¡c sin defioi¡

Gua¡de¡ío

Emergeocia sociai

Mirorídéroic6

Mujer

Delincuencia

Toxicómanos

Minusválidos

TerceraEdad

Juventud

Infaociay Adolesc.

Sericio comuoituio

Tipo de actividad

70.0r2

1. t00

rt.365

1.094

1.500

32.t41

8.467

8.161

3.818

Idsr. sif,
fin luc¡o

T¡amfe¡eocic cor¡ientes

,o oql

2.417

1.2r1

413

i9.900

Coorp.
locaLes

100.031

¡ ot7

18.6 16

J.094

1. t00

0

0

0

)2.56A

L467

0

28.06t

1.8 18

Total

t0.8t9

41.4t9

1.440

Inst. sio
fin luc¡o

Transferencia de capital

56.$9

7.i44

8.277

1.700

31.t18

8.000

Coorp.
locales

r07 .698

7.j44

8.277

0

0

0

0

0

45.r19

38.9r8

0

8.000

0

To¡al

201 .711

rr.261

26.891

3.O94

i. t00

0

0

0

77 .679

41.425

0

)6.06r

3.8 18

Milc de
peseras

Toral subvenciones

100,00%

,,42%

12,95%

l'49Vo

0,72%

0,a0%

0,00/o

0,00%

11,)90Á

22,8)7o

0,00%

D,16/a

r,84%

v"
Estrucr.

FÍJENTE: Dirqciin Regioml dr Bienestar Social
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2. EL SISTEMA DE SERVICIOS SOCIALES
DE I-A. COMUNIDAD AUTONOMA

FUENTE: Dirtciín Regioul d¿ Bien¿tar Soc;al

subvenciones concedid¡as a "se*r.a::*X:Jf,o, u co,o.,rridadAutónoma en rg84
(Datos en miles de peset¿s)

CUADRO60

Subvenciones concedidas a "servicios Sociales" por la Comunidad Autólaoma en 1983
(Datos en m¡les de pesetas)

2. EL SISTEMA DE SERVICIOS SOCIALES
DE IA, COMIJNIDAD AUTONOMA

CUADRO62
Subvenciones concedidas a "Servicios Sociales" por la ComunidadAutónoma en 1985

(Datos en milss de peseas)

FUENTE: Diruci,ír Regional dz Binetar Swial

CUADRO 63
Subvenciones concedidas a "Servicios Sociales' por la Comuaidad Autónorna en 1986

(Datos en miles de pesetas)

Total

Orrc sio defioi¡

Guarde¡íc

Eme(gencia social

Minorí6 étricd

Mujer

Delincueocia

Toxicómanos

Minuválidos

lerceÉBd¿d

Juventud

lnfancia y Adolec.

Setricio comu0it{io

Tipo de actividad

r r? 100

800

9.800

1.ó50

300

o qn7

16. t00

20.000

Inst. sin
fin luc¡o

T¡ansfe¡encio co¡¡ientes

19.r92

13.353

739

2. 100

3.000

Coorp.
lGales

13 1.501

800

23.153

0

2.J89

0

0

100

12.081

0

19.500

20.000

Total

45.052

31.5t7

tr.495

Im¡. sio
fin lucro

Tmnsferencia de capital

59.648

25.264

lJ.144

616

20.564

Coorp.
locales

104.700

21 )AÁ

13.144

0

0

0

0

0

7Á )24

1) nsq

0

0

0

Toal

236.20t

26.OU

)6.297

0

2.389

0

0

300

81 .505

44.146

0

19.t00

20.000

Milesde
Pesetas

Total subvencionc

t00,00%

rr,03%

15,37la

0,00vo

l,01Va

0,00/a

0,00%

0,13/o

37,05%

18,69/o

0,00%

8,26Vo

8,47%

%
Estruct.

Total

Ot¡as sin defini¡

Gurde¡ía

Emergeocia social

Mi0oríd érdcd

Mujer

Deliocuencia

Toxicómanos

Minuválidos

Te¡ceeEdad

Juvenrud

Iofancia y Adolesc.

Sepicio comunitario

Tipodeactividad

)06.264

640

192.218

22.300

700

800

75.906

9.260

1.250

1.r90

Imt. sin
fin luc¡o

Tmnsfe¡eocic co¡¡ientes

40-000

9.200

t.000

15.560

10.240

Cotp.
locales

346.264

640

r92.218

I 1. t00

700

t.800

0

0

75.90ó

24.820

0

r1.490

1.r90

ToEl

10.000

7.400

2.600

Imt. siq
fin lucro

Transferencias de capital

164.300

96.4r1

6.500

6r.389

Coorp.
Iocales

174.J00

96.41r

6. t00

0

0

0

0

0

1 .400

63.989

0

0

0

Total

t20.r64

91.011

198.718

I 1.500

700

5.800

0

0

83.306

88.809

0

17.490

3.r90

Miles de
pesec6

Total subvenciones

lO0,00V0

18,64va

18,r7 Vo

6,05Vo

0,13%

1,tI%

0,00/o

0,00%

16,00 Vo

11,06%

0_00%

1 )1q^

0,61va

7a

Estrucr.

Total

Ot¡* sindefinir

Guarderías

Emergencia social

Mino¡íd érdcd

Mujer

Delincuencia

Toxicómanos

Miousválidos

Te¡cemEdad

Juveotud

Infanciay Adolesc.

Seryicio comunituio

Tipo deactividad

249.078

154.)68

700

27

1t0

63.81)

6.600

900

22.500

Inst. sin
fin lucro

T¡a¡sferencio co¡rientes

ro ro)

2.642

1.500

4.000

,.2to

t.800

2.000

Coorp.
Iocales

268.270

0

1t7.0 10

0

700

1. t00

27

1t0

o / ,ó))

I 1.850

0

4.100

24.500

Total

1t.000

8. i00

i.500

t.000

Inst. sin
fio luc¡o

Trasferenci6 de capiral

109.7 86

2.t93

14.O7 i

t.000

16.4t3

72.067

Coorp.
Iocales

124.786

2.r91

14.07)

0

0

0

0

5.000

24.9tj

/ ).>() /

0

0

t.000

Toal

393.0)6

) toe

i7 1.081

0

700

l. t00

27

1.150

92.786

85.4r7

0

4.700

29.500

Miies de

Pesetas

Toral subveociones

100,00%

056%

43,5i%

0,00%

O,I8Vo

o,)8%

0,01,%

r,3tVo

23,61Vo

2l,73Vo

0,00/o

t,20%

7 ,5lVa

%
Estruct.

Torai

Otrs sin definir

Guarde¡ías

Emergencia social

Mioo¡íc étnicas

Mujer

Delincuencia

Toxicómanos

Mi¿wválidos

Te¡cem Edad

Juventud

Infancia y Adolesc.

Seryicio comunita¡io

Tipo deactividad

2.753.980

r 10.000

7.000

7.000

186.580

2.)41.400

78.000

18.000

Inst. sin
fin iuc¡o

T¡aosfe¡encias co¡rientes

494.500

105.000

14.000

26.50A

227.004

47 .000

20.000

ti.000

Coorp.
Iocalc

3.248.480

0

21i.000

0

2 1.000

13.500

0

0

4 13.580

2.394.40A

0

98.000

73.000

Toral

10.000

10.000

Insr. sin
fin luc¡o

Traroferencias de capital

2 I 1.000

125.000

70.000

6.000

10.000

Coorp.
locales

22t.000

0

r2t.000

0

0

0

0

0

0

10.000

70.000

6.000

10.000

Total

t.469.480

0

340.000

0

2 1.000

t1.500

0

0

4 r3. t80

2.404.400

70.000

r04.000

81.000

Miles de
pesetó

Total subvenciooes

t00,00%

0,00va

9,80%

0,00%

0,6r%

0,97la

0,00va

0,00vo

Il,927o

69,JAVo

2,42%

3,00/o

2,)9%

Vo

Es¡ruct.

FUENTE: Dirrciín Regianal de Bienatar Social FUENTE: Prauputu Gnu¿la d¿ la Conanidad Autónam para 1986



2. EL SISTEMA DE SERTiICIOS SOCIALES
DE Ij. COMIINIDAD AUTONOMA

LzA

Evolución de las subvenciones

FUENTE: Direcci¡ín Regional del Bienatat Social.
Pdtu 1986 IaJ datat Ltilizadat soa dzl pretupuato

Evolución de

D)ruciín Regiotu.l dcl Bienexar Social

CUADRO64
corrcedidas a,,servicios soci{es,, por la comunidad Autónoma(Datos en miles de p€seas)

CUADRO o)
las subvenciones conceüdas a

(Base 1982 : 100. y rasas de
"Serr¡icios Sociales" oor
crecimiento sobre áño

la ComunidadAutónoma
antefiof)

Total

-Corpor. Locaies

-I. sin 6o luc¡o

Transf. capical:

-Corpor. Locales

-1. sin fin luc¡o

Transf. co¡rie¡res:

201.73r

t6.839

50.859

t01 .698

29.98r

14.052

100.031

M.Prs.

1982

t00,1vo

27,4%

24,5Va

J1,8Vo

14/%

33,1%

48,2qa

Est

216.2At

t9.ó48

4r.052

104.700

t0 ro,

112.309

L3l.t0l

M. Ptc.

1983

t00,0%

2t,3%

19,|Vo

44,3%

8,t%

47 ,5/a

5t,7Vo

Estt.

4t2.248

t09.786

1t.000

124.786

268.270

19. r92

287.462

M. Ptas.

1984

r00,a%

26,6%

3,6V0

30.i%

65,tva

4,1%

69,7%

t% Estr

520.r64

t64.100

i0.000

t74.300

40.000

306.264

346.264

M. Pcas.

r98'

100,0%

31,6%

r,9%

13,1Vo

7,7%

58,8%

6ó,5V0

"/a Estf.

2 1 1.000

10.000

22t.000

494.J00

2.7t3.98C

).248.48A

M. Ptas

1986

100,0%

6,M

aJ%

6,4%

14.3%

79.4%

93,6%

Estt

Total

-Corpor. Locales

- L sin fin lucro

Transf. capical:

-Corpor. Locaies

-I. sinfinluc¡o

T¡msi cor¡ienres

100

100

r00

100

100

100

i00

Indice

1982

Va Crcc

LL4

10t

89

97

64

160

13r

Iadice

1983

13,7%

4,9%

-tr,4%

-2,8%

-36,A%

60,3Va

)1,5/o

Crec.

198

193

29

116

895

27

287

I¡dice

1984

74,5/a

84,tvo

-66,1lo

19,2%

t297,8Vo

-82,9%

t18,6%

7o Crec.

2>r

,Rq

20

162

r3)

437

)46

Indice

198t

26,3Va

49,7%

-3),3lo

-39,7 lo

-85,1%

1495,8%

20,5%

lo Ctec.

1.670

37t

20

205

r.649

t.93t

Indice

1986

566,5lo

23,4%

0,0%

26,SVo

tt)6,3la

799,2%

838,2%

có Crcc.

FUENTE:

Para 1986 lo¡ ¿lato¡ atiliudos sox dd presapteso.

2. EJ_SISTEMA DE SER\trcros socralEs
DE I.{ COMUNIDAD AUTONOMA

CUADRO 66Evolución de los recursos sociales destinados a la Región deque lo gesüona. (Valores absolutos, peso sobfe total y
Murciz segrin el ente público
rasas (le crecifnie[to)

;,;_l
1986

198t

1984

1983

1.324,4

1.o3o,l

866,8

817 ,9

Millones

Peset6

Di¡ección P¡ovincial del INSERSO

21.16%

2L.7OVo

21,58%

12,74/o

Vo Sobre

toral

28,5%

18,9/o

6,0/o

Tasa

C¡ecim

4.933,6

5./Ib,/

3.r49,0

1,680,1

Millones
peseras

Comunidad Autónoma

78,84Vo

78,)0%

78,42Va

61 ,26/0

%Sobrc
aotal

32,7%

18,00/o

87,4%

T6a
C¡ecim.

6.258,0

4.747 ,O

4.0 it,s

2.498,0

Millooes
pesets

Recursos globales ea la Regióo

)r,8%

18,2Vo

60,gqo

'fua
C¡ecim.

i90,0

160,8

100,0

Indice
(1981 = 100)



3. I\IECESIDAD Y DEMANDAS DE SERVICIOS SOCIALES

3
TERCERA

PARTE

Nncnsroer v DnuemoAs DE Srnvrcros Socrerns

3.1. POBIA.CION ACTUAL DE I-4. COMUI\IIDAD AUTONOMA
Y PROYECCIONES DE POBIA.CION

Intencar referir datos de población sobre nuestra Comunidad en particu-
lar, y sobre la nación en general, supone no poder reflejar datos exactos,

sino, en el mejor de los casos, estimaciones sobre datos oficiales, dado el

carácter decenal de los censos de población.
En este apartado mostrarnos la población de Ia Comunidad Autónoma

murciana de 1981 (según censo) y las estimaciones de la misma hasta 1985,
junto con la población de 1986 (según el último padrón municipal efectua-

do). Además, y a partir de estos datos, se estima la población para los años

siguientes.

3.1."1,. Población de la Comunidad Autónoma

lJna tendencia siempre demostrada en los totales de población de los paí-
ses industrializados es el descenso del crecimiento de la población en los

últimos años. La Comunidad Autónoma murciana no ha sido una excepción,

y de esta forma se comprueba desde 1970 un descenso en la tasa de natalidad
(gúfr.co 3.L1.), aunque continúa siendo superior aI promedio nacional.

Si bien no se refleja un histórico de datos con amplitud suficiente (1981-

L986), es justo mencionar que ni nuestra región, ni el país en general, ha

sufrido el denominado "baby-boom", esto es, tanto un crecimiento desme-

surado de la tasa de natalidad como un descenso vertiginoso del mismo. Es

cierto, sin embargo, que la tendencia actual es de decrecimiento, pero en

ningún caso comparable a las tendencias observadas en otros países europeos.
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3. NECESIDAD Y DEMANDAS DE SERVICIOS SOCIALES

GRAFICO 3.1.1
22.5

20

t1 .5

t5

l? s

10

7.t

Murcia

1975 1976 1977 r97B 1979 1980 t98r 1982 1983 1984

Natalidad Por años

En cuanto a defunciones se refiere, la tendencia recesiva ha sido seme-

jante (gúfico 3.I.2.), aunque a su vez se observa en la Región una tasa de

mortalidad ligeramente superior a la nacional'

cRAFrco 3.1.2.

3. NECESIDAD Y DEMAI\DAS DE SERVICIOS SOCIAITS

TABLA 3.1.1. Evolución de [a pobl,ación por municipios y total

I
España

Murcia

España

*
tr

o
o¡

o

d
F

9

8.75

8.t
B.2t

8

7.7)
7.t

7 .25

7

r97t 1976 1977 t97B 1979 1980 198r t982 1983 1984

Mortalidad Por años

En la tabla 3.1.1. se muestra la evolución de Ia población desde 198 I

hasta 1985, considerada tanto en municipios como en la Región en general'

De estos datos, como se ha mencionado, los feferentes a I98I corresponden

al censo nacional de dicho año, mientras que el resto, hasta 1985, son es-

timaciones a paftir de datos poblacionales previos*' En la-tabla. 3'l'2' se

muesrfa ta pothción en 1986 según padrón municipal, diferenciada según

población de hecho y de derecho' por municipios y sexos'

(1).- Se conttitayó n 1985.

Total Reqión

Abanilla
Abará¡
Aguilas
Albudeite
Alcantarilla
Aledo
Alg"¡"¿5
Alhama
A¡chena
Beniel
Blanca
Bullas
Calasparra

Campos de1 Río
Catavaca

Canagena
Cehegín
Ceutí
Cieza,

Fortuna
Fuente-Alamo

Jumilla
Librilla
Lo¡ca
Lorquí
Mazarrón
Moiina
Moratalla
Mula
Murcia
Ojós
Pliego
Puerto Lumbreras
Ricote
San Javier
San Pedro
Torre Pacheco

Torres Cotiilas
Totana
Ulea
Unión (La)

Villanueva
Yecla
Santomera
Los Alcázares(I)

MUNICIPIO

955.487

7.146
1 1. 183
20.809

1.6t8
24.6L7

1.08 i
,.782

lJ.132
rr.944
6.043
6.486
9.666
8.678
2.046

20.451
164.936
rj.648
5.664

10.327
\ 1C))

8. t38
20.66J

5.> Ib
6r.879

5.049
10.270

3r.5r5
9.j74

L4.738
284.58'

64/
) -378
8.560
r.774

12.675
8.866

1). O)4
1t.j49
18.ti7

1.174
14.262
1.7i8

2t.307
/.54ro

198 I

970.157

7.182
1 1.380
2r.271

1.68 1

25.06t
1.086
5.87 5

13304
12.tt7
b. lo)
ó.)l)
9.822
8.738
2.080

20.56t
169.872
13.9rt
5.775

30.75r
5.896
E. O4)

20.19r
3.557

62.491
). l4u

10. t 18

12.444
9.459

14.960
289.624

(J> /
A 100

U.ÓiE
t.784

12.86r
9.000

1t.8t 1

lt.7 L8

18.924
1.190

1.4.59r
1.802

25.166
7.430

1982

998.272

7.270
1t.7 t2
21.810

r.7 rg
25.9J7

1.096
6.r39

Ij.609
rz. / o)
6.2j6
6.192

10.017
8.904
2.108

20.968
rJ2.428
t4.t34
5.812

31.208
6.052
8.778

2t.166
).587

64.300
5.2J0

11.081

33.847
9.497

15.459
301.260

o)4
3.417
8.842
r.849

rJ.4r8
9.6>7

t6.rjg
12.r44
19.404
r.202

t4.957
1.84r

25.98r
1 7)O

198j

1.0 I 1.098

7.28r
rr.795
22.170

r.740
26.404

1.103
6.244

13.820
t2.9r2
rJ.54>

6.644
10.080
8.982
2-t5l

21.r80
174.19t

14.724
>.yo/

3r.440
6.t65
8.897

2r.214
3.t91

6t.162
5.326

rt.3B7
34.580
o s)7

15. tt8
305.221

649
¡ 10s

9.007
r.839

1 3.688
9.916

16.322
12.541
19.578
r.209

t5.126
t.983

26.291
/.b5)

1984

1.021.901

7.)39
tt.g21
22.620

r.744
26.189

1.085
6.343

t4.0n
13.022
6.50r
6.119

10.188

9.077
2.203

2t.364
r7 5 .r97

14.975
6.026

3r.593
6.2t9
I c\)'7

2r.355
3.642

b>. /6/
1.396

lt.873
i5.390
10.r27
15.t81

309.481
616

z \)1
9.rr8
t.829

13.081
10.r97
14.9>>
1) 1))
19.8t7

1.2 r0
rr.20l
2.086

26.456
/- /)6
2.480

1985

'3 Elaborado por la CAAM a parrir de datos INE y propios'



3, NECESIDAD Y DEMANDAS DE SERITICIOS SOCIALES

GRAFTCO 3.1.3.

Región

3. NECESIDAD Y DEMANDAS DE SERVICIOS SOCIALES

TABLA 3.1.2. Datos poblacionales de la Región de Mr¡rcia-
Evolución de la población

I

Tomar sólo estos años no obedece a una actitud capfichosa, dado que los

daros conrenidos han sido la base para Ia estimación (proyección) de la
población, reflejada en el punto siguiente. Si observamos el gráfico 3.I.3.,
referido a la evolución de la población de Ia Región en su totalidad, se com-

prueba que la rendencia de crecimiento es aproximadamente lineal (en el

p.rrrto ,iioi.nte se abordará en profundidad la estimación lineal). En verdad

es más exacro suponer que la tendencia del aumento de población es loga-

rítmica, esro es, un aumenro ranro mayof al principio, estabilizándose con-

forme al tfanscufso del tiempo. No tomar datos anteriores a los utilizados

responde a la exigencia de exactitud en la recogida de los mismos, punto éste

harto discutible incluso para los datos que hemos utilizado, y a la amplitud

media entre los datos. Esto es, tomar totales poblacionales previos supondría

analizar datos con intervalos de 5, 10 o incluso más años de diferencia, sin

contar la posible falta de fiabilidad de los mismos'

Millares

r.040

1.020

1.000

980

960

940
q)n Población en la Región de Murcia

1981 1982 1983 1984 198i 1986

3.L.2. Proyecciones de población

Las estimaciones de población pueden realizarse de dos formas bien

diferentes. una partiendo de los totales de población durante años previos,

que denomirr"*ó, métodos de rendencia demográfica; otta a partir de los

componenres demográficos. La diferencia metodológica entre unos y otros

tie.re la suficiente importancia como pafa ser aquí considerada.

Los n¡.ítodos de componenles demográficos parten de Ia existencia de variables

determinanres distintas, como son la natalidad, la mortalidad, los movi-

mientos migratorios, esrrucruración cronológic^, etc. cada uno de ellos su-

pone una váriación en la estimación misma, y por tanto son variables con-

iroladas (medidas). Los mfitodos de tend¿ncia demográfica, sin embargo, sólo par-

ten de la evolución de la población, contemplada a paftir de los totales de

Yecla

Jmilla
Zonal
Bullas
Calcpum
Caravaca

Cehegín
MomtaLla
Zo'aialI
Abmilla
Abaín
Alguazas
A¡chena
Blanca
Ceutí
Cieza
Fortuna
Lorquí
Molina
Ojós
Ricote
Torres Cotillas
Ulea
Villanueva
ZonalII
A.lbudei¡e
Aledo
Alhma
Cmpos del Río
Librilla
Muxr6¡
Mula
Pliego
Totana
Zo[i^lV
Alcmtarilla
Beniel
Murcia
Santomera
ZonaY
Aguilm
Lo¡ca
Pue¡to Lumbre¡c
Zo'JiaYI
Cartagena
Fuente Alamo
San Javier
Sm Pedro
To¡re Pacheco

La Unión
Los Alcázmes

ZonaVII

MUNICIPIOS

22.31r
2L.165
43.536

8.936
t0.342
20.645
17.3t6
14.5i6

71..775
8.220
7.876
3.931
8.006
4.964
4.02t

)? Lqq

5.83 I
1 lli)

17 a)1

L a+tJ

2.874
4.664
r.>4 I
't 12)

95.498
1.709
t.26r

r0.740
1.868
2.807

15.569
14.312
2.472

L5.264
66.ooz
r0.174
4.058

r93.7 3r
4.262

2a2-a25
11.766
69.639

84.805
t13.468

9.270
6.889
4.26r
9.541

t0.079

153.508

1940

24.046
20.851

44.E97
9.734

t0.37 |
2r.t00
15.830
t4.Lr7

71'.752
8.620
8.442
4.t60
7.567
5.632
3.937

23.828
i.888
3.r97

14.603
1.55 I
) ors
t.266
1.581
7.537

98.718
t.695
t.368

I i. t60
2.254
2.98r
9.28t

15.127
3.238

r4.763
62.267
r3.229
4.379

218.375
4.804

240.7A7
1S t)S
70.998

86.223
113.160

9.769
9.268
t.006

10.409
10.131

\57.743

1950

20.999
21.590

42.5E9
9.44r
9.597

20.135
rt.928
L4.029
69.7jo

8.594
8.808
t.0 i5
8.829
6.101
4.640

)) azR,

5.630
1.987

16.308
1.1t9
2.726
5.960
1.5t0'
L.7II

103.456
1.804
I t?l

rr.t36
2.155
2.826
9.86)

14.72r
3.409

14.281
62.O30
t5.7 48
4.568

249.7 j8
) .441

275.495
75.250
58.64L
7.080

80.971
r23.630

9.506
r0.234

>.45(r
1 1. 184
Lt.687

171.677

1960

20.8t6
20.268
4!.oa4

9.132
8.3t4

18.182
12.722
70.664

59.654
8.740

10.200
4.886

10. L 10
t).1/7
5.396

26.089
5.612
4.200

)¡ s7c)

888
) \)(\
7 )SO

1.46L
1.812

1.18.785
t.t 0l
1.067

1 1.600
2.021
3.r94
9.r9r

14.t22
3.528

16.100
62.724
20.070
5.04r

238.300
7.i87

270.794
17.t87
60.286

8.046
85.5r9
r41.466

8.977
t0.286
6.518

t3.006
Lt.zz /

195.4EO

r970

25.307
20.663

45.970
9.666
8.678

20,445
13.648

9.37 4
61.8r1

/.14ro
1 1. 183

5.782
rr.944
6.486
5.664

30.327
5 70?

5.049
3r.515

r¿4 /
r.774

r1.349
r.t7 4
r.718

r37.570
1.6t8
1.081

13.r32
2.046
).516

r0.270
L4-738
3.378

18.537
68.356
z4-b L /
6.043

284.585
1.346

322.59t
20.809
6r.879
8.569

91..257
167.9i6

8.518
12.675
8.866

15.654
14.262

227.93r

198 1

26.423
20.7 43
47.r66
10.080
8.887

22.622
15.041
10. 103

66.739
69.68

7r.572
6.4) I

12.994
6.U))
5.916

30.766
6.089
\ )Á,c)

34.911
651

L.754
12.844
I.L2O
1.728

r++.+/+
1.t22
1.050

L3.807
2.044
).t 16

13.160
13.026
3.424

19.651
71.402
26.997
6.390

303.251
7.888

344.526
), o)A
65.458
9.406

97.790
168.596

8.178
11 2.9)

10.902
15.549
14.637
2.847

234.79r

1986

FUENIE: I.N.E.
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* entre el conjunto de variables independientes o predictivas no existe
ausencia de variables relevantes. Esro es, este conjunto debe ser de hecho
el conjunto de variables que dererminan la variación de la variable depen-
diente.

Siempre que un conjunto de variables cumplan esros requisitos básicos,
y siempre que la relación estadística con la variable dependiente sea signi-
{tcativa (expresada en una línea más o menos manifiesta), se esrá aprobando
un modelo teórico bajo el cual se afirma que la variable dependiente sigue
una tendencia lineal, y no orra.

En el caso más simple, una variable dependiente Qf y una independiente
(X), Ia función maremática será;

Yi:0*BX,*e,

donde Y, es la puntuación del sujeto i en la variable Y,

xi es la puntuación del sujeto i en la variable X,

o es una constante que afecta a todas las puntuaciones y que se d.e-

fine como el valor de la ordenada en el origen, esro es, el valor
de la variable Y cuando X es cero.

B es una constante, para cada variable, que multiplica a cada pun-
tuación de la misma, y que se define como la pendiente de la
tecta, y

€i es el error de pronósrico, esro es, Ia diferencia enrre la puntuación
rcal y la puntuación estimada.

Según esto, el pronóstico de las puntuaciones ff') será:

Y':o,fBxr
Por lo que el fundamento del análisis consiste en la estimación de los

parámetros o y B. Dado que el criterio de diferencias simples enrre puntua-
ciones reales y pronósticos no es aplicable (la diferencia total sería cero), se

sigue el criterio de error cuadrático mínimo, esro es, la mejor estimación
será que proporcione un cuadrado de los errores mínimo. Téngase en cuenta
que en el caso de no existir error cuadrático la estimación coincidiría con el
cf1tef10.

Matricialmente la estimación se reduce a Ia siguiente expresión:

6 : (X'X)-r X'Y

poblaciónenañosprevios.Enestecaso,handesuponerseconstantescua-
i;;;** otrrs u"riubles influyentes' En otras palabras' aun Partiendo este

método de una sola variable determinante, cual es el histórico de población

io,ut, .ro se puede alumar que no se consideren otras fuentes de variación'

Másbiensesuponen.onr,".ttt'o,enelmejordeloscasos'separcedela
situación hipotÉtica de que dichas fuentes de variación son aleatorias en el

tiempo, y su Promedio, por tanto, es nulo'

Técnicamente, estos últi-o, son más asequibles que los primeros' dado

que sólo se opera con una variable independiente' aunque suponen' como se

habrá comprobudo, unos requisitos metodológicos más inflexibles, como son

el consideár que no habúiwa variable con fuerza determinante en la evo-

lución de Ia Población.
Enloquesigleanalizamoselfundamentoestadísticodelosmétodosde

tendencia áemoiráfica, como justificación de la proyección que hemos efec-

tuado para los próximos años. Posteriormente se reflejan las proyecciones

según el método de componentes demográficos'

3.1.2.1. Fundaruento teórico d¿l mítodo d'e tendencia demográfica'

cualquier proceso de inferencia o predicción requiere la existencia de una

o vafias ouriubl.s a pronosticar y de una o varias variables pronosticadofas'

En el ámbito estadíúico , a |as pfimeras las denominan dependientes y a las

segundas independientes' en tanto que unas están en función' o dependen

estadísticamente de otras.

De entre todas las técnicas estadísticas es el análisis de regresión la que

más concretamente se encamina hacía Ia predicción'

Elmodelobásicosuponequeunapuntuacióndeterminadadeunsujeto/
objeto en una variable á.p"niittttt está en función de las puntuaciones del

*ir-o en las variables independientes, quedando supeditada la función entre

ambas a la relación manifiesta de dichas variables. Esto es, la función será

lineal si la relación es lineal, o exponencial si la relación es exPonencial.

Otras relaciones son logaútmica, potencial o ctsadtátíca'

Teóricamente las funciones típicas en las proyecciones de población son

lineales o exponenciales. Más concfetamente, si la proyección parte de pocos

datos previos es preferible Ia estimación lineal a cualquier otra. Dado que este

., ro.^raro caso particular, exponemos el método del análisis de regresión lineal'

De entre los requisito, á. """ 
técnica, dos de los más rígidos son los

siguientes:
* las variables independientes (en caso de existir dos o más) no deben

correlacionar entre sí.
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donde X es una matriz de punruaciones de variables independientes e Y
un vecrof de puntuaciones dependienres, siendo (X'Xfl la inversa de la

matriz X'X.
Escalarmente los cálculos setían, supuestas dos variables, X e Y:

' B-rrSy/Sx
cr:Y-BX

donde:

es el coeficiente de correlación lineal, o de Pearson;

es la desviación típica de la variable Y,
es la desviación típica de la variable X,
es la media de las puntuaciones X, e

es la media de las puntuaciones Y.

Ahora bien, únicamente una esrimación paramétrica taI como se ha ex-

puesto sólo tiene sentido cuando la naturaleza de la relación es lineal. Esto

supone que, observada una relación exponencial, potencial, logaútmica,

cuadrática o de cualquier otro tipo, no está recomendada tal estimación,

aunque con la transformación adecuada de las variables sería posible (excepto

en el caso de la relación cuadrática), punto éste que no tiene lugar en estas

páginas.
IJnavez estimados los parámetros, la ecuación resultante permite pfonos-

ticar los valores de la variable dependiente, conocidos los valores paralelos

en la variable independiente. Ahora bien, esta predicción será tanto más ade-

cuada estadísticamente cuanto mayof sea la adecuación de los datos al mo-

delo de regresión. De esta mafieta, cada ecuación de regresión lleva asociado

un nivel de significacíón, ya del modelo en sí como de su facultad predic-

tiva. En este último caso el error típico d¿ e¡timaciín nos facilita la posible des-

viación de cada una de las predicciones con fespecto a la puntuación teal a

la que hace referencia*.

La significación de un modelo de regresión, adecuación de los datos al

modelo, es fruto de la proporción de la varianza de la variable dependiente

explicada por la(s) independiente(s) con fespecto a la vaúanza no explicada

o residual. Por lo general, se acepta toda estimación cuya probabilidad de

error sea inferior o igual al 5%.
En tanto en cuanto los datos se aiustan con mayof eficiencia al modelo

3. NECESIDAD Y DEMAI\IDAS DE SERVICIOS SOCIAI.ES

de regresión, tanto mejor predice la variable independiente aIa dependiente,
o, en términos más exacros, tanro mejor está explicada Ia vañabílidad (dis-
persión) de la variable dependiente por la independiente. La medida que nos
refleja este grado de explicación (predicción) es el coeficiente de derermina-
ción (R2), que no es otro que el cuadrado del coeficiente de correlación o
de Pearson.

Por último reflejamos algunos problemas típicos de la utilización de es-
tos modelos:

I) La falta d¿ ca¡os. Un análisis es ranro mejor con cuanros más datos se

dispongan, por dos motivos: a) para evitar que una rendencia observada es

sólo una parte de la tendencia rcal, y b) porque la existencia de pocos datos
suele crear grandes fuentes de variación cuando en realidad no exisren.

2) La espuriedal. Se entiende por reiación espuria aquella que es acciden-
tal, no real. IJn ejemplo hipotético. Supongamos que se apreciara una
relación significativa entre el aumenro de temperaturas y el número de
accidentes de cráfico, y que se afirme enronces que las condiciones ambien-
tales son un factor causante de los accidenres de tráfico. Sin embargo, esta
relación es totalmente espuria si se considera que el aumenro de remperaturas
está relacionado a su vez con eI número de automovilistas, siendo ésta la ver-
dadera variable causanre.

3.1.2.2. Proyecciones por el rnátodo de tendencia denográfica

Si bien se ha expuesto el fundamento de la técnica de regresión lineal,
los datos poblacionales no se ajustan a una línea recta sino a una curva lo-
garítmica, como se tuvo ocasión de exponer. Ahora bien, mientras que la
regresión logarítmica puede resultar algo más compleja que la lineal, no
existe dificultad alguna si se transforman los datos de la variable indepen-
diente por sus logaritmos respectivos, con lo que la curva se transforma en
lineal y la estimación es más cómoda, utilizando cualquier paquere estadís-
tico al uso. Habrá que tener la precaución, sin embargo, de transformar a

su vez los años de los que se quiere esrimar la población en sus logaritmos
correspondientes.

Siguiendo este criterio, se ha estimado la población, según el método de
tendencia demográfica, para los años 1990, 1995 y 2000. En la tabla 3.1.3.
se presenta toda la información estadística al respecto, junto con las proyec-
ciones mencionadas.

* Ia puntuación es¡imada es la media a¡itmética del conjunto de puntuaciones posibles
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TABLA 3.1.3. Estimación de la población por municipios por tendencia demognifica

3. NECESIDAD Y DEMANDAS DE SERI'ICIOS SOCTAI.ES

Es de destacar la ausencia en dicha tabla de tres municipios importantes,
a saber: San Javier, Torre Pacheco y Los Alcázarcs. La razón está en la
segregación del último de los dos primeros. Debido a que ésta se produjo
en 1985, no se dispone de datos suficientes, excepto una estimación para

1985 y el padrón municipal registrado e¡ L986 para el municipio de Los

AIcázarcs, con lo que no se puede garantizar fiabilidad alguna en la estima-

ción. Por lo que respecta a To¡re Pacheco y San Javier, sería preciso efectuar

estimaciones recesivas sobre las propias estimaciones de 1982 a 1981, con

lo que la validez de los datos sería dudosa.

Comentamos a continuación algunas columnas deL gúfico 3.I.3.
Constante y Pendiente representan los dos términos de la ecuación de

regresión, de tal forma que la estimación paru el año X se efectúa mediante:

Población (X) : Constante * Pendiente * Log (X)
donde Log(X) es el logaritmo natural o neperiano del año en cuestión, de-

bido a que la regresión es iogarítmica.
R2 es el coeficiente de determinacíín para cada ectnción de regresión, y

se interpreta como el tanto por ciento según el cual la variable independiente
(años) explica la dependiente (población por año). Este coeficiente ha sido co-

rregido para eI tamaño de cada muestra, para evitar de este modo el sesgo

por la falta de datos.

E.T.EST. o Error Típico de Estimación es el error promedio por esti-

mación, esto es, el margen de error que se admite en cada estimación' Así,
para el municipio de Cehegín se admite un error de 162 habitantes por
encima o por debajo de la población total proyectada.

Signif. representa el nivel de significación de cada ecuación de regresión,

y se interpreta como el tanto por cierto de error en la adecuación de los datos

al modelo de regresión. Esto implica, a su vez, que a un error de signifi-
cación alto corresponde una estimación poco probable. La causa de esca falta
de significacíínhabría que buscarla en la calidad propia de los datos o bien

en tendencias de la problación contrarias a la teorizada.

Las tres columnas siguientes contienen las proyecciones de población para

los años señalados. La última columna sirve de identificador en la signifi-
cación de cada proyección. Se ha utilizado un asterisco (*) para señalar aque-

llas proyecci ones medianarnente significatiaat, o comprendidas en un margen de

error entre et 10 y el 57o. Dos asteriscos (**) para aquellas proyecciones rlg-
nificatiuas, cuyo margen de error oscila entre el 5 y el I/0, y tres asteriscos

(***) para aquellas ahanzente significatiaas, o con un margen de error inferior

al I7o.
Encontrar una explicaciín para Ia falta de significación en una gran parte

Abailla

Abaán

Aguil*

Albudei¡e

A.lcaos¡illa

Aledo .

Alguzc

Alhm¿ de Mu¡c.

A¡cheqa

Beoiel

Blanca

Bullc

Cal*parra

Campos del Río

Cuataca

Cartagena

Cehegín

Ceutí

Clea

Fonuna

Fuente ALoo

Jumilla

Librilla

Lorca

Lorquí

Mú^ttóu

MoLina

Mo¡atalla

Mula

Mu¡cia

Ojós

Pliego

Puerto Lumbreru

Torres de Cotillc

Totana

Ule
La Unión

ViLIa¡ueva

Yecla

Santomera

Ricote

San Ped¡o

de

Coostan!e

-184302000.000

182442.074

-r567612.867

4426469.801

2037 14.1r8

-758t42.975
660rr.309

-2082t45.380

-2441065.i31

-348690t.729

-1221009.97)

647553.559

-1290156.006

-9r?r52.424
_r10994.569

-5762845.996

-1t863000.000

4441776.346

-90]t15A.968

-810944.987

-10981 32.351

-92i049.565

-900489.948

-540674.564

-122)6900.000

-19700r.809

-a08629r.915

-1 1405000.000

-2413656.799

28rt619.696

-6i221700.000
21300.461

-229879.659

1949914.871

-90t7.r07
40269)6.468

4673898.668

-3609806.108

88448.878

-t652919.49r
404591.)54

-3618446.1)3

-1384843.61 |

Pendieate

-21080.894
207995.15r

849299.225

-266A9.640

992999.986

-855r.439

275094.t00

)21298.tog

4609rr.654

161642.53r

-a4410.922

t71.2)4.726

r2úA5.998

22798.448

761797.634

2t1r780.768

581 44t.629

tr9481 .242

1 10878.64 1

út105.525

t22725.79t

t2r36t.o72

1 1685.O1i

162011r.272

105659.661

n665r9.292

1i06t61.06 1

a21804.4r7

-37)617.209

8892921.05'

-27 19.940

3073t.780

-5191L9.r12

1430.592

79t073.966

617 r94.rr0

477980.1 18

-r149).i6j
219652.192

515J3.098

485261 .497

181191.380

t2

0.7 i8

0.000

0.t82

0.992

0.000

0.952

0.000

0.962

0.779

0.802

0.8 14

0.000

0.154

0.489

0.000

0.804

0.07 1

0.920

0.619

0.000

0.640

0.t13

0.000

0.921

0.849

0.r46

0.90t

0.851

0.146

0.000

0.69 L

0.000

0. 104

0.018

0.000

0.959

0.9t0

0.807

0.000

0.162

0.000

0.897

0.991

E.T.Est.

216.782

70.398

88.104

208.221

18.)t9

5r.265

1t8.13t

2 r 1.060

7L.\95

246.920

89.4t6

106.441

65.657

J46.307

146.154

162.160

11.168

6rr.941

97 .661

r03.46)

298.49r

18.761

6)2.9t7

84.t4r

322.678

580.623

r7 r.368

11.997

/ .oa+

5 1.5 t8

i00 1.0 12

41.766

rr4.r31

132.190

215.162

16.295

fij.416
r49.530

151.381

16.093

160

256

o.iió
0.113

0.000

0.161

0.001

0.182

0.000

0.013

0.010

0.009

0.t l1

0.0 L6

0.014

0. t0t
0.0 i0

0.t0t

0.002

0.031

0.7)8

0.03i

0.067

0.419

0.001

0.006

0.057

0.002

0.001

0.017

0.481

0.02,

0.494

0.277

0.)16

0.948

0.000

0.001

0.009

0.t4r
0.234

0.492

0.003

0.000

0.021

1990

1 r20

12298

24801

1581

29)25

10tt

7 069

t4701

t4r81

6821

6216

rc'41

9288

2182

23769

178087

t646t

627 4

J1289

6128

9176

2r)99

3845

696r7

5589

14989

38818

lo'7't0

13623

)28944

640

3159

6686

1810

12445

r4308

r145

15139

2044

27 646

8r91

1995

670

1011

L21 t4

26106

r534

11311

ro31

7620

L5)54

1t 10t

1 t50

6047

1088t

953r

2228

25292

t82310

r7616

6tn

,lt 11

6819

9421

21642

3988

728t1

t800

11 \22

4ist 1

T14li

1281 6

)46729

bt4

3620

5648

1813

140)6

t5542

2t891

II22

rr978

28616

8564

2000

7004

13)38

29014

1454

y29A

1012

8445

t6)24

r6488

7615

5194

11399

9894

))q6

27518

t88646

19198

6872

31844

72r5

9789

22006

420)

171 18

6rt7

2012r

4btt t

L2)19

t17t,
173408

b¿b

37 t3

409r

1817

T6427

ú194

1088

16611

2112

)0072

9r14
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de las proyecciones sería indagar en la fiabilidad d¿ los datos. Flemos men-

cionado feirefadas veces que los torales de población para I)8L y 1986 co-

rresponden a censo/padrón oficiales de población, mientras que los años in-

termedios son simplemente estimaciones. Posiblemente sea esta la tazó¡

principal de la falta de significación, dado que toda estimación conlleva un

iierto grado de error. De hecho, y como puede observafse compafando los

datos de población, en 1986 se fegisrfa un descenso en la mayoría de los

municipios, en contra de la tendencia ascendente reflejada en las estimacio-

nes de la CAAM. Y es precisamenre en aquellos donde la tendencia es más

fecesiva en los que la significación de nuestra proyección es más débil.

3.1,2.3. Proyecciones por el mítodo de componentes demográficos

La TendenciaDemogúlica es un elemento importante alahora de rea-

lizar proyecciones de población. Sin embargo, hay situaciones en las que tal

tipo de proyección no es adecuada, sobre todo cuando la incidencia de los

componenres demográficos es considerable. Por ejemplo, cuando las tasas

de natalidad y mortalidad no se mantienen estables en eI tiempo, o cuando

la existencia de movimientos migratorios afecta a grandes cantidades de

población.
El proceso de esíimación, en esre caso, es básicamente distinto. Para un

año determinado, y partiendo de un total demográfico de referencia' se

aplica sobre éste la influencia de natalidad y mortalidad, así como de los mo-

lrlmie.rros migrarorios. Es por ello, que las estimaciones realizadas a partir

de componentes demográficos y a paftif de tendencias demográfrcas no tie-

nen por qué coincidir, desde el momento en el que los métodos de estima-

ción son distintos.
En lo que sigue se pfesenran las estimaciones de población para los dis-

rinros municipios de la regtón, con la ausencia de Los .lJcázates, dada su

reciente segregación. Esto conlleva a su vez que las proyecciones para San

Javier y Torre Pacheco se vean sobreestimadas, puesto que los datos de re-

ferencia son anteriore s a !985 , fecha de constitución del nuevo municipio'

Tales proyecciones responden a un esrudio previo, donde las suposiciones

metodológicas más importantes han sido:
x considerar Ia natalidad como variable en el tiempo
* considerar la mortalidad como estable en el tiempo, y
* considerar los movimientos migratorios como nulos.

Y partiendo de las siguientes fuentes de información:
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1.204

r.200

2.690

971

HOMBRES

1990

887

r.124

6.r62

956

I.253

) 11112,

1.016

MUJERES

548

r.364

7.083

t.268

1.439

) 4^5

963

HOMBRTS

1995

910

I S??

6.927

1.158

t.4rr
2.216

1.002

MUJERES

676

r.379

7.84r

1.544

1.2t8

2.387

954

HOMBRES

2000

r.062

7.542

1.652

1 4 ?5

1.221

2.200

993

MUJERIS

>74

6>- t4

25-64

20-24

L5-19

t-ú
0-4

GRUPO
DE

EDAD

BULLAS

? lo

345

2.7 L4

t90

688

262

HOMBRES

1990

1a)

405

2.62'

485

459

670

265

MUJERES

¿aó

+6/

2.87I

518

4)3

6k
247

HOMBRES

1995

142

543

2.728

,ll

383

612

249

MUJERES

318

466

3.083

516

382

581

)44

HOMBRES

2000

373

626

) oÁ1

439

354

579

?45

MUJERXS
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ZONAIII

I
>74

6)- /4

25-64

20-24

L5-19

>- 14

0-4

GRTIPO
DE

EDAD

CALASPARRA

t5c)

380

2.207

412

408

698

276

HOMBRES

1990

349

365

) z)1

378

460

564

256

MUJERES

251

> 1,4

t t?5

4t4

40r

260

HOMBRES

r99t

358

489

2.412

403

384

)LO

24r

MUJERES

344

573

2.508

413

5)4

589

HOMBRES

2000

39r

564

2.606

34r

354

488

227

MUJERES

>74

6J- /4

¿>-b4

20-24

t5-19

,-L4

0-4

GRUPO
DE

EDAD

MORATALLA

206

400

2.6t0

483

111

269

HOMBRES

1990

354

389

2.t78

4)q

41.9

670

205

MUJERES

205

142

2.7 6t

415

413

()4 I

254

HOMBRES

1995

364

2.680

456

3t0

612

194

MUJERES

274

\Á)

2.964

413

418

606

?xo

HOMBRES

2000

397

603

2-896

387

z)a

t80

183

MUJERES

>14
65-74

25-64

20-24

15- 19

>- L4

0-4

GRUPO
DE

EDAD

CARAVACA DE LA CRUZ

484

1.008

s a)q

1.022

156

I.OI/

6(r I

HOMBRES

1990

/ tJb

949

). )ó4

874

920

t.43t

704

MUJER!S

48r

r.365

>. /4+

897

143

621

HOMBRES

1995

786

r.274

5.783

93r

768

r.312

664

MUJERES

643

1.364

6.168

895

6t6

1.366

587

HOMBRES

2000

851

r.468

6.249

790

708

t.242

625

MUJERES

>14
o>-/+

25-64

20-24

15-79

>- 14

0-4

GRUPO
DE

EDAD

ABANILLA

296

346

2.013

126

439

529

L5l

HOMBRES

7990

424

449

t.991

350

262

469

203

MUJERES

310

4j8

) )?')

334

45t

445

152

HOMBRES

r995

445

52r

2.218

333

)'7q

398

r97

MUJERES

409

465

2.50r

348

348

148

HOMBRES

2000

5?O

583

) Á)7

3r9

218

388

19r

MUJERES

65-14

25-64

20-24

15-19

5-ú
0-4

GRUPO
DE

EDAD

CEHEGIN

602

1.649

539

584

1.05 1

524

HOMBRES

1990

468

615

3.502

586

618

1.110

470

MUJERES

350

8t4

3.860

473

)/4

938

494

HOMBRES

7995

480

825

3.640

625

516

1.014

443

MUJERES

46/

814

4.M6

472

506

888

465

HOMBRES

2000

524

950

3.9)1

530

4/6

960

4l /

MUJERES

'> 14

o)- /4

25-64

20-24

t5-19

>- L4

0-4

GRUPO
DE

EDAD

ABARAN

262

559

2.980

493

501

1.106

373

HOMBRES

1990

412

645

3.093

4)0

508

eaz.

339

MUJIRES

275

706

3.304

506

514

93t

362

HOMBRES

7995

495

748

3.434

409

540

758

lro

MUJERES

363

751

3.703

\)1

391

908

35r

HOMBRES

2000

t90

837

3.756

442

423

139

319

MUJERES
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I
>74

65-7 4

25-64

20-24

rt-19

)- 14

0-4

GRUPO
DE

EDAD

ALGUAZAS

82

187

r.51 1.

196

238

520

225

HOMBRES

r990

170

218

r.462

391

244

461

251

MUJERXS

86

236

7.742

406

245

438

219

HOMBRES

1995

r79

1??

r.623

173

260

19r

) z,\

MUJERES

Lt4

25r

r.952

L)4

189

212

HOMBRES

2000

?14

36r

L.77 6

4|Jt

203

381

238

MUJERES

GRUPO
DE

EDAD

25-64

20-24

15-19

5-14

/J-4

>t4
rJ>- /4

228

HOMBRES

1.4/4

421

328

493

91

r79

MUJERES

1990

7.360

341

308

566

179

118

238

221

HOMBRES

1.634

414

337

4l)

101

226

480

r73

MUJERES

r995

724

276

f.il0
130

327

404

214

HOMBRES

240

1,83 1

z.\)

260

134

CEUTI

468

168

MUJERES

2000

309

r.6J7

356

256

r47

>74

6>-/4

25-64

20-24

1t- 19

5-t4

0-4

GRUPO
DE

TDAD

ARCHENA

218

486

3.0t9

610

700

1.151

464

HOMBRES

1990

356

433

3.200

570

623

1.082

418

MUJERES

228

611

3.348

t) ¿()

7t8

969

4) -t

HOMBRES

r995

373

502

e 55)

t42

662

917

425

MUJERES

301

652

i.152

6t2

))4
945

438

HOMBRES

2000

444

561

3.88t

585

t18

894

4t3

MUJERES

>14

6)- /4

25-64

20-24

15-19

5-M

0-4

GRUPO
DE

EDAD

CIEZA

721

940

7.728

r.581

1.705

2.947

t.032

HOMBRES

r990

1.t48

r.233

8.246

r.397

r.584

¿. />o

1.038

MUJERES

1i4

1.188

8.569

7.623

t.748

2.419

1.00 1

HOMBRES

r995

r.205

r.43r

9.rr5

r.128

7.654

1.007

MUJERES

996

1.264

9.603

r.69r

1.3t0

2.478

of)

HOMBRES

2000

r.41,

r.602

10.0 13

L.414

1.318

2.279

978

MUJERES

>74

65-1q

25-64

20-24

r5- i9

5-14

0-4

GRUPO
DE

EDAD

BLANCA

134

347

t.62\

211

269

643

2r0

HOMBRES

1990

287

44t

t.96r

310

2a0

440

170

NÍUJERES

t4L

439

1..791

28r

216

,4r

204

HOMBRES

1995

101

t11

2.111

294

)c)1

313

165

MUJERES

186

4rJ /

2.014

)q)

216

,28

198

HOMBRES

2000

359

)73

2.38t

318

)q1

164

160

MUJERIS

t5-19

5-14

0-"4

GRUPO
DE

EDAD

-> 74

6>-74

25-64

20-24

346

559

213

HOMBRES

116

205

1.463

323

r ggo

307

5t9

198

MUJERXS

226

212

1.396

306

jt5
470

226

HOMBRES

122

)79

t.622

31r

r995

)¿o

1/4

1c,)

MUJERES

237

269

1.1 50

tc) l

274

4t9

220

HOMBRES

160

276

1.818

34t

2000

FORTUNA

25t

462

186

MUJERES

282

301

t.696

3t4
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II

GRUPO
DE

EDAD

0-4

15-r9

t-14

20-24

65-14

25-64

>14

HOMBRES

22

11

66

r98

)2

26

6

1990

It
MUJERES

24

47

1L

205

24

22

13

HOMBRES

t9

33

bt

2L9

7

32

t995

MUJERES

1t

11

4r

t9

25

228

25

HOMBRES

t2

t2

l8

34

34

246

9

oJOS

2000

14

MUJERES

40

42

26

249

29

28

0-4

GRU?O
DE

EDAD

5-t4

20-24

É-19

25-64

-> 1/

65-74

HOMBRES

209

742

278

100

184

t.352

64

r990

MUJERES

408

207

256

1.305

116

151

r15

HOMBRES

207

j5t
318

308

¿t¿

r.499

61

1995

MUJERES

146

200

212

r.449

151

r75

147

HOMBRES

r91

271

110

32r

241

7.619

88

LORQUI
2000

MUJERES

311

195

2ri

186

196

1.584

168

0-4

GRUPO
DE

EDAD

5-1,4

20-24

L'-19

25-64

'> 1a

65-14

HOMBRES

3.081

I.127

r.64r

l 70 1

9t6

I. j14

JO/

1990

MUJERES

2.984

r.214

I s 1?

8.265

r.899

1.09t

616

HOMBRES

) 5g'7

1,.282

t.682

9.2r8

r.146

t.ó1
384

1995

I ?i5

MUJERES

2.53r

1.80i

t.628

9.L15

646

r.271

HOMBRES

2.5i1

r.245

1.300

t0.i31

1.818

1..211

501

MOLINA DE SEGURA

2000

MUJERES

2.468

1.200

1.215

10.01t

1.949

1 ¿,)7

769

GRUPO
DE

EDAD

o-4

rt- 19

5-14

20-24

65-14

25-64

>14

HOMBRES

22

)o

12)

t0

6)

3L)

i5

r990

MUJERES

J)

8i

r24

16

11

282

i0

HOMBRES

27

57

103

51

8Z

341

T6

r995

MUJERES

33

90

105

34

66

114

52

HOMBRES

101

20

44

51

81

389

2T

ULEA

2000

MUJERES

t0?

3)

11

34)

37

62

0-4

GRUPO
DE

EDAD

)- l+

20-24

15- 19

65-14

25-64

>14

HOMBRES

45

191

1l

138

69

174

1)

r990

2j

MUJERES

110

r49

74

115

4tb

t21

HOMSRES

44

t42

161

71

81

4t+

16

MUJERES

r995

22

117

t27

10

r)4

529

121

HOMBRES

42

rl0

rt7

465

/t)

92

101

RICOTE

MUJERES

2000

22

o)

t24

ltJ

150

519

ltl

GRUPO
DE

EDAD

0-4

rt- 19

5-ú

20-24

65-14

25-64

>74

HOMBRES

567

1.0tt

611

501

311

3.001

181

MUJERES

1990

495

572

1.138

58?

j98
2.906

213

HOMBRES

t50

tú
871

621

468

).328

190

t995

MUJERES

480

544

965

553

461

1.227

24t

HOMBRES

849

514

i98

z 1)c]

613

498

2000

TORRE DE COTILLAS

MUJERES

466

426

94r

2 S?o

591

577

291
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>74

6>- /4

25-64

20-24

15-19

>- 14

0-4

GRUPO
DE

EDAD

VILLANUEVA DEL SEGURA

37

>4

524

99

89

152

73

HOMBRES

r990

71

10t

496

74

173

65

MUJERES

3l

10

581

r04

89

127

68

HOMBRES

7995

74

r23

549

70

t8

r4i

65

MUJERES

49

/6

651

109

70

t24

69

HOMBRES

2000

92

r37

600

75

44

r43

62

MUJERES

>/4
b>-/+

25-64

20-24

15-19

>- 14

0-4

GRUPO
DE

EDAD

ALHAMA DE MURCIA

34'

4t9

3.450

7)5

663

1.116

366

HOMBRES

1990

530

589

3.399

6t4

680

1.079

4ro

MUJERES

161

)óo

3.876

716

594

941

348

HOMBRES

7995

539

704

3.687

698

683

859

390

MUJERES

446

o)ó

Á ))ct

706

474

90t

331

HOMBRES

2000

580

835

4.063

712

488

820

17r

MUJERES

>74

6)-/4

25-64

20-24

15-19

)- L4

0-4

GRUPO
DE

EDAD

ALBUDEITE

5)

96

10)

93

84

118

70

HOMBRES

1990

77

t07

364

78

100

133

5)

MUJERES

t4

r18

413

9ó

75

100

66

HOMBRES

r995

78

t28

395

86

101

106

t0

MUJERES

67

t)o

480

87

60

95

63

HOMBRES

2000

84

L52

415

87

72

101

47

MUJERES

>74

o)- /4

25-64

20-24

1t- 19

5-14

0-4

GRUPO
DE

EDAD

CAMPOS DEL RIO

15

160

518

160

67

I ?S

61

HOMBRES

1990

108

6)

479

t44

t04

150

7)

MUJERES

79

198

573

r64

60

106

58

HOMBRES

r995

110

18

t19

158

10t

t20

69

MUJERES

97

228

635

749

48

102

55

HOMBRES

2000

118

93

572

161

15

IL4

66

MUJERES

65-t 4

25-64

20-24

r5-19

5-M

0-4

GRUPO
DE

EDAD

ALEDO

23

t8

269

35

)6

93

HOMBRES

1990

55

50

303

44

52

81

22

MUJERES

24

72

)q1

36

50

79

45

HOMBRES

r995

56

60

329

48

52

65

2l

MUJERTS

30

83

130

3t

40

75

42

HOMBRTS

2000

60

77

)63

49

17

62

20

MUJERES

'> 
14

65-74

25-64

20-24

15- 19

5-t4

0-4

GRUPO
DE

EDAD

LIBRILLA

107

r54

891

160

ú0

287

143

HOMBRES

r990

r47

162

960

111

227

97

MUJERES

111

r90

985

tó4

r25

243

t36

HOMBRES

1 C)C) 5

749

194

L.O4I

123

228

2t7

o,

MUJERES

138

218

1.O92

r49

100

) 2,)

r29

HOMBRES

2000

160

230

r.t41

125

r63

207

88

MUJERES
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ZONAV

-> /4

6>-/4

25-64

20-24

i5- 19

5-L4

0-4

GRUPO
DE

EDAD

MAZARRON

223

392

2.822

462

626

954

388

HOMBRIS

1990

271

483

2.773

6t6

435

844

405

MUJERTS

?5c)

48a

3.079

497

634

833

179

HOMBRES

r995

283

624

3.01 I

608

498

ttl
396

MUJERXS

321

548

j.42r
50t

519

820

211

HOMBRXS

2000

340

ot /

3.313

706

385

702

387

MUJERES

>74

b>- /4

25-64

20-24

15-19

5-14

o-4

GRIJTO
DE

EDAD

TOTANA

159

4.973

889

1.083

r.532

587

HOMBRES

r990

835

725

4.857

813

847

1.595

71)

MUJERES

t/o

893

5.500

9t4

970

1.300

558

HOMBRES

r995

849

866

5.268

895

851

1.269

54

MUJIRES

464

r.029

6.096

832

775

L.241

53r

HOMBRES

2000

913

1.028

i.806

914

608

t.2t2

518

MUJERES

>74

6>- /+

25-64

20-24

15-19

0-4

GRUPO
DE

EDAD

MULA

35r

578

3.876

857

771

t.281

425

HOMBRES

7990

,43

620

3.926

664

787

r.164

418

MUJERES

)61

713

4.287

881

696

1.087

404

HOMBRES

1995

552

142

4.258

731

690

o)1

MUJERES

454

822

4./>L

802

556

1.038

184

HOMBRES

2000

594

880

4.692

746

493

88i

413

MUJERES

>74

65-14

25-64

20-24

t5-t9

5-t4

0-4

GRUPO
DE

EDAD

ALCANTARfLLA

356

696

6.258

t.214

1.42r

2.055

974

HOMBR!S

r990

572

945

6.5 18

1.300

1.344

2.280

855

MUJERES

372

858

A o))
T.3II

t.274

L.l4t

928

HOMBRES

1995

581

1t)o

7.070

r.432

r.350

1.813

8t2

MUJERES

460

989

7.669

1.r94

i.017

r.6bó

883

HOMBRES

2000

62/

1.340

7.793

r.463

964

r.731

777

MUJERES

>74

6t-7 4

25-64

20-24

15-19

>- 14

0-4

GRUPO
DE

EDAD

PLIEGO

96

136

884

r74

t57

4 )')

90

HOMBRES

1990

143

rr5

8t8

137

197

)o1

16

MUJERES

101

167

978

179

74r

85

HOMBRIS

7995

745

185

93r

151

198

¿to

72

MUJERES

t24

1qa

1.084

163

L12

261

81

HOMBRES

2000

t56

220

r.025

t>4

14L

226

69

MUJERES

>74

65-74

25-64

20-24

t5-t9

5-14

0-4

GRUPO
DE

EDAD

BENIEL

110

\84

L.547

289

269

625

228

HOMBRES

r990

120

234

r.549

33r

)oo

575

229

MUJERES

125

216

T.121

280

294

483

219

HOMBRES

I OO5

1.10

3t3

1.709

)10

303

484

219

MUJERES

1(r4

235

t.902

312

199

46>

209

HOMBRES

2000

162

z)ct

r.875

287

238

465

209

MUJERES
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3. NECESIDAD Y DEMANDAS DE SER5r'ICIOS SOCIAI-ES

ZONAVT

o-4

GRUPO
DE

EDAD

5-r4

L5-T9

20-24

2t-64

65-14

>14

HOMBRES

28.161

17.953

14.156

15."756

74.100

9.60)

4.181

1990

MUJERES

L2.320

?t.171

ú.544

v.928

12.605

78.810

8.6t8

HOMBRES

9.886

26.814

11.004

15.014

12.040

82.685

5.n0

1995

MUJERES

t2.257

25.521

B.r9r
ú.876

86-023

15.392

9.tr9

HOMBRES

26.894

12.864

14.766

1i.5 10

9 1.608

13. t05

6.121

MURCIA
2000

MUJERES

12.2)1

21.584

11.949

8.661

C\A 1gI

fi.526

t6.683

GRU?O
DE

EDAD

o-4

15- 19

5-r4

20-24

21-64

65-14

>14

HOMBRES

724

Á)c)

616

444

r.969

348

151

r990

702

MUJERES

5ú
12t

425

2.010

2'76

3tt

HOMBRES

214

4'76

470

410

2.T9I

113

4rr

1995

MUJERES

194

431

351

z)q

2.785

42r

299

HOMBRES

205

458

318

418

u5

) l,))

226

SANTOMERA
2000

186

MUJERES

416

258

367

7.501

311

443

GRUPO
DE

EDAD

5-14

o-4

É-r9

25-64

20-24

>74

65-74

HOMBRES

5.622

2.400

1.124

16.125

) qq5

r.342

2.603

1990

MUJERES

,.439

2.363

2.108

1.081

16.613

2.005

2.817

HOMBRES

t.238

2.740

3.146

17.608

j.206

r.443

1.0r7

r995

MUJERES

5.097

?.304

2.%4

2.923

77.684

2.r10

3.4r7

HOMBRES

5.r40

2.289

3.082

2.904

ri.4rg

1.960

).763

2000

LORCA

MUJERES

5.00 1

2.253

2.822

2.729

79.lrt

a \z-)

3.5r1

GRUPO
DE

EDAD

5-t4

0-4

20-24

15- 19

25-64

>14

6>-l+

HOMBRES

684

379

407

410

2.251

205

39r

L990

250

MU-JERES

715

294

399

481

2.425

j6\

HOMBRES

637

369

435

407

2.46t

220

453

1995

244

MUJERES

610

318

311

579

2.58r

)84

161

HOMBRES

625

4r8

5lo

4/)

) 1lcl

300

PUERTO LUMBRERAS

2000

278

MUJERES

657

407

151

596

2.848

457

GRUPO
DE

EDAD

o-4

5-14

15-19

20-24

25-64

65-14

>14

HOMBRES

886

9)9

r.941

r.054

5.454

8r6

401

1990

MUJERES

r.611

882

949

7.112

5.329

1.008

819

HOMBRES

1.809

864

888

7.r29

1.955

993

4)8

r995

MUJERES

860

i.568

899

I.2TO

5.612

t-.215

870

HOMBRES

r.17 t
845

820

r.085

6.>rr I

i.040

594

AGUILAS
2000

MUJERES

84r

819

1.5a9

1.22r

6.260

t.248

r.0i9

GRUPO
DE

EDAD

0-4

t5-L9

t-14

25-64

20-24

6t-74

>14

HOMBRES

7.r89

8.829

16.tir

44.068

8.871

6.030

2.845

1990

MUJERES

14.824

6.837

8.610

45.701

8.225

1.243

5.r55

HOMBRES

1.086

9.175

14.969

48.565

8.9'18

7.444

3.rr7

MUJERES

r995

6.7i9

7.801

14.269

49.487

8.773

8.814

5.)71

HOMBR-ES

14.852

7.006

1.951

53.91t

9.478

4.179

1.867

CARTAGENA

2000

MUJER-ES

t4.158

6.663

7.590

54.670

8.077

6.652

9.689
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REGION

l
>74

65-14

25-64

20-24

15- 19

5-M

0-4

GRUPO
DE

EDAD

FUENTE ALAMO

286

362

2.384

444

480

718

266

HOMBRES

1990

171

406

2.314

406

444

141

236

MUJERES

334

449

2.603

472

4A/

626

260

HOMBRES

r995

314

524

2.tt4

400

508

629

?¡1

MUJERES

421.

t0t

2.890

486

198

616

255

HOMBRES

2000

403

570

2.765

465

19J

618

226

MUJERES

>14

6>-/4

25-64

20-24

15-19

)- i4

0-4

GRUPO
DE

EDAD

TORRE PACHECO

286

602

4.373

660

812

1.))6

603

HOMBRES

r990

194

t94

4.2t4

820

128

r.484

MUJERES

334

/46

101

884

1.358

590

HOMBRES

1 C)C) 5

4L0

/ob

4.578

807

833

r.256

540

MUJERES

42r

839

5.302

722

722

t.336

578

HOMBRES

2000

49t

833

5.034

938

645

I ?¡5

5 )c)

MUJERES

>11

65-7 4

25-64

20-24

15-r9

t-14

0-4

GRUPO
DE

EDAD

SAN JAVIER

2r)

364

3.39r

897

647

L.222

589

HOMBRES

1990

197

410

3.139

521

618

7.27 I

+./o/

MUJERES

249

45r

3.102

953

6t6

r.067

478

HOMBRES

r995

413

607

3.628

511

707

r.07 6

4)6

MUJERES

314

501

4.1.Lr

981

536

I.049

469

HOMBRES

2000

498

6t9

1.989

596

548

1.058

41/

MUJERES

>74

6t-7 4

25-64

20-24

15-19

,-ú
0-4

GRUPO
DE

EDAD

LA UNION

r19

486

? 71R

658

690

r.$3

6>4

HOMBRES

1990

410

507

i.793

742

68t

1.408

610

MUJERES

r63

603

4.08r

699

699

1.269

639

HOMBRES

1995

449

o)4

4.121

731

184

1 lo?

596

MUJERES

205

678

4.532

121

512

1.248

626

HOMBRES

2000

,40

lLt

4.532

8t0

607

Lt72

584

NruJERES

>74

b>- /4

25-64

20-24

15-19

5-ú

0-4

GRUPO
DE

EDAD

SAN PEDRO DEL PINATAR

138

398

2.365

469

431

719

38t

HOMBRES

1990

?oo

317

) 411

371

44/

830

386

MUJERES

t6t
493

2.582

498

444

680

377

HOMBRES

1995

481

? 5 ¡c)

365

511

103

177

MUJERES

203

5)t

2.867

t14

,o,

669

369

HOMBRES

2000

316

5?c)

) 1q)

4/4

396

691

370

MUJERES

>74

65-74

25-64

20-24

15- 19

5-ú

0-4

GRUPO
DE

EDAD

TOTAL REGION

18. t6 1

)5.812

248.920

49.858

49.045

90.988

40.300

HOMBRES

1990

30.913

4r.543

256.289

46.909

47.208

8t.02t

38.424

MUJERES

20.185

44.652

273,044

49.662

49.41

83.695

39.56r

HOMBRES

1995

1) q)o

50.462

276.856

47.913

45.396

79.880

11 1)1

MUJERES

26.4r0

48.200

101.j44

50.858

44.264

82.7 t5

38.955

HOMBRES

2000

38.734

5t.097

303.459

46.85t

42.307

18.944

11.r4r

MUJERES



3. MCESIDAD Y DEMANDAS DE SERVICIOS SOCIALES

* la tablá de mortalidad para 1979 recogida en el Movimiento Natural de

la Población de dicho año
* las tasas brutas de natalidad comprendidas entre 1915 y 1919, y
x el censo de población de 1981, según sexos y edades'

Las estimaciones se presentan pata 3 años, 1990' 1991 y 2000, diferen-

ciando entre sexos y grupos de edad. En cualquier caso' estas proyecciones

son meramente aproximativas.

3.2. ESTIIDIO SOCIOECONOMICO DE I-{' REGION DE MURCIA

El planteamiento de las líneas generales de las distintas zonas geográficas

pr.r..rJ. dar una visión que, sin abarcar exhaustivamente todas las variables

más significativas, nos permita relacionar en cada una de ellas a los distintos

municipios de una manera gtáfica, directa y comprensible'

Las variables que vamos a considerar son las siguientes:

* Evolución de la población de derecho (1940-1986)
* Población por grandes grupos de edad (e¡ % l98I)
x Población activa por sectores (1981)
* Tasa de paro municipal (marzo 1988)
* Equipamientos (teléfonos-líneas, habitantes/médico)
* Presupuestos ordinarios municipales. Pesetas por habitantes (1987)
* Renta famlliar disponible por municipios

Antes de pasar apresentar los resultados es necesario poner de relieve que

en algunas variables apafece el municipio de Los Alcázarcs y en otras no' no

habiendo rcalizado estimación de lo que le correspondería desagregar a los

municipios de San Javier y Torre Pacheco. Esta circunstancia se Produce

asimismo en otr6s municipiOs, pero entendemos que no afecta a la compren-

sión amplia de su situación.

3. NECESIDAD Y DEMANDAS DE SERVICIOS SOCIAI;ES

Población por Grupos de Edad y Zonas
(en tantos por ciento)

ñ

)2

l0

28

26

24

22

I fi III IV V VI vII To¡al

menor de 15 años

ñ

64

62

60

58

,6

t4
I II III IV V VMI Total

entre 15 y 64 años

s

t4

13

T2

11

10

9

I
I ü IIi IV V VMI Toral

mayor de 64 años
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3, NECESIDAD Y DEMANDAS DE SERVICIOS SOCIALES

FUENTE: CAM

3. NECESIDAD Y DEMANDAS DE SERVICIOS SOCIALES

Evolución de la Población de Derecho (1940-1986)

Rangos de Edad

I
fl
III
IV
V

VI

VII

Total

Z

o

N

A

S

a1 11

)q 47

27.17

)0.35

)1 q4
26.19

25.04

28.05

<lt

60.00

60.92

61.10

ou. ))
,8.62

56.71

62.42

19.70

15 -64

1.r.27

9.67

Ir.7)
9.10

13.43

r0.23

12.48

1) )5

>64

En ei gráfico de la página siguiente se represe¡s la evoiución de la población en las 7 zonas, así como en la Región

en su toralidad. Pa¡a ello se ha comado como referencia el año 1940, calculaodo el inc¡emento en ptoporción de los años

si.quienres con ¡especto a éste.

La tabla ñnal muestr¿ estas proporciones, donde se puede comprobar que la evolución de la pobiación de de¡echo en

las zonas IIl, V y Vll ha sido significativamenre superior al resco, y que el incremeoto en la región, desde la fecha de

refereocia hast¿ 1986, ha sido de uo 38%.

Jumiila
Yecla
Zoial
BulIc
Calaspara
Canvaca
Cehegín
Moraralla
Zon:aIJ
Abanilla
Abuán
Alguazr
A¡chena
BIanca
Ceutí
Cieza
Fortuna
Lorquí
Molina
Ojós
Ricore
To¡¡es de Cotillas
Ulea
Villanueva
Zonialll
Albudeite
Aledo
Alhma
Campos del Río
Libriila
Mazartóa
Mula
Pliego
Totana
z'o'J lV
Alcanta¡illa
Beniei
lvlu¡cia
Sanromera
Zon'av
Aguilas
Lorca
Puerto Lumbre¡as
Zo¡aYÍ
Cartagena
Fuente Alamo
San Javier
San Ped¡o
Torre Pacheco
La Unió¡
Los Aicáza¡es
z,on^\ll

2t. 165
)) \1 I

43.536
8.936

ra.)42
20.645
17.3t6
14.r36

71.775
8.220
1.876
).931
8.006
4.964
4.02t

2i.499
t.8l r
3.472

t3.121
1..)46
2.87 4
4.664
t.t41
1.t22

95.498
t.7 09
t.261

10.740
1.868
2.807

|t.569
14.j12
2.412

tt.264
66.ooz
ro.714
40.5 8

r93.7)r
4.262

2L2.825
).r.166
69.639

0
84.805
r13.468

92.70
6.889
4.261.
9.r4r

10.079
0

153.508

1940

20.8t L

24.046
44.897

9.7)4
r0.31r
2r.100
I 1.830
14.r17

71.752
8.620
8.442
4.ú0
1.t67
>.6i2
1 0¡ l

2).828
t.888
3.t97

t4.603
1.)) i
, orf
5.266
1.t81
t.5i7

98.718
\.695
1.368

L 1.560
2.254
2.981
9.281

t>.t27
3.238

14.163
62-267

13.229
4.379

t t9 175

4.804
240.787

70.998
0

a6.223

1 13. r60
9.169
9.268
t.006

t0.409
10. 13 l

0
t57.743

1950

2t.590
20.999
42.589

9.44r
o 50f

t5.928
14.029

69.730
8.t94
8.808
t.0 it
8.829
6.101
4.640

22.438
t.630
3.987

16.308
1. L)9
2.126
5.960
L.ti0
I.7LL

r03.456
1.801+

t.233
rr.736
2. r5t
2.826
9.861

t4.121.
3.409

t4.281
62.O30

ti.748
4. )08

249.718
5.44t

275.495
r5.2t0
58.64t
7.080

80.971

t21.630
9.r06

t0.234
1.436

i 1. 184
rr.681

0
t71.677

1960

20.268
20.8).6
4'.o84

o t:,
8.)54

18.782
12.722
r0.664

59.654
8.740

i0.200
4.886

i0. 1 10

o. L/t
5.396

26.089
5.612
4.200

888
) I )O
7 7Sc)

r.461
t.872

1"18.785

1.701
r.061

1 1.600
2.02t
). t94
9.19r

14.r22
3.528

i6.100
62.724
20.070
5.04r

238.300
f.i81

270.798
11 . t81
60.286
8.046

a5.5L9
t43.466

8.971
10.286
6.t 18

13.006
11 ))1

0
r95-480

1970

20.663
25.i01
45.970

9.666
8.678

20.445
13.648
9.314

61.811
7.146

1 1. 183

5.182
r1.944
6.486
5.664

30.321
5 70 )

5.049
)r.5 tt

(.4 /
t.77 4

t\.349
r.11 4
1.738

t31.570
1.658
1.08 L

13 _132
2.046
3.t16

10.270
v.138
a.)/ó

18.137
68.356
24.6t7
6.043

284.585

322.59t
20.809
6r.879
8.169

9L.257
t61.9i6

8.t38
12.67 

'8.866
I ). O)+
t+.262

0
227.93t

1981

2A.7 43
26.423
47.L66
i0.080
8.887

22.622
15.041
10.103

66.739
6.968

tr.572
6.4t r

12.994
6.o5t
5.916

)0.t66
6.089
\ )lq

)4.9 L7

6tI
r.7 54

12.844
f. i20
r.728

'144.4J4

t.t22
1.0t0

r3.807

3.116
13.t60
r).a26
\ l)4.

r9.653
7r.402
26.991
6.390

30).257
7.888

344.526
)) q)A

65.458
9.406

97.790
168.t96

8.778
13.482
t0.902
15.t49
14.637
2.847

234.791

1986
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3. NECESIDADYDEMANDAS DE SERVICIOS SOCIALES

II

Evolución de la Población de Derectro
(en tantos Por ciento)

1l,40 1.950 1960 1970 19S1 1986
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FUENTE: I.N.E

ZONAS

1940

1950

1960

r9t0
198r

1986

0

.03

-.02
-.06

.06

.08

I

0

-.00
_.0)
_.77

-.t4
_.07

II
0

.01

.08

.24

.44

.51

III
0

-.06
-.06
-.0t

.04

.08

IV

0

13

?o

27

52

62

0

.02

-.0t
.01

.08

.lt

VI

0

03

t2

27

48

53

VII

0

05

11

ú
)T

18

Región

3. NECESIDAD Y DEMANDAS DE SERVICIOS SOCIALES

Población por Grupos de Edad, 1.981 (en 7")

t

Et Ia página siguiente reflejamos gráficmeore los contenidos de esta tabla. En dichos gráficos se puede obserar una

cierta uniformidad ent¡e todo ias zonas y la regiól en cunto a ios porcentajes por grupos de edad. Como ca¡ac¡e¡ísticas

más ootables, podemos señalar:

1) Con respecto a la población meno¡ de 15 años, el mayor ¡rcrcentaje se encueqtÉ en la zona Y OO,15Vo), co¡ c*i,
lr ) pot encima de Ia región- La zona como menor població¡ deotto de este grupo de edad es la zom II (2J,04),

lo que supone casi sn 3% por debajo de la media regional.

2) Con respecto a la población entre 15 y 64 años, destaca lazorall, cot un 62,42Vo, como máxima, y la zona

III como mínima co¡ wn 56.71Vo. La media regiona.l se sitúa en eL 607o deI cotai de población.

3) €on ¡especto a La poblacióo mayot de 64 años, señalar que la zona con mayot porceotaje es la zoaa fV, con un

L1,43%, más de to 2Vo por eocima de Ia media rcgiovl (lL,21Vo). Entre lc zonas con meno! porcentaje figuran Ia

zo¡a ! (9,I0Vo) y La zo¡a YII (9,67Vo\.

Juilla
Yecla
Zonl
Bullc
Caloparra
Cuavrca
Cehegín
Momtalla
Zo¡:alI
Abanilla
Aba¿ín
Alguzo
A¡cheoa
Blanca
Ceutí
Ctea
Fortuna
Lorquí
Molina
Ojós
Ricote
To¡res de Cotillo
Villoueva
TnnaIII
Albudeite
Aledo
Alhma
Cmpos del Río
Lib¡illa
Muat6¡
Mula
Pliego
Totana
ZotafV
AIcmta¡illa
Beniel
Mucia
Sm¡omem
z,o.l V
Aguilas
Lo¡ca
Pue¡to Lumb¡e¡c
Tn'oaYl
Cutagena
Fuente Alamo
Saa Javier
Sm Ped¡o
To¡¡e Pacheco
I¿ Unión
z'omVll

28.80
27.30
2a.o5
21.30
24.70
25.80
27.70
23.70
25.O4
22.10
28.20
29.80
30.70
26.20
30. 10
29.80
31.10
28.20
32.20
r7.90
26.20
33.60
29.80
26.39
28.20
27.90
28. 10
25.30
28.40
28.10
28.30
28.50
28.70
27.94
31. i0
34.20
?o 5n
26.60
30.35
28. 10
27.70
25.70
27.t7
)o )n
25.30
30- 10

i0. 10
29.70
32.30
29.45

<ó
,9

60.40
59.70
65.10
62.20
61.10
t9.50
64.20
62-42
61.50
58.40
60.60
59.70
59.30

6t
59.90
58. t0
63.60
60.40

73
57.80
58.30
t8.70
56.7r
14.80
57 .70
59.50
58.30

58
6r.80
t9.80
)8.30
59.40
58.62

60
58. 10
61.20
62.90
60.55
60.50
67.40
61.40
61.r.0
6r.20
62.50
6L.30
59.10
6r.30
59.50
60.92

1)-b4

12.20
12.30
L2.25
i 1.60
13.10
13.10
12.50
12. 10
,2.4a
16.40
13.40
9.60
9.60

ú.50
8.90

10.30
10.40
8.20
1.40
9.10

t6
8.10

11.t0
LO.23

17

M.40
t2.40
ú.40
L3.60
10. i0
r 1.90
13.20
1 1.90
13.43

8.90
7 .70
9.30

10.50
9.10
|t.40
10.90
12.90

rT.73
9.60

t2.20
8.60

10.20
o?o
8.20
9.67

>64
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3. I\ECESIDAD Y DEMAI\DAS DE SERVICIOS SOCIALES

Distribución de la Población Acdva
por Sectores de Actividad

(en tantos por ciento)

3. NECESIDADYDEMANDAS DE SERVICIOS SOCIALES

Sectores de Actividad en (%) sobre la Población Activ4 1)81

55

50

45

40

at

30

25

20

rt
i ll m IV v vI vII Toral

Agricultura, Ganadería y Pesca I
25

22.1

20

17.5

L5

t2.t
IO

7.5

t
I fi IlI Iv v vl vII Total

Industria

4t-
I¿0..1 tifl E¡Il

lt I ¡j:.:::.:1 l::r::::1

r.J I:::::::l ¡::j:::j:l r::::::::t ffi| - [riiii¡l E,ir:iil Fiiiiii trilri¡l') 1 ¡:i::i]l l:ii:::l ¡E
l:::l::::J ¡ ::lj::il l:i:::i::l t:::::: :la^ I ¡.:.:.r11 t]:.:.:l t.:.:::il

'.
IünWVVIVIITotal

Servicios

En la página siguiente se reprcsenra gráficmeore la distribución de la población activa por sec¡o¡es de actividad

en Las 7 zo¡o de ia regióo, coq eI fin de poder compm fácilmente las diferencia po¡ 2006 etr cada secto¡.

De una forma nuy geteel, se aprecia que el secro¡ de Agricultw, Ganadería y Pesca (sector primario) es el más

desarrollado eo Ia región (el que a mÁ población ocupa), u¡ )J,02%, auoque seguido muy de cerca por el sector Ser-

vicios (rerciario) co¡ t¡ 30,64Vo.
Ateodiendo, por orra pate, a Ia dis¡¡ibución de cada secror en 16 dislidt¿s zonas, el sector primario está d""sarro-

llado, con diferencia, eo la zona lV. El sector secuodario (Indusr¡ia) eo la zonc I y V. E.i sector tercia¡io en la zooa
V y VII y el secto¡ de la construcción (rrarado como sector iodependieote) en la zona VIL

Jmilla
Yecla
ZoMl
Bullc
Calxpatta
Caavaca
Cehegín
Mo¡aalla
Znn ll
Abanilla
Abanín
Alguua
A¡chena
Blanca
Ceutí
Cleza
Fortuna
Lorquí
Molina
Ojós
Ricore
To¡res de Cotillas
Villmueva
z,ot^lII
Aiedo
Alhama
Campos del Río
Lib¡illa
Múaú61
Mula
Pliego
Totm
Zona w
Alcantcilla
Beniel
Murcia
Santome¡a
TnnY
Aguilc
Lo¡ca
Puerro Lmbrerc
Zoravl
Cattagena
Fueote Alamo
Sao Javier
Sa¡ Ped¡o
To¡¡e Pacheco
La Unió¡
ZoM\11

Municipio

11.85
14.67
34.26

20.17
39.16

40.10
t).50
37.tO

52.49
36.80
17 .r'
i3.85
44.6r
31.46
31.7'
42.14
)1 \1

8.46
53.55
t1 .66
24.94
44.r8
36.3L

13.81
a4.o /
3L.13
'63.2t
52 )O

44.46
65.84
47.81
51..66

34.89
14.52

2L.a6

i>.55
38.09
t 1.31
4'..65

13.43
42.09
20.10
\9.10
35.46
)o)

J) 2'

Agriculttúa,
gar,adeúa,,

pesca

19.94
27.11
23.76

19.31
1q q)

23.30
11.98

19.40

4.4/
30.20
22.25
l1-88
12.9)
2t.82
16.9r
t4.8j
40.92
4j.51

5.4r
1? 5q

a.66
19.08

2.90
27 .56
48.80

,. i8
4.97

12.74
2.98

r5.27
15.o5

27 .72
t6.7 |
2\ )O

t8.64
22.09

).91
T4.37
8.85
9.O4

23.40
i1.03
8.82

14.86
t2.i9
32.68
L7.20

Indr¡stria

14.98
8.25

''.6226.89
10.74
,.38
q?o

7.83
12.03

18.9 i
6.37
5.35

13.o5
12.14
6.26

12.67
9.99
4.69

10.t5
r5.83
3.60

B.3r
9.O5

LO.L7

5.48
8.26
3.13
1 .t9

r1.40
1r.19
7.45
o1?
8.20

10.02
t4.rc
9.rj

t0.22
10.88

1 .58
8.73
8.34
8.22

1r.32
12.r8
lt.60
17.80
77 .39
14./ r

14.50

Construcción

29.30

26.63

26.80
28.9r
1r.55
21.72
22.63
26.32

14.11
r9.70
22.60
z9 ))
23.89
27.34
35.66
16.49
)) o)
14.62
?) q5

13.29
27.t7
)\ )2

24.62

15.48

1z ))
1 1.9i
24.94
26.46
21.31
25.4L
20.35

5 1.00

5t.02
32.82
41..77

35.28
30.48
J',OJ

47.21
27.t1
54.68
40.v

16.6r
39.77

Servicios

22.00
).)o

13.78

).48
1.8t

r0.78

4.06
5.18

).)r)
6.93

3.00
1.83

12.t2
1.02

16.15
4.r7
2.81
6.0r

20.05
roo

r7.89
9.90

2.26
).)o
).73

12.47
4.40
4.96
2.36
2.11
4.74

7.02
2.07

4.>6
+.Jt

r7 .18
3.59
1.02
7.46

4.64
).69
2.19
1 .70
741

11.08
5.64

Actv. no
especificadas

r6

r4

12

10

8

EEfl
¡:j:::::1

EF:I
l::::::,::l li:!:i::il [:l::l::11 ffi
¡::::::j:1 ¡::::::::{ l::::::::f f::::::::l l:::::::l t.:::j:l

li!i!:t:!l [i:!l!ll tiliiiil li¡:lil f;:iliil fti:Iirl Elli:il tlilil:il

I II il IV v vI vli Total



3. NECESIDAD Y DEMANDAS DÉ SERVTCIOS SOCTAI.ES

\4

\2

l0

8

6

4

2

I II III M VI Vü Tocal

Activ. no especificadas

FIJENTE: CAAM

3. NECESIDAD Y DEMA¡IDAS DE SERVICIOS SOCIALES

Tasa de Paro en (%) sobre la Población Activa, Marzo 1988

A con¡i¡uación quedan graficados estos datos, presentándose ua cabla comparativa ¡rr zoaa. Ineviablemence es

lógico pero* que la situación del pco no es eseble en el tiempo, por io que dicho grrífico habría de ser interpre-
tado con cautela. En él se puede obse*r que la zon¿ con myo¡ !6a de paro, en el momenro señalado, es la zona

lI (22,1L Va), con mris de u¡ 6Vo sobte La media regional ( L 5 ,62Va). La zona co¡ meoo! ¡úmero de parados en porcentaje

es la zo¡a YI (12,64Vo), cor u¡ )Vo inferio¡ a la tasa regiooal.

24

22

20

18

L6

t4
t2

10

I II m IV V VI VIIRegión

ú.01

Jumilla
Yecla

Zolaal

I l_66

Lb.44

t4.ot

Bullas

Calupana
Catavaca

Cehegín

Moratalla

ZonaIl

22.45

20.40

18. l8
26.96

22.3t

Abanilla

ltbaún
Algrnzas

A¡chena

Blanca

Ceutí

Cieza

Fortuna

Lorquí
Molina

Oiós

Ricote

Torres de Cotillas

Ulea

Villanueva

ZonaIII

rt.52
o )1

12.32

22.52
c, )'7

10.6 1

21.51

19.90

8.69

t6.13

32.02
26.46

r).21
)1 1C)

2t.02
17.44

(Y')

Albudeite

Aledo

Alhama

Campos del Río

Librilla

Mazauón

Mula
Pliego

Totana

ZonaYl{

jt.52
10.3 i
15.42

r0.ú
r0.36
10. t9
12.10

16.19
1? OO

14.45

Alcantarilla

Murcia, Beniel, Santomera

ZorraY

12.22

r8.36
15.29

Aguilas

Lorca, Puerto Lumbreras

ZonaYl

8.14
16.91
't2.64

Cartagena

Fuente Alamo

San Jav.ier

San Pedro

Tore Pacheco

La Unión
Los Alc¡ízares

Zona\lll

16.54

1r.49
r0.8t
r0.36
rt.02
20.20

1T.94

L3.20

oa

iI
III
Iv

VI

VII

Total

34.26

37.r0

36.3r

5r.66

2r.86

4r.65

)) 1)

31.02

Agr. G. Pes.

23.7 6

19.40

19.08

1t.05

22.09

9.04

r7.20

r7.95

Industria

r1.62

12.03

10. 17

8.20

10.88

8.22

14.50

10.80

Const¡ucción

¿o.o)

26.32

24.62

20.i5

4r.77

tt.o)

4L.77

30.64

Servicios

t3.78

t. 18

9.90

4.74

4.51

7.46

5.64

Ac. noesp.

Sectores de Actividad

Z

o

N

A

S



3. NECESIDA.D Y DEMANDAS DE SERI'TCIOS SOCIALES

Equipamientos: Líneas y número de teléfonos, 1,986

3. I¡ECESIDAD Y DEMANDAS DE SERIÍCIOS SOCIAI.ES

Presrrpuesto Municipal por Habitante, 1987

.Blanca
Ceutí
Cieza
Fortuna
Lorquí
Molina
Ojós
Ricote
Torres de Cotillas
Ule¿
Vil.lanueva
ZONA III
Albudeire
AIedo
Alhma
Campos del Río
Libriila
Mzzarr6n
Mula
Pliego
Totma
ZONAIV
Alcantarill¿
BeoieI
Murcia
Santomera
ZONAV
Aguilas
Lorca
Puerto Lumbreras
ZONAVI
C,anzgenz
Fuence Alamo
San Javier
San Ped¡o
Torre Pacheco
La Unión
Los Alcázares
ZONAVII

JumilIa
Yecla

lrlgwas
Archena

ZONA I
BuIlas
Calasparra
Caravaca
Cehegín
Moratalla
ZONA II
AbaniIla
Abarán

Líneas

2.516
4.432
6.968

989
ó>4

2.501
t.04r

508
5.893

712
1.400

788
t.285

540
4rc

1.895
494
6r1

5.377
48
86

r.87 3
111
I27

17.811

6t
50

1.85 5

216
472

1.891
t.366

201
2.60r
8.721

6.960
748

75.048
r.362

84.LL8
), qr4
8.470

8ó8
73.262

56.948

41.262
t.756
)./¿/
2.788
2.618
2.4 ltJ

981

Teléfonos

4.o97
7.122

11-.219

r.4/ 4
t.315
1.97 |
1.623

781
9.170
f. i60
')')')z
1.183
) )49

881
656

\ o4)
894
94t

8.711
77

136
2.803

196
190

28.301

82
77

2.98t
107
698

j.i98
2.028

294
4.365

14.230
10.434
1 )1\

i 19.888
2.091

r33.690
6.3i5

13.931
r.620

2L.886

72.607
1.891
5.599
4.204
4.033
3.7 55
r.594

93.683

Lorquí
Molina

Jmilla
Yecla
7-otal
Bullas
Calmparra
Canvxa
Cehegín
Moratalla
ZonalI
Abanilla
Abaán
Algaaas
A¡chena
Blanca
Ceutí
Cieza
Fo¡t¡m

Ojós
Ricote
Lm To¡res de Cotillas
Ulea
Villanueva
z'of, Ill
Albudeire
Aledo
Alhama
Cmpos del Río
Librilla
Muarr6n
Mula
Pliego
Totana
Tonaf'V
Alcantuilla
Beniel
Mutcia
Sanromera
Zo¡aY
Aguilas
Lorca
Puerto Lmbrerm
ZonaYl
Cutagena
Fuenre Alamo
San Javier
Sm Pedro
To¡re Pacheco
La Unión
Los Alcázares
T¡¡nlaIIItr

t0 1,686,870.00
799,566,000.00

1,307,252,870.OO

198,618,000.00
r74,476,368.00
487,75r,000.00
j68,534,492.00
27 t,L2t,723.00

7,500,525,583.oO

212,102,758.00
241,577,726.00
1t3,887,809.00
326,000,000.00
139,966,427.00
r17,037,5r0.00
874,307,987.00
1 16,702,000.00
154,88 r,000.00
898,r23,914.00

4 1,400,000.00
39,650,000.00

292,037,459.00
jr,879,600.00
48,t15,925.00

3,687,664,1't5.oo
18,393,650.00
29,7 49,r89.00

389,942,892.00
37 ,476,365.00
90,759,830.00

t44,100,000.00
337,603,285.00
78,889,140.00

406,823,000.00
1,927,737,35r.OO

525,120,400.00
L33,r74,206.00

9,37 3 ,7 67 ,855 .00
160,000,000.00

"to,192,062,461..oo

693,0 12,000.00
1,116,138,662.00

247,099,000.00
2,676,249,662.OO

6,85 1,092,000.00
206,000,000.00
764,000,000.00
455,500,000.00
i70,223,920.00
17 r,770,232.00
796,646,785.00

9,215,232,937.OO

Presupuesto

20,741.00
26,423.00

47,766.00

r0,080.00
8,887.00

22,622.00
15,047.00
10,103.00

66,739.oo

6,968.00
11,572.00
6,451.00

12,994.00
6,05 5.00
5,916.00

30,166.00
6,089.00
5,249.00

34,917.00
65 1.00

1,754.00
12,844.00

1,120.00
r,728.00

144,474.oo

t,522.00
1,050.00

13,807.00
2,044.00
3,71,6.00

13,160.00
L3,026.00
3,424.00

19,653.00
77,402.OO

26,99r.00
6,)90"00

)03,257 .00
7,888.00

344,526.oo
22,926.00
65,458.00

9,406.00
97,790.OO

168,596.00
8,778.00

r),482.00
10,902.00
15,549.00
14,637.OO
2,841 .00

234,791.OO

H¿bifántes

24,200.94
30,276.6'

27,562.23

19,706.ó
19,632.76
21,560.9r
24,492.22
26,836.16

22,483.49

30,439.55
20,87 6.06
23,854.88
25,088. i0
23,rr5.84
19,783.22
28,983.23
19,166.04
29,506.76
25,7 2r.68
63,594.41
22,605.47
22,736.80
28,463.93
27,844.86
25,524.76

i2,085. 18
28,332.56
)9 )¿,) 1,1

t8,334.82
24,424.07
41,344.98
25,451 .03
21,040.05
20,7 00.)0

26,998.37

19,455.39
20,84r.03
10,910.1r
20,283.98

29,582.85

30,228.21.
26,522.94
26,270.36

27,367.3r

40,636.1.5
21,467.76
56,668.r5
4t,78r.32
23,810.t4
25 ,399.35
69,071.58

39,248.66

PlH
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3. NECESIDADYDEMAI\DAS DE SER\ÍCIOS SOCIAITS

Renta familiar disponible Pet Cápita 1981, 1983, 1985

3. I\TECESIDAD Y DEMANDAS DE SERI'ICIOS SOCIALES

Presup. Murricipal por Hab. (1987)
40.000

3t.000

30.000

2t.000

20.000

1t.000

Proporción de Teléfonos por Habitantes
Zonas

IINIryV

II III

VI VII Región

M VMI Región

4

3t

)
25

2

1t

1

05

t2t

500

4/>

450

425

400

375

i50

Renta familiar disponible per cápit¿ (1985)
Zo¡as

II III M VI VIi Región

Jmilla
Yecla
z'ofJal
Bullas
Calcparra
Cztavaca
Cehegín
Moratalla
Z,of, ll
Abanilia
Abarán
Algwx
Archena
Blanca
Ceutí
Ci.eza

Fortuna
Lorquí
Molina
O¡ós
Ricore
Tor¡es de Cotilla
Ulea
Villanueva
Zolialll
Albudeite
Aledo
Alhama
Campos del Río
Lib¡illa
Mnarc6n
Muia
Pliego
Totana
z'of'r¿IV

Beniel
Alcanta¡ilia
Murcia
Santome¡a
ZorraY
Aguilas
Lorca
Puerro Lumb¡eras
Zo¡aYI
Caragena
Fuente Alamo
San Javier
San Ped¡o
To¡re Pacheco

La Unión
ZonaYIl

RFD81

247.648

246.r11
254.512
278.602
24j.662
20Lr07
259.264
245.1r4
27 9.05)
266.44r
292.647
204.025
?a) t05

300.454
250.948
))q \11

252.256

201.72'
230900

292.947
248.116
282.575
308.220
247.320
229.t63
267.471
256.498

306.315
166.243
342.501
274.666

322.432

289 .5 r0
)r5.s64
289.636

298.337

318.957
29t.212
398.959
409.837
3t1 .044
281.204
339.536

247.375
218.200
254.147
22r.rl7
237.40r

278.093
309.171

293.935

R¡D83

377.221
420.294
398.758
4?O )nO

348.012
t4).425
30r.752
297.78)

324.036

330.817
334.215
365.82t
345.r30
26.069
346.759
328.602
)63.33r
359.040
382.623
269.343
266.849
398.141
306.239
313.t28

331.719
246.241
24r.60r
339 .5 t2
332.43r
382.440
419.998
128.213
298.668
348.41L

32A.613

354.171
389,066
424.906
393.275
390.356

37 0.320
387.3 18

3t8.919
372.1a6
42t.r39
368.206
465.097
468.542
429.3t6
385.28t

422.93r

RFD85

4r9.rtz
406.28r
4t0.t30
4q>.¿)t
473.27 5

3)4.773
323,6r5
483.910
319.635
380.433
407.o91

305.432
293.625
421.870
402.67 r
413.347
533.100
406.47 t
362.809
431.572

403.500

429.300
410.850
5t4.112
41 6. t51

472.654

4t8.575
480.1),4
435.24r
458.177

5tt.3r5
44). /óU
575.170
t81.1i0
t 19.613
418.207

5r4.573

457.900
520.5 t1
489.209

398.522
430.613
426.0r0
366.82r
360.8 1t
396.568

40r.320
404.800
452.235
42).24r
)28.450



3. NECESIDAD YDEMANDAS DE SERVICIOS SOCIALES

3.3. VTSTON DE COIVITNTO DE rA DEMANDA

Flasta ahora no ha existido ningún balance que nos permita conocer la

demanda existente en el coniunto de la población de los recursos sociales.

Este estudio se hacía doblemente difícil por cafecer de un sistema de

información unificado de definición de los distintos tipos de recursos y

colectivos a los que afectaban, y por no existir un canal de recogida de esa

información a partir de las demandas que se formulaban en los centfos y

servicios.
Para Ia estimación de la demanda que realizamos a continuación hemos

realizado el siguiente itinerario:

* Cuantificación de la demanda no cubierta, patticularizada por municipios

y pafa los distintos fecufsos corresPondientes a los sectores de infancia,

juventud, rercera edad, minusváIidos, emergencia social, minorías étnicas

y mujer.
* Análisis de la demanda potencial, que se rcaliz a través de la cuantifi-

caci1o de los colectivos a que se fefiefen los servicios sectoriales. En eI caso

de infancia, tefcefa edad, mujer y minusválidos utilizamos datos exhaus-

tivos acruales, en base a la información del censo regional, y proyecciones

para los años 1990, t9% y 2000. Las esrimaciones del colectivo de mi-

nusválidos Ias rea:izamos aplicando estándafes "exrefnos" (de la o.M.s.)
a la población regional.

* Análisis de la demanda potencial para un fecurso concfeto: plazas residen-

ciales para la tercera edad y plazas asistidas Para este mismo colectivo (en

base a la aplicacióo de estándares externos).

3.3.1.. Cuantificación de la dem¡anda no cubierta

cuadro resumen por municipios y sectores. Elaborado a pattif de ios da-

ros suministrados por los centros, relativos a demandas que no han podido

ser satisfechas.

3. NECESIDAD Y DEMAI\IDAS DE SERVICIOS SOCIAIES

Cuantificación de usuarios en base a demanda no cubierta (1985)
Cuadro resumen por municipios y sectores

Total

Yecla

Villanueva

LaUnión

Torre Cotillas

Torre Pacheco

SanJavier

Pue¡to Lumbres

Murcia

Mula

Molina

Mazanán

Lorca

Jumilla

Fottuna

Cieza

Ceurí

Cehegín

Canagerta

Caravaca

Calasparra

Alguazas

ltlcázares

Alcantarilla

Aguilas

.lv.ba¡árt

Abanilla

Municipio

1293

18

500

200

50

40

10

200

185

tv

60

Infan.

535

8

7

200

15B

20

18

35

3

48

5

20

10

3

T- Edad

1639

30

T2

10

I

L2t5

5l

100

58

30

)\

1t

ó)

7

20

Minu.

60

50

60

Juvenr

I 130

30

50

1000

Em. Soc.

500

t00

M. Etn.

815

60

200

t00

)0

25

Mujer

507 )

8

7

30

T2

10

201

18

2403

200

rjl
18

45>

98

30

i5

200

68

1818

t
20

30

60

7

60

3

25

Total



3. NECESIDAD Y DEMANDAS DE SERVTCTOS SOCTAI,ES
3. MCESIDAD YDEMANDAS DE SERVICIOS SOCIALES

Los datos que aparecen en el cu¿dro los ponemos de manifiesto dentro del coniunto regional

a t¡avés de los siguientes mapas, correspondientes a infancia y adolescencia, juventud, tercera

edad, minusválidos, minorías étnicas, mujer y emergencia social'
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ALEACFE

AGACÍE

/-l-\(P/t\v
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caBo nñoso
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3. NECESIDAD Y DEMAI\DAS DB SER\¡ICIOS SOCIAT"ES
3. NECESIDAD Y DEMA¡IDAS DE SENVICIOS SOCIALDS

GI
É

a
 

DEMANDA EXPLICITA
AREA TERCERA EDAD

Q .r*..*.*r". fi ^t*.r I c.¡oE.E.
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DEMANDA EXPLICITA
AREA MINUSVALIDOS

ALBACflE

/'l-\v /T\v
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c€o
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.*f-1
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COPE
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3. IIECESIDAD YDEMANDAS DE SER\r'TCIOS SOCIAI.ES
3. NECESIDAD Y DEMANDAS DE SERI'ICIOS SOCIALES

A

DEMANDA EXPLICITA
AREA MINORIAS ETMCAS

ALBACfE
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a
lgJ

I
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DEMANDA EXPLICITA
AREA MI.IER

ALBACFE
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ruANTE

IICAME

COPE
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3. NECESIDAD Y DE!VÍAND'A,5 DE 5ÉKYTLIVO

Minuwiálidos

3. NECESIDAD Y DEMANDAS DE SERVICIOS SOCIAI'ES

3.3.2.Demanda potefrcial: cuarrtifiLación de los colectivos a

losque"t""";;;;iolst*iciossectorialesdeinfancia'
a"i"átu edad, muier y minusválidos

En este aparcado no vamos a llegar a ofrecer los tipos de recursos con-

cretos que se van ^ 
;;tt';;; pu'^ 'id^ 

o"o dt los coláctivos' Tratamos de

trazar cuár va a seÍ "I'.;;;;-iento. 
másprobable !e 

ta wuti¡]ón por sec-

rores, en base a r", pr";;;;;;s de población, y, en argunos casos, aplicando

a las misma' to' 
""¿"'l¿-'u"-e,"^o"t-"-yrlttttt 

to"'idtramos más fiables' En

concreto, para la t"i-"tiá"'ael colectivo de minosválidos' utilizamos el

sigurente:

ALBACflE

/t\v

@F

Para los colectivos de infancia' tercera edad y muier' obtenemos la cuan-

rificación de la demanff#;t;;i "-p*t¡ 
de los datos de población que an-

teriormente hemos especificado' r^-^-.ooa¡laq v claras (r
pese a que ras .t#;;;;bradamente. desagregadas y claras (muntctpa-

tizadasporárea),"'*o;";'r;df Fn:?:111tu"'ffi2g,1'.i.'i;;;,t'i'::

:*il;",T.ff:"ff3i:';::lti: t üryü;';"d¡q" 
er descenso de

población .o,'"'po"aiJi;;^;i "á" 
tIt"d3' podt*á' considerarlo suficiente-

mente signifitut'"o pu""ito*'u' l"'""d"t"il .oJ", 
tt l:Í"jjt:,1".^ltJ""il

más el destacar utg"""' de ellas por el significado que trenen o(

dotación de recursos. ,_:^-^ ^. 
' rquenio de

La primera cifra que salla a^11¡is:-"-:: 
" 

de totales Por qutr

í¡fatcía:de 1990 naJta el año 2000' h-ay una disminución de población en

esta edad de 2o.2rtñ;ñ;, ilo d"i d"r..r,so de la natalidad' Esto stg-

nifica que estamos d;;';; it* q"" deberá ntantenerse en sus prestacx,ner

COPE

EMERGENCIAAREA
DEMANDA EXPLICIT A

SOCIAL

$ ***" A N&r,u'

Total minusválidos

Profundos

Psíquicos

Severos

Medios Y ligeros

Físicos

Sensoriales

Bce

Población total

Población total

Minusválidos Psíquicos

Minusválidos Psíquicos

Minusválidos Psíquicos

Población total

Población total

1,00%'

Estándar

0,7 L%

5,00/o

20,00/o

0,30vo

15,0070

r,99%

MAR MEOIfEFFSI€O



Minusválidos

Psíquicos

Profundos Severos
Medios y
ligeros Sensoriales FísicosInfancia

0- 14 años
3." Edad
) 65 años

Ivfujer
15-64años Total TotalZonalmunicipio

Población
total

18 74 274 156 1.03613.145 6.896 15.820 -t.562 370ZONAI 52.O75

t66

204

I
10

33

4I
r2>

r53

10

66

464

512

23.3\9

28.7 56

6.0t9

1.126

3.09r

3.805

7.049

8.11 r

'700

862

Jumilla

Yecla

L.332476 24 96 356 20266.974 13.112 9.26A 22.218 2.OlOZo¡aIl
209

t81

441

)q)

203

316

282

666

440

306

75

67

158

rc4

72

4

3

8

t
4

15

t4

12

2I

M

56

50

118

78

54

32

28

61

44

3r

r0.52t

9.393

22.189

14.670

r o.20 1

1.885

t.194

4.417

3.155

1.861

1 1))

1.,353

3.207

2,037

t.349

3.569

3. r59

1.358

4.106

3.426

Bullas

Calasparra

Catavxa

Cehegín

Nforatalla

3.07r4.629 1.096 )4 219 423 462154.363 35.29t 17.946 50.531Zonalll

Población en áreas de infancia, tercera edad, muie¡ y mfurúsvalidos (1990)

Abanilla

Abarán

Alguazas

Archena

BIanca

Ceutí

Cteza

-b-ortuna

Lorquí

Molina

Ojós

Ricote

Torres de Cotillas

8.260

t2.655

6.480

13.350

1.386

6.338

34.056

6.469

t.667

)5.012

749

2.O29

12.531
1.3 13

t.358

2.7 L2

t.459

3.115

t.463

t.466

L]13
1.549

r.202

8.666

98

408

3.235
1o1r

1.115

t.938

111

t.493

t.209

632

4.042

719

t34

2.994

78

378

l. 183

147

2.609

4.03r

2.099

4.393

2.tt I
2.0tt

11.221

2.009

r.937

rr.696

277

660

4.000
403

248

380

194

40r

221

190

L022

194

110

1.050

22

60

376

39

3

5

2

5

3

2

12

2

2

I2

1

4

59

90

46

95

52

4t

242

46

40

249

5

t4

89

I

2'
38

19

40

22

19

1.02

I9

n
10t

2

6

38

44

6/

35

1T

39

34

t82

)5

30

187

4

10

67

I2

18

9

19

10

9

48

9

8

t0
1

3

r64

2t2

r29

266

ú1
r26

6t6

129

111

696

I'
40

249

!D

2
FI

c
U
H

'<

ln
F
2I
Irl

trt

ó

I
c.)

D
F
lrlq

P
2
rd
a)
hl

v
U

H
irl
F

2
U

Irl

ñ

ó!

a)

F
trl

47

18

2 26

-¿
24.4A9I zonarv 75.661, r5.ao6

'-o.o53
2.270 536 22 104 402 2r1 L.50-7

Albudeite

Campos del Río

Mazat6n

Mula

Pliego

Aledo

Alhama de Murcia

Librilla

Totana

1.8 16

2.289

1r.694

1.6.221

4 1))

1. 188

t4.415

3.859

20.19r

373

409

2.591

3.348

185

243

2.91 t

800

4.286

332

408

r.369

2.092

530

186

t.92)

510

2.643

542

3.824

5 )1 1

t.192

399

4.11.3

t.298

6.tú

t4

69

35r

481

111

36

434

I16

6t2

13

t6

83

llt
26

8

r03

27

t45

1

I

6

1

5

I

7

2

3

l1

23

t
2

27

6

29

l0

I2

62

86

20

6

17

20

109

t
7

35

49

11

4

43

12

51

36

46

233

323

74

24

288

77

406

Zo¡aY 369.427 88.524 39.954 122.4a3 11.O82 2.623 't3r 525 1.967 1.058 7.351

Alcantarilla

Beniel

Murcia

Santome¡a

26.848

6.t89

321.682

8.308

6. 164

\.617

79.r47

1.5r6

2.569

648

15.641

1.090

9.162

2. r19

r08.322

2.820

805

198

9.830

249

19r

47

2.326

59

10

2

I16

3

38

l0

465

12

t43

3t
r.745

44

30

20

983

25

534

13T

6.52r

t65

Zona\l 102.510 23.234 13.3r5 32.976 3.O75 1)C 36 t46 547 307 2.o39

Aguilas

Lorca

Puerto Lumbreras

23.369

69.463

9.67 8

5.382

lt.824

2.O28

3.090

8.187

t.438

1.450

22.408

3.1 18

10r

2.084

290

t66

494

69

8

2'

3

33

99

I4

I2'
310

52

10

208

29

465

1.382

t92

z,oft \ry| 25A.829 6t.493 28.742 84.321 7.764 1.838 92 367 1.379 776 5.150

Cartagena

Fuente Alamo

La Unión

SanJavier

San Ped¡o Pinata¡

To¡re Pacheco

r90.964

9.810

tJ.993

14.306

10.0 L8

n.738

45.38r

1.963

4.t25

3.449

2.380

4.195

21.27 3

r.31t

t.)62

r.444

1.212

r.816

62.542

1.ú4
t.220

4.478

3. rt'
5.7 62

729

294

480

429

300

532

r.3t6

70

t14

101

7I

126

68

3

6

5

4

6

27r

L4

23

20

ú
25

I,OL]

53

85

16

t3

95

573

29

48

41

30

53

3.800

19t

318

285

r99

153

Total Región 1.019.839 250.605 126. 1.7 4 312.838 32.393 7.668 381 r.t35 t.752 3.238 21.486

F U EN T E : E laboración p tQt ia.
NOTA: Eu Los Alcázara, al ao disponetse de datos utficientes ro se han efechtado est¿iltacilner



Minusválidos

Psíquicos

Medios y
liqeros Senso¡iales FísicosTotal Profundos Severos3.'Edad

2 b) anos
Mujer

11-64añ,os TotalPoblación
total

Infancia
0- 14 añosZonalmunicipio

290 164 L.088388 20 7a17.130 1.64054.683 12.t7a 7.835ZONAI
t3

9T

487

60711

9 35

43

130

160

7.640

9.490

734

906

n4
2r4

t.592

6.586

3.490

4.44')Yecla

Jumilla
1Á 111)

30.2tl
r.36698 365 2062.o59 487 24't1,.995 11.218 22.5766a.70tZofrall

214

191

4)4

299

208

1t

M

32

1t

57

t1
722

80

55

32

29

68

45

32

122

288

684

45r

314

t6
68

r62

r0l
'7 1L

4

3

8

t
4

1.590

1.5 18

3.906

2.469

t.635

3.628

3.199

1.482

4.781

3.486

r0.t 62

9.507

22.815

15.046

10.47 |

r,7 22

t.640

4.043

2.889

r.107

Bullas

Calasparra

Catavaca

Cehegín

Moratalla

3.207u)g a57 4834.833 r.L43 )/31.o72 20.533 54.634?|'ofralll 161.124

Población en áreas de infancla, tercera edad, muier y minúsvalidos (1995)

Abanilla

Aba¡án

Alguazas

Archena

Blanca

Ceutí

Cieza

Fortuna

Lorquí

Molina

Ojós

Ricote

Torres de Cotillas

Ulea

8.753

13.3rt

6.766

13.926

1 101

6.5 88

35.509

6.724

5.9r9

36.351

196

2.121

11.ozt

1.370
2.160

1. r92

2.380

t.293

2.162

1,.283

r.289

6.824

1.362

r.061

/ .ro4>

88

354

2.866

262

405

t.7 14

2.224

824

r.1t6
r.392

727

4.t78

887

6t6

3.458

89

424

t.364

216

)o4

2.830

4.383

2.256

4, / >tJ

2.7 68

2.767

12.167

2.t61

2.078

12.608

300

716

4.j24
417

677

262

)99

203

4t8

234

198

r.065

202

r78

1.091

24

63

390

41

65

T2

19

10

20

11

10

t0

l0

8

t2
I
3

18

2

3

3

t
2

5

3

2

t3

2

2

11

I
5

I

62

94

48

99

55

41

252

48

42

2t8

6

15

92

10

15

47

70

36

41

35

189

36

32

193

5

11

69

8

11

26

40

20

42

24

20

106

20

18

109

2

6

I /4

265

135

277

r5t

r31

707

134

118

724

t6

42

259

27

2
üió
trlq
IJ
b
H

irl
F
2

It

o
o

ó
F
F
Irl

39

4

7

¿
a7..479 26.343

F U ENTE : E laltoraciín p rop ia.
N?TA: Er Los Alcázares, al xo disponerse de dator suficientes no se han efecmado estiuacioles

>)o 241Zona IV a3.64a 2.35J 26 1a2 41a 1.562'

Albudeite

Campos del Río

Mazatón

Mula

Pliego

Aledo

AIhama de Mu¡cia

Librilla

Totana

1.88ó

2.397

t2.296

16.790

3.842

r.234

14.968

3.998

2r.o53

322

353

2.32r

2.873

666

210

2.t44

688

1.61r

378

465

|,6)4

2.314

t98

2t2

2.170

644

2.984

t82

782

4.rt7

5.619

r.280

429

5.068

r.392

1.074

t7

12

369

504

r75

)7

449

720

632

13

t7

87

t19

27

9

106

28

150

1

I
4

6

I

5

1

7

2

3

18

24

6

2

2t

6

30

10

I1

65

89

20

7

80

2T

l13

6

1

31

6I

t2

4

45

I2

63

38

48

245

334

76

298

80

419

ZonaY 389.484 85.524 47.211 129.154 11.685 2.766 138 553 2.O75 t.148 7.751

Alcantarilla

Beniel

Murcia

Santome¡a

27.599

6.77 5

346.427

8.683

5.298

r.405

7t.504
r.3 r7

2.942

784

42.!8r

1.304

9.852

) )c)1

r14.040

) ct11

828

203

r0.393

26t

196

48

2.460

62

t0

2

t23

3

39

10

lo)

T2

t47

36

r.845

47

63

20

1.039

26

549

L35

6.894

173

ZonaYl to7.056 25.146 r5.159 34.658 3.2r2 76r 39 r52 570 320 2.131

Aguilas

Lorca

Puerto Lumbre¡as

24.430

12.481

10.139

t. 101

t8.t25

t.920

3.5 16

10.007

r.636

7.84r

23.t4t

3.216

733

2.115

304

fi4
515

72

9

26

4

35

103

I4

130

386

)4

73

all

30

486

r.443

202

Zofravll 27t.907 57.463 33.891 89.600 a.757 1.93r 97 386 7-r4a 816 5.41o

Cartagena

Fuente Alamo

La Unión

SanJavier

San Pedro Pinatar

Torre Pacheco

200.794

LO.3t r

16.680

14.956

ro.529

18.577

43.063

1.746

3.696

3.O17

2. t11

3,744

24.952

t.64r

r.869

1.720

r.4)3

2.256

66.061

3.422

5.636

4.848

3.4tt
6.2r8

6.024

311

t00

449

316

5t7

r.426

74

118

106

75

r32

7I
4

6

5

4

7

285

T'

24

2T

15

26

1.010

55

88

80

56

99

602

2I

60

45

12

56

3.996

206

332

298

209

369

Total Región t.73t.4L9 231 .026 t47.326 374.095 33.94r 8.032 40t r.608 6.023 3.194 22.515



Minusválidos

Psíquicos

FísicosProfundos Severos
Medios y

ligeros SensorialesMujer
15-64años Total TotalPoblación

total
Infaocia

0- 14 años
3. " Edad
) 65 añosZotalmunicipio

1.15320 83 308 t74't.734 41r'r2.o80 8.452 18.442' 57.947ZONAI
138

170

78

96

5t6
631

r84 9

11

37

46

8.238

ro.204

718

906

25.941

32.000

). )4b

6.534

3.793

4.6t9
Jumilla

Yecla

1.41326 101 378 21423.332 2.'t32 50571.o59 11.335 12.498Zonall
59

53

126

82

t8

33

30

7l
47

35

222

r91

470

309

2t5

79

tl
168

110

71

4

4

8

6

4

t6

t4

34

22

15

3.7 40

3.30r

7.747

4.939

3.605

334

298

709

466

125

tLl32
9.937

23.618

15.548

r0.824

1.628

r.549

3.820

2.130

1.608

r.l83
1.812

4.332

2.155

1.8 16

Bullas

Calasparra

Catavaca

Cehegín

Moratalla

3.37560 240 904 50857.51O 5.O87 t.204t71.65A 30.262 23.535Zonalll

I
Población en áreas de infancla, tercera edad, muiery minúsvalidos (2000)

Abanilla

Aba¡án

Alguazas

Archena

Blanca

Ceutí

Cieza

Fortuna

Lorquí

Molina

Ojós

Ricote

Torres de Cotillas

IJ lea

9.346

1,4.rc6

1.r43

14.196

8.4t3

8.890

37.353

1.048

6. t92

38.084

833

2 231

13.67 9

\.4)1
2.30I

42.092

1.161

2.)r7

1.258

2.690

L2t0
r.254

6.64 /

r,321

r.039

7.446

84

345

2.190

256

394

1.986

2,J4I

919

r.960

1.585

830

5.291

1.0 19

699

3.930

100

494

1.557

244
3511

3.002

4.621

2,382

4.988

2.996

2.263

12.765

2.265

2.t83

13.259

3t]
141

4.552

45t
719

27.532

280

421

214

438

)5)

201

T.I2O

2tr
t86

r.t42

25

6/

41.0

41

69

2.46r

t0

75

38

78

45

31

199

37

33

202

5

12

73

I
t2

13

20

10

?1

T2

10

53

10

9

54

I
3

I9

2

3

riz

3

t
3

5

j

2

r3

3

2

Á

1

,

1

z.)

66

100

,r
t04

60

49

265

i0
44

270

6

t6

97

10

16

28

42

2T

44

25

2t

L12

21

19

rt4
2

7

186

281

r42

290

t61

r17

143

140

123

758

17

44

272

29
4ó

u
z
fd
a)
E
H

(
tn

b
z.
HY

E
q
¡n

a)x
q
C)

D
F
¡'l

fN

z
E
a)
lrlq

4
U

2
ú

tn

E

a)ti
@

ts
F
tn

41

4

{246
N

Albudeite

Campos de.l Río

Maza¡ró¡

Mula

Pliego

Aledo

Alhama de Murcia

Lib¡i1l¿

Iotana

r.966

2.tt3
13.021

t7.530

4.009

r.295

r5.6t1

4.118

21.961

306

337

2.280

2.7 40

631

199

2.421

656

1.502

439

536

r.892

2.7 50

693

244

2.5t4

146

3.434

594

808

4.404

5.93r

r.320

449

1.263

r.435

1.328

59

1t

390

t26

120

39

468

125

659

r4

18

92

124

28

9

111

30

r56

I

t
6

I

6

1

3

4

18

25

6

2

22

6

31

10

13

69

93

2I

1

83

23

Ifi

6

7

39

53

72

4

47

12

66

19

t0
259

349

80

26

310

83

437

Zo¡aY 413.972 85.245 54.234 r37.698 t2.4tg 2.940 149 588 2.206 1.239 4.237

Alcantarilla

Beniel

Murcia

Santome¡a

28.569

1.011

369.250

9.102

5.053

r.348
11 \1q

t.265

3.476

890

48.44t

r.487

10.220

2.400

t2r.946

3.132

851

2rt
l 1.078

273

203

t0
2.622

65

10

2

13r

1

4I

10

524

I3

152

38

t.967

49

86

2L

1.105

27

568

t40

7.348

181

Zo¡aYI 112.771 21.564 16.924 36.894 33a3 800 40 r59 601 338 2.245

Aguilas

Lo¡ca

Puerto Lumbreras

25.7 t3

76.329

r0.729

t.000

t4.683

i.881

3.921

rr.Lt6
1.827

8.320

25.066

3. t08

711

2.290

322

t82

542

16

9

21

4

36

108

L5

r37

401

51

11

) )cl

32

,t2
r.5 19

214

Z,ofi Vll 287.907 56.824 38.619 95.311 8.636 2.O44 L03 409 1.532 a62 5.730

Cartagena

Fuente Alamo

LaUnión

SanJavier

San Ped¡o Pinatar

To¡re Pacheco

212.809

1 1.011

r7.578

t5.162

11.1i8

19.629

42.ó19

1.7 L5

3.6)0

3.023

2.099

3.678

28.387

t.899

2.r34

r.918

t.633

2.588

10.131

3.623

5.989

5.r33

3.6t2

6.617

6.384

330

521

411

333

r89

1.t11

18

T2'

1t2

79

r39

76

4

6

6

4

7

302

I6

25

22

16

28

133

58

94

84

,9
rc4

638

31

,2
47

33

59

4.235

2t9

350

314

221

391

Total Región r.197.406 230.394 167.5ro 396.119 35.856 8.486 424 t.697 6.365 3.58t 23.786

F U ENTE : Elaboraciíx ProP ia.
NOTA: En Los Alcázares, al no disponuse de datls vtficientes no se han efectuaclo estimaciones



3. I\ECESIDAD Y DEMANDAS DE SER\IüOS SOCIALES T
3. \:ECESIDAD Y DE.VIANDAS DE SER\,ICIOS SOCIALE;

per, n0 *ecer en recursos, tendiendo su actuación a ir delimitando progresi_vamenre cuáres van a ser ros erementos os;.ro a.1,, intervención y, en esamedida, reconvertir los servicios exiscentes.por er contrario, y como co'espo.nde a ra lógicadel aumento progresivode ros años de vida, en ra rercera edud oc.rrre .*u?au-.rrr. lo contrario: desde1990 hasta el 2000 se incremer
rizadas,en4r.336*ar,ia"",,':1-:'L#1il"T;',r.":.r?ijH:.i::.:.;i-
cios sociaies sino para otros mucho, urp..,or.'Err.^."r.;..imiento de la po_r *S-tipos de equiparnientot, sobte rodo los ¿á .".¿..., ....."r¡.,ro, habrá que hacernuevos esfuerzos de dotación, especialment. ,i ,. ;;;" que puede aumenrarla población potenciarment. á.m".,dunre en .,r".rá-"i^nomero de individuos,sino también ra demanda exprícita de los que ;;;." derecho ar uso de

i:: ffT:: 
(pensionisras) y, sin embargo, .,o ,o., uL,rut*"r,r. usuarios de

,*1T,.:'i:,tlll',1,Tffi ffXorientador v corrector de las cirras, hay
J..u., 

" er evados 
" -.d, d; 

- 

;;]::":,:rfrH:"*t 11,:;r ;?', i.i::.,T:;lejanas, puesro que er aume.rto d. información y prevención provoca una ten_

:;ffi: ?j,1jt':::l:i"-" 
d' los casos' Por el ionrru,io, ras cirras de dismi-

.o*or,.,,o'l'.T"n,"J,T,X;;ff ffi:m,i.,Í:::i:ffi:l::XT?,:,,_::
tes' sobre rodo en el 

.campo que más bajas está .u.,rrurrao de forma violentaen nuesrro tiempo: el rráfico rodado.

3'3'3- Cua't¡ficación de los posibres usuarios para residenciasde váIidos y residencias asisUJa" .o?".. ta edad"

El escándar utilizado es el siguienre:

A partir de estos estándares se ofrecen res'Jtados desagregados por zonasy municipios para los años- I9B. , 1990, lóg.. r 2000. El conjunto de losdatos se ofrecen en el cuadro ,rg"l..rr" , ,1 ,.¡^r¡r.*an espacialmenre pormedio de mapas regionales p"r" li, 
"o", igó0, 1295 y2000, .o.r.rpondien_tes al número de camas en general y al número de camas asistidas.

Número camas asisridas

Numero de toral canYls

Total camas

Población ) 65

Bae

5-10%

18Y

Estándar

TerceraEdad
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3. NECESIDAD Y DEMANDAS DE SER\TCIOS SOCIALES 3. NECESIDADYDEMANDAS DE SER!'ICIOS SOCIALES

DEMANDA SEGTIN ESTANDAR 3." EDAD:
N.O CAMAS AÑO 1990

ALBACFE

I
/'T\\y

AL CAME

caBo frÑoso

MAF MEDLTEARAN€O

Total Región

Cartageaa
Fueote Aiamo
LaUnión
SanJavier
San Ped¡o Pinatar
To¡re Pacheco

z,on^Vll

Aguilro
Lorca
Puerto Lumb¡eras

Zona\l

Alcanta¡illa
Beniel
Mu¡cia
Santome¡a

ZonaY

Albudei¡e
Campos del Río
Mazarc6o
Mula
Pliego
Aledo
Alhamade Mu¡cia
Librilla
Totana

ZonaIV

Abanilla
Abat6n
Algwas
A¡chena
Blanca
Ceutí
Cieza
Fo¡tuna
Lorquí
Molina
O¡ós
Ricote
To¡¡es de Cotillas
Ulea
Villanueva

Zofr IIl

Bullas
Calasparra
Caravaca
Cehegín
Moratalla

ZonaII

Ju'ailla
Yecla

ZONAI

ZONA./Mmicipio

383
25
28
26
22
25

518

t6
1t8
26

240

46
L2

642
20

720

6
1

25
38
10

1
35
10
4u

aaz

27
35
13
21
22
11

73
t4
10
)4

1

7
2t

3
5

323

24
24
58
37
24

167

)ó
68

r24

Número
cmd

1990

tL4-227

19-38
L-2
t-3
r)
r-2
2-3

26-52

3-6
8- l6

r-3

12-24

I
32-64

l-2

36-72

7-2

1

I
2-5

9-17

r-j
2_3

I
r-3
L-2

I
4-7

I

1->

l;

t6-32

t-2
r-2
3-6
2-4
t-2

8-a7

3-6
3-7

6-t2

Camc
aistidm

2.651,

449
30
34
3r
26
41-

6tt

63
180
29

)1)

7

t3
74

t9
21

849

7
8

to
43
il
4

39
t2
54

207

3L
40
b
31
25
r3
82
r6
1l
62

2
8

25
4
5

370

29
ao

70
44
to

201

63
78

14t

Número
cm6

r995

r33-265

22-43
r-)
2_3
)_1
t-e
2-4

31-6r

1-6
9- 18

r-3

t4-27

3-5
1

38-16
l-2

43-85

t-¡
2-4

I

2-4
1

3-5

9-2r

2-3
2-4
l-2
2-3
1-3

i
4-8
r-2

1

3-6

7-2

ra-37

L1
r-1
4-7
2-4
r-3

10-20

3-6
4-8

t-14

Cmm
asistidm

3.016

511
34
38
36
30
4t

696

1I
20r

33

305

6l
ú

872
27

976

8
10

J4
49
12
4

45
T3

62

237

36
46
I1
3'
29
It
95
18
T3

7l
2

9
28

4
6

424

32
33

50
33

226

t8
84

rt2

Núme¡o
camas

2000

L5r-302

26-5 1

2-3
2-4
2-4
L-3
2-5

34-70

r0-20

15-30

3-6
r-2

44-87
r_3

49-97

;
1Z

1

2-4
1

3-6

t2-24

2-5
r-2
2-3
L-3

1

5-9
t-2

i

¿

2L-42

2-3
2-3
4-8
3-5
2-3

lt-22

3-1
4-8

8- 1t

Cmas
asistidro

26

( z.)
22

22

COPE
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3. NECESIDAD Y DEMA¡IDAS DE SER\IICIOS SOCIALES

DEMANDA SEGUN ESTANDAR 3.^ EDAD
N.O CAMAS AÑO 1995

ALBACEfE

cAao

3. IIECESIDAD Y DEMANDAS DE SER1TCIOS SOCIALES

DEMANDA SEGUN ESTANDAR 3." EDAD:
N.o CAMAS eÑO ZOOO

ALMCIE

t
/T\v/'1-\v

ALICANfE ALICANfE(^)

3t

".-.@

COPE

MAF MEDIfEFRANEO
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3. I{ECESIDAD Y DEMANDAS DE SER\¡ICIOS SOCIAI.ES

DEMANDA SEGUN ESTANDAR 3." EDAD:
N.O CAMAS ASISTIDAS ¡ÑO TggO

ALSCf,E

3. I\IECESIDAD YDEMANDAS DE SER\r'ICIOS SOCIALES

DEMANDA SEGTIN ESTANDAR 3." EDAD:
N.O CAMAS ASISTIDAS AÑO 1995

ALBACffi

¡-\!7
/T\v

AL CANTE ALIqNTE

CABO ¡ÑOSO

MM MEDITEFFANEO

I

**.@
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3. NECESIDAD Y DEMANDAS DE SERI'ICIOS SOCIALES

3.4. IAS ZONAS DE ALTO RIESGO

3.4.1. La población de alto riesgo como demandante potencial
de servicios

Entendiendo como zonas de alto riesgo aquellas áreas especiales signifi-
cativas, a efectos de los servicios sociales, por cuanto en ellos confluyen una
serie de variables socioeconómicas que las caracreriza como especialmente
"deprimidas" o marginadas, su localización y estudio aparece como un dato
de especial relevancia a Ia hora de definir y prever la demanda potencial de
servicios sociales junto con las provisiones que sobre sectores específicos de
población (tercera edad, minusválidos, etc.) ya se han rcahzado en apartados
anteriores.

De acuerdo con la definición expuesta pata delimirar y localizar las zonas

que podemos considerar de alto riesgo en nuesrra región, hemos utilizado
dos vías fundamentalmente:
a) En base al estudio socioeconómico de las zonas y municipios se han po-

dido detectar algunas grandes zonas y algunos municipios, que después

veremos con más detalle, que muestran una situación claramente desfa-
vorable en la mayoría de las variables socioeconómicas estudiadas.

b) En base a una enrrevista con resrigos cerrificados de cada municipio, se

han detectado, diferentes núcleos o lugares en los que se presenra una si-
tuación general "matginizanre", con problemas múltiples e interrelaciona-
dos (situaciones de paro y pobreza generalizada, incidencia alta de toxi-
comanías, etc.).
Pues bien, del estado socioeconómico cirado podemos concluir, como

hemos señalado, que existen espacios geográficos que muesrran unas condi-
ciones relativas inferiores con respecto al resto de la Región. En primer lu-
gar, a nivel de grandes áreas territoriales, solamente la que corresponde con
la comarca del Noroeste se puede clasificar globalmente como zona deprimi-
da; las restantes áreas territoriales comprenden municipios con diferencias
sustanciales en sus respectivas situaciones que no permiten generalizaciones.

En el plano municipal destacan en cuanro su posición relatla, clan-
mente desfavorable, Albudeite, Ricote, Aledo y Pliego. No obstante, dado
que son múltiples las variables estudiadas, lo que dificulta la delimitación
tajante entre las más y las menos "deprimidas", por cuanro es difícil esta-
blecer una frontera clara, vamos a relacionar aquellos municipios que con
respecto a las vaúabIes que consideramos más imporranres aparecen en peor
situación.

I

3. NECESIDAD Y DEMANDAS DE SERVICIOS SOCIALES

DEMANDA SEGUN ESTANDAR 3." EDAD:
N.O CAMAS ASISTIDAS EÑO ZOOO

AL6ACÍE

I
/T\
!7

c€o TLÑoso

MAR MEOLfEBMÑEO

2-3

."."".@

COPE
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3. NECESIDAD Y DEMANDAS DE SERVICIOS SOCIAI,ES 1

3. NECESIDAD YDEMANDAS DE SERVICIOS SOCIAIES

-:" l" tasa de paro: Albudeite, Moratalla y Santomera.- I" ]" renta per cápita: Aledo, Albuieite y Blanca.- En Ptas'/presupye:r: municipal/habitante: Albudeite, Blanca y Ricore.- En la rasa de actividad .r, ,.riri.iorr iiirilt", campos der Río y Ricote.- En la tasa de crecimiento: O;ós, Ricote y Ulea.En cuanto a los resultados dá u .n,r.rrir." rearizada a los tesrigoscualificados por municipios, en .l .;J;; adjunto aparecen relacionadoslos 66 lugares que se ,ui¡frrán a. "r."ffi en base ,'r" r¡ir"á general"marginalizante", tal como los señalados?t..ior*.rte, indicando iguar_mente en el cuadro ias problemáticas más significativa, .; i;r;;os y losmunicipios y zonas geográficas ." q,r.-;; 
-"j.....r.ru' 

situadas.

ALBACf,E

/T\v

-

% *.,.,. ffi ;: ^

ZONAS
LUGARES

DEPRIMIDAS Y
DE AITO RIESGO

^l 
..

ALJCANfE

COPE

caBo lñoso
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3. NECESIDAD Y DEMANDAS DE SERIIICIOS SOCIALES

ZONA III

ZONAIV

t

3. NECESIDAD Y DEMANDAS DE SER\TCIOS SOCIALES

ZONAI

ZONA II

Disrri!o2.

Dislriro I
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RisgoSocial,
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afectádos sesún
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3. NECESIDAD Y DEMANDAS DE SER\/ICIOS SOCIALES
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PnospnctwA DE ros Snnvrcros SocrAtEs

nÑ l-r ItEcroN or Muncn

Es necesario concluir la presentaciói -dtl 
Mapa de los Servicios Sociales

de la Región ¿t lto"l" to" 'lt'u f'oytttión hacia el futuro' Para ello se ofre-

cen aquí un coniunto de propuesta' qol.'l aPoyan en una *fITió" t-?f::^::

contenidos del Mapa y una interpretaclon oe su significado' los Prlnclplos

de interpretación son los mismos que inspiraron el modelo de Servicios

Sociales que presenta laLey 811981 I :"t,tt ha desarrollado como proPe-

;;; g.rr"rut de este mapa de Servicios Sociales'

CADUCIDAD DEL MAPA DE SERVICIOS SOCIALES

Como es lógico, estas propuestas sólo sirven para el estado actual de

nuestro Mapa' Et *;;t ittiiti"t Sociales no es' ni puede ser' un instru-

mento a perpetuidad: sería un instrumento muerto' Como instrumento vivo

que ha de servir p*^ f^"lX^' la orientación sobre la realidad social y la res-

buesra de los servrcrorJoliui"r, er Mapa-ha de estar en constante realimen-

il::; r".^*o]i' il;;;;;;"' "uliáud 
una base de datos organizada que

permite comparar d.emtndas y respuestas' y la dinámica social que entre ellos

se establece. so ,r,ui¿uj r**ionut requiere la instituciotalizací1¡ eficaz de

la realtzacíónde esta base de datos que permita la actualización constante del

t*'TTTtti? 
de este planteamien'1 tltá claro que las prospecciones que en

el futuro quieran n"t"""t-f"iu la Región requerirán la modificación y reac-

tuarizacíind.t vrupu.o., io, no.rrordu.or, i"l y .o*o prevé Ia Ley 811981

enelArt.66'Parecequealmenos"'íuto"t""ienteunaPuestaaldíadel
Mapa de Servicios Sociaies cadavez que vaya a plantearse un nuevo programa

trianual de Servicios Sociales'
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vicios sociales y centros para un mejor desarrollo de sus funciones. Estos
aspectos alcanzan desde la realidad material de los edificios hasta la pro-
gramacióo y ordenación de actividades. Podemos hablar de un plan de
saneamiento que elimine obstáculos e inercias y adapte al modelo de
servicios sociales previsto por la Ley 811985 la realidad completa de
Servicios Sociales de Ia Región.

D) Necesidad de asegurar el sistema de recarga del Mapa de Servicios Socia-
les. Se considera muy importanre cuidar su urilidad insrrumental esta-
bleciendo un sistema informativo eficaz que abarque todos los campos
implicados.
A partir de estos puntos de vista se presentan naeue pr0pt¿est6 básicas, reu-

nidas en tres grupos y una conclusión.
* Propuestas sobre demanda y situación social de la Región

4. 1. Comisión delegada para eI Bienestar Social
4.2. Estudios e investigaciones

x Propuestas de desarrollo del sistema de servicios sociales
4.3. PIan de saneamiento y homologación de cenmos y servicios
4.4. Ordenación de los Servicios Sociales de acruación primaria de la

Comunidad Autónoma en "Centros de Servicios Sociales"
4.5. Estructuración del sisrema de información
4.6. Función dei Registro de Entidades de Servicios Sociales en la

ordenación de los servicios sociales

4.7. Reestrucruración y financiación de ios servicios sociales a través de
pfogramas

* Propuestas de apoyo a gesrores de Servicios Sociales
4.8. PIan de asesoramiento de Ayuntamientos y asociaciones sin fin de

lucro
4.9. Pla¡ de asesoramiento de técnicos

* Conclusión
4.10. Síntesis de propuesras para programas trianuales

Presentamos por separado cada una de las propuestas.

4.1. COMISION DELEGADA PARA EL BIENESTAR SocIAt

Se propone que eI Consejo de Gobierno cree esra Comisión (descrita en
la disposición adicional de la Ley 8/198t).

Como objetivos inmediatos para esta Comisión se proponen los si-
guientes:
1.o Flacer un catálogo de las áreas polírico-administrativas que en cada Con-

4. PROSPDCTTVA DE LOS SENTNCIOS SOCIALES

EN IA' REGION DE MURCIA

OBJETIVO DE ESTAS PROPUESTAS

Paraentenderesteconjuntodepropuestas'Suintenciónysuslímiteses
necesafio hacer unas precisiones en paffe metodológicas y en parte simple-

menteoperativas. , :e.
Las propuestas n0 le refieren a prugramas cuncretts' que habrán de fijarse pos-

t"rior-árrt. a uavés d. io, p'ogiaÁas trianoales previstos por-la Ley 8 L985'

Lo que estas propuer.u, i"ttt'án establecer es el entramado básico de la es-

rrucrura de los Servicios Sociales que se considera necesario para los próximos

años.Porlotanto,loqueseconsideranecesariopfomoversonlaslíneasy
direcciones orientativas y respuestas institucionales'

Laspropuestasnoserefierenpoftantoaldesarrollonormaldeloscentros
deServiciosSociales,sinoa"qo.ll^líneasdemodificación,intensificación
o innovación de actuaciones sin las que no sería posible dar una fespuesta

adecuada a las demandas de servicios'

Las propuestas no se hacen para muy largo plazo' El concepto de pla-

nificaciónqueseexpusoenlaintroducciónalMapasólopermitepfoyeccio-
nes operativas a corto y medio plazo' En una sociedad cambiante como la

nuesrra sefía muy arriesgado intántar definir excesivamente las orientaciones

operativas a largo. Plazo'

CARACTERISTICAS DE LAS PROPUESTAS

LaspropuestasqueaquísePresentanhansurgidodelasreflexionessobre
Ios datos qL. ofr.." el Mapa de Servicios Sociales' Pa:a dar una respuesta a

Iosproblemasqueestosdatosplanteannosencontfafnosconcuatrotiposde
,re.ásid"de, qoá d.b.., cubrirse al proponer objetivos y propuestas de Servi-

cios Sociales' Son los siguientes:

A)Necesidaddeapoyar-ydesarrollarlosaspectospositivos.delosServicios
Sociales en la Región' Se han llevado a cabo muchas e importantes rea-

lizaciones qrr. .á,,i..'e apoyar y desarrollar' En este sentido' algunas

propuestas son de desa'roílo e intensificación de tareas ya en marcha'

B) Ñecesidad de profun dizar en el estudio de las causas que generan nece-

sidadesydemandas.Seconsideramuyimportantedesarfollarloscauces
previscos Para unacooperación y coordinación de las diversas Conseierías,

el plan de Desarrollo iegional, la Universidad y todos los grupos sociales

interesados, de cara a urlestudio objetivo y exhaustivo de nuestras bolsas

de pobreza y nuestro camino hacia el Bienestar Social'

C)Necesidadderevisar,corregiryadoptaralgunosaspectosdenuestrosser-
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seiería afectan más directamente al Bienestar Social.2'o Colaborar en ra fase de estudios sobre la pobreza y.i-bi"rr.rrur sociar, enconexión con el pDR y la Universidad.
3'o Estudiar ros déficits de normativa q,r".rtén afecrando sectorialmente alos diversos colectivos (muy especialrrr..n. los de la mujer y la juventud)y pfoponer coordinadamenre ra legislación necesaria f".i.r'a.r"rrolro so_cial de ros diversos secrores y ra eliminación de osr.ar"io, que puedanimpedir su acceso al bienestár. 

s! vvrr4Luru" 
,4'o ProPoner al consejo de Gobierno programas integrales de Bienestar

La acruación básica propuesra debería quedar concruida ar terminar Ia rea_lización del priner program.a trianual,

4.2. ESTL]DIOS E IITI\4ESTIGACIONES

La rcartzación técnica y planificación de los servicios sociares debe serapoyada habituarmenre por dos tipos de estudios: unos de tipo teórico y tec-nológico, y otros de investiga.;o.r ,obr.-ia realidad social en rodas las ver_

;ti::::f,!"lfectan 
al bienesár' tout" toáo tn los aspecto, 

".o.'ó-i.os, sociar

La rcalización dé esras investigaciones y estudios debe estar promoviday apoyada por la Consejería d,e BiJnesrar Social, y en ella, denrro del actualorganigrama, por la Dirección General d.-Bi.n.rtu. Social.
. Esta debe promover ranro temas de investigación y estudio como orga_nrsmos y grupos de investigadores. / vvlgq¡v

Entre los organismos y grupos de investigadores se proponen como rere-vantes los siguientes:

- Investigación sobre las causas de ra pobreza de ra Región de Murcia, ydefinición de las bolsa, d. pob..rur'
- Invesrigación sobre ]1 yías áe promoción der Bienestar sociar en er con-junro de la Comunidad Autónom a

- Invesrigación de la demanda

..*lJooo"r-os 
los campos básicos de investigación en cada uno de los

4.2.I. Irrvesfigación sobre las ca

ff'l1T:';:'n"'.yJff ;T.'ñff.f ¿*;?.cipares

En el punto 3.4. se ha aludido a Zas zonasde alro riesso

üf :il,i::":::H::',''"'J.:i:*nill3e.o**;^:;,;;":.";';J;T;"1
hacia eI a.t-rolio de esras zonas. No 

"i:]::l 
en rrance. de transformación

en la políticu de nienest"."*".,", ¿r:._:orrurre, siguen siendo amenazanres
mas que permita ,,1 l.llt:l::ttt'. t: lmnonl un estudio 

" 
fo'ao de ras mis-

frrx ñI*i :;+#fT:rt*ii t$qHtjT.:ffiTñ**i dcionado y monogránco,";;';;;",'.;::#"nT:Ti,fl:ffi." 
de inves_rigación qu. ,oÁini, tr.e. a Ia. Co_,r.,iJ"¿ Aurónoma daros s,rfi .

;: :' ffi Jtr' :X'ifi T "1 
** ó'" ; ;' 

".' "i - i,' "r.#':¿ ";fi ;:'t iT:
PROYECTO DE ORGANIZACION DE LA INVESTIGACION

*rrt#J:fr:i.:fesuna opefatividad más alta se hace necesa¡io desarrollar
surio orinarl;-;"**r*::ti:.T'"jj.fl1".-or. Y, sobre .oáo, ., .,"..-
acción de servicios sociáIes. 

_._^_ *1*"'os aspectos más exigidos por una

o.r"l,i;',lirlli:'rT:#procedimienro y unos temas básicos que habrán de

- EI procedimienta básico debería cubrir los1. Formación de una .";;;;: :::lI ros srgulentes pasos:

,;:,:#: j1,.T,T:'"m'.:i:+_."Ti.:Tti:_t" j",::#'ación,enco_

...T,XI.::.*:T*"TT:?jfi::"T;ffi;":"i.*,::ü.::,::. j:
3 ' EI tiempo destinado, a ra invesrigación termin aría co¡la presenración y*'fi:: h;::fir"' .*.;;".;ü; q. síntesis, der qle habrían de-á,.';Hii{;,?:;5¡t.ij+"11;fi 

,1:ffi ?"T',,",','";;",.,"0"0.,
socioeconómicas al cá.,r.io ¿"..ffi;:i:'rrTi: o::':.t:: ya propuesras

;ff:nfu:acerlo 
aparti. del seg,,nJ ;;;" ;'" t.Ii,T,"iT:t; ;,ffiÍ:
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Como ternas fund'arnentales 
de investigación' que pueden ser pormenorlza-

d"r;;;;.ái"udo'' se proponen los siguientes:

1. Estudio económico y social de la distribución territorial de la riqueza y

la Pobreza

2. Práblemu' para el crecimiento de l-a riluez a regiotal y comarcal

i. Problemas pata la;;til;; de la riqúezu rfuio"ui y comarcal

Esta investigación se Propone qo:'"u realizada durante el prinrcr año y

primer semestre d''l "g'oio 
I'ñ")'n"o' d'el primer pr,granza tianual'

4-2.2.Investigación y promociólr del Bienestar Social en la

^'-'-- éo-oni¿a¿ Autónoma

Esta segunda fase de la investigación es continuación de Ia anterior y en

orincipio debe surgir Jt i^ 
-nino*is 

planteadas en la prirnera' y con un pro-

iiJirr".*o similar de crabaio. 'ón de pro-

Debe ser o"u ru" f i"pa más imPortante es la concrecl

ouestas de actuaciont' *ti"tt""ornit"' q'"tlU"t' ser finalmente presentadas

i". r comisión P";;;;; u;;;;'::1 i-::áL,:;J :'il.?:;f;"lil':;:
í; ;;; desciendan de niveles macroeco'

4.2.3.Investigación de la demanda

La estimación globat de la demanda de servicios sociales en nuestra

reqión, que se ha expuesto en.el punto ..3'3' 
de este trabaio' pone de

mánifiesto las insuficiencias en el conocimiento de algunos aspectos de ésta

de los que adolecemos en estos momenros, así como la pÁctica inexistencia

de instrumentos y b;; ;;-i"i"rmación homogéneas para profundizar e¡

tt 
Tltfr"rroo estas insuficiencias las que han hecho plantearse a la Dirección

:::Til":;:r::T, ili::1fJ:fiYil*jl* I ;nx;'lmx I
permitan llegar en t;;;;-;;"t plazo posible' no sólo al más ext

ietivo conocimiento po'lUft de la misma' sino tambié¡ a la renovación per-

manente de este to"láÁi"t"o' que nos facilite prever la misma'

La importan.i" d;;;; tonoii*itt"o. es evidente ya que aParece como

imprescindiblepata,almenos'trescuestionesdesingularimportanciaenla
actuación púbrica "";;';;;. 

En primer rogar permite establecer un balan-

ce real entre las demandas y los recurso' -t"y importante prm Ia planifi-

cactón-. En segundo lugar' permitirá establecár url evaluación objetiva de

dicha actuacio* p'iú]t"'"p*' '¿r" ::.tu,,*"dtda 
de que se conozca obieti-

vamente el punto de pariida es posible llegat a evaluar globalmente la in-

cidencia d. tu' uttt'*io"t'qot " 
ll"vt" u'cubo sobre esta realidad' Por úl-

timo, permitirá pret'er el desarrollo de esta dernanda'

vamos a analizar qué instrumenros. proponemos para u?o*u. la conse-

cución de estos "Ui*it'l'' 
n"tes' sin trnbu'gl' parece necesario hacer algunas

precisiones terminológic as' y^ que' en tlt Lo*"nto' el poder llegat a

un conocimr"".o ¿."1"'i.-*¿l-r* uai.rirro, sólo es posible a través de

diferentes etapas de investigación y to"ot;*"nto de distintos tipos de

"demandil'r,tente' 
Para poder objetivar.la demanda' estableciendo indicado-

res aplicables a la'pouru.io^ y el territorio sobre el que se debe planifi-

car, es preciso ir profundizando. en,el conocimitttt-o 't investigación de

a) la demana" tJftititu -satisfecha 
y no satisfecha- existente en un

b) il"ilH:.11'ifr:li"t.*", entendiendo por tat el coniunto de indivi-

duosque"'i"*unaseriedttu'uttttí'tici'qotlesdefinencomodesti-
.t"turio' de algún servicio especiatizado' y

c) las caract"'r"i¿;';;;o"'tt''iotiurt'"fat"togúficas 
d'e ios usuarios v de

- los demandantes de ros servicior, ,u*diér, .n i., *o*.nto determinado'

operacionales'
Se propone que' al rnargen de los temas que surian de las hipótesis' se

investigue los siguientes:

1. Programas de promoción socioeconómica de los sectores sociales más de-

primidos 
- ^-^ resarrollos de tipo psicosocial (salud mental, social' edu-

2. Programas Para ct€L' 
;;;i;;, formación profesional) ' ^ pr^oram 

^s 
oara su adecuación

3. Estudios 'o¡'" 
in""*tLi""tt ¿t todo tipo' Programas para su ¿

J ' 
itJ"t**t al Bienestar Social

, iil#;;' ;;il;".ii" ¿' discriminaciones sociales

i -si"n"p.r 
d.I T;;e:: T il,,::f1".¡$,1":",T:'"'6. La iniciativa Prtr

Se propone que esta investigación se realice durante el segund'o semestue d'el

sesund'o año 1 d'uranti'i '1"" 'í' 
a't p'l*" p'og'ana t'ianuaL-Sus conclusio-

nls, unidas a las de la primera *"-1^t^,t:-tl"t"stig"tio"' habrán de servir de

base para la planificaciá" y p'og'umación del 
'Jgondo 

programa crianual'
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considerarse significativos y nos permitan las exrrapolaciones y elaboraciones
que antefiormente indicábamos

Como puede deducirse del contenido de las investigaciones que se pro-
pooen, el l/egar a los resultados finales no puede plantearse a c0rt0 plazo, tanto
por la extensión de las investigaciones como porque algunas de ellas (estudio
de usuarios) requieren unos plazos que no es posible acorrar si se quieren ob-
tener los resultados propuestos.

Por último, hay que señalar que, como habrá podido observarse, esre

estudio no está enfocado a la demanda de equipamientos concreros, sino
a poder conocer y prever el número de individuos, que existen o van a exis-
tir, con unas características y necesidades concretas que lbs servicios socia-
les deben atender, ya que los equipamientos concretos con que debe darse

respuesta a las necesidades de estos individuos pueden variar con mucha
celeridad, tal como hemos observado en la evolución de éstos en los últi-
mos años.

4.3. HOMOLOGACION DE CENTROS Y SERVICIOS

Esta propuesta atiende directamente a la calidad de los centros y servi-
cios. Una de las tareas del Gobierno de la Comunidad consiste en inspec-
cionar y urgir la adecuación de los Servicios Sociales aI modelo propuesco por
la Ley 81 1981 . Para ello deben homologar los distintos servicios sociales que

pertenezcan a la red pública regional.
Para que esta homolo gación sea operatiya se ofrece aquí una doble pro-

puesta: la primera se refiere a la planificación de la homologación; la segunda
es una estímación del costo de Ia financiación de estos centros y servicios
homologados.

4.3.L. Planificación de la homologación

En la práctica la. hornologación de los Servicios Sociales supone revisar

los ya existentes, evaluados y ajustados al modelo de Servicios Sociales

propuestos. Podríamos, en este sentido, hablar de un plan de saneamiento
que afectará tanto a la ordenación técnica de los servicios en sí mismos como
a la remodelación de la infraestructura de construcciones e instrumentación
del trabajo social. Esta planificación puede programarce en torno a los
siguientes ejes.

Sobre esta base de conocimiento, Y a través de las explotaciones y ela-

boraciones estadísticas y analíticas correspondientes, se podrá' elaborar no

sólo estimaciones objetivas de la demanda en un momento determinado, sino

también pfever el desarrollo de la misma, pudiendo planificar por tanto más

objetiva y racionalmente.

El estudio que se propone sobre la demanda de servicios sociales en nues-

tra Región deberá .orrr.rr". las tres investigaciones enumeradas y las elabo-

,"cior,Á posreriores que correspondan y que permitan ir profundizando en el

conocimiento de la áema.rda, y llegar a la definición de indicadores de de-

l::jl,'{ff ;-,:.;*,i:.[,Hil*r""',T:n::'J,;*::"i:'.*:'fi::;"]:'

- el censal

- el estimativo por indicadores externos

- el estimativo Por sondeo

La determinación del método más adecuado pafa el estudio de la

demanda potencial en cada colectivo, así como la verificación de indicadores

externos para nuestra región -en los casos en que, existiendo éstos, se

esrime el método más.adecuado pata su estudio-, son sin lugar a dudas

condiciones imprescindibles para el inicio de esta investigación.

Co., respeclo a h investigación de la demanda explícita y ias caracterís-

ticas de los usuarios y demandantes de servicios sociales, pafece que el mé-

todo más adecuado sería posibiemente la implantación a nivel general de und

ficba de usuarios que nos permitiera una recogida de información extensa,

homogénea y continuada sobre los mismos'

I.Ji qoe decir tiene que si el valor de esta ficha como instrumento de

recogida de información es innegable, tanto o más lo es la dificultad pata

lIegar a su real y efectiva implantación'

Para que esta implantación se produzca deben concurrir una serie de

requisitos que no se pueden garantizaf en su totalidad sólo por la Dirección

General de Bienestar Social. En primer lugar, debe configurarse como un

instrumento útil no sólo por el objeto que se propone' sino también para

el trabajo que se desarroile en los centros y servicios en donde la información

se genera y recoge; en segundo lugar, debe implantarse de manera genera-

Iizada y simultánea, y, por último, deben arbitrarse los medios para la

recopilación y tratamiento centralizado de la información recogida.

Es asimismo imprescindible gatanrízar que esta recogida de información

se mantendrá el suficienre tiempo como para obtener resultados que puedan
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4.3 .1 . L NormaÍiua de reqaisitos tnínimos

AI Consejo de Gobierno de la Comunidad le corresponde regular las:

"a) Condiciones mínimas que deben reunir los centfos o servicios sociales

que se presten, tanto comunitarios como especializados

b) Plantillas mínimas de personal y titulación exigible para poder pres-

rar tales servicios sociales." (Ley 8/1985, art. 55).

Estos dos artículos resumen el contenido mínimo que ha de normalizar-

se. Desarroilando lógicamente el contenido, la futura regulación de requisi-

tos mínimos deberá referirse a tres puntos:

.!y) Estructara t1cnica del seruici7: debe comprender las actividades y servi-

cios mínimos y obligatorios, la estfuctufa orgáflica, las características admi-

nistrativas y financieras.
B) Infraatruxura: debe fijar los mínimos de los diversos tipos de cons-

trucciones y equipamientos.
C) Plantillas de personal: deben fijarse las plantillas mínimas y su titu-

Iacíón.

4.5,t.2. Planificación de la bomologaciín de Ia estructura técnica de los seruicios

y plantillas

IJta vez proclamada la norma reguladora de requisitos mínimos, debe

hacerse una revisión de todos los centros y servicios existentes en la Región'

planificando con ellos unos objetivos y etapas de adecuación al modelo de

Servicios Sociales y sus requisitos mínimos en cuanto a la estructuta y la
plantilla.

El caiendario de esta planificación debe realizarse a corto plazo, es decir,

dentro del primer prlgrarna trianual. Por tanto' al final de este primer pro-

grama sólo podrán estar en el Registro de Entidades de Servicios Sociales

aquellos centros y servicios que Se adecúen completamente a Ia norma de re-

quisitOs mínimos, al menos en cuanto a la e$ructura t1cnica de los misntos y

Ia plantilla mínirna exigida.

4.3.1.3. Planificación de Ia bornologaciín de la infraestraüura

Es indudable que los edificios y el equipamiento son una condición im-
portante para el desarrollo y prestación de los servicios sociales. También es

indudable que, añadido este campo a las plantillas, supone un alto costo fi-
nanciero que nuestra Comunidad Autónoma no tiene poder para resolver a

4. PROSPECTTVA DE LOS SERTTÍCIOS SOCIALES
EN I,A REGION DE MT,'RCIA

corto plazo.

A partir de este planteamienro, se propone un pfocedimiento lento

y lógico que permita una revisión de la infraestructufa comenzando por

io, .I.-"rrros más importanres. La propuesta establece el siguiente orden

y calendario.
A) La atención debe dirigirse en primer lugat a los centros que se en-

cuenrren en edificios clararnente insuficientes e inadecuados. Deberá resolverse la

situación cofr nuevas constfucciones cuando sea posible o mediante alquiler

(con opción de compra) de otros edificios en caso contrario'

B) En segundo lugar debe atendefse a los equipamientos básicos, tanto

de cara a actividades como a tecnificación de ia dirección y administración.

c) En tercer lugar, y desde el momento en que se promulge la norma

de requisitos mínimos, se exigirá que las nuevas construcciones se adapten

a la normativa impuesta.

D) En cuafto lugar se atenderá a la remodelación de edificios existentes

con problemática menor y construcción de nuevos edificios'

Él calendario cle esto¡ cuatr, pas,s parece exigir que las propuestas A) y C)

d.eben realizarse durante el primer programa lrianual. Las propuestas B) y D)

deben realizafse a sef posible comenzando en el Primef ptogruma trianual,

pefo parece que financiefamenre no será posible su realización compieta más

q,re u *edio y largo plazo, es decir, duranrc el segundo plan fuianual 7 dupuís

dp it. El cosro de la homologación es alto, y por eso pfesentamos a conti-

nuación un estudio que rrara de estimar los niveles de costo que pueden

suponer ios Servicios Sociales homologados en su nivel máximo de rcaliza-

ción.

4.3.2. Estirnación de la financiación

Lo que aquí se pfesenra es simplemente una estimación cuya fiabiiidad

puede considerarse importante en las cifras globales, puesto que aparece

corrtr"st"du con los gastos reales que hasta ahofa se realiza¡ o se aPoyan en

cálculos realizados fiáble-e.rte a nivel nacional por el Ministerio de Trabajo'

se realiza, pof ranro, esra esrimación a partit de criterios diferentes de los

utilizados en ei apartado 2.2., que consistían en la interpretación de los da-

tos obtenidos por encuestación directa a los centros'

Se utiliza esra estimación a partir de criterios diferentes de los utilizados
,anteriormente en el apartado 2.2., basados en la encuesta de una muestra

amplia.
Se ha renunciado a hacer un estudio más definido a partif de un criterio



4. PRosPEcrrvAS¿,f$ SlYSSit'ocIALEs

básicoqueeselsiguiente.LosserviciossocialespuedenSermuycambiantes
y no es posible hacer previsiones muy preclsas y definidas alatgo plazo' I-os

lstudios de financiaciá"-ft^¡'at' de haferse a Áedio plazo' es decir' para la

;;;" -archa de. caáa progtama trianual'

Estaestimac'ot""qtcomo"obietivoestudiarcuálessonlosnivelesgene-
rales de gasto en q"t ;;:;;*"ttá l" comunidad Autónoma en el momento

enquesiendoellalagestoradelosserviciossocialeséstosserealicenenlas
cotas más altas de ,.ípot"u y tecnificacigt .oot ,n"t !"1-tfl:^::f"1t-:--

Para comprender áejor ei sentido. y límites de esta estimacrÓn' presen-

tamos en primer l"g";l;' criterios en los que se ha basado su elaboración'

4.3.2.1. Criterios en que se basa la estimaciín d'el costo

Pata laestimación del costo se ha recurrido a diversos planteamientos y

fuentes que ahora exPlicamos:

A) Interiretación de las necesidades socrales'

Las necesidad* '"Jft' 
t"" muy cambiantes' No cabe duda de que las

hoy existent"' tt'"ü n"gión pueden. experimentar una fuerte transforma-

ción, incluso " "ttJt"-ni"'o"¿u¿o 
tt 'it*o 

t"titnte económico-social en

que nos ""tot"'uiio'''pt'o 
es difícilmente previsible cuál va a ser la

transformación concreta que va a rcalízaÉe' Po' estu razón' estimamos las

necesidades sociales en su esrructura y situación actual (con unas deman-

das específic"' ;;; o,,tJ' """0o" '^bt*o' 
que deben cambiar'

Lo que p,opo.,.ñ, como ulemiolo intetprelali)o modificador. es ei criterio

de que normalmente cabe esperar qo" iu tendencia general será la de la

disminución de recursos contra situaciones de pobreza al ir éstas desapa-

reciendo; I" di;;;;á áe uctiuid"de, de trutumiento y asistencia y el

aumentodelasactividadesdeprevención'Estecambionopareceque
\raya asuPoner '*u á¡t"itt"cióldel gasto' según muestra la experiencia

europea' ,i"o q'1" r' ái""" tecnifiJación de-í servicio y la subida en la

calidad d. h d;;;d" .r.un una fuerfe tendencia d,e subid.a d,el gasto en vez

de disminució".^;;.*dud., *á, desarrolladas gastan más en servicios

sociales que las sociedades subdesarrolladas'

", Xf;j:rt:.T;'pr..a en varor constanre en 1988, puesro que los datos

que utilizamor-.iÁo criterio son los del último año presupuestario'

C) Éuentes para la esdmación dei costo'

Para estimar t; ;t;; de los servicios sociales' se ha recurrido a diversas

fuentes.

t 
i::.t:Tf:,ff.rT"'it";.t""llli :::'lo 

de Dipromados'en rrabalo So-

cial v Asisten"' sitl"rtlli'l t¿ri*ro engloba el costo de los servicos co-

;;"i.;;i;' de la Región de Murcia'

' *u,ff':: il:',:*ill"1"ln"'""'"9::.:" ha hecho de rorma'más grobar

Para ello d'isponemos de tos n'""''not"l'-y ""*o'iut-dt '11 
Dirección

General de Bi"t"s'Ju? üt'"i"iéousl' ¿ti"iátJtuto de Servicios Sociales

de la Región dt J;;ltdsónrrtl I ¿J r"ttl*to Nacional de Servicios

Sociales (INSERSO)'

"fi":'r'iT:'Jff:i:T::'1"u"''i1::,,P,::,r",:';;ffil'^::'"':"T:'i'T:
de homolog"tio""i'o'*ol"t f" t*1"¡tfilidad de plantttcar co

a largo ptu'o' fu' 
"fot"á' 

'ot' 
las mismas del punto anterlor'

' 3;:HT[¿ti,'Jl:: estimar en sutotalidad. Deben comprender los cos-

to s que t 
"- n " "-'p*sto 

ap arec e n- 
:""--"i: 

":i:t 
" 
?¿: L.t* 

" 
fi ::::[: Jt

{::;:;:l';L::ri4}:ilii*,:T-$.?"i,:::i'i,3.::.t';:l::i;l
como a los munrcipales (Ayuntamrento

4.3 .2 '2 ' costos preaistos

Presentamos la estirnación de costos en diferentes capítulos'

A) CENTROS DE SERVICIOS SOCiALES

En ei aparta do 4'1' Presentamo: lo 
oot van a significar estos centros en

Ia planificació" dtloí 'i*u'o' 
socialeshe la Región de Murcia'

Presentamos en los cuadros número i al 7 el presupuesto por zonas de

4. pRospEcrrvA#l"gi 3'J#s:it'""*ut

I

cada uno de ellos

Presupuesto de los centros de Servrcios Sociales

CUADRO 1

1 CENTRO
io"liüu*^ DE PoBLAcIoN

Zor¡la I''-

47.166 habitantes
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4. PROGRAMA DE INSERCION SOCIAL

(baremo: 200 Ptas'/hab')

'. 
PROGRAMAS DE COOPERACION SOCIAI

(baremo: 100 Ptas'/hab') 
Subtotal

TOTAL COSTE CENTRO/AÑO

;ü^¡r óosrs HnsirANrE/Año
*''N'ION PRESTACION/GESTION

21r48).144 Ptas'

11000.000 Ptas'

301483-144 Ptas'

241660.100 Ptas'

) asR 300 Pras.

51891.700 Ptas

9r4)1.200 Ptas

4r7 L6.600 Ptas'

47 P64.100 Ptas.

71 ,541 .844 Ptas.

1-644 Ptts'
r'14

66.700 habit¿ntes

)5,4a1.744 Pt s.
'- l--"

5,000.000 Ptas'

10y48).744 Ptas

34,891.700 Ptas

3y335'000 Ptas

3 CENTROS
tossnrun¡ DE PoBtACIoN

o COSTE PLANTILLA
o COSTE MANTENiMIENTO

CUADRO 3

Zona lI.I.

Sub¡otal

13,340.000 Ptas

6.670.000 Pt¿s

66f74.200 Pras

9lr0)7.944 Pt¿:s'

1.41J P|.¿s'

2'18

144.414 habitantes

161451.200 Pras'

15,000.000 Pras'

91,4)1.200 Ptas'

I

Subtotal

o COSTE PRESTACIONES

I. AYUDAS A DOMICILiO- 
i.uro, 94; barcmo: 262'000 Ptas /hab )

2. AYUDAS DE URGENCIA . ' '

(baremo: 50 Ptas'/hab')

3. AYUDAS A FAMILIAS
(baremo: 125 Ptas'/hab')

4. PROGRAMA DE INSERCION SOCIAL

(baremo: 200 Ptas /hab')

'. 
PROGRAMAS DE COOPERACION SOCIAL

(baremo: 100 Ptas /hab') Subtotal

o COSTE PLANTILLA
¡ COSTE MANTENIMiENTO

TOTAL COSTE CENTRO/AÑO

;óiAt cosrE HABiTANTE/AÑo
RELACION PRESTACION/GESTION

1 CENTRO
COBERTURA DE POBLACION

Presupuesto de los centros de Servicios Sociales

¡ COSTE PLANTiLLA
o COSTE MANTENIMIENTO

Presupuesto de los centros de Servicios Sociales

¡ COSTE PRESTACIONES

1, AYUDAS A DOMICILIO' 
ii^.t ,sS' baremo: 262'000 Ptas'/hab')

2. AYUDAS DE URGENCIA ' "
(baremo: 50 Ptas'/hab')

3. AYUDAS A FAMILIAS
(baremo: 121 Ptas'/hab')

4. PROGRAMA DE INSERCION SOCIAL

(baremo: 200 Ptas'/hab')

5. PROGRAMAS DE COOPERACION SOCIAL

(baremo: 100 Ptas'/hab ) 
Subrotal

CUADRO 2

Zo¡a Ílz

Subtotal

751817.300 Ptas'

7 72¡ 700 Ptas'
' I--'

1R-o59.200 Ptas.

281894.800 Ptas'

t4.441 -400 Ptas'

1441442.40O Ptas'

2)5r89).600 Ptas'

1.6i2 Ptas'

1'58

o COSTE PRESTACIONES

i. AYUDAS A DOMICILiO- 
i.^o, 113; baremo: 262'000 Ptas'/hab )

2. AYUDAS DE URGENCIA ' . .''' '

(baremo: 50 Ptas /hab )

3. AYUDAS A FAMILIAS
(baremo: 125 Ptas ihab')

8,337.100 Ptas

TOTAT COSTE CENTRO/ANO-, '

iói,* cosTp HABITANTE/ANo

"ti¡clox 
PRESTACIoN/GESTIoN
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CUADRO 4

Presupuesto de los centros de Servicios Sociales

Zona frIz

4. PROSPECTWA DE LOS SERIr'ICIOS SOCIALES
EN TA REGION DE MIJ'RCIA

2 CENTROS
COBERTURA DE POBLACION

. COSTE PLANTILIA

. COSTE MANTENIMIENTO

Subrotal

. COSTE PRESTACIONES

I. AYUDAS A DOMICIUO
(casos I43; baremo: 262.000 Ptas./hab.)

2, AYUDAS DE URGENCIA . . .

(baremo: 50 Ptas./hab.)

3. AYUDAS A FAMILIAS
(baremo: l2J Pras./hab.)

4. PROGRAMA DE INSERCION SOCIAL
(baremo: 200 Ptas./hab.)

'. 
PROGRAMAS DE COOPERACiON SOCIAI
(baremo: 100 Ptas./hab.)

Subtoral

TOTAL COSTE CENTROiAÑO
TOTAL COSTE HABITANTEiAÑO
RELACION PRESTACION/GESTION

4 CENTROS
COBERTURA DE POBLACION

. COSTE PLANTILLA
o COSTE MANTENIMIENTO

7L.402 babitan¡es

501967.488 Ptas.
10,000.000 Ptas.

601967.488 Ptas.

37 óI5.100 Ptas.

3r570.100 Pcas.

81925.200 Ptas.

14,280.400 Ptas.

7 r!40.200 Ptas.

7i,431.000 Ptas.

\)21198.488 Ptas
1.814 Ptas

l't7

344.426 habiranres

101,934.900 Ptas.

20,000.000 Ptas.

121,934.900 Ptas.

¡ COSTE PRESTACIONES

1. AYLIDAS A DOMICILIO
(casos 689; ba¡emo: 262.000 Ptas./hab')

2. AYUDAS DE URGENCIA . . .

(baremo: 50 Ptas./hab.)

3. AYUDAS A FAMILiAS
(baremo: 125 Ptas.lhab )

4. PROGRAMA DE iNSERCION SOCIAL

(baremo: 200 Ptas./hab.)

5, PROGRAMAS DE COOPERACION SOCIAT

(baremo: 100 Ptas./hab.) 
Subtotal

TOTAL COSTE CENTRO/AÑO
TOTAL COSTE HABITANTE/AÑO
RELACION PRESTACION/GESTION

2 CENTROS
COBERTURA DE POBLACION

¡ COSTE PLANTILLA
¡ COSTE MANTENIMIENTO

Subtotal

¡ COSTE PRESTACIONES

1. AYUDAS A DOMICILIO
(casos 196; barerno: 262.000 Ptas'/hab')

2. AYUDAS DE URGENCIA . . .

(baremo: 50 Ptas./hab.)

3. AYUDAS A FAMILIAS
(baremo: I25 Ptas./hab.)

4. PROGRAMA DE INSERCION SOCIAT

(baremo: 200 Ptas./hab.)

'. 
PROGRAMAS DE COOPERACION SOCIAT

(baremo: 100 Ptas./hab.)

CUADRO 6

Presupuesto de los centros de Servicios Sociales

Zonra\l:

180,754.800 Ptas.

17 1221.300 Ptas

45t053.250 Ptas.

68,881.200 Ptas

)41442.600 Ptas.

344357.150 Ptas.

4661292.050 Pras-

1.351 Ptas.

2',82

9/. /yu habltantes

50 1967 .488 Ptas

10 000.000 Ptas

60,961 .488 Ptas.

511419.300 Ptas

4,889.100 Ptas.

121223.70O Ptas

19,558.000 Ptas.

CUADRO 5

Presupuesto de los centros de Servicios Sociales

ZonaY:

Subtotal
91779.000 Ptas
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Relacifin media prestaciúnl gestión: 2'06

B) CENTROS Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS

Hoy por hoy es casi imposible hacer una estimación del costo regional

de los ..rraro, y servicios especializados de servicios sociales'

Poseemos daros de algunos tipos de centros y servicios solamente. Por

eso nuestra estimación se limita a presentar primero, a modo de ilustración,

el costo regional de los centros cuyo Sasto se conoce' y' posteriormence'

cuáles son I", tru.rrf...ncias que la Administración regional y central están

haciendo hoy a esros cenrros. Añadiremos un porcentaje estimativo del

aumento previsible.

* Centros municipales de estimulación precoz

Los centros existentes en la Región, en el año 1988, tienen un presu-

puesto de 82 miilones de pesetas' que se cubren del siguiente modo:

5 1000.000
61000.000

331000,000
38 r000.000

TOTAL 821000 000

* Centros de minusválidos (asociaciones sin fin de lucro)'

Los centros existentes en la Región tienen en 1988 un Presupuesto de

533 millones de pesetas' que se cubren del siguiente modo:

4. PROSPECTIVA DE I,OS SERVTCIOS SOCIALES
EN LA REGION DE MI.]RCIA

Subtotal

TOTAL COSTE CENTRO/AÑO
TOTAT COSTE HABITANTE/AÑO
RELACION PRESTACION/GESTION

3 CENTROS
COBERTURA DE POBLACION

r COSTE PLANTILLA
o COSTE MANTENIMIENTO

Subrotal

¡ COSTE PRESTACIONES

1. AYUDAS A DOMICILIO
(casos 470; baremo: 262.000 Ptas./hab.)

2. AYUDAS DE URGENCIA . . .

(baremo: 50 Ptas./hab.)

3. AYUDAS A FAMILIAS
(baremo: 125 Ptas./hab.)

4. PROGRAMA DE INSERCION SOCIAL
(baremo: 200 Ptas./hab.)

'. 
PROGRAMAS DE COOPERACiON SOCIAI
(baremo: 100 Ptas./hab.)

Subtotal

TOTAT COSTE CENTRO/AÑO
TOTAL COSTE HABITANTE/AÑO
RELACION PRESTACION/GESTION

Coste total de plantilla
Coste total de mantenimiento
Coste total de prestaciones

RESUMEN TOTAL

CUADRO 7

Presupuesto de los centros de Servicios Sociales

Zona Yll:

97,869.500 Ptas

i58,836.988 Ptas

\.624 pts
r'61

¿54. /L) L hablranres

76,411.200 Ptas
l5 000.000 Ptas

91t45r.200 P:3is

T21r3O7.200 Ptas

11,739.500 Ptas

291148.800 Ptas

461958.200 Ptas

231419.100 Ptas

2341826.800 Ptas

126378.000 Ptas.
1.389 Ptas.

2'51

Adminiscración central

INSERSO
Comunidad Autónoma
Municipios

Administración central

INSERSO
INSAIUD
Comunidad Autónoma
Medios propios

TOTAL

47 1000,000
481000.000

9r000.000
187 r000.000
242t000.000

t33 1000.000
En síntesis, el costo total, que abarca una gran parte de los costes totales

de los servicios sociales en roda la región, sería eI siguienre: * Aportación de la Administración durante el año 1988

LacantidadaportadaporlaAdministracióncentralyautonómicaalos
servicios sociales durante 

"1 "no 
1988 es un buen indicativo de las necesi-

dades. En resumen, es la siguiente:

401J39.764
801000.000

1.006lt61.150

1.494304.914
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1

r D.irección General de Bienesta¡ Social

- Transferencias diversas

- F.A.S-
O ISSORM

.INSERSO
- Costo de Mant. Centros

- Transferencias dive¡sas

TOTAI

Total .....

Total general

662r000.000
2.7 16i000.000

2.063 1000.000

1.20 1 r000.000

6.6421000.00o

D) COSTES INDIRECTOS

Atendemos aquLí a los costes fegionales de dirección. Presentamos la

aportación de la Ádministración (en miles de pesetas) en gastos de personal

y gastos corfientes.

o Secr. GENERAI (ijqo) - .

. D.G.B.S.
F.A.S. .

o ISSORM: Servicios técnicos)

o INSERSO (Sin gastos centr.)

Totai .....

Total general

o Centros de servicios sociales

a Centtos y servicios esPeciales

a Infraestructura
a Costes Indireccos

Total

4. PROSPECTTVA DE LOS SERVICIOS SOCIALES
EN I-4, REGION DE MURCIA

Cap. I
36.000
69.2r8
to.r99

r92.64r
576.r02

884.160

1 
1 
147. 15 1 Ptas

I Esta canridad globai de seis mil seiscienros cuarenra y dos millones de
pesetas represenra sóio una parre de lo que, en realidad, cuescan ios servicios
sociales en su totalidad. Es difícilmente estimable un cálcülo fiable, a parrir
de ella, de Io que cuesran en realidad los servicios y cenrros especiales. pero
no se andaría posiblemenre muy desencaminado si se esrima que el cosro
complemenrario de esros servicios no está por debaio del 30% de esta can-
tidad. Apunramos esra canridad der 30% a pafiir de ros estud.ios hechos por
Ia Consejería de Bienestar social sobre los costos de centros de minusválidos,
y de la revisión de las aportaciones de los Ayuncamientos en sus presupuesros
para los servicios sociales en general. con lo cual podría hacerse la estima-
ción de que, siendo ese 3o7o la canridad de r.992 millones (que son apor-
tados por otras fuentes), el costo total de los centros y seruicios especializados de
la regitín sería en la attualidad de 8,634 millones de pesetas.

C) COSTO DE LA INFRAESTRUCTURA

Nos iimiramos aquí a hacer un resumen de lo que ra Administración
aporta el año de 1988 (en miles de peseras):

E) CIFRAS TOTALES DE COSTO.

Haciendo una síntesis de las estimaciones anteriores, podemos apro-

ximarnos aI costo actual de los servicios sociales en Ia Región (en miles de

pesetas).

Síntesis de datos

Cap.II

7.000
20.9J0

r.i40
1.600

))1 qo1

262.99r

tt494.305
8$i4.ooo

472.200
rJ47.rtL

11J47.656

139.000

Esta aportación es importanre, pero deberá ser mayor para poder adecrar
la infraestructura de servicios a unos requisitos mínimos. por sup..esto , tam-
poco tiene en cuenta la aportación de municipios ni asociaciones privadas.

En resamen. Esta cantidad de II.741 millones de pesetas parece una es-

timación bastanre aproximada del costo actual de los servicios sociales de la

Región, a la que Iribria que añadir la cantidad que ayuntamientos y asocia-

cioies privud"s ,po.tun [^ru l^ construcción y equipamiento de la infraes-

tructura.

4.3.2.3. Financiación

cómo se financia el gasto anterior es fácil de constatar examinando la

pfesenración que acabamos de hacer. Intervienen en Ia financiació¡la comu-

. D.G.B.S.
¡ ISSORM.
.INSERSO

Cap.VI

90.000
1 10.800
132.400

333.200

472.200

Cap.\,II

139.000
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nidad Autónoma, la Adminisrración. central, los ayunramientos y la inicia-
tiva social. La distribución de la financiación resulta difícil de analízar por
su misma complejidad y por la falta de información y planificación. Es de
prever que, en el momento en que se realicen las transferencias correspon-
dientes al INSERSO, será posible una planificación más unitaria y será ade-
más necesaria una mayor diafanidad presupuesraria en todos los centros y
servicios.

De cara a esta situación, parece importante tener en cuenra los siguienres
aspectos:

A) La Comunidad Autónoma es la responsable brísica de la financiación,
pero no Ia única. Es importanre promover la iniciativa sócial, el asociacio-
nismo y el voluntariado así como encontrar fórmulas, posibiemente fiscales,
que facilicen la cooperación económica privada.

B) Es importanre que los municipios se responsabilicen de su obligación
de hacer una fuerte aportación presupuesraria a los servicios sociales. Como
meta a que cada municipio debe render, presenramos aquí La aportación que,
en miles de pesetas, debería hacer cada Ayuntamiento dentro de ia situación
ideal que laLey 8l 1985 prevé, pero que no ha querido imponer como obli-
gatoria hasta el año 2000.

AYTJNTAMIENTOS IMPORTE EN
MILES DE PTAS.
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EN IA REGION DE MURCIA

Fortuna
Fuente Alamo

Jumilla
Librilla
Lorca
Lorquí
Mazarrón
Molina de Segura

Moratalla
Mula
Murcia
Ojós
Pliego
Puerto Lumbretas

Ricote
San Javier
San Ped¡o del Pinatar
Santomera
Torre Pacheco

Torres de Cotilias (Las)

Totana
Ulea
Unión (La)

Villanueva
Yecla

Total

4.689
7 .081

18. 388
1 .888

108. 807

2.901
23.644
53.756

3.211
t5.r14

632.2r0

1.818

7.100
179

q? )57

IB,7 L6

5.1 15

n.447
t3.349
18.960

j12
16.587

194
40.002

1.64J.2i5

Abanilla
Abarán
Aguilas
Albudeire.....
Alcantarilla
AIcázares (Los) . .

Aledo
Alguazas
Alhama
Archena
Beniel
Blanca
Bullas

Calasparra

Campos del Río
Caravaca de la Cruz
Cartagena

Cehegín

Ceutí
Ctezz

5.663
8.805

4r.t46
0

3i.615
5.822

290
4.929

16.857
13.598
4.558
5.r95
7.Ilt
6.512

886
20.468

362.928
16.601

1. 836
45. / >O

C) Es muy importante que la Comunidad Autónoma consiga que las

nuevas rransferencias especial¿s no se hagan sin la aportación financietu ade-

cuada de la Hacienda central.

Teniendo en cuenra rodos estos aspectos, se hacefl las siguientes proPues-

ras para el primer Programa trianual:

1. Hacer un estudio pr.ropo.rautio de los diferentes tipos de servicios e

infraestructu fa a pattit de los requisitos mínimos de cada servicio o

centro.
2. Hacer un esrudio financiero global a cofto Plazo, qroe, entfe otros aspec-

tos, conduzca a:

A.Promoverlamayoraportacióndelosayuntamientos,lomáscercapo-
sible de sus porcentajes mríximos'

B. Estudiar las aportaciones de la iniciativa social y sus posibilidades de

financiación-

3. EN SINTESIS. El primer programa crianual, apoyándose en la Ley de re-

quisitos mínimos, deberá pfesentar los compromisos económicos de la
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comunidad Autónoma a medio plazo en eI campo de los servicios socia-
Ies. Es má'- cada programa trianual deberá rcahzarse siempre con una
previsión del gasto lo más definida posible.

4.4. ORGANIZACION DE LOS SERVICIOS SOCIATES
DE IA COMI-iNIDAD AUTONOMA DENTRO DE LAS ZONAS
GEOGRAFICAS

Esta propuesra tiene un doble objetivo: por un parre se propone estable-
cer un sistema que asegure que todos los ciudadanos de la Región estén en
condiciones de recibir las prestaciones básicas de servicios sociales a que tie_
nen constitucionalmente derecho; por otra parte, intenta la ordenación racio_
nal y orgánica de los servicios Sociales en la Región de una forma operariva
y tecnificada que se adapre totalmente al modelo de servicios sociales nor-
mativo y que resuelva los problemas que suscita. Este doble objetivo sóIo
puede conseguirse a través de un sistema de organización de la prestación de
servicios sociales que asegure que ésta va a llegar hasta el último rincón de
la Región y que, por orro lado controle, administre y coordine técnicamenre
los servicios, impida desviaciones de todo tipo y facilite y resuelva la gestión
municipal de los servicios sociales. Sintetizando estas reflexiones decimos que
necesitamos un sistema que tenga las siguientes funciones:
A) oryanizarse de manera que asegure Ia prestación de los servicios básicos

a todos los ciudadanos de la Región.
B) Debe ser un sistema que asegure la tecnificación de los servicios. La des-

centnlízación de servicios lleva consigo (y junto a sus innegables venra-
jas) el peligro de la pérdida de calidad de los servicios e ineficacia réc-
nica. En los pequeños municipios o zonas dispersas y empobrecidas es
muy difícil asegurar unos niveles técnicos con la actual organizació¡.

c) El sistema no puede suplantar a los ayuntamientos y su función gesrora
de los servicios sociales en el ámbito municipal. Debe más bien reforzar
su papel liberándolos de Ias preocupaciones técnicas y permitiéndoles la
dirección sociopolítica de los servicios.

D) Debe servir para coordinar en la Región , zooas> municipios, prestaciones
de servicios, y par ser instrumenro de colaboración e información en la
planificación regional.

E) El sistema debe servir rambién pao abatatar eI costo técnico de los ser-
vicios. Esre sería tnalca¡zable pa', cada municipio, y sólo es accesible en
la medida en que se mancomunicen los gastos y prestaciones.
La clave para esre sistema de organización que posteriormenre se propone

son los llamados "centros de Servicios sociales", y la planificación y orde-

nación regional que para ellos propondremos posteriormente'

4.4.L. Qué son los "centfos de Servicios Sociales"

LOS CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES

Los centros d.e Servicios Sociales se configuran como una serie de estruc-

turas integradas con el objeto de hacer efectivas en un ámbito comunitario

determinado las prestaciones básicas de Servicios Sociales'

En el capítulo 1 se han definido las prestaciones básicas que un sistema

de servicios sociales debía ofrecer al ciudadano que las precise:

x Información y asesoramiento
* Cooperación social Y voluntario
* Convivencia
* Prevención y reinserción social

Al igual que se ha definido un sistema de prestaciones básicas, se hace

preciso áefi"ii las estructuras técnicas que son necesarias para gestionarlo.

Es necesario que, del rhismo modo que el ciudadano sabe por ejemplo

que para acceder a las prestaciones sanitarias dei sistema de Ia seguridad

S-o.i"i d.b. acudir al ambulatorio o centro de salud, también los Servicios

sociales deben contar con las esrfucturas a las cuales deben dirigirse pafa

acceder a los mismos.

Los centros de servicios Sociales son pues las estructuras primarias co-

munitarias en las cuales el ciudadano puede ver satisfecha su demanda, de

cualquiera de las presraciones básicas antes descritas, así como poder cana-

Iizar através de ellos cualquier demanda de servicios sociales especializados.

pero como vefemos más adelante al exponer cuáles son las funciones de

las distintas unidades que componen los centros de Servicios Sociales, éstos

no sólo gesrionan las piestaciones básicas, sino que Procuran la otganización

y .o.r""iZ. de todos lás ,".rrrros de su ámbito territorial, y realizan los dis-

tirrto, .rtodios de Ia zona, que sirvan ranto a los municipios donde actian

como a la Comunidad Autónoma pafa :una coffecta planificación de servicios'

ORGANIZACION FUNCIONAL DEL CENTRO

Los centros funcionalmenre están organizados en tfes niveles.

l.Elprimernivel,yelmáspróximoalusuario,loconstituyeelcon-
junto de lal unidades de Trabajo Social, que son la puerta de acceso a ctal-

4. PROSPECTWA DE LOS SERVICIOS SOCIAIIES
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qlliera de ias prestaciones de dicho centro. Cada unidad de Tabajo Social
actíta en ufia zona concrera del rerritorio y garantiza que todb el sistema de
prestaciones llega a todos los habitantes de su zona. EI centro contará con
tantas unidades de trabajo social como sea preciso para atender a toda la
población de su rímbito.

2. El segundo nivel lo constituyen las unidades que dan soporré orga-
nizativo a las actuaciones llevadas a cabo en las unidades de Trabajo Social.
Los centros contarán con cuatro unidades, cada una de las cuales elaborará
eI programa que haga posible hacer efectiva la gestión de toda la serie de
recursos y servicios que conlleva cada una de las prestaciones básicas.

La prestación de información y asesoramienro requiere para que sea efec-
tiva que se elabore rodo un programa de trabajo social y que se lleve a la
práctica en las unidades de Trabajo Social de Ia zona.

La presración de alojamienro y convivencia se [evar a cabo mediante
la elaboración de un programa de apoyo a la famiria entendiendo ésta como
cualquier forma de convivencia que permita a los individuos establecer vín-
culos estables de relaciones, y no sólo a la famllia en el sentido tradicional.

La prestación de reinserción se hará mediante la elaboración de un pro-
grama de prevención e inserción que permita la integración de los individuos
o grupos en los que se detectan elementos objetivos para considerados en
riesgo de padecer procesos marginadores, o en los que ya se ha detectado que
necesitan de un proceso de reinserción pan su integración en la comunidad.

Par,- hacer efectiva Ia promoción y cooperación social es necesario formu-
lar un programa en el que se tenga en cuenta todo el potencial de recursos
que una comunidad puede rener para integrarlo dentro del sistema de pres-
taciones de esa comunidad.

Por tanro, este nivel está constituido por el conjunto de estos cuatro
progfamas:
x Programa de Trabajo Social.
* Programa de Apoyo a la Famtlia.
* Programa de Prevención y Reinserción.
* Programa de Cooperación Social y Voluntariado.

3. El rercer nivel lo constituye la Dirección del cenrro. El Director,
además de ejercer las Iabores gerenciales, es el elemenro que procura cohe-
rencia récnica y la integración de las actuaciones del conjunto de unidades.

Enrre el segundo y rercer nivel existe una ljnidad de Asistenci a Técnica
y de Adminisrración que es la encargada de dos aspectos básicos, para
garantizar ei funcionamiento general del Centro:* por una parre asegura el soporte adminisrrativo necesario para [evar a cabo
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Ia gestión de las distintas unidades existentes;
* por otra garantiza el asesoramiento técnico en distintos aspectos (jurídicos,

psicológicos, etc.) que soliciten las distintas unidades.

La actual red de Centros Primarios de Actuación Social que existe en Ia

Región constituiría el primer nivel de los Centros de Servicios Sociales, aun-

que será preciso aumentar el número de CEPAS e ir creando los niveles

superiores.

lJna vez descrita Ia organización funcional, vamos a explicar Ios conte-

nidos de cada una de las unidades que configuran un Centro.

UNIDADES DE TRABAJO SOCIAL

Las funciones de las unidades que comPonen este primer nivel son:

¡ INFORMACION:

- De recursos a: individuoslfamtLia
grupos/asociaciones
comunidad

- Elaboración de estudios de demanda de la zona

- Elaboración de estudios de recursos de la zona

¡ ASESORAMIENTO:

- T¡atamiento de problemáticas sociales relacionadas con la necesidad de

acceder a recursos sociaies.

- Canalización de la demanda.
o VALORACION:

- Para la aplicación de prestaciones

- Dictamen de prestaciones

¡ PROMOCION Y APOYO: a las organizaciones de voluntariado y a las

asociaciones de su ámbito.
r GESTION DE LAS AYUDAS DE URGENCIA.
o EVALUACION DE tA EFICACIA DE LOS SERVICIOS SOCIAIES DE

tA ZONA,
Los contenidos de cada uno de los programas llevados a cabo en las uni-

dades del segundo nivel son:

PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL

Es el encargado de vertebrar el sistema de ordenación y sistematizaci,ón

de la información a los siguientes niveles:
* de recursos existentes en Ia zota

T

I
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* de fichas
* de informes de distintos técnicos
* de historias sociales
* de documentación relativa al ámbito de su actuación
* de cualquier otro documento que sea generalizable
de manera que toda Ia información se transmita de igual manera y con

contenidos homogéneos que faciliten su análisis, estudio y tratamiento esta-

dístico.

PROGRAMA DE APOYO A FAMILIA

* Coordinación y canalización de todas las demandas provenientes de las

unidades de Trabajo Social en relación con necesidades de convivencia.
* Organización de la Ayuda a Domicilio
x Coordinación, supervisión y apoyo técnico a los centros convivenciales y

a la ayuda a domicilio
* Promover, canalizar, apoyar y seguir los cauces de acogimiento familiar

realizados en unidades de Trabajo Social.
* Gestión de fondos para:

Concertación/contratación ayuda a domicilio.
Ayudas a familias para evítar el desarraigo convivencial.
Ayudas para estancias en centros convivenciales.

* Evaluación global del funcionamiento de las prestaciones convivenciales
sobre la base de las realízadas en cada unidad de Trabajo social.

PROGRAMA DE INSERCION SOCIAL

* Coordinar y caoalizar demandas provenientes de las unidades de Tnbajo
Social en relación con las necesidades de integración social.

* Coordinar, supervisar y apoyar técnicamente a centros y servicios de

inserción.
* Elaboración de programas de prevención y apoyo psicosocíal a individuos-

grupos en situaciones de riesgo detectados por las unidades de Trabajo
Social.

* Gestión de fondos para concertación de servicios de inserciónL/becas para

estancias en centros de recuperación social.
* Evaluación global del funcionamienco de las prestaciones y servicios de

inserción sobre la base de las evaluaciones de las unidades de Trabajo

Social.
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PROGRAMA DE COOPERACION SOCIAL Y VOLUNTARIADO

* Ofrecer y fundamentar pfogramas de cooperación social en relación a la

demanda y apofraciones de recufsos humanos desde las unidades de Tra-

bajo Social.
* Definición de programas de colaboración de las organizaciones del volun-

tariado.
* Colaboración con el resto de programas para llevar a cabo campañas de

mentalización.
* Convocatoria y gestión de fondos de subvenciones a nivel local de apoyo

a organizaciones no gubernamentales.
* Promoción de la participación ciudadana en tareas-actividades de

interés público.
* Gestión de fondos para financiaf a entidades de ámbito local consideradas

de utilidad social y colaboradoras, así como apoyo técnico a las mismas.

AMBITO DE ACTUACION. POBLACION ATENDIDA
EN LOS CENTROS DE SERVICiOS SOCIALES

Dado el cafáctef de estructura primaria que tienen los centros de Servi-

cios Sociales, y que Su característica básica es su proximidad al usuario, su

ámbito de actuación será el comunitario.
Pero la referencia a la comunidad vaúa sensiblemente al referirnos a

poblaciones rurales o urbanas, y aun dentro de éstas, de manera que una pro-

puesta sobre ámbitos poblacionales ha de tener en cuenta las diferencias que

los centros de Servicios Sociales deben respetar.

Para que los cenrros de Servicios Sociales sean eficaces Pfoponemos que

la población que debe atender no debe ser infefior a 30.000 habitantes ni

superior a 90.000.
El número de habitantes que alienda estatá en función de las caracterís-

ticas geográficas de dispersión de la población; así, en territorios que tengan

la población muy dispersa el número de habitantes que puede ser atendido

por un centro será menor que en aquellos donde la población se concentra

en un área geogúfica más reducida.

Más adelante se ofrece una propuesta concfeta de implantación de una

red de centros de Servicios Sociales que darán cobertufa a todos los muni-

cipios de ia Región.

4. PROSPECTIVA DE LOS SERIr'ICIOS SOCIALES
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PRESUPUESTOS DE LOS CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES

El presupuesto de los centros de Servicios Sociales se calcula en base

a tres grandes partidas: coste plantilla, coste mantenimiento, coste pres-

taciones.

El coste de plantilla se refiere a los costos de salarios y la Seguridad
Social de los trabajadores contratados como personal fijo de la estructura del
centro. (Puede darse el caso de que haya más gastos de personai, pero serán

con cargo a los costes de las prestaciones por ejemplo, los costes de personal

de las trabajadoras de la ayuda a domicilio están incluidas en el coste de la
prestación de la misma.)

El coste de mantenimiento del centro engloba los gastos de funciona-
miento ordinario, material fungible, transporte, etc.

El coste de las prestaciones incluye tanto las prestaciones directas que

pueda recibir el usuario (ayudas a familias, de urgencia, etc.) como los ser-

vicios o programas que se realicen (ayuda a domicilio, programa de preven-
ción de la deiincuencia, etc.), así como los de personal que no esté dentro
de la estruca)ru orgánica.,

A continuación exponemos 1o que sería el coste "estándar" de dos centros

cuya cobertura poblacional es de 30.000 y 60.000 habitantes, según los

estudios del Consejo General de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes

Sociales.

Presupuesto anual de los centros de Servicios Sociales

COBERTURA DE POBLACION 30.000 habitantes

-Y

¡ COSTE PLANTILLA
¡ COSTE MANTENIMIENTO

2tÍ83.144 P:.¿s.

000.000 Ptas.

30148).744 Ptas

15 t140.625 Ptas.

1,500.000 Ptas.

31710.000 Ptas.

Subtotal

o COSTE PRESTACIONES

1. AYUDAS A DOMICILIO
(casos 60; baremo: 262.000 Ptas./hab.)

2. AYUDAS DE URGENCIA . . . . . . .

(baremo: 30 Ptas./hab.)

3. AYUDAS A FAMILIAS
(baremo: 12) Ptas./hab.)

4. PROGRAMA DE INSERCION SOCIAL
(baremo: 200 Ptas.ihab.l

6,000.000 Ptas.



EL PLAN CONCERTADO DE PRESTACIONES BASICAS

Una de las características más relevantes de las prestaciones de los Ser-

vicios Sociales a través de su historia es la de no haber sido configurados

como un sistema global de protección social, sino como una sefie de pres-

taciones que han ido surgiendo, la mayoría de las veces, para paliar las

necesidades de los individuos que no podían acceder a Qtfos sistemas de pro-

tección establecidos, como el sanitario, educativo, etc.

La dinamización que los Servicios Sociales ha experimentado en el

último decenio, las competencias que en matefia de Servicios Sociales han
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asumido las Comunidades Autónomas y el papel, cada vez más importante,
que tienen los municipios como gestores de los servicios sociales de su

ámbito hacen cada vez más necesario que se diseñe un sistema capaz de ase-

gurar un nivel básico de prestaciones a todos los ciudadanos, así como de

los equipamientos necesarios, para hacedas efectivas.

Para el establecimiento de este nivel de prestaciones básicas es necesario

tener en cuenta que ha de articularse, de manera que cada Administración
respete las competencias que en materia de Servicios Sociales les atribuyen
la Constitución, los Estatutos de Autonomía, Ias Leyes de Servicios Sociales

y la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local. Actualmente todas las

leyes de Servicios Sociales aprobadas por las Comunidades Autónomas hacen

referencia a la importancia del municipio como ente gestor de los Servicios

Sociales. LaLey Reguladora de las Bases del Régimen Local establece la obli-
gatoriedad de la prestación de servicios sociales en aquellos municipios de

más de 20.000 habitantes. Los Estatutos de Autonomía contemplan la com-

petencia exclusiva para 7a prestación de servicios sociales y asistencia social.

La Constitución obliga a la Administ¡ación esta¡al a ganarfi.izar.los niveles de

igualdad de todos los ciudadanos.
Por lo tanto, se hace necesario articular un sistema de prestaciones

básicas através de la colaboración de las administraciones estatal, autonómica

y local, ya que la implantación de dicho sistema requerirá un volumen de

recursos y de organización que desde una sola administración sería muy di-
fícil de conseguir.

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, según la Ley 3311987, de

23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1988, en la
aplicación presupuestaria I9.I2.3I3-8.411 ha previsto una dotación de

1.500 millones de pesetas para e\ desarrollo de prestaciones básicas de

servicios sociales de corporaciones locales, mediante convenios ptognama a

establecer con aquelias comunidades autónomas que deseen iniciar esta línea
de acción en su territorio.

Se trata de un "plan concertado de prestaciones básicas" que implica la
colaboración de la Administración estatal, autonómica y Iocal, asegurando el

respeto a las competencias de cada una de dichas administraciones, y
galzntiza evitar superposiciones en la actuación adminisúatiYa a la vez que

intenta generar una red de atención en la que las responsabilidades de cada

nivel de la Administración sean complementarias de las otras.

Con la puesta en marcha de este plan concertado se pretende finalmente
alca¡zar de forma progresiva la cobertu¡a territorial de este nivel básico de

Servicios Sociales, en función de la planificación prevista por las Leyes de
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'. 
PROGRAMAS DE COOPERACION SOCIAT
(baremo: 100 Ptas./hab.)

Subtotal

TOTAI COSTE CENTRO/AÑO
TOTAL COSTE HABITANTE/AÑO
RELACION PRESTACION/GESTION

COBERTURA DE POBLACION

o COSTE PLANTILLA
¡ COSTE MANTENIMiENTO

Subtotal

¡ COSTE PRESTACIONES

1. AYUDAS A DOMICIUO
(c¿sos 120; baremo: 262.000 Ptas.ihab.)

2. AYLIDAS DE URGENCIA . . ,

(baremo: 50 Ptas./hab.)

3. AYUDAS A FAMILIAS
(baremo: 125 Ptas./hab.)

4. PROGRAMA DE INSERCION SOCIAT
(batemo: 200 Ptas./hab.)

5. PROGRAMAS DE COOPERACION SOCIAL
(baremo: 100 Ptas./hab.)

Subtotal

TOTAI COSTE CENTRO/AÑO
TOTAL COSTE HABITANTE/AÑO
RELACION PRESTACION/GESTiON

3,000.000 Ptas

29p9O.625 Ptas

60r474.369 P:as.
2.015 Ptas.

0,98

60.000 habitantes

25r48).144 Ptas.

51000.000 Ptas.

)01481.144 Pas.

iIé81.250 Pt^s.

31000.000 Ptas.

7,500.000 Ptas.

12,000.000 Ptas

000.000 Ptas.6

591987.250 Ptas.

901464.994 Ptas.
1.508 Ptas.

r'91
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gráficas propuesras en este Mapa, entendiendo que los criterios de flexibitidad
y autonomía municipal en la conformación de los mismos deben de estar pre-
senres para su configuración definitiva. En las zonas donde existe más de un
centro se elegirá uno de los directores y otro técnico como coordinador gene-

ral y técnico de la zona geográfica. La distribución sería de la siguiente

forma:

ZONA N.'DE CENTROS

Puede sintetizarse esta propuesta de la.siguiente forma. A lo largo del

primer programa trianual se establecerán pot los ayuntamientos y Ia Comu-

nidad 16 Centros de Servicios Sociaies. Será para ello necesario mancomunar

los Servicios Sociales de gran parte de los municipios de la Región, cuando

su población sea insuficiente para formar un centro aproximadamente de

60.000 habitantes. El daarrollo técnico de los servicios sociales de una zona

geográftca lo llevará a cabo el Director del Centro de Servicios Sociales,

quien asesora en todos los aspectos técnicos a los ayuntamientos respectivos

bajo cuya dirección administrativa se encuenÍe. La decisión final sobre Ias

actuaciones corresponde, Iógicamente, a los ayuntamientos.

4.5. ESTRUCTURACION DEL SISTEMA DE INFORMACION

Las transferencias de recursos sociales de distintos organismos de la
Administración central a las CC.AA., Ia ordenación de los mismos en cada

Comunidad Autónoma mediante la promulgación de leyes de Servicios

Sociales y el desarrollo de la Acción Social en los ayuntamientos ha posibi-

litado un crecimiento notable de los servicios sociales que se ha catacteúzado

por su diversidad en cuanto a los tipos de recursos, las denominaciones de

los mismos y Ia tipificación de los sectores de la población que atendían.

sin embargo, no ha sido paralelo el desarrollo de los servicios sociales con

una definición teórica unificada de los mismos; cada 
^vaflce 

ha supuesto una

nueva aportación teórica y concePtual, pero no se ha genetalizado la uti-
lización de los nuevos conceptos que surgían de las realizaciones prácticas

concfetas.

I

Servicios Sociales de cada Comunidad Autónoma'

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ha firmado con el

Ministerio de Trabajo el convenio-programa para el desarrollo de prestacio-

nes, básicas de Servicios sociales de corporaciones locales, con fecha 5 de

mayo de 1988, cuya "finalidad €s logfar la colaboración entre la Adminis-

.r".iór, del Estado y la comunidad Autónoma de la Región de Murcia para

finalizar conjunramenre una red de atención de servicios Sociaies Municipales

qoe per.rrit" gatantizaf unas prestaciones básicas a los ciudadanos en situa-

ción de necesidad".

4.4.2. Otganización de los Servicios Sociales de la Región

La anterior exposición ha presentado la estructura mínima de los centros

de servicios sociales. Esta propuesta intenta añadir una nueva función que,

sin desvirtuar la finalidad básica, facilite la organización y el desarrollo de

la rotalidad d.e los servicios comunitarios y especializados en Ia zona geogtá'

fica correspondiente.
Los centros de Servicios sociales tienen la posibilidad de coordinar la to-

talidad de los servicios a rravés de la unidad de Cooperación. Esta actividad

debe potenciarse al máximo de forma que sirva para obtener una ordenación

,o.r"l'.orr..ta y efiéaz de todos los servicios comunitarios y especializados.

A esto aíadíríamos, como función que se propone como nueva' y que se aña-

diría a las responsabilidades del Director del centro y su grupo administra-

rivo, Ia de operar como inrermediario técnico entre la comunidad y los

ayuntamientos y sus cenrfos en los campos de información, fotmación, ges-

,iO' y coordinación de los servicios sociales. Desde este punto de vista' eI

C..rtio de prestaciones básicas sería considerado como un Centro que apoya

técnicamente y coordina horizontal y vefticaimente los servicios sociales de

la zona abarcada por el mismo centfo. Este centro sigue dependiendo igual-

mente del Ayuntamiento o ayuntamientos con servicios locales mancomuna-

dos que lo organicen. Desarrolla básicamente una función técnica y no ne-

c.sit" por taná ningún otro organismo como juntas de gobierno o de sector'

qo. yá exiscen en Ios respectivos ayuntamientos o servicios'- 
Los Directores de estos centros habtáo de ser técnicos especialmente pre-

parados, seleccionados obietivamente pof los ayuntamientos y la Comunidad'

A partir de este planteamiento proponemos la división de Ia Región en

16 Centros de Serviclos Sociales, con 1a potenciación de funciones que hemos

explicado. cada uno de estos cenrfos corresponde a una población media de

poco más de 60.000 habitantes, y se establece sobre Ia división en zonas geo-
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A nivel estatal, la implantación ptácríca de los servicios sociales se ha

producido antes de que pudiera romar cuerPo cualquier modelo teórico que

la sustentara.
Esta situación riene sus consecuencias en el campo de la información y

la estadística pofque, aun en el caso de que un organismo se decidiera fir-

memenre " pórr.r los medios para conocer la realidad de la prestaciones y

recufsos de los servicios sociales que existían en su ámbito de cobertura, la

inexisrencia de esa unificación conceptual no permitiría el poder contrastaf

la información de que se dispusiera con otras áreas de actuación similares.

El proceso de conformación de los servicios sociales ha hecho patente la

necesidad de cubrir el campo de la informacióna nivel estatal de una manera

genetalizada y con criterios uniformes.

Obtener una informaciln cada vez más precisa de las ofertas existentes

por pafre de las administraciones públicas y la actividad de las distintas en-

ii¿"á., privadas son un elemento básico de la planificación que, en última

instancia, significa disponer de los medios adecuados (información) para to-

mar decisiones (elaboración de planes)'

A estos motivos internos del propio sistema de servicios sociales se une

otro más: la incorporación de España a la Comunidad Económica Europea'

que demanda información estadística en materia de Protección Social' enten-

ii.rrdo ésta como "aquellos servicios recibidos por los individuos y hogares

en el marco de la Acción Social, presuponiendo la inexistencia de contraPaf-

tida simultánea y equivalente por parte del beneficiario", y dentro de esta

definición se enmarcan los servicios sociales'

Se ha generado una colusión de intereses por parte de las Administra-

ciones central y autonóm ica pata solventar esta desinformación, y comienza

a gestafse por pafce de la Administración central un proyecto de convenio

en-materia de información sobre Acción Social y Servicios sociales que más

tarde se presenta a las distintas Comunidades Autónomas'

4.5.1,. El convenio entre el Ministerio de Ttabaio
y Seguridad Social y el Gobieflro de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia

Tras ?apresentación inicial, por parte del Ministerio de Trabajo, del pro-

yecto de convenio en materia de información, éste fue objeto de discusión

..rrr. el propio Ministerio y las cc.AA., llegando a un modelo consensuado.

El 4 de diciembre de 1987 se firmó el convenio en materia de informa-

ción sobre Acción Social y Servicios sociales entre el Ministerio de Trabajo

4. PROSPECTWA DE LOS SERVICIOS SOCIALES
EN LA REGION DE MURCIA

y Seguridad Social y el Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia, en el que se acuerda "que, siendo la información un instrumento

técnico de fundamental importancia en el sector de Ia Acción Social y Ser-

vicios Sociales para conseguir el objetivo de maximizar la oferta existence

mediante una mejor utilización de los recufsos sociales y Pafa potenciar el

desarrollo de programas piloto en la atención a diversas situaciones de ne-

cesidad, se considera necesaria la colaboración entre las distintas Adminis-
traciones Públicas en las que se genera dicha información, tanto para Iograr

la máxima eftcacia en Ia gestión como pafa un adecuado cumplimiento de

las competencias que en materia de estadística paf^ fines estatales y de

estadística para fines autonómicos tienen atribuidas réspectivamente la

Administración del Estado y la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia... ".
se rraran, pues, dos ejes básicos: la información y Ia estadíscica en ma-

teria de Acción Social y Servicios Sociales.

La información sobre la actuación de las administraciones públicas y las

entidades privadas se recogerá de acuerdo a criterios homogéneos sobre la

actividad que se desarrolla, partiendo de una concepción exhaustiva con res-

pecro a la pluralidad de actividades posibles de las instituciones y a La

áiversificación del campo de actuación de las mismas. La matería de inves-

tigactón úata Ia actividad consistente en otofgaf directa o indirectamente

-mediante concierto- pensiones y otfas. prestaciones o subvenciones des-

tinadas a la promoción social, la asistencia o reinserción de las personas en

situación de necesidad, así como de los centfos y servicios gestionados pof

entidades tuteladas, subvencionadas o concertadas-

En esta línea, lo pfimefo que se rcaliza es una definición de los sectores

en los que se desarrolla Ia Acción Social y los Servicios Sociales, que es como

sigue:

01. CONJUNTO DE TODA LA POBLACION. Bajo esta rúbrica se cla-

sificarán todas las prestaciones sociales de información y orientación, for-

mación y asistencia técnica y promoción y cooperación social, en aque-

llos casos en que esras acrividades se dirijan a un ámbito que desborde

los colectivos clasificados baio los códigos siguientes'

02. FAMILIA. Se considerarán comprendidas en este sectof las acciones en

favor de familias en situación de estrecha necesidad socioeconómica

debido a un bajo nivel de ingresos.

No se integran en esta rúbrica las prestaciones dirigidas a familias en

función de colectivos subietivos por ejemplo, situaciones en favor de

familias de reclusos, de minusválidos, de toxicómanos, etc'
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03. INFANCiA. La infancia como grupo en siruación de necesidad está

constituido por el conjunto de menores que sufren situaciones de caren-

cia de vida familiaf activa o responsable, comportafnientos conflictivos

de los mayofes hacia ellos u orfos problemas que genefan una carencia

de ambiente familiar adecuado.

Entre los numefosos cfirerios posibles (jurfdico, laboral, educativo, so-

ciológico) para establecer la frontera enrre la ín{ancía y la juventud, sin

desconocer la existencia de una etapa intermedia como es la adolescen-

cia, la delimitación que se esrablece en la estadística es la siguiente: el

sector infancia comprenderá las edades de 0 a 15 años, incluyendc esta

úItima edad.

04. JUVENTUD. Comprende las edades entre 16 y 24 aáos, en situación

de necesidad. Los problemas específicos de esre grupo van desde la de-

lincuencia juvenil hasta una mera inadaptación social'

05. MUJER. La inclusión de la mujer se enriende como gfupo en estado de

necesidad, que se agfava sensiblemente en las situaciones relacionadas

con las mujeres solas con cargas famlliares, y mujeres afectadas por pro-

blemas de violencia de índole afectiva o sexual.

06. TERCERA EDAD. El rérmino de Tercera Edad engloba un coleccivo

de personas que han llegado a 7a edad de jubilación, situación que con-

Ileva, en térmirios generales, la cesación de Ia actividad laboral habitual

y específicamente disminuciones psicofísicas, con las consiguientes maf-

ginaciones sociales.

07. MINUSVAIIDOS (FISICOS, PSIQUICOS Y SENSORIALES)' Toda

persona cuyas posibilidades de integración educativa, laboral o social se

hallen disminuidas como consecuencia de una deficiencia, previsible-

mente pefmanente, de carácter congénito o no, en sus capacidades

físicas, psíquicas o sensoriales.

Dentro de este colectivo se hace tradicionaimente la subdivisión en mi-

nusválidos físicos, psíquicos y sensoriales. A su vez los minusválidos

psíquicos se subdividen en pfofundos y severos -aquellos 
cuyo coefi-

ciente intelectual (cD es igual o inferior a35-, medios y ligeros -cI
comprendido enue 36 y 69- límites (CI entre 70 y 80).

08. PRESOS Y EXRECLUSOS. Personas que, en virtud del cumplimiento

de una condena judicial, o en espera de Ia misma (prisión preventiva),

sufren o han sufrido la restricción de su libertad en diversos grados: pri-

vación total (internamiento en centfo penitenciario), privación parcial

(internamiento con régimen abierto), libertad vigilada o controlada (li-

bertad condicional o provisional), generando una problemática social

variable que incide fundamentalmente en los aspectos de prevención,

asistencia y reinserción social.

09. MINORIAS ETNICAS. Es el sector integrado por grupos raciales con

cultura e identidad propias, insertos en una sociedad distinta, y que' en

función de su especificidad, rienen limitaciones para \a participación

cultural, jurídica, polírica, económica y social en Ia sociedad en la que

viven.
En el caso español, tiene especial importancia el colectivo gitano, por

su volumen y su amplia distribución territorial.
10. MARGINADOS (TRANSEUNTES, ETC.). Sector más agudo de Ia

marginación, consriruido pof personas en las que se pr'oduce una ruprura

progresiva de los lazos de pertenencia y arcaigo, ocasionando un vacia-

miento de todos 1os elementos constitutivos de las dimensiones social y

personal del individuo (afectividad, famrlia, relaciones interpersonales,

residencia estable, trabajo, consumo, contribución social, capacidades

superiores, responsabilidad, voluntad y auroconciencia), cursando el pro-

ceso con manifestaciones de anomia diversas: desplazamientos constan-

tes, alcoholismo, mendicidad, etc.

11. TOXICOMANOS (ALCOHOLISMO Y DROGADICTOS)' Personas

que consumen sustancias químicas que, intfoducidas en un organismo

virro, poeden modificar alguna de sus funciones. son susceptibles de

crear dependencia, generando inadaptaciones sociales. El consumo habi-

tual de estas sustancias puede provocar o refofzat en el individuo, ade-

rnás de determinados,ef,ectos de tipo orgánico, una cendencia a conduc-

ras anómicas que requiefen un tratamiento psicosocial integral.

12. REFUGIADOS Y ASIIADOS. Atendiendo a la definición de Ia con-

vención de Ginebra sobre el Estatuto de Refugiados, a la que España

se adhiere en 1978, se entiende como tales "aquellas personas que tienen

fundados remores de ser perseguidas por motivos de raza, religión, na-

cionalidad, pefrenencia a un dererminado grupo social u opiniones po-

líticas; se encuenrfan fuera de su país, de su nacionalidad y no Puederi

o, a causa de dichos temofes, no quieren acogerse a la protección de tal

país, o que, careciendo de nacionalidad y hallándose, como consecuencia

de tales acontecimientos, fuefa del país donde antes tuvieran su residen-

cia habitual, no pueden o, a causa de diehos temofes, no quieren

regresar a é1".

asitu¿o hace referencia a las pefsonas extranjeras que han solicitado y

se les ha reconocido asilo en España por algunas de las causas mencio-

nadas en el artículo 3 de laLey 511984, de 26 de marzo'
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13. EMIGRANTES. En este colectivo se incluyen: los migrantes interiores

o personas que han cambiado su municipio de residencia en el territorio
nacional durante un período de tiempo determinado; los españoles re-

sidentes en el extranjero en una fecha determinada, siempre que dicha
residencia sea por un período superig-a,reis meses; los migrantes de

temporada para realizar labores agrícolas en cumplimiento de un con-

trato de tabajo con un empleado extranjero, y los retornados del ex-

tranjero, o personas que instalan su residencia en España u¡a vez fr'na-

lizada su migración exterior. En este sector se incluye la accíón en favor

de la familia del emigrante.
14. COLECTIVOS EN SITUACIONES DE NECESIDAD PROVOCADAS

POR RIESGOS CATASTROFICOS, EPIDEMIAS, INTOXICACIO-
NES, ETC. Se incluyen eo este sec¡or las actuaciones a título asisten-

cial, y no contributivo, en beneficio de los colectivos reseñados.

99. OTROS GRUPOS EN SITUACION DE NECESIDAD. Recogerá a las

personas no incluidas en los sectores anteriores y que se encuentran en

situación de desamparo o circunstancía grave o urgence necesidad por
carencias económicas y sociofamiliares graves.

En estas clasificaciones surge siempre la duda de una persona o situación
englobada en distintos colectivos. Para evítar solapamientos la clasificación

sectorial se rcahza en función del beneficio concedido a la persona destina

taria del mismo.
Pos.teriormente se tipifican los centros que pueden concretat la atención

a estos co.lectivos, y que, de acuerdo a la función principal que desarrollan,

son los siguientes:
0. Centros de servicios técnicos. Se configuran como unidades instru-

mentales al servicio de la política de bienestar social general.

1. Centros de servicios sociales generales, de base o comunitarios. Cen-

tros destinados a la información, coordinación y factLitación de todo
el dispositivo comunitario de Bienestar Social en t¡ área geográtfrca

determinada.
2. Centros de orientación, diagnóstico, valoración y seguimiento. Centros

en los que se prestan los servicios de orientación, diagnóstico, valoración,

seguimiento y, en su caso, tratamiento ambulatorio.

3. Centros de acogida. Centros residenciales no Permanentes destinados a

acoger, en medida de urgencia, a personas con problemas sociales que en

esa.circunstancia se ven desplazadas de su entorno habitual. General-

mente tienen funciones de orientació¡, caIíficación o valoración.

4. Centros de día. Centros destinados a Ia organízación de actividades para
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Ia ocupación del ocio y tiempo libre, atención educativa, apoyo pfeven-

tivo de la marginación y actividades culturales. Pueden completarse con

actividad rehabilitadora. se incluyen los comedores en esta rúbrica.

,. Centros residenciales. Centros residenciales permanentes destinados a alo-

jar, con carácter susrirurofio, a pefsonas o gfupos que se ven obligados

o desean abandonar su residencia habitual. Pueden tener servicios de

rehabilitación, wapia ocupacional o enfermería.

6. Centros de rehabilitación. Centfos cuya actividad está orientada a la
vuelta al estado inicial, o recuperación en el máximo grado posible, de

personas o grupos que han sufrido deterioro o pérdida de sus facultades

físicas, psíquicas o sociales.

1. Centros ocupacionales. Centros destinados aLafotmación y adaptación la-

boral. Pueden compiémentarse con actividad rehabilitadora'
g. centros experimentales. centros que, pof su novedad, no puedan encua-

drarse o sean de difícil encuadramiento en las rúbricas anteriores.

9. Otros centros o no clasificables.

La estadísti ca a realizar resuelve Ia carcncia de un sistema estadíscico

global previo, y se ha estructurado en cinco grandes áreas:

1. Información sobre centros y servicios y sobre las prestaciones económicas

individualizadas no Periódicas.
2. Prestaciones económicas individualizadas periódicas y las subvenciones y

conciertos.

3. Entidades privadas registradas y ruteladas y las subvencionadas y concef-

tadas del sector público'
4. Reconocimiento del título de famllia numerosa y servicio social interna-

cional.

5. Información contable de la Comunidad Autónoma'

Para rccoger estos datos, apafte de los estadillos que informan de las fa-

milias numerosas y las prestaciones económicas individualizadas periódicas,

de la información contable de la C.A. y el servicio social internacional, se

han diseñado tres fichas distintas:
F-1, que fecoge ia informacién de los centros y servicios y ayudas económicas

individualizadas no Periódicas.
F-2, que fecoge la información de las enridades que opefan en el ámbito de

los servicios sociales.

F-3, que fecoge las subvenciones y conciertos que estabiece la Comunidad

Autónoma.
Todo este volumen de información y estadística se actualízatá como

mínimo con carácter anual, lo que nos permitirá mantenef al día aquellos
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datos sobre los recursos que permitan planificar con garantías (en el convenio

se reflejan los plazos para Ia recogida y transmisión de la información).

4.5.2. El Centro de Documentación de Servicios Sociales

La cantidad de información que vamos a gefteftr a partir del desarrollo

dei convenio con el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y su trata-

miento estadístico nos va a posibilitar tener un conocimiento amplio y
profundo de los centros, servicios y prestaciones de los servicios sociales

en nuestra Región y a nivel estatal.

Estos datos van a estar informatizados y formarán parte de la Base de Da-

tos del Ministerio de Trabajo, con la que estaremos conectados (ya tenemos

el equipamiento con el que accederemos a la misma, y se prevé que a finales

del año próximo sea operativa).
El diseño general de la recogida de información y el tratamiento esta-

dístico de la misma ya está realizado; solamente falta que se vayan cum-

pliendo los plazos marcados. La existencia de este sistema de recogida de in-
formación rompe con la dinámica anterior de inexistencia de un modelo ho-

mogéneo y unificado del tratamiento de la información.
Este punto de inflexión se debe rcforzar con el apoyo de información de

carácter técnico. Con'ocer lo que tenemos es muy importante, poder conocer

otras experiencias o las nuevas tendencias en cuanto a la Acción Social, los

últimos datos demográficos o las disposiciones legales de otras administra-

ciones nos va a permitir estudiar en mejores condiciones los pianes attazaf .

Se impone la creación de un Centro de Documentación que recoja, ordene,

clasifique, redistribuya y custodie cualquier información sobre servicios so-

ciales y materias que tengan relación con los mismos (demografía, trabajo

social, derecho, sociología, economía, etc.).
El objetivo de este Centro de Documentación es eI de poder ofrecer a la

Comunidad Autónoma información de carácter técnico sobre cualquier as-

pecto relativo a los servicios sociales. No se trata de duplicar las bibliotecas

existentes en Ia Administración regional o en otros organismos públicos
(Universidad, ...), sino de crear un centro que posibilite la difusión, en un
primer momento a nivel interno, de aquellos aspectos relativos aI Bienestar

Social. Los fondos de los que nos nutriremos no serán exclusivamente ma-

terial bibliográ{rco, sino cualquiera que nos aporte información sobre nuestro

campo de trabajo. En aquellas materias concordantes con la nuestra que ya

tengan Centro de Documentación estableceremos acuerdos de manera que no

dupliquemos los fondos y podamos garantizr el acceso a los mismos.
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4.5.3. La cteación de una red regional de información

Los objetivos que hemos enunciado de crear un Centro de Documenta-
ción y poder acceder a la Base de Datos del Ministerio de Trabajo exigen

por nuestra parte, además de una dedicación específica al tema, disponer de

los medios informáticos adecuados para garantizar Ia operatividad y rapidez

que exige el tratamiento, el acceso y la difusión de la información.
En esta línea, aunque ya disponemos del equipamiento que se establece

en el convenio con el Ministerio de Trabajo, creemos conveniente establecer

una red de comunicación ág1l entre la Consejería de Bienesta¡ Social y las

distintas zonas de actuación que se delimiten en el ámbito de los servicios

sociales.

Para que esta red sea factible sería preciso dotarla de aquellos elementos

récnicos necesarios para garantizar su desarrollo. A la espera de cómo se pro-

duzca \a implantación del sistema fruto del convenio antes mencionado,

nos inclinaríamos por sugerir la utilizaciín de telefax o microordenadores

como elementos que gatantizan la rapidez y fiabilidad en el traspaso de

información.

4.6. Función del Registro de Entidades de Servicios sociales
en la Ordenación de los mismos.

' Los registros cumplen en nuestros días una función decisiva para el

conocimiento de la realidad y de Ia planificación posterior, permitiendo

también la simplificación de los trámites administrativos (en relación con las

administraciones públicas), por ejemplo a la hora de la solicitud y concesión

de subvenciones.
Observamos que las principales instituciones de los Estados son objeto

de registro, en unos casos con funciones meramente informacivas y en otros

constitutivas, es decir, tan sólo reconocimiento de efectos plenos de Derecho

desde la inscripción. Así, existe un Registro de Partidos Políticos, un

Registro de Entidades Religiosas o un Registro de la Propiedad.

Por Decreto 41 ll992, de 21 de octubre, se creó un Registro de Enti-
dades de Servicios Sociales, y una orden del Consejero de Trabajo y Servicios

Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de fecha 11

de marzo de 1983, desarrolló eI mismo.
LaLey 8/1985, de 9 de diciembre, de Servicios Sociales de Ia Región

de Murcia, en su Disposición Final cuarta, previó el funcionamiento de un

Registro de Centros y Servicios Sociales, creando ia unidad administrativa
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los mismos progfamas de actuación, dirigidos a los mismos usuafios, sin que

se pfoduzca la evolución que sefía deseable espefaf en el desaffollo de éstos.

Es necesario iniciar una metodología que transfofme a los beneficiarios

pasivos en ciudadanos activos, y que dinamice y potencie los programas de

servicios sociales.

La metodología que se pfopone consisre en llevar a sus últimas conse-

cuencias el siscema de presupuesto pof pfogfamas. Toda subvención debe es-

taf condicionada aI hecho de ofrecerse para un Pfograma determinado. El

pfograma debe estar determinado técnicamente de forma que su teahzación

y evaluación sean objetivamente posibles. Como es sabido, pafa que esta con-

dición pueda cumplirse, un ptogfama deberá presentarse con los siguientes

puntos pfevistos:
A) Diagnóstico de la realidad sobfe la que se quiere acruaf: probiemas más

importantes.
B) Orientaciones socioeconómicas, políticas, etc.

c) objetivos concferos: ler.arqtizaaí'n y fijación de indicadofes para su

cuantificación.
D) Personas agentes del programa: dirección, técnicos, colaboradores' etc.'

con función y tarcas de cada uno'
E) Receptores del progra"ma (relación nominal, cuando se tfate de un grupo

pequeño, o numérica cuando se trate de un grupo grande).

F) Recursos generales necesarios: instrumentación.

G) Actividades concretas con su cfonogfama. Especificar actividades de téc-

nicos, colaboradores y receptores.

H) Evaluación (se realizafáí por evaluadores distintos de los que han hecho

el programa).
En una situación ideal en que todo el pfesupuesto de subvenciones se

condicionara a Ialxtltzación de esta metodología, se obtendrían las siguien-

tes ventatas:

A) Obligaría a los distintos cenrros y grupos a dirigir, contfolaf y evaluat

las actividades de los distintos servicios-

B) ControlaríaIa eficacia del gasto y aseguraría que las subvenciones se in-

vierten adecuadamente en servicios sociales eficaces.

C) Proporci oftaría Ia información sobre la actividad de los diversos centros

a través de la evaluación de pfogfamas, que deberá hacerse por el Direc-

ror técnico de los centros de Servicios Sociales cuando sea posible, o por

eI equipo evaluador de la comunidad Autónoma. En cualquier situación

el informe de la evaluación debe ser enviado a la Comunidad Autónoma

como condición para ulteriores subvenciones.

necesaria para la gestión y seguimiento del mismo. En el art. 55c. le otorga

el carácter de insirumento básico de planificación, coordinación y financia-

ción de los Servicios Sociales'

Desde la promulgación de la Ley de servicios Sociales se han producido

ciertas innovaciones áe relevancia para este sectof, tales como la creación del

Instiruto de Servicios Sociales de la Región de Murcia, Ia rcgulaaión de la

estrucrura básica de los servicios comunitarios y el régimen de subvenciones

pafa su manrenimienro, así como del consejo Regional de Servicios sociales

y la creación de la Consejería de Bienestar Social'

I Se impone ahora una feestructuración pata adaptat el sistema registral al

I de los Servicios Sociales que tiene nuestta Comunidad'

I Los medios informáticos nos brindan la posibilidad de acceder con más

rapidezy fiabilidad a los datos del Registro, que contiene los más signifi-

.urirro, y permite de este modo la elaboración de una planificación adecuada

yrr.rco.rocimientoexactodeloscentrosyrecursosexistentes'
Este Registro no cumplifá funciOnes mefamente informativas sino que

tendrá efectos constitutivos, de tal modo que sólo aquellos centros o servicios

que cumplan las condiciones mínimas establecidas por la Administfación

regional podrán ser objeto de homologación y registro'

Los datos más significativos figurarán en el mismo, siendo objeto de las

acrualizaciones pefti;;nres. Esto evttatáuna multiplicaci1n innecesaria de so-

licitud de información que ya exista en el Registro'

Está liamado a ser uno de los instrumentos esenciales para la consolida-

cióndelsistemadeServiciosSocialesdelaRegióndeMurcia.

4.7. Restructufaciófr de los Servicios Sociales pof Pfogfafnas

Esta propuesra riene como objetivo tfatar de adecuar los Servicios sociales

al modelo teórico en su dimensión social más honda. No cabe duda de que

se han dado grandes pasos en la transformación de los servicios, pero no es

difícil constut^, tod^iíu la existencia de actitudes aún teñidas de orientacio-

nes de lavielabeneficencia, o al menos de fuertes actitudes pasivas. Puede

decirse que muchos de los servicios sociales que se prestan en la Región están

aún centrados en el beneficiario entendido como un objeto pasivo y receptor'

Esta orientación puede alimentarse involuntariamente con el sistema de

subvención pr"rof,rr.r.", ia, cuya única programación se limita a señalar el

sectof social "l 
qoe se dirige (tercera edad, minusválidos, infancia, " ')' Este

tipo de ,obrr"nción es en lealidad una aportación indiscriminada, cuya efi-

cacia riene grandes fiesgos de ser prácticamente nula. Anualmente se repiten

I
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El paso a este sistema requiere un adiestramiento de los técnicos y la
puesta en marcha de los centros de Servicios Sociales.

El planteamiento operativo de esta propuesta, durante el primer prlgrama

trianaal, sería el siguiente:
A) Iniciar un plan de formación de los técnicos en Ia construcción de

programas.
B) Ofrecer a los distintos servicios un "Libro de programas" para cada sector

en tres niveles diferentes de iniciación, desarrollo y nivel superior. Su

finalidad sería servir como apoyo y sugerencias útiles para construir los

propios programas.
C) Introducir el sistema de presentar los programas y estudiar su financia-

ción durante el año anterior a su realización.
El planteamiento operativo durante el segundo programa Írianual debe llevar

a sus últimas consecuencias esta metodología. Para ello se proponen las

siguientes orientaciones:
A) Las subvenciones se condicionarán totalmente a los programas.

B) Cada programa Ilevará adjunto un estudio de funcionamiento.
C) No se financiarán actividades sin programa.

D) Los programas se contratarán con la Comunidad Autónoma para su

subvención provisionalmente durante el año anterior a aquel en que se

van a tealizar.

4.8. PLAN DE ASESORAMIENTO DE AYUNTAMIENTOS
Y ASOCIACIONES SIN FINES DE TUCRO

LaLey 8l 1985, en su art. 5p, puntos I y 3, prevé que la Comunidad
debe cumplir la función de asesoramiento de los ayuntamientos y asociacio-

nes sin fines de lucro.
Uno de los principales campos de asesoramiento es indudablemente el de

la estructura y organtzación de los servicios, de la que depende la posibilidad

de una prestación correcta de los mismos.
En la Red Pública Regional nos encontramos como gestores de servicios

por un lado a los ayuntamiencos, y por otro a las asociaciones sin fines de

lucro. Es tarea de Ia Comunidad asesorar a unos y otras de cara a su estruc-

turación de servicios.
La propuesta que aquí se hace se apoya en el criterio de estructurar lo

que podríamos llamar la red rnunicipal de Servicios Sociales; en la medida en

que los municipios sean más grandes, esta red puede ilegar a ser muy com-

pleja. Las principales tareas para el asesoramiento serían las siguientes:

4. PROSPECTTVA DE LOS SERVICIOS SOCIALES
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A) Estructuración municipai de la que denominamos red municipal de
servicios, en el caso de los municipios mayo¡es. En éstos convendrá que
se publique una pequeña guía de la esrrucrura municipal de los servicios,
incluyendo los servicios prestados por el Ayuntamiento y por las asocia-
ciones.

B) En colaboración con la Federación Regional de Municipios, debe plan-
ificarse un sistema de trabajo, con reuniones de zona, con alcaldes y con-
cejales afectados, para el estudio de la ordenación de los servicios.

C) Asistencia de la Dirección General de Bienestar Social como asesora de
los Consejos Municipales de Servicios Sociales.

D) Asistencia a los grupos de voluntarios que gesrionen b traten de poner
en marcha un servicio.

E) Asistencia para Ia preparaciín de programas de actividades anuales.

F) Evaluación de programas y tareas realizadas.
Todas estas propuestas son realizables a corto plazo, y deben por ranto

ponerse en marcha en el primer programa trianual.

4.9. PIAN DE ASESORAMIENTO DE TECNICOS

La tecnificación de Ios servicios es una condición ineludible del modelo
de servicios sociales que sugerimos, y es indudable que no es posible la tec-
nificación sin técnicos. Es muy importante esta toma de conciencia y el de-
sarrollo de las actividades y programas necesarios que apoyen a los técnicos
de los servicios y les ayuden a elevar su nivel de rendimiento. Hablamos de
técnicos de todo tipo de servicios, tanto de los ayuntamientos como de ias

asociaciones sin fin de lucro.
Las propuestas básicas que consideramos muy conveniences serían las

siguientes:
A) Es muy importante realizar una buena selección de técnicos. En Ios ser-

vicios sociales no bastan títalo académico para ser un buen técnico, sino
que es necesario poseer un talante adecuado. Las pruebas de selección de-
ben ser rigurosas. La Comunidad Autónoma debe participar, a través de

la Dirección General de Bienestar Social, en la selección de estos técnicos
formando parte de las comisiones o tribunales de selección.

B) La Comunidad debe ofrecer programas de formación para técnicos. Estos
programas, fundamentalmente, han de ser de dos cipos:

a) cursos de iniciación y preparación inmediata para tareas determinadas:

son convenientes para ayudar a los técnicos que por primera vez van
a rcalizar una tarea. Pueden adoptar formas muy diversas, desde cursos

-!
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intensivos hasta acompañamientos enLatatea durante un ciempo largo.

b)cursos de reciclaie: son convenientes para aquellos técnicos que llevan

tiempo realizand,o sus rareas. El objetivo fundamental sería doble: ofre-

.., irrfo.-".ión última sobre sg campo técnico de trabajo y ayudarle

a evaluar su rendimiento profesional'

c) La Comunidad debe favorecer la celebración de sesiones regionales o lo-

cales para estudiar temas técnicos muy concretos' como puede ser Ponerse

de acuerdo en una norma de diagnóstico, o revisar un tratamiento, o el

estudio de casos, etc.

D) La Comunidad, debe exigir la adecuación a unas normas técnicas' al

menos por criterios operativos, sobre todo cuando supongan un cauce

necesariá de comunicaiión entre técnicos o con la Administración. Esto

puede ser muy necesario, por eiemplo, en determinados campos de

diagnóstico.
E) Debe faclliar a los técnicos el acceso a la documentación bibliográfica

necesaria y la posibiiidad de comunicar sus experiencias. Para ello es con-

venientequetenganfácilaccesoalaBasedeDatosdelaConsejeúade
Bienestar Social que va a funcionar con el convenio con el Ministerio de

Trcbaio y Seguriáad Social, así como a sus datos propios o a los que'

po, .í .á.rrr..rio de la Comunidad Autónoma con la Universidad, tenga

acceso. Asimismo,.debe comenzar a publicarse una revista regional para

técnicos en servicios sociales en Ia que puede ofrecerse información

técnicaporunapafte,yporotrasirvadecaucepararecogidadeexpe-
riencias, aportaciones divársas de los técnicos y difusión de normas ho-

mologadas Para toda la Región'

Dada la necesidad y org.r.iu de este asesoramiento, estas propuestas de-

ben realizarse a Io largo del primer programa trianual'

4.1.0. SINTESIS DE PROPUESTAS PARA
PROGRAMAS TRIANUALES

Enlospuntosanterioresdeestaquintapaftesehanidoproponiendo
aquellas acciones que se consideraban en coniunto indicadas y- ne-cesarias para

Ios primeros programas trianuales' A modo de resumen' y de forma breve'

sintltizamos aquí las actividades que se proponen como más urgentes para

Ios dos primeros programas trianuales'
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4.l0.l. Prirner programa trianual

1. Creación y desarrollo de la Comisión Delegada para el Bienestar Social.

2. Investigación sobre las bolsas de pobreza en la Región de Murcia y sus

causas, y sobre la promoción del Bienestar Social en eI conjunto de la
Comunidad Autónoma.

3. Puesta en marcha de los centros y servicios en déficit que se consideren

más urgentes en el primer programa trianual.
4. Homologación regional de ios centros y Servicios Sociales y realizaciín de

un plan de saneamiento global.
5. Orgaúzación de los Servicios Sociales de la Región en 2onas geográfi'cas,

y ordenación y coordenación de los mismos dentro de cada zona.

6. Reestructuración del sistema de subvenciones a través de una planificación

concreta y evaluable de los programas.

7. Estructuración del sistema de información regional.
8. Puesta en marcha de un plan asesor de organización para ayuntamientos

y asociaciones sin fines de lucro.

9. Puesta en marcha de un pLan de asesoramiento de técnicos y del servicio

de documentación necesario.

4.10.2. Segundo programa triarrual

1. Promoción de un Instituto Universitario del Bienestar social.

2. Puesca en marcha de nuevos centros y servicios.

l. Exigencia de 1a total homologación de equipamiento y avance de homo-

logación de construcciones según las posibilidades presupuestarias de la
Comunidad.

4. Condicionamiento total de las subvenciones a la presentación de progra-

mas técnicos y objetivamente evaluables.
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APENDICE A:

LEGISLACION SOBRE SERVTCIOS SOCIAI.ES EN IA. COMUI\IDAD AUTONOMA
DE MURCIA (ABRIL, 1988):

INDICE CRONOLOGICO

21101160 LEY de 21 de iuiio \960, ¡úm. 45160 Qefawa del Estado). FONDOS NACiONALES
PARA LA APLICACION SOCIAL DEL IMPUESTO Y DEL AHORRO. Creación
(Arts.7-12).

1910617| LEY 251t971, de 19 de junio, de Protección a las Familias Numerosas.

24/07/81 REAI DECRETO 24 de julio 1981, núrn. 2620181 (Presidencia). AUXILIOS A
ANCIANOS Y ENFERMOS. Regula los del Fondo Nacional de Asistencia Social.

L5102182 DECRETO ¡úmero 21111982, de 15 de enero, sobre transferencias de competencias,

funciones y servicios de la Administración del Estado a Entes P¡eautonómicos en ma-

teria de Sewicios y Asistencia Sociales.

30104182 LEY 1311982, de 7 de abril, de Integración Social de Minusválidos

09106182 LEY ORGANICA 4ll9\2, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la Región

de Murcia (art. 10).

I3llIlB2 DECRETO 411L982, de 21 de octubte, por el que se crea el Registto de Entidades

de Servicios Sociales.

10/03183 REAI DECRETO 412411982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y set-

vicios de Ia Administración del Esrado a la Región de Murcia en materia de tiempo
libre.

07104/8J DECRETO l9l9i, de 24 de ma¡zo de 1983, por el que se asignan a Ia Consejetía de

Trabajo y Serqicios Sociales las funciones y servicios traspasados de la Administración
de1 Estado en materia de tiempo libre.

12104183 ORDEN del Consejero de Trabajo y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia de fecha 11 de marzo de i983.

10102184 REAI DECRETO 34211198i, de 28 de diciembre, sobre valoración definitiva y am-

pliación de medios adscriros a los servicios traspasados a la Comunidad Autónoma de

ia Región de Murcia en materia de tiempo libre.

0810t184 REAL DECRETO 844/1984, de 25 de enero, sobre ampliación del traspaso de funcio-
nes y servicios y adaptaclón de los medios transferidos en régimen preautonómico a la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de asistencia y servicios

sociales.
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0g106lg4 REAL DECRETO lo79lL9B4, de 29 de febrero, sobre tfaspasos de funciones y servicios

de la Administración del Estado a la Co¡nunidad Autónoma de Murcia en mater.ia de

protección a Ia mujer.

13106184 REAL DECRETO fllJl1984, de 29 de febrero, sobre trasPaso de funciones y servicios

de la Administración del Esrado a la Comunidad Autónoma de la Región de Mu¡cia

en materia de protección de menores.

24107184 DECRETO 8lllg84, de 28 de junio, de atribución de competencias en materia de pro-

rección a Ia mujer y protección de menores a la Conseiería de Sanidad, Consumo y Ser-

vicios Sociales de Ia Comunidad Autónoma de la Región de Murcia'

t0l04l}j DECRETO 3Uf98t, de 18 de abrii, porel que se disuelve laJunta Provincial de Pro-

tección de Menores de Mu¡cia.

19lI2l8t LEY 8/1985, de 9 de diciembre, de Servicios Sociales de la Región de Murcia'

j}ll2l86 LEY I111986, de 19 de diciembre, por la que se crea el Instituto de Servicios Sociaies

de la Región de Murcia. )

0i106187 DECRETO 2811987, de 14 de mayo, pof el que se regula Ia estructura básica de los

servicios comunitarios y el régimen de subvenciones para su mantenimiento.

17 106187 DECRETO )7 I I9B7 , de 28 de m rzo, por el que se regula el Consejo Regional de Ser-

vicios Sociales.

l4l0\l81 DECRETO i91I987, de 4 de junio, sobre supresión de batreras arquitectónicas'

ljl\olST DECRETO 1411981, de 8 de occubre, por el que se crea la Conseiería de Bienestar

Sociai.

IjlIIlSj LEY 2I1I981, de 11 de noviembre, por la que se modifican determinados ¿rtículos del

Código Civit y de Ia Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de adopción'

2BlI1l87 DECRETO IO4lI98l, de i2 de noviembre, por el que se aprueba la estructura orgática

de la Conseiería de Bienestar Social.

O5ll2l87 DECRETO 10711987, de i9 de noviembre, por el que se aprueba la estructu¡a otgántca

del organismo aurónomo Instituto Regional de Servicios Sociales de ia Región de

Murcia.

24112187 LEY de Presupuestos Generales del Estado para 1988 (Art' 55)'

I4loll88 LEY 1/1988, de 7 de enero, de1 Presidente, del consejo de Gobierno y de la Admi-

nistración de la Comunidad Autónoma de ia Región de Murcia'

18/01/88 ORDEN de 30 de diciembre de 1987, de la consejería de Bienestar social, por la que

se prorroga duranre el ejercicio de 1988 la Orden de 2ó de junio de 1986 de la con-

APENDICE

sejetía de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales, sobre ayudas periódicas de reinserción

socio-familiar.

Oll}2l88 LEY 2ll989, de 30 de enero, de Presupuestos Generales de la Comuidad Autónoma

de la Región .de Murcia para 1!88.

29102188 DECRETO N." 2111988, de 18 de febrero, por el que se adaptaa la estructura orgárica

de la Consejetía de Bienesta¡ Social a 1o establecido en la Ley 1/1988, de 7 de ene¡o,

dei Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Administración de Ia Comunidad Au-
tónoma de Ia Región de Murcia.

Oll$188 ORDEN de 25 de febrero de 1988, de la Consejería de Bienestar Social, por Ia que

se establecen las condiciones para la concesión de ayudas a corporaciones e instituciones

sin fin de lucro, en materia de Servicios Sociales.

APENDICE B:

LEGISLACION SOBRE SERVICIOS SOCIALES EN I-A. COMI.INIDAD AUTO.
NOMA DE MURCIA (ABRIL, 1988):

INDICE TEMATICO ALFABETICO

Avudas económicas reinserción

18i01/BB ORDEN de 30 de diciembre de 1987, de 1a Consejería de Bienestar Social, por la que

se prottoga durante ei eiercicio de 1988 la Orden de 26 de junio de 1986 de Ia Con-

sejería de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales, sobre ayudas periódicas de reinserción

socio-familiar.

Centros prirnarios de A. S.

03106187 DECRETO 2811987, de 14 de mayo, Pot el que se regula la estructula básica de los

servicios comunitarios y ei régimen de subvenciones para su mantenimiento.

Familias nrunerosas

19106171LEY 2t11971, de 19 de junio, de Protección a las Familias Numerosas.

Ley de Presupuestos 1988

01102188 LEY 211988, de 30 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia para t988.

Menor

17111187 LEY 211L987, de 11 de noviembre, por la que se modifican determinados artículos del

Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de adopción.



APENDICE

Ijl06l84 REAL DECRETO IIl1lL984, de 29 de febrero, sobre t¡aspaso de funciones y servicios

de ]a Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

en materia de protección de menores.

24107184 DECRETO 8511984, de 28 de junio, de atribución de competencias en materia de pro-

tección a Ia mujer y protección de menores a la Consejería de Sanidad, Consumo y Set-

vicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

j0lo4l8t DECRETO 1}ll98r, de i8 de abril, por el que se disuelve laJunta Provincial de Pro-

tección de Menores de Murcia.

MinusváIidos

3OlO4l82 LEY lill982, de 7 de abtil, de Integración Social de Minusválidos.

Muier

08106184 REAL DECRETO 107911984, de 29 de febrero, sobre traspasos de funcio¡es y servicios

de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Mu¡cia en materia de

protección a la mujer.

Z4lOjl84 DECRETO 8l/1984, de 28 de junio, de atribución de competencias en materia de pro-

tección a la mujer y protección de menores a Ia Consejería de Sanidad, Consutuo y Ser-

vicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Ia Región de Murcia.

Normas orgánic¿ls

29lO2lBB DECRETO N." 2111988, de 18 de febrero, por el que se adaptaa la estructu¡a orgántca

de la Consejería de Bienestar Social a 1o establecido en la Ley 1/1988, de 7 de enero,

del Presidente del, Consejo de Gobierno y de la Adrninistración de la Comunidad Au-

tónoma de Ia Región de Murcia.

17106181 DECRETO 3711987, de 28 de marzo, por eI que se regula el consejo Regional de

Servicios Sociaies.

13/10187 DECRETO 7411987, de 8 de octubre, pot el que se crea la Consejería de Bienestar

Social.

28111187 DECRETO 10411987 , de 12 de noviembre, por el que se aptueba 1a estructura orgánica

de la Conseiería de Bienestar Social.

O5lI2l81 DECRETO l}7ll981 de 19 de novi.embre, por el que se aprueba Ia estructura orgánica

del organismo aurónomo Instituto Regional de Servicios Sociales de la Región de

Murcia.

30112186 LEY 1111986, de 19 de diciembre, por la que se crea el Instituto de Servicios Sociales

de Ia Región de Mutcia.

APENDICE

Nonrrativa básica

14101188 LEY l/i988, de 7 de enero, del Ptesidenre, del Consejo de Gobie¡no y de la Admi-
nisrración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

09106182 LEY ORGANICA 411982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la Región
de Murcia (art. 10).

Itl02l92 DECRETO n¡imero 25111982, de 11 de enero, sobre transferencias de competencias,
funciones y servicios de la Adminisrración del Estado a Entes P¡eautonómicos en ma-
teria de Servicios v Asistencia Sociales.

0810t184 REAI DECRETO 84411984, de 21 de enero, sobre ampliación del traspaso de funcio-
nes y servicios y adaptación de los medios transferidos en régimen preautonómico a la
Comunidad Autónoma de la Región de Mutcia en materia de asistencia y servicios
sociales.

1911,2185 LEY 8ll98r, de 9 de diciembre, de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Pensiones F. A. S.

21107160 LEY de 21 de julio 1960, núm. 4)160 Qefatura de1 Estado). FONDOS NACIONAIES
PARA LA APLICACION SOCIAL DEL IMPUESTO Y DEL AHORRO. Creación
(Arts. 7- 12).

24107181 REAL DECRETO 24 de julio 1981, ¡:úm. 2620181 (P¡esidencia). AUXILIOS A AN-
CIANOS Y ENFERMOS. Regula los del Fondo Nacional de Asistencia Social.

24112187 -LEY de Presupuestos Generaies del Estado para 1988 (Art. 51)

Registro

l3l1Il82 DECRETO 4711982, de 21 de octubre, por el que se crea el Registro de E¡tidades
de Servicios Sociales.

12104181 ORDEN del Consejero de Trabajo y Servicios Sociales de l¿ Comu¡ridad Autónoma de

la Región de Murcia de fecha 11 de marzo de 1983.

Subvenciones

0ll0il88 ORDEN de 25 de febrero de 1988, de la Consejería de Bienestar Social, por la que

se establecen las condiciones para la concesión de ayudas a corporaciones e instituciones
sin fin de lucro, en materia de Servicios Sociales.

Supresión de barreras arquitectónicas

I4l08l9l DECRETO 3911981, de 4 de junio, sobre suptesión de ba¡re¡as arquitectónicas



-t||

i ApEñDrcE

Tienpo übre

I

10103/83 REA, DE.RET' 4L24/L9g2, de 29 de diciembre,.sobre traspaso de fi:nciones y
;r#j:* 

de la Ad¡¡r'inist¡ación der Estado a ra R-egién de Murcia .;;";. de tiempo

07/04183 DECRET. 19/83, de 24.de marzode r9g3, po:.el que se asignan a Ia consejería deTtabaio y servicios Sociales. las funciones y-sewiciós traspasados de la Administracióndel Estado en materia de tiempo libre.

Lol02/84 REAL DEcREro yrtr,rggl de 2g de diciembre, sobre valor¿ción deÉnitiva y arn_pliación de medios adscriros a los servicios traspasados a la comunidad Aurónoma dela Región de Mu¡cia en mareria,de d.mpo lib...


